
ACTA NÚMERO VEINTIOCHO. Sesión Ordinaria de Junta Directiva de la Autoridad 
Salvadoreña del Agua (ASA), en las instalaciones de la ASA, ubicadas en Calle La Reforma, Número 
Doscientos diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; a las catorce horas del día quince ele 
diciembre del dos mil veintitrés; siendo éstos el lugar, día y hora señalados para la celebración de la 
misma, convocada y presidida por el Presidente de la Auto1idad Salvadoreña del Agua, Ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda Cerón, con la asistencia de los Directores Propietatios y Suplentes de la 
Junta Directiva en representación del Mirúste1io de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 
Ministerio de Agricultura y Ganadetia (MAG), Ministerio de Economía (MINEC), Ministerio de 
Vivienda (MM), Ministerio de Salud (MINSAL), Ministerio de Obras Públicas y Transporte 
(MOPT), Ministerio de Gobernación (MIGOB) 

PUNTO UNO. COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 
El Presidente, ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, habiendo verificado y establecido el quórum 
necesaiio, procede a dar inicio a la sesión, contando con la participación de: 

l . Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la Autoridad Salvadoreña del Agua.
2. Alexander Francisco Gil Arévalo, Director Suplente en representación del Ministerio de Medio

Ambiente y Recursos Naturales.
3. José Elías Escobar Ávalos, Director Propietario en representación del Ministerio de Agricultura

y Ganadería.

4. Rubén Alejandro Estupüúán Mendoza, Director Propietaiio en representación del Ministerio de
Economía.

5. Victoria Guadalupe Sánchez Rarnírez, Dü·ectora Propietaria, en representación del Ministerio
de Vivienda.

6. Elmer Roberto Bonilla Espinoza, Director Propietario en representación del Müústerio de
Salud.

7. Edgar Eliseo Alvarenga Punes, Director Propietario en representación del Ministerio de Obras
Públicas y Transporte.

8. Vera Ludmila Castro de Mena, Directora Propietaria en Representación del Mü1isterio de
Gobernación.

9. Ethel Elizabeth Cabrera de Valdez, en su carácter de Secretaria ele la presente sesión de Junta
Directiva.

PUNTO DOS. APROBACIÓN DE AGENDA. 
La licenciada Ethel Elizabeth Cabrera ele Valdez, en su calidad de secretaria de esta sesión de Junta 
Directiva procede a la lectura de la agenda propuesta, quedando aprobada por unanm1idad de la 
siguiente manera: 

l. Comprobación de Quórum.
II. Aprobación de agenda.

111. Dictamen Técnico para emisión del Pernúso de Vertido de Aguas Residuales de la
Sociedad Hanesbrands El Salvador, Ltda. De C.V.

IV. Presentación de Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Licitación
Competitiva de Servicio LC-ASA-08/2023 "Conlratación de Servicios de laboratorio

Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de acceso a la Información Pública, se han suprimido firmas.



para Análisis de Muestras de Aguas para Consumo I f11111c1110, Aguas Residuales y tvfedios 
Receptores". 

V. Presentación de Informe del Panel de Evaluación de Ofertas del Proceso de Contratación
Directa de "Bienes" CD-ASA-06/2023 ''Adquisición de Filtros con Sistema de
Microfiltración, Purificadores de Agua para Consumo Humano".

VI. Presentación de Informe Mensual de Procesos de Contratación dispuestos en la Ley de
Compras Públicas, para el mes de noviembre de 2023.

VII. Solicitud de Autorización para pro1TOgar Convenio por Servicios de Negociación por
Cuenta del Estado para el ejercicio fiscal 2024.

VIII. Informe sobre cierre de Proyectos y solicitud de autorización de uso de saldos remanentes.
IX. Declaración de Desierta del Proceso de Licitación Competitiva Nº LC-ASA-10/2023,

denominada "Suministro e Instalación de Sistemas Integrales para Generación de
Combustible Mediante la Descomposición de Materia Orgánica - Fase 11".

X. Autorización de montos para el método de contratación de Baja Cuantía.
XI. Creación del Fondo Circulante de Monto Fijo GOES y Caja Chica GOES y Apertura de 

Cuenta .Bancaria Fondo Circulante de Monto Fijo GOES.
XII. Aprobación de Presupuesto de NO Inversión para el ejercicio 2024 del Proyecto con CUP

No. 92054, denominado ''FORTALECIM!ENTO DE LAS CAPACIDADES DEL
LABORATORIO Dt: TOXINAS MARINAS Y DE AGUAS CONTINENTALES DE LA 
UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR".

xm. Aprobación de Presupuesto de NO Inversión para el ejercicio 2024 del Proyecto con Cup
92059, denominado "FORTALECIMJENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS
DE AGUA EN El SALVADOR PARA EL CUlV!PllMIENTO DEL MARCO LEGAL Y
NORMATIVO DEL RECURSO HÍDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y
PRESERVACIÓN''.

XIV. Autorización para dar en donación bienes muebles propiedad de la Autoridad Salvadoreña
del Agua, cuyo valor contable sea igual o inferior a diez mil dólares de los Estados Unidos
de América.

XV. Solicitud de Autoiización para suscribir Adenda al "Acuerdo de Cooperación
I11terinstit11cional entre la ASA y la ANDA para el.fi11a11cia111ie11to de Obras, Actividades
o Proyectos de Mejora en el servicio de Agua y Sa11ea111ie11to a trc111és de fondos
provenientes del pago de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Aguas de Sistemas
Autoabastecidos ".

XVI. Requerimiento del Tribunal de Ética Gubernamental.

PUNTO TRES. DICTAMEN TÉCNICO PARA EMISIÓN DEL PERMISO DE VERTIDO DE 
AGUAS RESIDUALES DE LA SOCIEDAD HA ESBRA OS EL SALVADOR, LTDA. DE 
c.v.

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
letra "g)", 18 numeral "1 O)" y 21 letra "e)" de la Ley General de Recursos Ilídricos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva de la Autoridad Salvadoreña del Agua, que en fecha ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, el Registro Nacional de Recursos Hídricos de la ASA admitió 
solicitud de Permiso de Vertidos de Aguas Residuales, presentada por el señor CARLOS ALBERTO 
LEMUS DAGLIO, en su calidad de Representante Legal de la Sociedad HANESBRA DS EL 



SALVADOR, LIMTT ADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HANESBRANDS 
EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., la cual contenía documentación con infonnación encaminada 

a obtener dicho permiso para un proyecto ubicado en Kilómetro 34 ½ de la carretera a San .Juan 
Opico, Cantón Agua Escondida, municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad, 
expresando que en el referido proyecto se descargan aguas residuales a un medio receptor, ubicado 

en los puntos indicados en las coordenadas: Punto 1: Latitud Norte 13.812785° y Longitud Oeste 
-89.358230° y Punto 2: Latitud Norte 13.814123° y Longitud Oeste -89.357180º, adjuntando

además a dicha solicitud un escrito en el que se detalla, entre otras cosas, que la descarga de aguas 

residuales se realiza únicamente en el Punto 1 y que el Punto 2 actualmente está ceJTado y se 

utilizaría solo en el caso que el Punto J no estuviese disponible. 

Con base a lo anterior, la Subdirección de Asignaciones, Autoiizaciones y Pennjsos de la Dirección 

Técnica de la ASA, emite con fecha quince de noviembre del presente año, el documento denominado 

"Dictamen Técnico sobre Solicitud Permiso de Vertido de Aguas Residuales", para el trámite con 

número de referencia RNRH-VER-09-23-0018/ FlS 05/07/2023, el cual consta en el Anexo 1 de la 

presente acta, en cuyo romano IV. ANÁLISIS TÉCNICO, luego de haberse efectuado la revisión 

de la documentación presentada y con base en la información obtenida en la inspección realizada por 

personal de la ASA a las instalaciones del referido proyecto, se puntualizan los siguientes aspectos 

relevantes: "" "/. El inmueble declarado cuenta con dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales 

(PTAR.1) en funcionamiento, en el que se tratan las aguas residuales previo a su descarga al medio 

receptor. El tipo de agua residual generada es mixta. en el que se mezc!an las aguas residuales 

provenientes del proceso de fabricación y del uso de servicios sanitarios. 2. El formulario indica que 

el proyecto genera un caudal de vertido promedio diario de 109.86 Lis, que equivale a 9,491.9 m3/día 
de aguas residuales mixtas, dicho promedio corresponde al caudal de las dos PTARs. De acuerdo 

con la información adjunta al formulario, en el año 2022 reporlaron un volumen de vertido de 

3, 065,772 .73 n,1 /alío equivalente a 8,399.38 11r1ldía, asimismo desde enero ajulio del 2023 reportan

un volumen acu111ulado de vertido de 1,403,426.27 m3 equivalente a un volumen promedio diario de 

ver/ido de 6,591.43 ni3/día, dichos valores se encuentran dentro de la capacidad máxima de 

depuración, la cual es de 19,60() ni3/día (Volumen total de ambas PTARs, I'TAR /: 9,000 m3/día y
PTAR 2: 10,600 m3/día). 3. Las aguas residuales posterior al tratamiento son vertidas directamenle 

al Río Sucio, en el municipio de San Juan Opico, departamento de La libertad. De acuerdo al escrito 

adjunto en el formulario y lo constatado en la inspección, la PTAR 1 cuenta con dos puntos de 

descarga identff,.cados como Punto 1: Latitud Norte 13.812785° y Longitud Oeste -89.358230° y
Punto 2: Latitud Norte 13.814123° y Longitud Oeste -89.357180°, no obstante las personas que

aco111pa110ron durante la inspección indican que el Punto 2 actualmente se encuentra cerrado y no 

se realiza descarga y aclaran que dicho punto se utilizaría únicamente si el Punto I no estuviese 

disponible. La PTAR 2 solamente cuenta con un punto de descarga en las mismas coordenadas 

indicadas para el Punto l. 4. De acuerdo con lo constatado en la inspección realizada, el proceso 

para ambas I'TAR.s está compuesto por los siguientes procesos unitarios: - En los injluentes se realiza 

un tamizado en el cual se separan los sólidos gruesos de las aguas residuales. - Después del proceso 

de tamizado las aguas residuales pasan por una fase anóxica, la cual consiste en un tratamiento 

biológico con baja concentración de oxígeno disuelto para reducir la carga orgánica de los 

compuestos orgánicos, luego se realiza una fase aeróbica, es decir un tratamiento biológico con 

aireación extendida a través de lodos activados para eliminar los compuestos orgánicos. 

Seguidamente se adicionan coagulante y .floculcmte a las aguas residuales, éstas se trasladan a 



tanques clarificadores cuya función es separar los sólidos en suspensión de las aguas residuales 

tratadas; los sólidos depositados al fondo de los tanques se deno111i11a11 lodos activados, éstos se 

extraen de los clarificadores mediante bombas de lodo en el que se toma una parle de lodo 

sedimentado para el trata111ie1110 anóxico. - Posteriormente del tratamiento biológico, las aguas 

residuales pasan a una caja de co111bi11ació11 en la que se u11e11 los efluentes de ambas PTARs y se 

realiza 1111 1ra/a111ie11to con ozono, el cual consiste e11 la desinfección de bacterias, vims, parásitos y 

elimi11ació11 de color y fi11a/111e11te el agua tratada es descargada al medio receptor. 5. El lrata111ie11to 

de los lodos generados en el proceso de tratamiento de aguas residuales está constituido por los 

siguientes procesos: a) Espesador de lodos, cuyaft111ción es concentrar los lodos residuales a11tes 

del proceso de deshidratación en la prensa filtro. b) Posteriormente, el lodo concentrado se extrae 

del espesador mediante la bomba de lodos para ser transferidos al Tanque de ucondiciona111ie11/o de 

lodos. c) En el tanque de acondicionamie11to de lodos se adiciona una solución de polímero catió11ico 

para la deshidra/ució11 de lodos. d) Fi11a/111ente, los lodos acondicionados quí111ica111enle para 

mejorar la liberación de agua son trasladados a filtros prensa de placa empotrada, 11110 vez 

completado el proceso los lodos capturados en las placas de la prensa se depositan en una tolva y 

son trasladados a MIDES para su disposición final. De acuerdo con lo indicado en e/ formulario de 

solicitud se genera una cantidad promedio de I .J, 760 kg al día provenientes de la PTAR I y PTA R 2. 

6. Se constató e11 la inspección que e11 ambas PTARs se reali=a un control diario de parámetros de

pH, Temperatura, DQO, DBCh SST, Conduclividad, Color, Sólidos Sedi111entables, Oxígeno Disuelto

y Turbidez. 7. Co11 relación a la calidad del vertido, en la Tabla J y 2 se detallan los resultados de

monitoreo de las PTAR 1 y PTAR 2 correspondie111es al 3° y .Jº trimestre del aí'ío 2022 y 1 ° y 2 ° 

trimestre del aiio 2023 de parámetros básicos a la entrada de los PTARs y parámetros básicos y

específicos a la salida de los clarificadores, realizado por el laboratorio Acreditado

ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C. V. (ESPINSA). los in.formes de resultados del

3° y .Jº trimestre del 2022 y I O lrimestre del 2023 fueron proporcionado.1· por RNRI I en fecha 26 de

septiembre de 2023, las cuales corren agregadas al expediente. Asi111is1110, para tener resultados

recientes se solicitó los in.formes de calidad de vertido de ambas PTARs correspondientes al 2° 

trimestre del año 2023 de parámetros básicos a la entrada de las PTARs y parámetros básicos y

específicos a la salida de los clarificadores, realizados por el mismo laboratorio, dichos informes

fueron proporcionados por correo electrónico a RNR! I en fecha 1 O de noviembre de 2023, las cuales

corren agregadas al expediente. De acuerdo con los resultados promedio de las Tablas I y 2 se

evidencia que las aguas residuales a la salida de los clar¡flcadores cumplen co11 los parámetros

básicos y específicos, establecidos en los lineamientos generales para descarga de aguas residuales

del subsector de agua co11fl11es industria/es, agroimlustriales, recreativos y otros. 8. E11 la Tabla 3

se detallan los resultados de los análisis del ejlue11te del trata111iento de o=o110 correspondientes al 7

de septiembre del 2023, de parámetros básicos a la entrada de las PTARs y parámetros básicos y

específicos a la salida del tratamiento de ozono, realizados por el laboratorio Acreditado

ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C. V. (ESPINSA). En la i11specció11 se constató que

los ejl11e11tes de los dos claríjicadores pasan a una caja de combinación para realizar dicho

tratamiento, las personas que acompaíiaro11 en la inspección indican que esta nueva etapa adicional

paro el tratamiento de aguas residuales fue i111p/e111e11tada afina/es de junio del 2023. los informes

de resultados del 3° trimestre del 2023 .fueron proporcionados por correo electrónico a RNRH en

fecha 10 de noviembre de 2023, las cuales corren agregadas al expediente. De acuerdo con la tah/a 

anterior se evidencia que las aguas residuales a la salida del trata111ie11/o de 0:::.0110 cumplen con los 



parámetros brísicO.\' y especlflcos, establecidos en los Lineamientos generales para descarga de 

aguas residuales del subsector de agua co11 fines i11d11.\·triales, agroindm;tria/es, recreativos y otros. 

9. En relación con el medio receptor. en la Tabla 4 se detallan los resultados de 111011itoreo del aí'ío

2023, realizado por el laboratorio acreditado ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C. V.
(ESPJNSA). "" ". Por lo que en dicho dictamen se concluye que es factible y se recomienda 
OTORGAR el Permiso de VcrLido solicitado por la sociedad llANESBRANDS EL SALVADOR, 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, por un plazo de TRES AÑOS, para efectuar las descargas 
de aguas residuales mixtas al dominio público hidráulico, bajo las condiciones que el dictamen 
técnico indica. 

La Junta Directiva confom1e a lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 
letra "g)", 21 letra "e)", 92 letra "a", 93 y 94 de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad 
ACUERDA: a) Aceptar la recomendación contenida en el "Dictame11 Técnico sobre Permil·o de 

Vertidos de Aguas Residuales" de fecha quince de noviembre del presente año, para el trámite con 
número de referencia RNRll-VER-09-23-0018/ FIS 05/07/2023, el cual consta en el Anexo 1 de la 
presente acta y por consiguiente OTORGAR por tres (3) años el Permiso de Vertido de Aguas 
Residuales solicitado por la Sociedad HANESBRANDS EL SALVADOR, LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, bajo las condiciones establecidas en el Dictamen Técnico en mención y 
cuyo plazo empezará a correr a partir del día siguiente de la notificación correspondiente, y b) lnsLruir 
que se emita la resolución que materialice lo antes dispuesto, en la cual se indique que todas las 
condiciones fijadas en el Dictamen Técnico son de obligatorio cumplimiento, entre las que se incluye 
que en caso de ampliación del caudal o modificación de las características del vertido, la Sociedad 
deberá solicitar la modificación del pem1iso de ver1ido previamente otorgado, tal como lo establece 
el artículo 93 de La Ley General de Recursos Hídricos; y que de acuerdo con el artículo 96 de dicha 
Ley, la ASA podrá ordenar el cese definitivo de las actividades que den origen a vertidos no 
autorizados, y a los autorizados que incumplan con las condiciones fijadas en el permiso, pudiendo 
en su caso suspender o cancelar el permiso previamente otorgado, por lo que la ASA podrá en todo 
momento realizar inspecciones técnicas para verificar el cumplimiento de éstas; y que el 
incumplimiento de alguna de las condiciones habilita a la institución para iniciar los procedimientos 
administrativos definidos en la Ley General de Recursos Hídricos. Comuníquese y certifíquese. 

PUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN COMPETITIVA DE SERVICIO LC-ASA-
08/2023 DENOMINADA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA 
ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES 
Y MEDIOS RECEPTORES". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplimiento a lo establecido 
en los artículos I O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos llídricos; artículos 18, 39, 100 de Ley 
de Compras Públicas, el artículo 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva que los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas con fecha 
ocho de diciembre de dos mil veintitrés, emitieron el "Informe de Evaluación de Oferta del Proceso 
de Licitación Competitiva Servicios No. LC-ASA-08/2023 denominada "Contratación de 
Servicios de Laboratorio para Análisis de Muestras de Aguas para Consumo Humano, Aguas 
Residuales y Medios Receptores", el cual consta en el Anexo 2 de la presente acta y que se generó 



en el proceso de servicio conforme a los lotes siguientes: Lote 1: Set de parámetros para análisis 
intermedios y complementarios en agua de consumo humano; Lote 2: Set de parámetros para análisis 
de muestras de aguas residuales y Lote 3: Set de parámetros para análisis de muestras de aguas 
superficiales. En ese sentido, la Unidad de Compras Públicas infonna que para dicho proceso se 
recibieron dos ofertas según el siguiente detalle: 

No. :\ombrc del ofercntt· Ofcrrn �l01110 total de In ofcrt:1 
presc11t11da lva inclnidu 

1 CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSl RIAL, S.A 1 OTE 1,2 Y 3 S84.4I9.48 
OECV. 

2 FUNDACION SALVAOORENA PARA EL DESARROLLO LOTE 1, 2 Y 3 $93,281.50 
ECONOMJCO Y SOCIAL (FUSA DES). 

En dicho informe se explica que en la ETAPA t. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y 
LEGALES, así como en la ETAPA 2. EVALUACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS, ambas 
empresas cumplieron con los requisitos de evaluación, de eonfom1idad a lo establecido en el 
Documento de Solicitud de Oferta, mientras que en la ETAPA 3. EVALUACIÓN DE CALIDAD 
O ASPECTOS TÉCNICOS; los oferentes debieron dar cumplimiento obligatorio y total a todos los 
documentos y aspectos técnicos establecidos en el Documento de Solicitud, para lo cual se detenninó 
que la sociedad CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRlAL, S.A. DE C.V., cumple con 
todos los requerimientos técnicos solicitados y que fueron subsanados en tiempo y fonna mediante 
las prevenciones efectuadas, no así la FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL (FUSADES), quienes no cumplieron con la pr·escntación ele la 
Documentación técnica solicitada y tampoco subsanaron una ele las prevenciones efectuadas por el 
Panel de Evaluación de Ofertas conforme a lo requerido, por lo cual se consideró No Elegible para 
continuar en el proceso de evaluación. En ese sentido, en la ETAPA 4. EVALUACIÓN DE 
OFERTA ECONÓMICA. La ofetta presentada por la Empresa CENTRO DE CONTROL DE 
CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., era la única que podía ser evaluada económicamente por 
haber completado y superado todas las etapas de evaluación establecidas en el Documento de 
Solicitud de Of crta. Se hace constar que la oferta es TOTAL, ya que oferta los lotes completos ( 1, 2 
y 3), de confonnidad al siguiente detalle: 

LOTE DESCRIPCJON UNlDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO 

HASTA UNITARIO TOTAL CON 

IVA 

1 SET OE PARi\i\11-:TROS PARA SET DE 50SFT S403.4I S2 0,I70.50 
ANÁLISIS INTER,'\,IEDIO \' PRUEBAS 
CmlPLEJ\lENTARIOS E1" 

AGl'AS DE CONSll.\1O 
2 SET OE PARAi\11-:TROS PARA SET DE 50 SF.T Sl,009.09 S50.454.50 

ANÁLISIS DE Mlll<:STRAS DE PRUEBAS 
AGl 1AS RESIDI ALES 

3 SET DE PARAMETROS PARA SET DE SO SET S275.89 SI3, 794.50 
ANi\.LlSIS DE i\ll'ESTRAS DE PRUEBAS 
AGllAS Sl'l'ERFICIALES 

roTAI. S8.J,.U9.S0 



El Panel de Evaluación de Ofe1tas hizo constar que existe una discrepancia en el monto total ofertado, 
ya que existe una diferencia de $0.02 centavos a favor del proveedor en lo correspondiente al Lote 2, 
lo cual se verifico al hacer la multiplicación entre la cantidad de servicios solicitados y el precio 
unitario ofertado, por lo que, de confonnidad a lo establecido en el Numeral 2.1.4. CUARTA ETAPA. 
OFERTA ECONÓMICA del Documento de Solicitud de Oferta, el cual expresamente dispone que 
"Se revisarán las operacio11es aritméticas de las ofertas y se liarán las correcciones pertinentes de 

ser necesario. Si /Jay discrepancia entre el total de la oferta y los precios unitarios, la suma total de 

los precios unitarios prevalecerá y el total de la oferta será co/'/'egido ", el Panel de Evaluación de 
Ofertas recomendó hacer la corrección en el precio ofc1tado, tomando en cuenta el precio unitario 
propuesto en la oferta, siendo el monto total afeitado de OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS DIECTNUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS DE 50/10 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$84,419.50) por la sociedad CENTRO DE 
CONTROL DE CALIDAD fNDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
Se constató que, según el documento de Solicitud de Ofe11a, "SECCIÓN ll. ALCANCE DEL 
SER VICTO, numeral "3, RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero 
de dicho numeral, ''la PEO podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por 

cantidades mayores o menores a la solicitadas según la disponibilidad financiera o por i11terés 

institucional o público", y considerando que el numeral "4. ADJUDICACIÓN", establece que se 
podrá considerar que al momento de adjudicar, las cantidades de los servicios de análisis pueden 
variar de acuerdo con las necesidades de la ASA y a la disponibilidad presupuestaría, previa 
validación ele la Dirección Financiera Institucional mediante la certificación del complemento del 
incremento y la autorización de la autoridad correspondiente, el PEO verificó posterior a la evaluación 
económica, que el monto ofertado por la sociedad CENTRO DE CONTROL D.E CALIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., es menor al monto presupuestado, existiendo un excedente de 
VEINTISEIS MIL OCHENTA 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US $26,080.50) respecto a la disponibilidad financiera otorgada, por lo que, en virtud de la necesidad 
y proyección institucional consideró procedente incrementar el número de servicios para apoyar a las 
actividades que requieren de éstos y garantizar el derecho humano al agua y saneamiento digno de 
las diferentes comunidades del país. En consecuencia, el área solicitante y el experto en materia de 
razonabilidad de precio, consideraron que el valor de los servicios ofertados es razonable conforme a 
los precios de mercado, por lo que es factible aumentar el número de servicios a adquirir en los lotes 
l y 3, de confonnidad al siguiente detalle: Para el Lote 1, incremento de 30 set de análisis y para el
Lote 3, incremento de 50 sel de análisis, siendo el total a adquirir:

PRECIO 

CANTIDAD PRECIO TOTAL CON 

LOTE DESCIUPCION UNIDAD HASTA UNITARIO IVA 

1 SF.T DE PA RJ\.\I ETROS PARA SET DE SO SET $403.41 $32,272.80 

A'íÁLISIS INTERMEDIO y PRUEBAS 

CO.\IPLF.\IENTMUOS EN AGl AS DE 

CONSlll\1O 

2 SET UE. P1\RAi\lETROS PARA SET DE 50 SET S1,009.09 $50,454.50 

ANÁLISIS DE i\llll::STRAS DE /\Gl AS PRUEBAS 

RESIIHIALES 

3 SET DE l',\IU:\IETROS PARA SET DE 100 SET S275.89 $27,589.00 

ANÁLISIS llF: i\ll
l

ESTllAS DE AGl lAS PRUEBAS 

Sl1Pl::IU:ICIALES 

TOT.\I. SI 10. 316.30 



Por lo antes expuesto los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas recomiendan a la Junla 
Directiva adjudicar el proceso de Licitación Competitiva No. LC-ASA-08/2023 denominada 
"Contratación ele Servicios ele Laboratorio para Análisis ele Muestras de Aguas para Consumo 
Humano, Aguas Residuales y Medios Receptores", a la sociedad CENTRO DE CONTROL DE 
CALfDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., por un monto total de CIENTO DIEZ MlL 
TRESCIENTOS DlECISEIS CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR 30/100 (US $110,316.30) 
que incluye IV A. 

La Junta Directiva, con base en lo antes expuesto y los artículos I O, 12, 13 y 18 de la Ley General de 
Recursos Hídricos; 18, 39, 100 de la Ley de Compras Públicas; y 43 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, por unanimidad ACUERDA: l) Aceptar la recomendación emitida por el Panel de 
Evaluación de Oferta, la cual consta en el Anexo 2 de la presente acta y por consiguiente adjudicar el 
proceso de Licitación Competitiva No. LC-ASA-08/2023 denominada "Contratación de Servicios 
de Laboratorio para Análisis de Muestras de Aguas para Consumo Humano, Aguas Residuales 
y Medios Receptores", a la sociedad CENTRO DE CONTROL DE CALfDAD INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V., por un monto total de CIENTO DrEZ MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS CON TREINTA 
CENTAVOS DE DÓLAR 30/ 100 (US $110,316.30) que incluye IV A; 11) Designar al ingeniero Jorge 
Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que suscriba el respectivo contrato resultante 
de la adjudicación indicada en el romano l) del presente punto, conforme corresponda, así como 
cualquier otra documentación legal y administrativa que se requiera durante la ejecución del mismo, 
incluida cualquier tipo de modificación a dicho contrato; IIJ) Instruir a la licenciada Flora Argentina 
Villatoro de Flores, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, notifique en legal fom1a la adjudicación, 
indicada en el presente punto a los ofertantes. Certifiqucse y comuníquese. Certifiqucse y 
comuníquese. 

PUNTO CINCO. PRESENTACIÓN DE INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE 
OFERTAS DEL PROCESO DE "CONTRATACIÓN DIRECTA "BIENES" CD-ASA-0612023 
DENOMINADA "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROF/LTRACIÓN, 
PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplin1iento a lo establecido 
en los artículos 1 O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos I lídricos; a11ículos 18, 39, 41 y 100 de 
la Ley de Compras Públicas y el artículo 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, hace del 
conocimiento de la Junta Directiva que los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas con fecha 
trece de diciembre de dos mil veintitrés, emitieron el "Informe de Evaluación de Oferta del Proceso 
de Contratación Directa Bienes CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS 
CON SISTEMA DE MTCROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO", el cual consta en el Anexo 3 de la presente acta para la adquisición de 
3,000 Filtros con sistema de microfiltración, purificadores de agua para consumo humano. En ese 
sentido, la Unidad de Compras Públicas infonna que para dicho proceso se recibieron tres ofertas 
según el siguiente detalle: 



No. Nombre del oferente Cantidad Precio Unitario eon i\101110 total de la oferta 

of'ertadi1 IVA incluido prcsenllula lva incluido 

1 AQUA MARKET, S.A. DE C.V. 3,000 S76.73 $230,214.90 

2 MT INVERSIONES, S A DE C.V. 3,000 $70.06 $210,180.00 

3 AQUORA R.ESEARCH ANO CONSULTING. LLC. 3,000 $74.58 $223.740 

En dicho informe se detalla el resultado de cada etapa, indicando que en la ETAPA 1. ASPECTOS 
ADMINISTRATIVOS Y LEGALES, las tres sociedades cumplieron con los requisitos de 

evaluación. Para la ETAPA 2. EVALUACIÓN DE ASPECTOS FINANCIEROS, MT 

INVERSIONES, S.A. DE C.V. y AQUORA RESEAltCH AND CONSULTING, LLC., cumplieron 

con los requisitos de evaluación, de conformidad a lo establecido en el Documento de Solicitud de 

Oferta, no así AQUA M ARKET, S.A. DE C.V., debido a que no subsanó la prevención solicitada por 

el PEO, por lo tanto, únicamente MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. y AQUORA RESEARCH AND 

CONSULTING, LLC se considernron elegibles para la siguiente etapa de evaluación. Para la 

ETAPA 3. ASPECTOS TÉCNICOS, los oferentes debían dar cumplimiento total a todos los 

documentos y aspectos técnicos obligatorios contenidos en el Documento de Solicitud, para lo cual 

se determinó que MT INVERSIONES, S.A. DE C.V. y AQUORA RESEARCH AND 

CONSULTING, LLC, eran elegibles para pasar a la evaluación técnica ponderable, en la cual MT 

INVERSIONES, S.A. DE C.V. cumplió con todos los requerimientos técnicos ponderables, no así 

AQUORA RESEARCH AND CONSULTING, LLC, debido a que no obtuvo el puntaje núnimo 

requerido en esta evaluación para continuar a la siguiente etapa. 

En ese sentido, en la ETAPA 4. EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. La oferta 

presentada por la Sociedad MT INVERSIONES, S.A. DE C.V., es la única que puede ser evaluada 

económicamente por haber completado y superado todas las etapas de Evaluación establecidas en el 

Documento de Solicitud de oferta. Asimismo, se hace constar que la oferta es TOTAL, de 

conformidad al siguiente detalle: 

Nº CANTIDAD nESCRIPCIO� PRlcCIO MONTO TOTAL 

LINITARIO OFEIHAOO CON 

CONIVA IVA INCLl'IUO 

INCLUIDO 

1 3,000 Filtro de agua con tapa protectora, tamaño: de hasta 7.5" $70.06 $210,180.00 

de lmgo y de hasta 4" ancho, con peso de menos de 3.0 

oz, fabricado con una membrana de fibra hueca con 

clasificación de tama,io de poro absoluto de 0.1 micras y 

capacidad para filtrar de al menos 800 litros por día. 

Cubeta de plástico de al menos 5 galones con tapa, 

material plástico que garantice grado alimenticio, deberí1 

prescmar código de ce11ificación o especificación técnica 

q uc lo respalde. 

Adaptador para cubeta. 

Manguera flexible de plástico de hasta 15" 

Jeringa para retrolavado reutilizable. 

TOTAL $2 LO, 180.00 

De acuerdo con lo expresado en el informe, se constató que, en el documento de Solicitud de Ofe 1ta, 

"SECCIÓN ll. ALCANCE DEL SVMTNISTRO DE LOS BIENES, numeral "7,

RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este numeral, se

estableció que el PEO "podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades 



mayores o menores a la solicitadas según la disponibilidad rinanciera o por interés institucional o 
público"; y considerando que el numeral "8. ADJUDICACIÓN", establece que se podrá considerar 
que al momento de adjudicar, las cantidades de bienes pueden variar de acuerdo con las necesidades 
de la ASA y a la disponibilidad presupuestaría previa validación de la Dirección Financiera 
Institucional mediante la ccrti ftcación del complemento del incremento respectivo y la autorización 
de la autoridad correspondiente, se hace constar que posteriormente a la evaluación económica se 
verificó que el monto ofertado por la empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. es menor al monto 
presupuestado, existiendo un excedente de VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTE 00/100 
(US $29,820.00) respecto a la disponibilidad financiera otorgada, por lo que, en virtud de la necesidad 
y proyección institucional, se considera procedente incrementar el número de filtros para apoyar a las 
comunidades que requieren este tipo de tecnología y así garantizar el derecho humano al agua. En tal 
sentido, el área solicitante y el experto en la materia de razonabilidad de precio, consideraron factible 
aumentar el número de filtros a adquirir, tomando en cuenta que el precio ofertado es razonable en 
las actuales condiciones de mercado, por lo que el PEO recomienda aumentar el número de filtros a 
adjudicar, por la cantidad de 425 unidades adicionales, siendo el total a adquirir el siguiente: 

Nº CANTIDAD DESCIUPCION PltECIO .\IONTOTO'IAL 

lli\lTARIO OFERTADO co� 

CON IV;\ IVA INCU'IOO 

INCLUIDO 

1 3,425 Filtro de agua con tapa protectora, tama110: de hasta 7.5" de $70.06 $239,955.50 

largo y de hasta 4" ancho. con peso de menos de 3 .O Ol, 

fabricado con una membrana de fibra hueca con clasificación 

de tamai1o de poro absolulo de 0.1 micras y capacidad para 

fillrar de al menos 800 litros por día. 

Cubeta de plástico de al menos 5 galom:s con tapa, material 

plástico que garantice gmdo alimenticio, deberá presentar 

código de certificación () espcci ficac ión h..�nica que lo 

respalde. 

Adaptador parn cubeta. 

Manguera ílc.xible de plástico de ha,ta 15"' 

Jeringa para n:tro lavado reutilizable. 

TOTAL S239 ,955.50 

Por lo antes expuesto los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas recomiendan a la Junta 
Directiva adjudicar el proceso de Proceso de Contratación Directa Bienes CD-ASA-06/2023 
denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROFlLTRAClÓN, 
PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO, a la empresa MT 
rNVERSIONES, S.A. DE C.V. por un monto total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$239,955.50), que incluye IV A. 

La Junta Directiva, con base en lo antes expuesto y los artículos 10, 12, 13 y 18 de la Ley General de 
Recursos Ilídricos; 18, 39, 41 y 100 de la Ley ele Compras Públicas; y 43 de la Ley de Procedimjentos 
Administrativos, por unanimidad ACUERDA: n Aceptar la recomendación emitida por el Panel de 
Evaluación de Of crta, la cual consta en el Anexo 3 de la presente acta y por consiguiente adjudicar el 
proceso de "Co11tralació11 Directa ''Bienes" CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE 
FILTROS CON SISTEMA DE MICROFILTRACIÓN. PURIFICADORES DE AGUA PARA 

CONSUMO HUAIANO, a la empresa MT INVERSIO1 ES, S.A. DE C.V. por un monto total de 



'" 
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3 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y ClNCO 50/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA (US $239,955.50), que incluye IV A; 11) 

Designar al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, para que suscriba el 

respectivo contrato resultante de la adjudicación indicada en el romano I) del presente punto, 

conforme corresponda, así como cualquier otra documentación legal y administrativa que se requiera 

durante la ejecución del mismo, incluida cualquier tipo de modificación a dicho contrato; 111) Instruir 

a la licenciada Flora Argentina Villatoro de Flores, Jefa de la Unidad de Compras Públicas, que 

notifique en legal forma la adjudicación indicada en el presente punto a los ofc1iantes. Certifíquesc y 

comuníquese. 

PUNTO SEIS. PRESENTACIÓN DE INFORME MENSUAL DE PROCESOS DE 

CONTRATACIÓN DISPUESTOS EN LA LEY DE COMPRAS PÚBLICAS, PARA EL MES 

DE NOVIEMBRE DE 2023. 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en cumplimiento a lo establecido en los artículos I O, 

12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos; y artículos 20, 38, 40 y 41 de la Ley de Compras 

Públicas; expone a los miembros de la Junta Directiva que en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 20 literal "I)" de la Ley de Compras Públicas y artículo 21 de la Ley General de Recursos 

Hidricos, el detalle de la ejecución de las contrataciones realizadas en el mes de noviembre del 

presente a1i.o por la Unidad de Compras Públicas de la ASA, que se desglosa de la forma siguiente: 

'" lll 
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CP-ASA-82/2023 
ADQUISICIÓN DE FRASCOS 

MODALIDAD 
COMPARACIÓN LCP-73/2023 

PARA TOMA DE MUESTRAS DF COPROSF.R, S.A. 
GOES CONTRATADO $ 1,400 00 

AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS DE C.V. 
DE PRECIOS 

RECEPTORES 

CP-ASA 89/2023 
MODALIDAD IMPRESIÓN DE ADAPTACIÓN IMPRENTA LA 

COMPARACIÓN LCP-7412023 DE LA LEY GENERAL DE TARJETA S.A. DE GOES CONTRATADO $ 2.120.00 
DE PRECIOS RECURSOS HÍDIUCOS. C.V. 

EQUIPOS A UTILIZAR PARA 
LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 

RICARDO 
DIRECCIÓN FINANCIERA: 

LCP-75 '2023 ESCA ER, CO TOMITRO 
ERNESTO 

GOES CONTRATADO s 2,023.00 
GARCILAZO 

DIGITAL, DETECTOR DE 
REYES 

BILLETES FALSOS, CAJA DE 

CP-ASA 8812023 
SEGURIDAD 

MODALIDAD EQUIPOS A lJflLIZAR PARA 
COMPARACIÓN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA 

DE PRECIOS LCP-76/2023 DIRECCIÓN FINANCIERA: 
CALCULADORA GOES CONTRATADO $ 263.05 

CONTÓMETRO DIGITAL, 
TECLADO PARA 

S Y TECLADOS, 

COMPUTADORA 
S.A. DE C.V 

EQUIPOS A UTILIZAR PARA LAS 

LCP-7712023 
DIFERENTES ÁIU:AS DE LA COPROSER, S.A. 

GOES CONTRATADO s 219.00 
DIRECCIÓN FINANCIERA: DE C.V. 
PROTECTORA DF CHEQUE 
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LCP-78/2023 
CP-ASA-86-2023: 

MODALIDAD 
4 COMPARACIÓN 

DE PRECIOS 

LCP-79/2023 

CP-ASA-90-2023: 
MODALIDAD 

5 COMPARACIÓN LCP-8012023 
DE PRECIOS 

LC-ASA-06-2023 Contrato de 

6 
MODALIDAD Prec,o Fijo 
LICITACIO No. LCP 

COMPETITIVA 05/2023 

CD-ASA-04/2023
Contrato de 

MODALIDAD 
7 CONTRATACIÓN 

Precio Fijo 
LCP-

DIRECTA-
06'2023 

BIE ES 

CP-ASA-9212023 
Contrato de 

MODALIDAD 
Precio Fijo 

COMPARACIÓN 
No. LCP 

DE PRECIOS 
0712023 

CC-ASA-0112023 Contrato ck 

9 
CONSULTORIA Pr<!cio Fijo

CALIDAD Y No. LCP 
COSlO 08 2023 

Bfl '- '>I RVIC I O ,\IJ<)l IRll>O 

- -- - -

COMPRA DE HERRAMIENTAS Y 
ACCESORIOS PARA EQUIPO 
FOTOGRAFICO DE LA 
DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES: TARJETA 
DE MEMORIA CO ADAPTADOR 
64GB y MOCIIILAS PARA 
CÁMARA, LAPTOP Y DRON 
HERRAMIENTAS y 

ACCESORIOS PARA EQUIPO 
FOTOGRAFICO DE LA 
DIRECCIÓN DE 
COMUNICACIONES: BATERIAS 
PARA CÁMARAS 

ADQUISICION DE TONER 
IMPRESOR MARCA RICOII P502 

DISENO, Y CONSTRUCCION DE 
CENTRO ESCOLAR CANTÓN 
LAS 11OJAS, CON ENFOQUE EN 
ECONOMIA CIRCULAR DEL 
AGUA y RESCILE CIA AL 
CAMBIO CLIMATICO, 
MUNICIPOIO DE SAN PEDRO 
MASAIIUAT, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ(PLAN PILOTO).'" 

SUMIMISTRO DE VEHÍCULOS 
PARA LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA 

SERVICIOS DE NO 
CONSULTORÍA PARA 
READECUACIÓN y 

MA TENIMIENTO DE LAS 
1 STALACIONES Y BIENES DE 
LA ASA, ASi COMO PARA 
ACTIVIDADES 
INSTl1 UCIONALES EXTERNAS 
A LAS OFICINAS DE LA ASA EN 
LAS CUALES SEA REQUERIDO 
PARA EVENTOS 
INSTITUCIONALES. 
SUPER V IS ION DE PROYECTO 
INTEGRAL DE 
APROVECHAMIENTO DE:. 
AGUAS LLUVIAS y 

SOSl ENIBILIDAD GANADERA 
EN \4UNICIPIO DE I A  REI A. 
DEPARl AMENTO DE 
CI IA LA TENANGO 

1 

l'l{()VJ I ll<>H 10,1>os 

--�--- - --

RICARDO 
ERNESTO 

GOES 
GARCILAZO 
REYES 

COPROSER, S.A. 
GOES 

DE C.V. 

RlCOH EL 
SALVADOR, S.A. GOES 
DE C.V. 

FONDO 
COMPEN 

CONSTRUCCIÓN 
E INVERSIONES, 

SACIONES 

S.A. DE C.V 
AMBIENTA 

LES CON 
CUP 8552 

FONDOS 
CONTINEN I AL 
MOTORES, S.A. 

GOES Y 
RECURSOS 

DE C V. 
PROPIOS 

FONDOS 
MARIO DAVID 

DE 
ESCOBAR 

RECURSOS 
COMANDAR Y 

PROPIOS 

FONDO 
COMPEN 

II IM, S.A. DEC.V. 
SACIONES 

AMBIENTA 
LES CON 
CUP 8182 

1 f 1\1',\ 
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CONTRATADO s 1,220.00 

CONTRATADO s 360.00 

CONTRATADO $ 152.00 

CONTRATADO S 1,375.26 I.X2 

CONTRATADO 

s 433,015.00 

CONTRATADO s 77,500.00 

CONTRATADO s 24,646.45 
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CONSTRUCCJON DEL SISTEMA 
MODELO PARA 
APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS LLUVLAS y 
CONSTRUCCION CD-ASA-05/2023 Contrato de EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN CONTRA T ACION Precio Fijo MARCHA DEL MÓDULO DE MTI, S.A. DEC.V. DIRECTA- No. LCP 

OBRAS 09/2023 PRODUCCION DE FORRAJE 
VERDE HIDROPONICO EN EL 
AMBITO GANADERO 
MUNICIPIO DE LA REINA, 
DEPARTAMENTO DE 
CHALATENANGO 
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FONDO 
COMPEN 

SACIONES CONTRATADO $ 183,665.43 AMBIENTA 
LES CON 
CUP 8182 

TOTAL $2,101,845.75 

La Junta Directiva, con base en los artículos 12, 13, 18 y 2 l de la Ley General de Recursos Hídricos; 
20, 38, 40 y 41 de la Ley de Compras Públicas, por unanimidad ACUERDA: Darse por informados 
de la ejecución de las contrataciones realizadas en el mes de noviembre del afio dos mil veintitrés por 
la Unidad de Compras Públicas de la ASA, las cuales ascienden a un monto total de DOS MILLONES 
CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO 75/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (US $2,101,845.75). Ccrtifiquese y comuníquese. 

PUNTO SIETE. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA PRORROGAR CONVENIO POR 

SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024. 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón expone a los miembros de la Junta Directiva la 
posibilidad de prorrogar el CONVENIO POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA 
DEL ESTADO, susc1ito entre la ASA y la sociedad BOLSA DE PRODUCTOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse BOLPROS, S.A. DE 
C.V., o simplemente BOLPROS, procedimiento de contratación que en la actualidad se encuentra
regulado como Subasta Inversa de conformidad al a1tículo 73 inciso segundo de la Ley de Compras
Públicas, el cual pem1ite realizar adquisiciones de bienes y servicios de no consultoría en plataformas
privadas de operaciones de bolsas legalmente establecidas, y que originalmente se suscribió de
conformidad a la autorización otorgada en el Punto Cinco, del Acta número uno del año dos mil
veintitrés de Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada el día dieciséis de enero del presente año.
Dicho convenio pem1ite realizar procesos de adquisiciones y contrataciones de la ASA por medio del
Mercado Bursátil de El Salvador y fue firmado en fecha uno de febrero de dos mil veintitrés, con una
vigencia pactada desde el día de su susc1ipción hasta el día treinta y uno de diciembre del presente
año, y por tanto con un plazo de vigencia de trescientos treinta y cuatro días calendario. El ingeniero
Jorge Castaneda continua su exposición manifestando que de conformidad a la Cláusula "XIII.
PLAZO Y TERMINACIÓN DEL CONVENIO", numeral 1; dicho plazo puede prorrogarse mediante
cruce de notas, presentando las autorizaciones correspondientes, por un plazo igual al original,
contado a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo original; por lo que, con base a lo
dispuesto en los artículos 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos; 18 y 73 incisos segundo



y sexto de la Ley de Compras Públicas y 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos, somete a 
consideración de la Junta Directiva que: a) Se autorice prmrngar el referido convenio por un plazo 
igual al originalmente pactado, es decir, por el pedodo comprendido del uno de enero al veintinueve 
de noviembre de dos mil veinticuatro; y b) Se le delegue para firmar la co1Tespondiente nota de 
prórroga del plazo de vigencia del convenio, así como toda la documentación legal y administrativa 
relacionada con dicho trámite. 

La Junta Directiva, con base en los artículos 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos: 18 
y 73 inciso segundo y sexto de la Ley de Compras Públicas; y 43 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar la prórroga del CONVENIO POR 
SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO, por un plazo igual al 
01iginalmente pactado, por el pe1iodo comprendido del uno de enero al veintinueve de noviembre de 
dos mil veinticuatro, bajo las mismas condiciones establecidas en dicho convenio, y las aut01izaciones 
y delegaciones del Punto Cinco, del Acta número tmo del año dos mil veintitrés de Sesión Ordinaria 
de Junta Directiva, de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés; b) Delegar al ingeniero Jorge 
Antonio Castancda Cerón, Presidente Institucional de la ASA, para firmar la correspondiente nota de 
pró1rnga del plazo ele vigencia del referido Convenio; y e) Auto1izar a la Dirección Financiera 
Institucional, para que efectúe el o los pagos de las comisiones que resultaren de las adquisiciones 
realizadas en el Mercado Bursátil. Certifiquese y comuníquese. 

PUNTO OCHO. INFORME SOBRE CIERRE DE PROYECTOS, Y SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE USO DE SALDOS REMANENTES. 
El ingeniero Jorge Antonio Castanecla Cerón, en atención a lo dispuesto en el a1tículo 18 numeral 28) 
de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del conocimiento a la Junta Directiva que dentro de los 
proyectos que clesa1Tolla la ASA, como parte ele los compromisos que fueron adquiridos por la 
disolución del Fondo Ambiental de El Salvador (FON AES), a la fecha se encuentran cinco proyectos 
cuya ejecución física y financiera ha finalizado, determinándose además que para tres de ellos existen 
saldos remanentes que se requiere sean redestinados, ele acuerdo con el "Informe sobre cierre de 

proyectos" el cual ha sido preparado y suscrito por el personal de la Sub Dirección de Programas y 
proyectos y consta en el Anexo 4 de la presente acta y en síntesjs expresa lo siguiente: 

1. Implementación de obras de Compensación Ambiental en los departamentos de Santa
Ana, Ahuachapán, La Libertad y La Paz, CUP 7517. De los proyectos contenidos dentro
de este macroproyecto, se ha procedido al cie1Te de los proyectos ambientales citados a
continuación:

a) "Restauración de la Laguna de Cuzcachapa ", por un monto total de TREINTA Y
CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNlDOS DE AMERJCA (US$35,744.00).

b) ··Proteger la Laguna de Nahualapa y mejorar las condiciones socio ambientales y de

salud de los habitantes de las comunidades a/edafías a la ANP Nahualapa municipio de

El Rosario, Departamento de La Paz", por un monto total de SESENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 20/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (US$61 ,259.20).



Para el desarrollo del primero de estos proyectos, el FON AES suscribió con la Alcaldía Municipal 

de Chalchuapa, el Convenio de Financiación CFCA 11/2021, el día veintidós de julio de dos mil 

veintiuno, siendo dicha municipalidad la unidad ejecutora del mismo. No obstante, conforme a lo 

expuesto en el informe técnico de seguimiento respectivo, dado que dicha Alcaldía no cumplió 

con los compromisos descritos en el Convenio en referencia, mediante Adenda 01/2023 de fecha 

seis de febrero de dos mil veintitrés, se acordó dar por tenninado de manera anticipada el Convenio 

antes citado, por lo cual resta un saldo de SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
75/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $6,248.75), que 

correspondía al segundo y último desembolso programado, el cual ya no fue entregado. 

Respecto al segundo de los proyectos, en fecha quince de junio de dos mil veintiuno, el FONAES 

y la Asociación Madre Cría suscribieron el Convenio de Financiación CFCA 09/21, para la 

ejecución del 111.ismo a cargo de dicha Asociación en un plazo de doce meses, y luego de haberse 

cumplido en tiempo con todas sus metas, se reflejó un saldo restante de OCHO 37/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 8.37) 

De manera que, ambos proyectos en conjunto dentro del referido macroproyecto, suman la 

cantidad total de SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 12/100 (US $6,257.12), 
en concepto de saldos remanentes. 

2. Adquisición de equipo para estudios de batimetría del recurso hídrico en los cuerpos de
agua de El Salvador, CUP 8202

Este proyecto consistía como su nombre lo indica, en el suministro e instalación de equipo 

batimétrico para estudios hidrológicos por un monto de VElNTIClNCO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA 25/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNfDOS DE AMERICA(US $25,340.25), 

confonne al perfil del proyecto; sin embargo, según el Contrato No. 05/2022 LG-ASA-37-2022 

de fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, éste fue adquirido por un costo de VENTIDOS 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $22,000.00). De 

manera que, tomando en cuenta que los costos de operación, administración y acompañamiento 

de la ASA ascendieron a un monto de TRES MIL TRESCIENTOS CINCO 25/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $3,305.25), se obtiene un saldo restante de 

TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$35.00). Respecto de dicho equipo, es necesario hacer notar que el mismo actualmente está 

registrado con código de inventa1io del proyecto, por lo que al haber finalizado el mismo, es 

necesario hacer el traslado de dicho bien al inventario de la ASA. 

3. Diagnóstico del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, municipio y
departamento de San Vicente, CUP 8204

Confom1e a lo descrito en el perfi I del proyecto, éste consistía en la realización de estudios 

hidrológicos, h.idrogeológicos e hidráulicos en el parque recreativo Amapulapa, presupuestándose 

para ello la cantidad de SETENTA MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $70,000); sin embargo, de acuerdo con el Contrato FONAES No. l 0/2022 de 



fecha doce de julio de dos mil veintidós, éstos servicios fueron contratados para LU1 plazo de ciento 

veinte días calendario, por un monto de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE 

46/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $68,709.46), por lo que, 

luego de haberse recibido el servicio, la diferencia entre los fondos presupuestados y adjudicados 

es de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA 54/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $1,290.54), que corresponde al monto identificado como remanente en este 

proyecto. 

4. Restauración ambiental en los márgenes del Río Amolunca, municipio de Tacuba,

departamento de Ahuachapán, CUP 7130.

El proyecto fue ejecutado por la Asociación de DesaiTOllo Comunal El Mameyal Indígena. 

ADESCOMI, en cumplimiento de la Sentencia Ambiental con Ref. PC-03-17(1 ). Dicha sentencia, 

estuvo relacionada con la existencia de daños ocasionados al medio ambiente, por la constmcción 

por parte del señor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo de una presa derivador o desviación de 

escurrimiento del Río Amolunca, municipio de Tacuba, departamento de Ahuachapán, obra que 

no estaba autorizada. 

El objetivo de este proyecto fue restaurar en la medida de lo posible, el daño ambiental causado 

por la construcción antes mencionada en el Río Amolunca, municipio de Tacuba, Departamento 

de Ahuachapán, a través de cobe1tura de vegetación riparia (bosques de galería). Las actividades 

del proyecto se cumplieron en su totalidad en el mes de julio de dos mil veintitrés, las cuales según 

lo indicado en el "Informe sobre cierre de proyec/os" que consta en el Anexo 4 de la presente 

acta, consistieron en la reforestación de 0.38 hectáreas y su respectivo mantenimiento, 

considerando la reposición de falla de los árboles. 

5. Conservación de especies de Tortugas Marinas y del medio ambiente en playa caserío

El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán, CUP 7912.

Este proyecto fue ejecutado por la Asociación para la Conservación de Tortugas Marinas del 

cantón Barra de Santiago (ACOTOMBAS), con el objetivo de contribuir a la protección de las 

tortugas marinas y del medio ambiente, a través de acciones de conservación y concientización en 

la comunidad El Espino, el cual dio inicio en el mes de mayo de dos mil veintidós y finalizó en el 

mes de junio de dos mil veintitrés, cumpliéndose con la totalidad de las metas establecidas en 

dicho proyecto. 

En tal sentido, continúa manifestando el ingeniero Castaneda Cerón, que la suma de los saldos 

remanentes derivados de la ejecución de los proyectos antes relacionados, ascienden a un monto de 

SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 66/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 7,582.66), los cuales se encuentran en la cuenta ASA PROYECTOS 

EN EJECUClON DE COMPENSACIONES AMBIENTALES, conforme a la siguiente Tabla 

resumen: 



Tabla 1: Resumen cierre de proyectos y remanentes 

Nº 

cur Nombre del l'royc<'to Remanen Ir 

1 7517 
Implementación de obms de Compensación Ambiental en los departamcn1os de 

6,257.12 
Santa Ana, Ahuachapán, La Libertad y L.1 Paz 

2 8202 
Adquisición de equipn pam estudios de ba1i111e1,ia del Recurso Hidrico en lo� 

s 35.00 
cuerpos de agua de El Salvador 

3 82().1 
Oiagnós1ico del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, municipio y 

s 1,290.5� 
dcpartaml!nto de San Vicente 

4 7130 
Reslauración ambienlal en los márgenes del Ria Amolunca, municipio de Tacuba, 

s 0.00 
departamento de Ahuachapán 

5 7912 
Conservación de especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambicnle en playa 

0.00 
caserío El fa1>ino, cantón Barra de Sa111iago, municipio de Jujulla, Ahuachap:ín 

Tolal $ 7,582.66 

Por lo que, en atención a lo antes expresado, y confom1e a lo dispuesto en el •ó111Jor111e sobre cierre 

de proyectos" el cual consta en el Anexo 4 de la presente acta, solicita a la Junta Directiva lo siguiente: 

a) Darse por enterados del cierre de los proyectos antes relacionados; b) Autorizar la transferencia de

los saldos remanentes por la suma de SIETE MlL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 66/100

DOL/\RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE J\MERlCA (US$ 7,582.66), de la cuenta ASA

PROYECTOS EN EJECUCION DE COMPENSACIONES AMBIENTALES a la cuenta

MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACTON AMBIENTAL, a efecto de que los mismos puedan

ser utilizados para el financiamiento de proyectos nuevos por pa1te de la ASA; e) Autorizar el

descargo del equipo comprado con el proyecto "Adquisición de equipo para estudios de batimetría

del recurso hídrico en los cue,pos de agua de El Salvador, CUP 8202" del inventario de dicho

proyecto, a fin de que sea trasladado al inventario de bienes de la ASA; y el) Instruir a la Dirección

Financiera Institucional, que libere los recursos financieros antes mencionados a fin de disminuir los

créditos presupuestarios de los proyectos e infonnar a la Dirección de Inversión y Crédito Público del

Ministerio de Hacienda sobre la finalización de los mismos.

La Junta Directiva, con base en lo expuesto y de conformidad con el artículo 21 literales "I)" y "q)" 

de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Darse por informados del 

cierre de los proyectos antes relacionados; b) Autorizar la transferencia de los saldos remanentes de 

dichos proyectos por la suma de SIETE MrL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 66/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 7,582.66), de la cuenta ASA PROYECTOS EN 

EJECUCION DE COMPENSACIONES AMBIENTALES a la cuenta MARN/ASNFONDOS DE 

COMPENSACION AMBIENTAL, a efecto de que los mismos puedan ser utilizados para el 

financiamiento de nuevos proyectos por parte de la ASA; e) Autorizar el descargo del equipo 

comprado con el proyecto "Adquisición de equipo para estudios de batimetría del recurso hídrico en 

los cue,pos de agua de El Salvador, CUP 8202 '' del inventario de dicho proyecto, a fin de que sea 

trasladado al inventaiio de bienes de la ASA; y d) lnstmir a la Dirección Financiera Institucional, que 

libere los recursos financieros antes mencionados a fin de disminuir los créditos presupuestarios de 

los proyectos e infonnar a la Dirección de inversión y Crédito Público del Ministerio de Hacienda 

sobre la finalización de los mismos. Ccrtifíquese y comuníquese. 



PUNTO NUEVE. DECLARACIÓN DE DESIERTA DEL PROCESO DE LlCITAClÓN 
COMPETITIVA Nº LC-ASA-10 /2023, DENOMINADA "SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA 
DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA- FASE ll". 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, en cumplimiento a lo establecido 

en los artículos l O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos lfídricos; artículos 18, 39 y 102 de 

Ley de Compras Públicas, hace del conocimiento de la Junta Directiva que los miembros del Panel 

de Evaluación de Ofertas (PEO) con fecha quince de diciembre de dos mil veintitrés, suscribieron el 

Informe de Falta de Ofertantes Participantes del proceso de LlCIT ACIÓN COMPETITIVA 
NÚMERO LC-ASA-10/2023 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA 
DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE JI", para ser agregado como Anexo 

5 del presente punto, el cual se generó en el proceso de la adquisición de los lotes siguientes: LOTE 
NUMERO UNO: 45 unidades de Equipo de biodigestión Tipo I; LOTE NUMERO DOS: 10 
unidades de Equipo de biodigestión Tipo 2; LOTE NUMERO TRES: 110 Equipos de 
biodigestión Tipo 3 y 10 Biotoilet, conforme a lo señalado en la Ley de Compras Pública. Consta 

en dicho informe que de confonnidad al Acta de Apertura de Oferta de las once horas con cinco 

minutos del dia quince de diciembre de dos mil veintitrés, se estableció que habiendo finalizado la 

hora límite de recepción de ofertas, es decir las once horas (11 :00) del dia quince de diciembre de 

dos mil veintitrés, no se recibió oferta alguna, ni física ni digital por COMPRASAL, por lo que los 

miembros del Panel de Evaluación de Ofertas recomiendan: a) Declarar desierto el proceso de 

contratación de la LICITACIÓN COMPETITIVA NÚMERO LC-ASA-10/2023 denominada 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN 
DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA -
FASE II" por falla de ofertantes participantes de confom,idad a lo establecido en el artículo 102 de 

la Ley de Compras Públicas. 

La Junta Directiva, con base en los artículos 1 O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos H ídricos; 

18, 39, y 102 de la Ley de Compras Públicas; por unanimidad ACUERDA: Aceptar la recomendación 

emitida por el Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) del proceso de LICITACIÓN 
COMPETITIVA ÚMERO LC-ASA-10/2023 denominada "SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 
MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE IP', confom,e al 

Anexo 5 de la presente acta y por consiguiente: a) Declarar desierto el proceso de contratación de la 

LICITACIÓN COMPETITIVA NÚMERO LC-ASA-10/2023 "SUMTNlSTRO E 
INSTALACIÓ DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTlBLE 
MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE U", por falta de 

o feriantes participantes, de confom1idad a lo señalado en el artículo 102 de la Ley de Compras

Públicas; b) Instruir a la ingeniera Carla Patricia Cañas Celarie, Directora Financiera Institucional,

que libere la disponibilidad presupuestaria comprometida para la Licitación Competitiva No. LC

ASA-10/2023, con fondos provenientes del Proyecto "Programa de preservación del recurso hídrico,

generación de energía y protección del medio ambiente a nivel nacional", número de CUP 8347, por

el monto de QUINIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$509,500.00), en vista que el proceso ha sido declarado desierto; y e) 



Autorizar la habilitación del inicio del proceso de Contratación Directa denominado ""SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SlSTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 

MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE IJ" así como 
aprobar el documento ele solicitud que se genere, en los mismos ténninos técnicos que el de la presente 
Licitación Competitiva, adecuando lo que co1Tesponda para procurar su consecución, a efecto ele que 
se proceda sin más dilaciones a la sustanciación de la Contratación Directa requerida, delegando al 
ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emitir los actos y/o instrumentos siguientes: 
1. El nombramiento de las personas que conformarán el Panel ele Evaluación de Ofe1tas para el proceso
de contratación directa; 2. Las enmiendas y/o modificaciones que sea necesario realizar al documento
de Solicitud de Oferta del proceso de contratación directa antes referido; y 3. Las pró1rngas,
modificaciones y demás actos y/o documentos que fueran necesarios en el marco de la ejecución del
contrato que se genere, conforme a la Ley de Compras Públicas; el) Instruir a la licenciada Flora Argentina
Villatoro de Flores, .Jefe de la Unidad de Compras Públicas, publique la declaratoria ele desierto de la
licitación competitiva en el sistema de COMPRJ\SAL, por los argumentos ya expuestos y se inicie el
nuevo proceso de contratación directa indicado de acuerdo con lo establecido en la Ley de Compras
Públicas. Ce1tifíquese y comuníquese.

PUNTO DIEZ. AUTORIZACIÓN DE MONTOS PARA EL MÉTODO DE CONTRATACIÓN 

DE BAJA CUANTÍA. 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, explica a los miembros de la Junta Directiva, que de 
conformidad al aitículo 44 de la Ley de Compras Públicas y el Lineamiento No. 3.14 denominado 
"Lineanúcnto para el método de Contratación de Baja Cuantía" emitido por la Dirección Nacional de 
Compras Públicas en fecha once de marzo de dos mil veintitrés, la Baja Cuantía es un procedimiento 
de contratación pública a través del cual las entidades públicas pueden realizar contrataciones directas 
en razón de necesidades imprevistas de bienes o servicios, que puedan estar o no en la planificación 
anual, que sean requeridos con carácter imnediato, y puedan ser pagados con fondo circulante, caja 
chica o mediante la Tesorería Institucional. Dicha modalidad requiere que la máxima autoridad de la 
Institución autorice el monto máximo de caja chica, fondo circulante o pagos a través de la tesorería 
institucional a utilizar para dicho método de contratación anualmente; debiéndose tener en cuenta que 
dicho método de contratación no es aplicable para la contratación de obras y/o consultorías; por lo 
que con base a lo dispuesto en los miículos l O, 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Hídricos; 
artículos 18 y 44 de Ley de Compras Públicas; Lineamiento 3. l 4 denominado "Lineamiento para el 
método de Contratación de Baja Cuantía" emitido por la Dirección Nacional de Compras Públicas, 
con fecha once de marzo de dos mil veintitrés, y con forme a la sugerencia de la Unidad de Compras 
Públicas y de la Dirección Financiera Institucional, somete a consideración de la Junta Directiva que 
se autorice la suma máxima anual de CIENTO VEINTE MIL 00/ 100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $120,000.00) para proceder bajo el referido método de contratación, a 
fin de atender ele forma oportuna la compra de bienes o de servicios, entendidos éstos como de no 
consultoría, que puedan surgir de fonna imprevista, confonne el siguiente detalle: 1) A pagarse a 
través de la Tesorería Institucional, hasta un máximo por compra de DIEZ MIL 00/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $10,000.00); 2) A pagarse con Fondo Circulante 
de Monto Fijo GOES y Fondo Circulante de Monto Fijo (Fondos de Compensación Ambiental), hasta 
un máxirno por compra de CINCO MlL 00/100 DOLARES DE LOS EST!\DOS UNIDOS DE 



AMERlCA (US $5,000.00) para cada uno; 3) A pagarse por medio de Caja Chica GOES hasta un 
máximo por compra de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES OE LOS ESTADOS VNTDOS DE 
AMERICA (US $300.00) y con la Caja Chica (Fondos de Compensación Ambiental) hasta un 
máximo por compra de CIEN 00/l 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$100.00), para el pago oportuno de las contrataciones que SUijan bajo el método de Baja Cuantía. 

La  Junta Directiva, con base en los ai1íeulos 12, 13 y 18 de la Ley General de Recursos Ilídricos; 18 
y 44 de la Ley de Compras Públicas; y Lineamiento No. 3.14 denominado "Lineamiento para el 
método de Contratación de Baja Cuantía" emitido la Dirección Nacional de Compras Públicas, con 
fecha once de marzo de dos mil veintitrés; por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar un monto 
máximo anual de CIENTO VElNTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$120,000.00) confo1111e el siguiente detalle: 1) A pagarse a través de la Tesorería Institucional, 
hasta un máximo por compra de DIEZ MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERlCA (US $10,000.00); 2) A pagarse con Fondo Circulante de Monto Fijo GOES y fondo 
Circulante ele Monto Fijo (Fondos de Compensación Ambiental), hasta un máximo por compra de 
CINCO MIL 00/100 DOLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $5,000.00) para 
cada uno; 3) A pagarse por medio de Caja Chica GOES hasta un máximo por compra de 
TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA (US $300.00) y 
con la Caja Chica (Fondos de Compensación Ambiental) hasta un máximo por compra de CIEN 
00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $100.00), para el pago 
oportuno de las contrataciones que SUijan bajo el método de Baja Cuantía; b) Autorizar que mediante 
Acuerdo de Presidencia se nombre a los autorizadorcs de gastos de este método de contratación; c) 
Autorizar a la Dirección Financiera Institucional para que realice todos los tramites que sean 
necesarios ante el Ministerio de Hacienda para que se puedan materializar los procesos de compra 
bajo dicha modalidad según corresponda; para lo cual se deberá observar el procedimiento establecido 
en el Lineamiento 3.14 denominado "Lineamiento para el método de Contratación de Baja Cuantía" 
antes relacionado. Certifiquese y comuníquese. 

PUNTO ONCE. CREACIÓN DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FIJO GOES Y

CA.JA CHICA GOES Y APERTURA DE CUENTA BANCARIA FONDO CIRCULANTE DE 
MONTO FIJO GOES. 
El ingeniero Jorge Anto11io Castaneda Cerón, en atención a lo dispuesto en el punto anterior, 
manifiesta a la Junta Directiva que de confom1idad al artículo 44 de la LCP, y el Lineamiento No. 
3.14 denominado "Lineamiento para el método de Contratación de Baja Cuantía" emitido la 
Dirección Nacional de Compras Públicas, con fecha once de mar.lo de dos mil veintitrés, los bienes 
o servicios adquiridos mediante el método de contratación de la Baja Cuantía pueden ser pagados con
Fondo Circulante y Caja Chica, por lo que somete a consideración de esta Junta que se autorice a la
Dirección Financiera Institucional para que gestione ante el Ministerio de llacienda lo siguiente:

A) CREACION DEL FONDO CIRCULANTE DE MONTO FI.JO-GOES.
Por la cantidad de CrNCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA
(US $5,000.00), para efectuar erogaciones por necesidades imprevistas las cuales pueden o no estar
en la planificación anual, de manera eficiente y expedita, que incluye gastos locales pequcf1os de



forma inmediata, así como compras menores recun-enles institucionales emergentes o que no se 

consideran proyectos de obra si sean consultorías. 

Para el funcionamiento del Fondo Circulante sed1 necesaria la designación de un Encargado del Fondo 

Circulante de Monto Fijo-GOES, el cual se so.licita sea efectuado mediante un Acuerdo de 

Presidencia, requiriéndose además la apertura de una cuenta bancaria, proponiéndose como nombre 

de la Cuenta Corriente para apertura (ASA): 

"FONDO ClRCULANTE DE MONTO FIJO-GOES" 
Esta cuenta especifica servirá para administrar los recursos financieros para las compras de baja 

cuantía erogados por el Fondo Circulante de Monto Fijo de los recursos provenientes del Fondo 

General. 

B) CREACION DE LA CAJA CHICA-GOES

El Fondo Circulante de Monto Fijo-GOES se desagregará en una caja chica por la cantidad de DOS 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,000.00) para efectuar 

gastos en efectivo hasta por un máximo de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US $300.00) por cada compra. Para el funcionamiento de dicha caja chica 

será necesario designar mediante acuerdo al responsable de la Caja Chica y un autorizador de gastos, 

para lo cual se solicita que se autorice que dichos nombramientos se efectúen por medio de un 

Acuerdo de Presidencia. 

La Junta Directiva, con base en lo antes expresado y conforme a lo dispuesto en el articulo 13 letra 

"w)" de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar la creación 

del Fondo Circulante de Monto Fijo-GOES por la cantidad de CINCO MIL 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $5,000.00) y autorizar a la Dirección Financiera 

Institucional para que realice las acciones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda para dicho fm; 

b) Autorizar la creación de la Caja Chica GOES por la cantidad de DOS MIL 00/100 DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,000.00) para efectuar gastos en efectivo hasta por

un máximo de TRESCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US $300.00) por cada compra; e) Autorizar a la Directora Financiera Institucional, señora Carla

Patricia Cañas Celarie, para que realice las gestiones pertinentes conforme a conforme a lo dispuesto

en la sección C.2.3.1 "Apetiura de Cuentas" del Manual Técnico del Sistema de Administración

Financiera Integrado, para que la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda autorice

la apertura ele la cuenta bancaria denominada "Fondo Circulante de Monto Fijo-GOES", en el Banco

Agrícola, S.A., la cual servirá para administrar los recursos financieros para las compras de baja

cuantía erogados por el Fondo Circulante de Monto Fijo de los recursos provenientes del Fondo

General; d) Autorizar al Presidente y Representante Legal de la ASA para que designe a través de

Acuerdo de Presidencia al Encargado del Fondo Circulante de Monto Fijo-GOES, al Responsable de

la Caja Chica-GOES, a los autorizaclores de gastos y los refrendaiios de la Cuenta Co1Tiente a ser

objeto de apertura. Ce1iifíquese y comuníquese.

PUNTO DOCE. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO DE NO INVERSIÓN PARA EL 
EJERCICIO 2024 DEL PROYECTO CON CUP NO. 92054, DENOMINADO 



'•FORTALECJMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL LABORATORIO DE TOXINAS 

MARINAS Y DE AGUAS CONTINENTALES DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR". 
El ingeniero Jorge Antonio Caslaneda Cerón, con base a lo establecido en los aiiículos 13 letra "w)" 

y 18 numeral "17)" de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del conocimiento ele la Junta 

Directiva que a efecto de completar los trámites para iniciar la ejecución del Proyecto de no inversión 

con CUP 92054 denominado "Fortalecimiento de las Capacidades del Laboratorio de Toxinas 
Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad de El Salvador", es necesario aprobar el 

presupuesto por rubro de agrupación para el primero ele los tres años de dicho proyecto, es decir para 

el ejercicio 2024, por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MlL CIENTO NOVENTA 

Y CINCO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS DE AMERICA (US $144,195.50); por 

lo que se somete a consideración de la Junta Directiva que éste se apruebe según el detalle siguiente: 

CODIGO 

92054 

Tabla 2: COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSJON 
POR RUBRO DE AGRUPAClON 

PRESUPUESTO 

NOMBRE DEL PROYECTO EJERCICIO RUBRO 54 

2024 

Fortalecimiento de las capacidades del 

Laboratorio de Toxinas Marinas y de A¡uas $ 144,195.50 $ 113,298.50 

Continentales de la Universidad de El Salvador 

Total $ 144,195.50 $ 113,298.50 

RUBRO 61 

$ 30,897.00 

$ 30,897.00 

La Junta Directiva, con base en lo anterior y a lo dispuesto en el artículo 13 letra "w)" y 21 literales 

"l)" y "q)" de la Ley General de Recursos Híd1icos, por unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el 

Presupuesto de NO Inversión por Rubro de Agrupación para el ejercicio fiscal 2024, que corresponde 

al primer año de ejecución del Proyecto con CUP 92054 denominado "Forlalecimiento de fas 
capacidades del Laboratorio de Toxinas Marinas y de Aguas Continentales de la Universidad de El 
Salvador" por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y 

CINCO 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 144,195.50), 

confo1111e el detalle establecido en la Tabla 2 del presente punto. Ce1tifíquese y comuníquese. 

PUNTO TRECE. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO DE NO INVERSIÓN PARA EL 

EJERCICIO 2024 DEL PROYECTO CON CUP 92059, DENOMINADO 
"FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS JUNTAS DE AGUA EN EL 

SALVADOR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL 

RECURSO HÍDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN". 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, con base a lo establecido en los atiículos 13 letra "w)" 

y 18 numeral "17)" de la Ley General de Recursos Hídricos, hace del conocimiento de la Junta 

Directiva que a efecto ele completar los trámites para iniciar la ejecución del Proyecto de no inversión 

con CUP 92059 denominado ''FORTA LECJMJENTO DE LAS CAP ACI DA DES DE LAS JUNTAS DE 
AGUA EN EL SALVADOR PARA EL CUMPLilv/JENTO DEL MARCO LEGAL YNOR.i\1AT!VO DEL 
RECURSO f!ÍDRICO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN", es necesario 

aprobar el presupuesto por rubro de agrupación para el primero de los dos años de dicho proyecto, es 

decir para el ejercicio 2024, por la cantidad ele DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO 



SETENTA 50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $250,170.50); por 

lo que se somete a consideración de la Junta Directiva que éste se apruebe según el detalle siguiente: 

CODIGO 

92059 

Tabla 1: COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSION 

POR RUBRO DE AGRUP ACION 

NOMBRE DEL PROVECTO 
PRESUPUESTO 

EJERCICIO 2024 
RUBRO S4 RUBRO 61 

Fortalecimiento de lu eap�adfl de las 
Juntas de Agua en El Salvador para el 
cumplimiento del marco legal y normativo del s 250,170.50 $ 240,170.50 $10,000.00 
recurso hldrico garantizando su protecci6n y
preservación 

TOTAL $ 250,170.50 $ 240,170.50 $ 10,000.00 

La Junta Directiva, con base en lo anterior y a lo dispuesto en el artículo 13 letra "w)" y 21 literales 

1) y q) de la Ley General de Recursos Hídricos, por unanimidad ACUERDA: Autorizar el Presupuesto

de NO Inversión por Rubro de Agrupación para el ejercicio fiscal 2024, que corresponde al primer

año de ejecución del Proyecto con CIJP 92059 denominado "FORTALECIMIENTO DE LAS

CAPACIDADES DE LAS.JUNTAS DE AGUA EN EL SALVADOR PARA El CUMPLIMIENTO DEL

MARCO LEGAL Y NORMATIVO DEL RECURSO HÍDRJCO GARANTIZANDO SU PROTECCIÓN

Y PRESERVACIÓN" por la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA

50/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA (US $250,170.50), confo1rne el

detalle establecido en la Tabla I de la presente acta. Certifíquese y comuníquese.

PUNTO CATORCE. AUTORJZACIÓN PARA DAR EN DONACIÓN BIENES MUEBLES 

PROPIEDAD DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, CUYO VALOR 

CONTABLE SEA IGUAL O INFERIOR A DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), con base a lo dispuesto en los artículos 1 O, 12, 18 numeral 

3) y 118 literal "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos (LGRII), expone a la Junta Directiva de

la ASA, que a fin de materializar las metas u objetivos de las diferentes actividades, proyectos y

programas desarrollados por la institución, relativos a la gestión integrada de los recursos hídricos,

así como encaminadas a la prevención y control de la contaminación, la eficiencia en el uso del

recurso hídrico, aprovechamiento y cosecha de aguas lluvias, tratamiento de aguas residuales,

restauración de cuerpos de agua, recarga de aguas subterráneas, reúso y reciclaje de aguas residuales,

y otros que puedan hallarse comprendidos en el artículo 121 de la Ley General de Recursos H íd1icos,

se prevé que en ocasiones será necesario efectuar la donación de bienes muebles que se adquieran,

por lo que conforme a lo dispuesto en el artículo 1 O de la Ley General de Recursos Hídricos, solicita

a la Junta Directiva, la autorización para que en nombre y representación de la ASA, pueda dar en

donación bienes muebles propiedad de la Institución, independientemente de la fuente de



financiam.iento con la que se hayan sido adquiridos dichos bienes, siempre y cuando su valor contable 
sea igual o inferior a la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $10,000.00). 

La Junta Directiva de la ASA, con base a lo expuesto y conforme a lo previsto en los aitículos I O, 12, 
18 numeral 3), 118 literal "e)" de la Ley General de Recursos Hídricos (LGRH), y 43 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al ingeniero Jorge Antonio 
Castaneda Cerón, para que en su carácter de Presidente y Representante legal de la ASA, pueda dar 
en donación bienes muebles propiedad de la ASA, a entidades públicas o privadas, nacionales e 
internacionales, personas naturales o jurídicas, en el marco de la ejecución de actividades, proyectos 
y programas encaminados a promover la gestión integrada de los recursos hídricos y que sean 
procedentes para el cumplimiento de los fines institucionales, independientemente de la fuente de 
financiamiento con la que se hayan adquirido dichos bienes, siempre y cuando su valor contable sea 
igual o i1úcrior a la cantidad de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $10,000.00), además, lo autoriza para que pueda suscribir las escrituras públicas, actas de 
donación y entrega o cualquier otro instrumento legal y/o administrativo que sean necesarios para la  
formalización de dichas donaciones, de todo lo cual se deberá rendir informe a la Junta Directiva. 
Certifíquese y comuníquese. 

PUNTO QUINCE. SOLICITUD DE AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR ADENDA AL 

"ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ASA Y LA ANDA 
PARA El FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACTIVIDADES O PROYECTOS DE MEJORA EN 

El SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DE FONDOS PROVENIENTES DEL 
PAGO DE CÁNONES POR USO Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS DE SISTEMAS 
A UTOABASTEC/DOS". 

El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 
la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), con base a lo dispuesto en los artículos 12, 18 numerales 
3) y 7), expone a la Junta Directiva que confonne lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Ley
General de Recursos Hídricos, la finalidad del canon por el uso y aprovechamiento de las aguas
nacionales, es contribuir a regular la gestión integral del agua y proporcionar los recursos fmancieros
necesarios para realizar actividades relacionadas con dicha gestión y que estarán sujetos al pago del
canon todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, que utilicen el recurso hídrico para
fines distintos al uso doméstico confo1me a dicha ley; así mismo, que de acuerdo a lo dispuesto en el
literal a) del artículo 120 ele la Ley General de Recursos Híclricos, los recursos fmancieros captados
y administrados por la ASA, se destinarán, entre otros, con la finalidad de financiar: actividades,
proyectos y programas relativos a la gestión i11tegrada de los recursos híclricos, la cual es transversal,
de igual manera podrán ser utilizados los Fondos de Compensación Ambiental, razón por la cual, con
fecha veintiuno de noviembre de dos mil veintidós, se suscribió el 'Acuerdo de Cooperación

fnterinstituciona/ entre la ASA y la ANDA para el financiamiento de obras, actividades o proyectos

de mejora en el Servicio de Agua y Saneamiento a Través de Fondos Provenienles del Pago de

cánones por Urn y Aprovechamiento de Aguas de Sistemas Autoabastecidos" el cual consta en el
Anexo 6 de la presente acta, con el objeto de que la ASA otorgara financiamiento de actividades y/o
proyectos que fueran identificados o fomrnlaclos por la ANDA, a través de fondos ele Cánones por
uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas autoabastecidos. Dicho financiamiento sería



por la cantidad de SIETE MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$7,000,000.00) y su vigencia se estableció desde el uno de enero al treinta y uno ele 
diciembre de dos mil veintitrés. 
En atención a lo anterior y teniendo en consideración lo establecido en la CLÁUSULA XI del 
Acuerdo en referencia la cual textualmente expresa: "CLÁUSULA XI. VIGENCIA. El presente 
Acuerdo tendrá vigencia del uno de enero hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, 
salvo que las partes soliciten su terminación anticipada, previo aviso por escrito con treinta días de 
antelación o que ANDA dentro de fa vigencia de este instrumento solicite una prórroga de este, fa 
cual no podrá exceder el plazo originalmente establecido", así como la nota recibida con fecha 
veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, con numero de referencia 12.976.2023 y de fecha 
veintitrés de noviembre (Anexo 7), en la cual el Presidente de ANDA solicita que se realice una 
prórroga por el periodo de un año al Acuerdo existe entre ambas instituciones, manteniéndose las 
mismas condiciones y montos del referido acuerdo; así como solicitando se autorice la ejecución de 
los fondos pendientes de comprometer del anos dos mil veintitrés en el año dos mil veinticuatro; y 
con el objeto de contribuir al mejoramiento de diversos proyectos relacionados al servicio de agua 
potable y saneamiento como ante la necesidad de agilizar la puesta en marcha de nuevos proyectos 
que puedan ser estratégicos para el país y para beneficio de personas en situación vulnerable, así como 
otras áreas temáticas, se somete a consideración de la Junta Directiva que se autorice una Adenda al 
Acuerdo antes referido, en la cual se modifiquen las siguientes clausulas; 1) LA CLAUSULA TI 
denominada: "MONTO", a efecto de establecer que para el año dos mil veinticuatro se financiara 
una cantidad de CUATRO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $4,000,000.00) los cuales serían desembolsados durante los doce meses de dicho 
año, por lo que la nueva suma del Acuerdo será por un monto total de ONCE MJLLONES 00/100 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,000,000.00), la cual se 
divide en los SIETE MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $7,000,000.00) que se desembolsarían durante el año dos mil veintitrés, más los 
CUATRO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$4,000,000.00) los cuales serían desembolsados durante los doce meses de dos mil veinticuatro; 2) 
El literal 12 de la CLAUSULA VI denominada: "COMPROMISOS DE LAS PARTES", el cual 
establecía que la ANDA debía liquidar trimestralmente a la ASA los fondos utilizados, debiendo 
incorporar fotocopias de los comprobantes coLTespondientes, como facturas y recibos del período 
liquidado; modificándola en el sentido que la ANDA se compromete a liquidar a la ASA, durante el 
período de vigencia del Acuerdo, ampliado a dos mil veinticuatro, los fondos que haya utilizado 
durante el período del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, que totalizarían 
los SIETE MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE AMÉRICA 
(US$7,000,000.00) asignados para dicho año; asimismo, deberá liquidar durante el periodo de 
vigencia del Acuerdo, los fondos desembolsados y utilizados durante el año dos mil veinticuatro, 
cuyos desembolsos podrán totalizar hasta la cantidad de CUATRO MILLONES 00/100 DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 3) La CLÁUSULA XI denominada: 
"VIGENCIA", a efecto de ampliar el plazo de vigencia del Acuerdo, el cual vencía originalmente el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés; siendo el nuevo plazo de vencimiento hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, con el objeto de que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA), pueda proponer a la ASA el financiamiento de más obras, 
actividades o proyectos de mejora en el Servicio de Agua y Saneamiento a Través de Fondos 



Provenientes del Pago de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Aguas de Sistemas 
Autoabastecidos. 

La Junta Directiva de la ASA, con base a lo expuesto por el lng. Jorge Antonio Castaneda Cerón, en 
su calidad de Presidente y Representante Legal de la Autoridad Salvadoreña del Agua y confonne a 
lo previsto en los aitículos 10, 12, 18 numerales 3), 30) literal "q)" y 118 literal "a)" de la Ley General 
de Recursos 1 -Iídricos (LGRl-1), por unanimidad, ACUERDA: Autorizar al Ing. Jorge Antonio 
Castaneda Cerón, para que en su carácter de Presidente y Representante legal de la ASA, pueda 
suscribir la Adenda al "Acuerdo de Cooperación fnterinstitucional entre la ASA y la ANDA para el 

financiamiento de obras, actividades o proyectos de mejora en el Servicio de Agua y Saneamiento a 

Través de Fondos Provenientes del Pago de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Aguas de 

Sistemas Autoabastecidos ", en la cual se modifiquen las siguientes clausulas: 1) LA CLAUSULA 11 
denominada: "MONTO", a efecto de establecer que para el año dos mil veinticuatro se financiara 
una cantidad de CUATRO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $4,000,000.00) los cuales serían desembolsados durante los doce meses de dicho 
año, por lo que la nueva suma del Acuerdo será por w1 monto total de ONCE MILLONES 00/100 
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNLDOS DE AMÉRICA (US$11,000,000.00), l.a cual se 
divide en los SIETE MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $7,000,000.00) que se desembolsarían durante el año dos mil veintitrés, más los 
CUATRO MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 
$4,000,000.00) los cuales serían desembolsados durante los doce meses de dos mil veinticuatro; 2) 
El literal 12 de la CLAUSULA VI denominada: "COMPROMISOS DE LAS PARTES", el cual 
establecía que la ANDA debía liquidar trimestralmente a la ASA los fondos utilizados, debiendo 
incorporar fotocopias de los comprobantes correspondientes, como facturas y recibos del período 
liquidado; modificándola en el sentido que la ANDA se compromete a liquidar a la ASA, durante el 
período de vigencia del Acuerdo, ampliado a dos mil veinticuatro, los fondos que haya utilizado 
durante el período del uno de enero al treinta y uno ele diciembre de dos mil veintitrés, que totalizarían 
los SIETE MILLONES 00/100 DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$7,000,000.00) asignados para dicho año; asimismo, deberá liquidar durante el periodo de 
vigencia del Acuerdo, los fondos desembolsados y utilizados durante el afio dos mil veinticuatro, 
cuyos desembolsos podrán totalizar hasta la cantidad de CUATRO MILLONES 00/100 DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 3) La CLÁUSULA XI denominada: 
"VIGENCIA", a efecto de ampliar el plazo de vigencia del Acuerdo, el cuaJ vencía originalmente el 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés; siendo el nuevo plazo de vencimiento hasta el treinta 
y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, con el objeto de que la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados (ANDA), pueda proponer a la ASA el financiamiento de más obras, 
actividades o proyectos de mejora en el Servicio de Agua y Saneamiento a Través de Fondos 
Provenientes del Pago de Cánones por Uso y Aprovechamiento de Aguas de Sistemas 
Autoabastecidos. Certifiquese y comuníquese. 

PUNTO DTECISEIS. REQUERIMIENTO DEL TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUBERNAMENTAL. 
El ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, en su calidad de Presidente y Representante Legal de 
la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), con base a lo dispuesto en los artículos 12, 18 numerales 



2) y 23) de la Ley General de Recursos Hídticos (LGRH); hace del conocimiento de la Junta Directiva
lo siguiente: a) Que en fecha once de diciembre del presente año, se recibió Oficio Nº 349 de fecha
siete ele diciembre de dos mil veintitrés, emitido por la Secretaria General del Tribunal de Ética
Gubernamental (TEG), referente al expediente 139-A-23, oficio por medio del cual solicita que la
Junta Dfrectiva ele ASA en el plazo de diez días hábiles, emita información concerniente al sefior José
Amílcar Monge Escobar, empleado de esta Institución, quien desempeña el cargo nominal de Asesor
III y cargo funcional de Asesor de la Presidencia; b) Que con el objeto ele rendir la respuesta a dicha
solicitud en el tiempo establecido, debiendo aclarar la situación y la modalidad ele trabajo territorial
que el señor José Arnílcar Monge Escobar realiza en la ASA, se solicita que se tengan por informados
sobre la solicitud recibida y que se le delegue para suscribir la respuesta correspondiente al Tribunal
de Ética Gubernamental y dar cumplimiento con el referido requerimiento.

La Junta Directiva de la ASA, con base a lo expuesto, por unanimidad ACUERDA: a) Darse por 
enterados del oficio número 349 de fecha siete de diciembre ele dos mil veintitrés, relacionada a la 
resolución emitida por el TEG en el expediente con referencia 139-A-23, en el que se solicita 
información respecto del Asesor de la Presidencia, señor José Amilcar Monge Escobar y b) Delegar 
al Presidente Jorge Antonio Castaneda Cerón, para que e1nita en tiempo y forma la información y 
respuesta requerida por el TEG. Certifíquese y comuníquese. 

No habiendo nada más que agregar, se da por te1111inada la presente acta a las quince horas con 
cuarenta y cinco minutos; la cual ratificamos y para constancia firmamos. 

Jorge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente 

�loridad Salvadoreña del Agua 

José Elías Escobar Ával'b 
irec or rop1etario 

Ministerio de Agricultura y Ganadería 

Alexa¡1der Francisco,lfil Arévalo 
Director S�le�tc 

Ministerio de Médio Ambiente 

Rubén Alejandro Estupinián Mendoza 
Director Propietario 

Ministerio de Economía 



=Edgar �liseo Alva�nga Funes 
Director Propietario 

Ministerio de Obras Públicas y Transpo1ie 

Victoria 6uddalupe Sánchez Ramírez 
Directora Propietaria 

Ministerio de Vivienda 

Ethel Elizabeth C rera de Valdez 
Secretaria de Junta Directiva de la 
Autoridad Salvad rcña del Agua 

Vera Ludmila CastrtcÍe M� 
Directora Propietaria 

Muústerio de Gobernación 

Dú-ector P;Y • etario 
MinistcfÍÓ de Salud 
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AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
SUBDIRECCIÓN DE AUTORIZACIONES, ASIGNACIONES V PERMISOS. 

San Salvador, 15 de noviembre de 2023. 

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES PRESENTADA 
POR HANESBRANDS El SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

l. DATOS GENERALES DEL PROVECTO

Correlativo: RNRH-VER-09-23-0018/ FIS 0S/07 /2023 

Nombre del Titular: HANESBRANDS El SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 
Nombre del Representante Legal: Carlos Alberto Lemus Daglio 
Ubicación del proyecto: Kilómetro 34 ½ de la carretera a San Juan Opico, Cantón Agua Escondida, 
municipio de San Juan Opico, departamento de La libertad 

11. ANTECEDENTES

Que en fecha 8 de septiembre de 2023, el Registrador Nacional de Recursos Hídricos, de la Autoridad 
Salvadoreña del Agua (ASA), admite la solicitud de permiso de vertido de aguas residuales, suscrita por el 
Sr. Carlos Alberto Lemus Daglio, actuando en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
HANESBRANDS El SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse HANESBRANDS 
El SALVADOR, LTDA. DE C.V., en la que solicita que se le otorgue PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS 
RESIDUALES para descargar al medio receptor Río Sucio. 

Que en fecha 26 de septiembre de 2023, personal de la ASA realizó visita técnica a las instalaciones 
ubicada en Kilómetro 34 ½ de la carretera a San Juan Opico, Cantón Agua Escondida, municipio de San 

Juan Opico, departamento de la Libertad; con motivo de constatar la información presentada en la 
solicitud. El personal de la ASA que asistió fue el lng. Rony Salvador Cárcamo Juarez y la Inga. Elba 
Alejandra Mira Martínez, ambos de la Dirección Técnica, de la parte solicitante acompañaron: lván 
Menéndez, Gerente de Facilities, Daniel Jiménez, Coordinador de Instalaciones y Mariela Alvarado, 
Técnico de Laboratorio de PTAR 

111. DESCRIPCION DEL PROVECTO.

Segun la información técnica detallada por la Sociedad, el proyecto realiza procesos de teñido y acabado 

de telas, calcetines y prendas de vestir. 

Las materias primas y auxiliares utilizadas en el proceso de producción es la hilaza, colorantes, detergentes 

y sulfato de sodio, a partir de los cuales se obtiene como productos finales tela cortada, calcetines y 

prendas teñidas. 

Calll' La Rl'lorma ff 219 Cnloni,, San Be111to, San S,,lvador. FI S,1lv.1clor, Centro J\ménc,1. 
Teléfono. (S0J) 25L 1-9800 

www.,1sa.gob.sv 
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A partir de la información presentada por la referida Sociedad mediante el Formulario de sohc,tud de 

permiso de vertido de aguas residuales y la información recabada mediante la inspección realizada por el 

personal de la ASA, se procede a enlistar los siguientes aspectos relevantes: 

l. El inmueble declarado cuenta con dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales (PTARs) en

funcionamiento, en el que se tratan las aguas residuales previo a su descarga al medio receptor

El tipo de agua residual generada es mixta, en el que se mezclan las aguas residuales provenientes

del proceso de fabricación y del uso ele servicios sanitarios.

2. El formulario indica que el proyecto genera un caudal de vertido promedio diario de 109.86 L/s,

que equivale a 9,491.9 m3/dia de aguas residuales mixtas, dicho promedio corresponde al caudal

de las dos PTARs. De acuerdo con la información adjunta al formulario, en el año 2022 reportaron

un volumen de vertido de 3,065,772.73 m 3 /año equivalente a 8,399.38 m3/día, asimismo desde

enero a julto del 2023 reportan un volumen acumulado de vertido de 1,403,426.27 m3 equivalente

a un volumen promedio diario de vertido de 6,591.43 m3/día, dichos valores se encuentran

dentro de la capacidad máxima de depuración, la cual es de 19,600 m 3/día (Volumen total de

ambas PTARs, PTAR 1: 9,000 m1/día y PTAR 2: 10,600 m3/día).

3. Las aguas residuales posterior al tratamiento son vertidas directamente al Río Sucio, en el

municipio de San Juan Opico, departamento de La Libertad. De acuerdo al escrito adjunto en el 

formulario y lo constatado en la inspección, la PTAR 1 cuenta con dos puntos de descarga

identificados como Punto 1: Latitud Norte 13.812785
º y Longitud Oeste -89.358230

º y Punto 2:

Latitud Norte 13.814123
º y Longitud Oeste -89.357180

º

, no obstante las personas que

acompañaron durante la inspección indican que el Punto 2 actualmente se encuentra cerrado y

no se realiza descarga y aclaran que dicho punto se utilizaría únicamente si el Punto 1 no estuviese

disponible. La PTAR 2 solamente cuenta con un punto de descarga en las mismas coordenadas

indicadas para el Punto l.

4. De acuerdo con lo constatado en la inspección realizada, el proceso para ambas PTARs está

compuesto por los siguientes procesos unitarios:

a) En los influentes se realiza un tamizado en el cual se separan los sólidos gruesos de las

aguas residuales

b) Después del proceso de tamizado las aguas residuales pasan por una fase anóxica, la cual

consiste en un tratamiento biológico con baJa concentración de oxígeno disuelto para

reducir la carga orgánica de los compuestos orgánicos, luego se realiza una fase aeróbica,

es decir un tratamiento biológico con aireación extendida a través de lodos activados para

eliminar los compuestos orgánicos. Seguidamente se adicionan coagulante y floculante a

las aguas residuales, éstas se trasladan a tanques clarificadores cuya función es separar

Calle L1 Hetonn.1 tt 219 C:nlon1,1 San lk111to, S,rn S.ilvJd111, El S.ilvJdor, Centro i\ménrn 
Tel1;ln110: (S03) 2521-9800 
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los sólidos en suspensión de las aguas residuales tratadas; los sólidos depositados al fondo 
de los tanques se denominan lodos activados, éstos se extraen de los clarificadores 
mediante bombas de lodo en el que se toma una parte de lodo sedimentado para el 
tratamiento anóxico. 

c) Posteriormente del tratamiento biológico, las aguas residuales pasan a una caja de
combinación en la que se unen los efluentes de ambas PTARs y se realiza un tratamiento
con ozono, el cual consiste en la desinfección de bacterias, virus, parásitos y eliminación
de color y finalmente el agua tratada es descargada al medio receptor.

S. El tratamiento de los lodos generados en el proceso de tratamiento de aguas residuales está
constituido por los siguientes procesos:

a. Espesador de lodos, cuya función es concentrar los lodos residuales antes del proceso de
deshidratación en la prensa filtro.

b. Posteriormente, el lodo concentrado se extrae del espesador mediante la bomba de lodos
para ser transferidos al Tanque de acondicionamiento de lodos.

c. En el tanque de acondicionamiento de lodos se adiciona una solución de polímero
catiónico para la deshidratación de lodos.

d. Finalmente, los lodos acondicionados químicamente para mejorar la liberación de agua
son trasladados a filtros prensa de placa empotrada, una vez completado el proceso los
lodos capturados en las placas de la prensa se depositan en una tolva y son trasladados a
MIDES para su disposición final. De acuerdo con lo indicado en el formulario de solicitud
se genera una cantidad promedio de 14,760 kg al día provenientes de la PTAR 1 y PTAR 2.

6. Se constató en la inspección que en ambas PTARs se realiza un control diario de parámetros de
pl-l, Temperatura, DQO, oso�. SST, Conductividad, Color, Sólidos Sedimenta bles, Oxígeno Disuelto
y Turbidez.

7. Con relación a la calidad del vertido, en la Tabla 1 y 2 se detallan los resultados de monitoreo de
las PTAR 1 y PTAR 2 correspondientes al 3º y 4Q trimestre del año 2022 y 1" y 2° trimestre del año
2023 de parámetros básicos a la entrada de las PTARs y parámetros básicos y específicos a la
salida de los clarificadores, realizado por el Laboratorio Acreditado ESPECIALIDADES
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. (ESPINSA). Los informes de resultados del 3º y 4º trimestre del 2022
y 1 º trimestre del 2023 fueron proporcionados por RNRH en fecha 26 de septiembre de 2023, las
cuales corren agregadas al expediente. Asimismo, para tener resultados recientes se solicitó los
informes de calidad de vertido de ambas PTARs correspondientes al 2° trimestre del año 2023 de
parámetros básicos a la entrada de las PTARs y parámetros básicos y específicos a la salida de los
clarificadores, realizados por el mismo laboratorio, dichos informes fueron proporcionados por
correo electrónico a RNRH en fecha 10 de noviembre de 2023, las cuales corren agregadas al
expediente.

(',ille L., l,d(lflll.l tt 21') t'olrn111 \.111 lk111tu, S.111 \,1h.1tl,11, l•l \,1h.1do1. c�'llll\l Alllt'lll,I 
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Tablo l. Resultados tnmestrofes del monitoreo de caltdod de vertido de PTAR 1 de HANESBRANDS 2022 y 2023. 

PARÁMETROS BÁSICOS 

Resultados de calidad del influente 1 
Parámetros Unidades 08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 Promedio 

DQO1 mg/L 1,123.9 1,041 1,169 

DBOs3 mg/L 488.4 330 507 

SST
4 mg/L 149 No <2.5 359 

G yA5 mg/L 13.S presentados2 <5 44 

pH6 Unidades pH 8.79 9.42 8.47 

Temperatura ·e 21.3 35 38 

Resultados de calidad del efluente 1 
Parámetros Unidades 08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 

DQO mg/L 137 121 158 116 

DBOs mg/L <10 <10 <10 15 
SST mg/L 66 68 74 45 

GyA mg/L 11 <9 10 23 
pH Unidades pH 8.53 8.47 8.32 8.54 

Temperatura ·e 16 21.2 19 36 

; [ F·rn,inda J1 w-n,ca rjt ux1gen0 
i En el correo electrónico no adjuntaron el informe de calidad de aguas residuales a la entrada de la PTAR l. 
3 , ·n 1''1 . él qu1m•ca '1 � ')x ·� 
G Sohw's Su!">pr:nd1dos Tnt;iles 
5 GrJsas y ArP1tes
6 Pote n::-,al d,, 11 drog�no 

1,111.3 

441.8 

170.2 

20.8 

8.89 

31.4 

Promedio LMP7 

133 no 

11.25 700 

63.25 lSO 

13.25 30 

8.47 6.0-9.0 

23.05 20-35

7 L rr1tec; ,v ax rroc; Perm1s1bles ae los para metros de callead estableoaos en los L ·neam:en;os generales para uescarc;a U'.! d'.:uas
rcs,ouales ae, subsc::::ror ae agua con t,nes mousrna1cs agroinousma/es. recrcarrvos y 01,os

C:.rlk L.1 Rdonna # 2l'J Colo111.1 �.111 lkrmo. S.m �,1h-,1dor. El <;,1h·.1dor. Cenero Aménca. 
·1 cléfo110. (S0.1) 2:'>2 l-98ot) 
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Parámetros Unidades 

Aluminio (Al) mg/L 
Cadmio (Cd) mg/L 
Cianuro total 

mg/L 
(CN-} 

Cobre (Cu) mg/L 

Color real m·l 

'---

Cromo 
hexavalente mg/L 

(Cr° ') 
Fosfatos (PQ4

3") mg/L 
Fluoruros W) mg/L 
Hierro (Fe) mg/L 

Mercurio (Hg) mg/L 
Níquel (Ni) mg/L 
Plomo (Pb) mg/L 

Sulfuros (52 ) mg/L 
SAAM8 mg/L 

Turbiedad NTU 
Zinc (Zn} mg/L 

• • *

••• 
* * 
. . 

* •• • * 
Gütll l:lU--0 1 )l 
H�LVAIX'>R 

PARÁMETROS ESPECÍFICOS 

ASA 
,1t;UTC.. 1 1;",,H' S.4. �-'�ti ""-A C.·h A -,, A 

Resultados de calidad del efluente 1 

08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 Promedio 
0.15 <SxlO"' 0.06 0.08 0.07 

5.9x1Q·3 <lx1Q·5 1.8x10"' 5.9x10"' 1.7x10·3 

<0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01 

<0.03 0.15 <0.03 <0.03 0.06 
11.06 2.84 7.88 6.28 7.01 
6.02 1.36 3.6 2.92 3.48 
3.86 0.66 1.9 1.46 1.97 

<O.OS <O.OS <O.OS <O.OS <0.05 

23.79 23 26.42 11 21.05 
2.38 2.35 2 2.9 2.41 

<0.12 <0.14 0.31 0.24 0.20 
2.2x10·3 2.Sx1Q·4 <2x10·5 <2xlQ·S 6.2xl0-4 

0.59 0.47 O.SS 0.16 0.44 
0.04 0.02 0.21 0.03 0.08 
<0.1 <0.1 <0.1 0.5 0.2 

1 0.26 0.74 1.4 0.85 
30 45 1.1 9.1 21.3 

<0.008 <0.008 0.21 0.15 0.09 

s Sustancia Activas al Azul de Metileno (Detergentes). 

Calle La Reforma # 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Coliformes NMP/ 100 
130 490 

Totales ml 

Coliformes NMP/ 100 
79 46 

Fecales ml 

• • • 

·�·
. . . " . . . . . . . . 
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160,000 

160,000 

ASA 
22 40,160.5 tif 

7.8 40,033.2 Repomr 

Tablo 2. Resultados trimestrales del monitoreo de calidad de vertido de PTAR 2 de HANESBRANDS 2022 y 2023. 

PARÁMETROS BÁSICOS 

Resultados de calidad del influente 2 

Parámetros Unidades 08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 Promedio 

DQO 
--

mg/L 1,261.8 1,234 1,296 1,263.9 

D80s mg/L 518.6 386 494 466.2 
--

SST mg/L 111.8 No 75 161 115.9 
-

presentados9 GyA mg/L 21 11 <S 12.3 
--- ·-

pH Unidades pH 9.46 8.65 8.49 8.87 

Temperatura ºC 22.6 31 29.4 27.7 

Resultados de calidad del efluente 2 

Parámetros Unidades 08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 Promedio LMP 

DQO mg/L 114 97 125 101 109.3 
--

080, mg/L <10 <10 <10 <10 <10 200 
- - -- -� 

SST mg/L 44 37 42 43 41.5 150 
--- -- -- --

GyA mg/L <9 <5 26 <S 11.25 30 

pH Unidades pH 8.62 8.64 8.37 8.49 8.53 6.0- 9.C 
---

Temperatura ºC 21.4 31.8 28 29.4 27.65 20- .35

En el correo electronico no adjuntaron el informe de calidad de aguas residuales a la entrada de la PTAR 2 
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Parámetros 
Aluminio (Al) 
Cadmio (Cd) 
Cianuro total 

(CN-) 

- Cobre (Cu)

Color real

-

Cromo 
hexavalente 

,--
(cr6·¡ 

Fosfatos (PQ4 ;.) 

_Fluoruros (F)
___liierro (Fe) 

Mercurio (Hg) 
-

Níquel (Ni) 

_ Plomo (Pb)
Sulfuros (S1 ) 

SAAM 
Turbiedad 
Zinc (Zn) 

Coliformes 
Totales 

Coliformes 
Fecales 

Unidades 
mg/L 
mR/L 

mg/L 

mg/L 

m·l 

mg/L 

--

mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/L 
mg/..!:__ 
mg/L 
NTU 
mg/L 

NMP/ 100 
ml 

NMP/ 100 
ml 

• • •

•••
• • • 
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PARÁMETROS ESPECÍFICOS 

A �A 
,. ro ... 040,i•L·"';:.- t.__ .. L AC,, • 

Resultados de calidad del efluente 2 
08/09/2022 09/12/2022 02/03/2023 01/06/2023 Promedio 

0.08 Sx104 0.08 0.07 0.06 
l.SxlO 3 1x10-� 4x10-3 S.2xl04 1.sx10·3 -- -
<0.01 <0.01 <0.01 <0.01 <0.01

-

<0.03 0.15 <0.03 <0.03 0.06 
--

9.44 4.42 6.9 8.20 7.24 

5.16 2.24 3.6 4.68 3.92 

1.9 0.74 1.3 1.68 1.41 
-

<O.OS <O.OS <O.OS <O.OS <O.OS 

--
26.65 20 19.94 11 19.40 

- -

2.34 2.33 2.45 2.5 2.41 

<0.12 0.34 0.49 0.39 0.34 
-

2.9x10·3 l.3x10 j 2x10 5 <2x1Q·S 1.1x10·3 

-

0.43 0.33 0.61 0.16 0.38 

0.03 8.3x10·3 0.24 2.6x10·2 0.08 

<0.1 <0.1 <0.1 <0.1 <0.1 
-

1 0.06 0.54 1.80 0.85 
-

22 5.20 0.10 18 11.33 

<0.008 <0.008 0.24 0.15 0.10 
-

1,100 3,330 79 1,300 1,452.25 

700 3,300 23 78 1,025.25 
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De acuerdo con los resultados promedio de las Tablas 1 y 2 se evidencia que las aguas residuales 
a la salida de los clarificadores cumplen con los parámetros básicos y específicos, establecidos en 
los Lineamientos generales para descarga de aguas residuales del subsector de agua con fines

industria/es, agroindustriales, recreativos y otros. 

8. En la Tabla 3 se detallan los resultados de los análisis del efluente del tratamiento de ozono
correspondientes al 7 de septiembre del 2023, de parámetros básicos a la entrada de las PTARs
y parámetros básicos y específicos a la salida del tratamiento de owno, realizados por el
Laboratorio Acreditado ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. (ESPINSA). En la inspección
se constató que los efluentes de los dos clarificadores pasan a una ca¡a de combinación para
realizar dicho tratamiento, las personas que acompañaron en la inspección indican que esta nueva
etapa adicional para el tratamiento de aguas residuales fue implementada a finales de junio del

2023. Los informes de resultados del 3• trimestre del 2023 fueron proporcionados por correo
electrónico a RNRH en fecha 10 de noviembre de 2023, las cuales corren agregadas al expediente.

Tabla 3. Resultados del monitoreo de calidad de vertido PTARs de HANESBRANDS. 

PARÁMETROS BÁSICOS 

Resultados de calidad del influente 1 
Parámetros Unidades 07/09/202!___ --- -- --

DQO 917 ---- - -- ----- � g/.!:_ 
--

DBOs �g/L 416 - - -

SST mg/L 181 
- -� 

GyA mg/L 62 --- - --

-- pH --.__ 
Unidades pH No reportado 

Temperaturd ·e No reportado 
Resultados de calidad del influente 2 

Parámetros Unidades 07 /09/202]_ - ---

DQO mg/L 991 
- - ---

DBOs mg/L 350 -- -- - -- --

SST mgi..':_ 118 
- -

GyA mg/L 28 -- - - -- -- -,-- -

� Unidades pH 5 72 -- - ---- - - --- -
Temperatura ºC 30 

PARÁMETROS BÁSICOS 

Resultados de calidad del efluente 

Parámetros Unidades 07/09/2023 LMP 

DQO 119 o 
-- - - _mg/L - - --- - - --

-

-

-

DBOs mg/L 14 200 
- -� - - - - -'-

SST mg/L 40 150 
-- - -- - - - - ---

GyA mg/� 16 30 
- - - - -

C.11le L.1 Rctorm,1 lt 2 L <J Colon1,1 S,111 Benito, S.111 S,1lv.1dor, El S.ilvmlor. Centro Amél'IL\1
Teléto110 ( 503) 2SL 1-9!!00 
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Unidades pH 
·c

ASA 

·=T-
--

,·-8
-

23 1 
PARÁMETROS ESPECÍFICOS 

--- -
6.0- 9 O 
20- 35

Resultados de calidad del efluente (salida del tratamiento de ozono) 
Parámetros Unidades 07/09/2023 LMP 

Aluminio (Al) ____ m�/L o.os I:' 
- -

Cadmio (Cd) _mg/L 0.01 O 1 
- ----

-

-
-

Cianuro total (CN ) mg/L <0.01 0.5 
� --- -- - ---- -- - --

__ Cobre (C� �g/L <0.03 -- -- - - --

Color real ml 

-- --

- --
5.4 
--

3 ----
1.04 -- --

-
-

-

11 (M3ónm) �-
9 (�525nm) -- ---- --

_7 (A620nm) -
Cromo hexavalente 

mg/L <O.OS 0.5 
-

-

-
-

(Cr6') __ 
Fosfatos (PO.a 1')
Fluoruros .iU_ -� 
Hierro(� 

Mercurio (Hg) 

�g/_L_ -
mg/L 
mg/L 

---- m�/L 
Níquel (N!l_ 
Plomo (Pb) 

mg/L --
mg/L 

-

-

LS 

2.2 
0.39 -- -- --

<2x10 � --
0.25 -- -- --
0.13 

40 --
5 --
10 --

0.01 

3 
0.5 

--

- -

<0.1 25 Sulfuros (S2 ) mg/L 
f.---- - - -- -- -- --

-

SAAM mg/L 2.6 ---- -- �-
Turbiedad NTU 6.9 Report.:ir 
- -- -- - -->- -

Zinc (Zn) rng/_L __ 0.12 5 - -- -- - -
Coliforrnes Totales NMP/ 100 ml 1,300 No especif1c,1 

-- ---- ---- -

Coliformes Fecales NMP/ 100 ml 790 Re,portar 

De acuerdo con la tabla anterior se evidencia que las aguas residuales a la salida del tratamiento 
de Olono cumplen con los parámetros básicos y específicos, establecidos en los Lineamientos

generales para descarga de aguas residuales del subseetor de agua con fines industriales, 

agroindustria/es, recreativos y otros. 

9 En relación con el medio receptor, en la Tabla 4 se detallan los resultados de rnonitoreo del año 
2023, realizado por el labor,llorio acreditado ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.

(ESPINSA). 

C.,1lle L.i Reforllld # 2 19 Colon1,1 S,111 Benito, San Salvt1dor, El Salvador. (Pntro 1\rnérn-.1. 
Teléfono: (SOJ) 2S2 l-9UOO 
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Tabla 4. Resultados de calidad del medio receptor aguas arriba y abajo, Río Sucio, año 2023. 

Parámetros Unidades 

DQO �/L 
-

D8O5 . 
mg/L 

SST mg/L 
GyA 

- -- mg/L 

pH 
Unidades 

pH 
Temperatura ·e

--

Aluminio (Al) mg/L 
Cadmio (Cd) mg/L 
Cianuro total 

mg/L 
(CN·) 

Cobre (Cu) mg/L 

Color real m•l 

Cromo 
hexavalente mg/L 

(Cr6�) 

Fosfatos 
mg/L 

(P04
3•) � --

Fluoruros (F") mg/L 
Hierro (Fe) mg/L 

02/03/2023 01/06/2023 

Aguas Aguas Aguas Aguas 

arriba de la abajo de la arriba de la abajo de la 

descarga descarga descarga descarga 

<30 37.56 <30 <30 
. --

<10 <10 <10 <10 
-� - --

23 24 -

13 <5 

7.82 7.86 

26.7 27 

<Sxl0"" 0.09 --
<lx10·5 3.4x10 4 

<0.01 <0.01 

<0.03 <0.03 
0.38 0.68 
0.08 0.22 
0.04 0.06 

<O.OS <O.OS 

3.28 3.68 

0.69 0.77 
0.18 0.14 

38� 
<5 

7.46 

28.3 

7.SxlQ·'
4.lx1Q·4

<0.01 

<0.03 
1.24 
0.66 
0.44 

<O.OS 

1.49 

--

0.67
-

0.29

37 
<5 

7.39 

29 
0.06 

3.Sxl04 

<0.01 

<0.03 
1.06 
0.44 
0.18 

<O.OS 

--

2 

0.80- --
0.24

-

07/09/2023 

Aguas 

arriba de la 

descarga 

41 

12 --
154 
18 

7.18 

28 --

0.17 
-----

3.4x10-4 

<0.01 

<0.03 
-

0.82 
0.30 
0.14 

--

<O.OS 

14 

0.73 
0.70 

Aguas 

abajo de la 

descarga 

41 
14 
144 -- -
11 

-

7.46 
-

27 --- -

0.13 
3.2x10 • 

<0.01 

<0.03 
0.94 
0.40 -
0.22 
--

<O.OS 

0.72 

0.73 
0.65 

Calle La Reforma# 219 Colonia San Be111to, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Mercurio mg/L <2Xl0·S <2x10 s 
(Hg) 

--

Níquel (Ni) mg/l 0.01 0.02 
Plomo (Pb) mg/L <3.Sxl0 3 7.3x10 3

Sulfuros (sz-¡ mg/L 0.20 0.30 
SAAM mg/L 0.30 <0.002 

Turbiedad NTU o.so 0.70 
�nc(Zn) mg/L 0.15 0.09 

Oxígeno mg/L 4 3.90 Disuelto 
-- --- --

Coliformes NMP/ 100 220,000 49,000 
Totales ml 

Coliformes NMP/ 100 11,000 23,000 
Fecales ml 

. . . 
• @,. 
. . . . 

. . ... 
COBI ERNO DE 

EL SAIVAl>OH. 

<2x1Q·S 

<S.7x10-4 
<3.2x10·: 

<0.1 
0.80 
1.9 
o.os

No 
reportado 

110,000 

70,000 

r-

A��A 
.t.i.,TQi.1(,Ar "'"'-••�- ,11:tN..' ur. ,.l,\JUA 

<2x10·5 <2x10 � 

l.8x10 3 <5.7x10-4 

1.2x10·3 4.4xl0..: 

-- . 

<0.1 0.30 
1.4 1.7 
2.8 11 

0.07 0.07 
No No 

reportado reportado 

24,000 1,400,000 

24,000 330,000 

Calle La Reforma 1, 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador. Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Con base en el análisis de la información técnica presentada por la Sociedad y lo constatado en la 
inspección realizada al proyecto; �P considera factible técnicamente OTORGAR EL PERMISO DE VERTIDO

DE AGUAS RESIDUALES a nombre de HANESBRANDS EL SALVADOR, LTDA. DE C.V., por un plazo de 3 
años para efectuar la descarga de las aguas residuales mixtas al dominio público hidráulico, Río Sucio, 
bajo las condiciones que se indican a continuación 

PRIMERA- MEDIO RECEPTOR Y PUNTO DE VERTIDO AUTORIZADO 

Localización geográfica de los puntos de vertido.- - ---- ---

Medio Receptor
Tipo de descarga 

Río Sucio 
Directa 

Dirección 

Punto de vertido 1 10 

Punto de vertido 211 

Kilómetro 34 ½ de la Carretera San Juan O pico, Cantón Agua Escondida, 
San Juan Opico, La Libertad. 

---- --- - -- -- --------t 

Latitud Norte: 13 812785º y Longitud Oeste: -89.358230º 

Latitud Norte: 13.814123º y Longitud Oeste: -89.35 7180º 

SEGUNDA - INSTALACIONES DE DEPURACION

Las aguas residuales deberán ser tratadas en la� siguientes instalaciones de depuración antes de su vertido 
final al medio receptoL 

P,oyecto _ ¡
_::_Plantas de T<atamlento de Agu,-;:--Reslduales- PTAR iypTAR 2

¡- Titular HANESBRANDS EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. 

r- -- ----------- ------ --
Kilómetro 34 ½ de la Carretera San Juan Opico, Cantón Agua Escondida, San

Dirección 

Coordenadas 
geográficas de la 

PTAR 1 
Coordenadas 

geográficas de la 
PTAR 2 

---

Régimen de 
funcionamiento de 

las PTARs 

Juan Opico, La Libertad. 

Latitud Norte: 13.813579º 

Longitud Oeste: 89.356476º 

Latitud Norte: 13.812250º 

Longitud Oeste. -89.357099º 

Capacidad nominal 
máxima de 

depuración 
Capacidad nominal 

máxima de 
depuración 

Continuo 

tJ AmbJs PTARs realizan l.i de�carga de aguas residuales tratad,1, en el mismo punto. 

9,000 m3/día 

10,600 m3/día 

1 De acuerdo con lo constat,1do en l,1 inspección, el Punto 2 .ictualmentf' �e encuentrn cerrado y la de,carga de 
ambas PTAR, se realiza en el Punto l, y únicclmente se utrlizartl en caso de que el Punto L no se encuentre disponible. 

C.1lle L, l{cfnrm.i 11 219 Colon1,1 S,111 llP111to. S,111 S.1lv,1dor. El S,1lv.idor, Centro Aménc,l
Tl'léfo110 ( c;o { ¡ 2 r;z 1 -1nmo 
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Tratamiento y destino de fangos y residuos de depuración. 
a) Los lodos y los residuos generados en las instalaciones de depuración deberán gestionarse

adecuadamente debido a su naturaleza y composición, de modo que no produzcan afección
alguna a fuentes de agua superficial o subterráneas, y cumplir en todo momento lo estc1blecido
en la normativa vigente.

b) Queda prohibido expresamente el vertido de lodos generados durante el tratamiento de las aguas
residuales o de cualquier otro residuo, al medio receptor.

TERCERA - VALORES LÍMITE DE VERTIDO PARA LA DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES AL MEDIO 
RECEPTOR 

Valores Límite de Vertido 
Debido a que la Sociedad realiza el tratamiento de aguas residuales de tipo mixto deberá garantizar que 
las aguas vertidas al medio receptor cumplan con los límites de los siguientes parámetros: 

LÍMITES PARA PARÁMETROS BÁSICOS 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) mg/L 
Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBOs) mg/L 

400 
200 

-- -- -- ---- ---· - -- -
Sólidos Suspendidos Totales (SST) mg/L 150

Aceites y Grasas mg/L 30
- ---

Potencial de Hidrógeno Unidades pH 6.0 - 9.0 
-- -- -- -----

Temperatura ºC 20-35
LÍMITES PARA PARÁMETROS ESPECf FICOS 

Aluminio (Al) mg/L 
f-- -- -- -- -------1-

Cadmio (Cd) mg/L 
Cianuro total (CN ) 

-- -- --

Cobre (Cu) 

Color real 

Cromo hexavalente (Cr6 ')-
, ___ -- -- --

Fosfatos (PO ,3 ') 

mg/L 
mg/L 

----

mi 

mg/L 
------

mg/L 
----

Fluoruros (F ) 
Hierro (Fe) 

----- - --

Mercurio (Hg) 
-- --

Níquel (N1) 

mg/L 
mg/L 

- -- --

mg/l 
mg/L 

5 
0.1 
0.5 
3 

-ll(M36nm)
-----l 

9 (>..52Snm) 
7 (,\620nm) 

0.5 
---

40 
5 

10 
-----1 

0.01 
3 

Calle L.i Relorm,1 ti 2 L 9 Colon1,1 San Benilo, San S,1!va<lor, El S,ilvador, Centro /\ménca. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Plomo (Pb) mg/L -- - ------ - - -

Sulfuros (52 ) mg/L -- --- -- --
SAAM mg/L -� - -- -

Turbiedad NTU 
- - --- - -

Zinc (Zn) mg/L 
- -- - - -- --- -- -

Coliformes fecales NMP/100 ml 

0.5 
- --

25 - -

5 -- -
Reportar -

5 
- --

Reportar 

Límites Máximos Permisibles establecidos en los Lineamientos generales para descarga de aguas 

residuales del subsector de agua con fines industriales agroindustriales, recreativos y otros. 

a) Los valores límite de vertido no podrán en ningún caso alcanzarse mediante técnicas de dilución.

b) El Titular del permiso del vertido debe comunicar a la ASA, cualquier modificación en los procesos

de producción, materia prima u otra condición que pudiera influir en la calidad del efluente, así

mismo deberá asegurar que no excederá los Límites Máximos Permisibles establecidos en los

Lineamientos generales para descarga de aguas residuales del subsector de agua con fines

industriales, agroindustrlales, recreativos y otros.

CUARTA- PUNTOS CRITICOS DE CONTROL Y MONITOREO 

Puntos críticos de control 

Para el control de calidad del proceso de tratamiento de aguas residuales, el Titular deberá realizar el 

monitoreo de la calidad del vertido y del medio receptor cada 3 meses, de acuerdo con lo establecido en 

los Lineamientos generales para la descarga de aguas residuales del subsector de agua con fines 

industriales, agroindustriales, recreativos y otros y RTS 13.05.01:18 Agua. Agua Residuales. Parámetros 

de cahdad de aguas residuales poro descarga y manejo de lodos residuales. Para ello, se deberán 

establecer los siguientes puntos críticos de control: 

•
•

•

En la entrada de las PTARs, después de la etapa de tamizado. 
Efluente depurado a la salida de las PTAR, previo a la descarga al medio receptor . 
En el medio receptor, aguas arriba clel punto de descarga, garantizando que no exista 

interferencia con otros vertidos o condición que pudiera alterar la representatividad del muestreo 

del medio receptor. 

En el Medio receptor, aguas abajo del punto de descarga. Con el objeto de medir de forma 

representativa el impacto que pudiese ocasionar la descarga en el medio receptor, se deberá 

seleccionar un tramo del rio donde se garantice la mezcla homogénea del vertido con el medio 

receptor, donde el valor de la conductividad eléctrica del agua medida en microSiemens sobre 

centímetro (µS/cm) no varie más del 5% entre los puntos medidos a lo largo de la sección 

transversal del medio receptor, de acuerdo con lo establecido en el Art. 14 de los Lineamientos 

Calle l.a RC'lorma ff ¿ l lJ Culunia San Benito. S.111 S,1lvc1dor, El St1lv.itlor, Centro Amérild 
Teléfono: ( 503) l52 1-9800 
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generales para la descarga de aguas residuales del subsector de agua con fines industriales, 

agroindustriales, recreativos y otros. En los casos que no se pueda cumplir con esta condición y 
pudiera existir interferencia con otros vertidos o condición que pudiera alterar la 
representatividad del muestreo, la Sociedad podrá establecer un punto de toma de muestra 
distinto, justificando la razón en los informes que emita a la ASA. 

Medición del vertido

La Sociedad deberá disponer en todo momento de un medidor de caudal del vertido que permita conocer 
su valor instantáneo y acumulado cuando se requiera. 

Monitoreo de la calidad del vertido 

a) La Sociedad Titular del permiso de vertido deberá realizar el monitoreo de calidad del vertido cada
3 meses mediante la toma de muestras compuestas en los periodos de máxima producción. Los
resultados de monitoreo de calidad del vertido deberán reportarse a la ASA según la frecuencia
del monitoreo detallada anteriormente, dentro de un tiempo máximo de 45 días de haberse
tomado la muestra.

b) Los parámetros a analizar para el control de calidad del vertido serán los establecidos en la
condición TERCERA.

c) La Sociedad Titular deberá garantizar al momento de la toma de muestras la debida cadena de
custodia, documentando la misma.

d) Los análisis de las muestras deberán realizarse en un laboratorio debidamente acreditado por el
Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA).

Monitoreo en el medio receptor. 

a) La Sociedad Titular deberá realizar monitoreo de calidad del medio receptor, aguas arriba y aguas
abajo del punto de descarga conforme al procedimiento establecido en la presente condición de
este dictamen técnico.

b) Los parámetros a monitorear en el medio receptor serán los mismos que se analicen para el
vertido, los cuales deberán reportarse con la misma frecuencia que los resultados de monitoreo
de la calidad del vertido, de acuerdo a lo establecido en el Art. 15 de los Lineamientos generales

paro la descarga de aguas residuales del subsector de agua con fines industriales,

agroindustriales, recreativos y otros.

QUINTA - ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASOS DE EMERGENCIAS, REPARACIONES Y ACTIVIDADES DE 

MANTEN! MIENTO. 

a) En caso de rotura, fuga o avería de algún elemento de tas instalaciones de tratamiento, la Sociedad
deberá por cualquier medio realizar la contención inmediata del vertido, de forma que se evite su
llegada al cauce En caso de producirse, se deberá activar el protocolo de emergencia

Callt• l.a Reform,1 lf 219 Colo111,1 San Ue111to. San S<1lv,1dor, F.l Salvador, Centro /\ménc,1.
Tclétunu: (503) 2521-9800 

www.asa.gob.sv 
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correspondiente; así como dar aviso de forma inmediata a la AS/\, especificando volumen y 

características de los vertidos para que se promuevan o adopten las medidas conducentes por 

parte de la ASA y demás autoridades competentes. 

b) Si como consecuencia del derrame ocurrido se ocasionan daños a los ecosistemas hídricos o a

terceros, la Sociedad deberá responder por ellos y estará obligado a restaurarlos, tal como lo 

establece el Art. 131 de la Ley General de los Recursos Hídricos.

c) La Sociedad deberá realizar las respectivas actividades de mantenimiento a los equipos que están

indicados en el Manual de Operación y Mantenimiento de PTARs de HANESBRANDS EL

SALVADOR, LTDA. DE C.V. Dicho manual debe actualizarse en caso de que se generen cambios en

los procesos de tratamiento de aguas residuales, y estar disponible para el personal de esta

institución cuando se le requiera.

SEXTA - PLAZO DE VIGENCIA DEL PERMISO DE VERTIDO. 

El plazo de vigencia del PERMISO DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES es de 3 AÑOS contados a partir del 

día siguiente de la notificación de resolución de otorgamiento, pudiendo renovarse siempre y cuando se 

solicite con seis meses de anticipación a la finalización de su vigencia y, además, haya cumplido con las 

condiciones establecidas en el mismo, de acuerdo con lo establecido en el Art. 93 de La Ley General de 

Recursos Hídricos. 

SÉPTIMA - CAUSAS DE MODIFICACION O REVOCACION DEL PERMISO. 

a) En caso de ampliación del caudal o modificación de las características del vertido, la Sociedad

deberá solicitar la modificación del permiso de vertido previamente otorgado, tal como lo

establece el Art. 93 de La Ley General de Recursos Hídricos, demostrando mediante resultados

de laboratorio que la calidad del vertido cumple la reglamentación y lineamientos vigentes.

b) De acuerdo con el Art. 96 de la Ley General de los Recursos Hídricos, la ASA podrá ordenar el

cese def1nit1vo de las actividades que den origen a vertidos no autorizados, y a los autorizados

que incumplan con las condiciones fijadas en el permiso, pudiendo en su caso suspender o

c,1r1celar el permiso previamente otorgado. Además, podrá ordenar las medidas que estime

necesaric1s para su corrección, sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en

que incurrieren los causantes de éstos.

C.llle L., Retorma # 2 L 9 C:010111.1 San lk111to, $Jn S,llv.idor. El S.ilv 1dor, Centro Amérir.i.
Teléfono: (503) 252 t -9B00 
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OCTAVA - CONDICIONES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO. 

Todas las condiciones fijadas en el presente dictamen técnico son de obligdlorio cumµlirniento por parte 
del Titular, por lo que lc1 ASA podrá en cualquier momento realizar auditorías hídricas para verificar el 
cumphm1ento de estas; el incumplimiento de alguna de las condiciones habilita a esta institución a 1n1c1ar 
los procedimientos administrativos definidos en la Ley General de Recursos Hldrico�
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Figura l. Tratamiento Biológico, fase anóxica y fase aeróbica. 

Figura 2. Clarificadores, separación de sólidos en suspensión de las aguas residuales tratadas. 

Calle 1..1 Refnrm,1 ff 2 19 Colnni.1 San Be111to, S,111 Salv,1dor, El �.1lvador, Centro Améric,1 
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Figuro 3. Cojo de combinación de efluentes de los PTAR 1 y 2, desinfección con ozono 

Figuro 4. Canaleto Porsho/1, descargo de aguas residuales trotados hacia med,a receptor 

C.alle L,, Reforma t# 219 Colonia San Atmito, San Salvador, El Salvador, Centro Aménc.1.
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Figuro 5. Tratamiento de lodos, espesodor y prenso de lodos. 
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Figuro 6. Mapa de ubicación de PTARs HANESBRANDS El SALVADOR, l TDA. DE C. V. y puntos de verrido. 
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INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE OFERTAS LICITACIÓN COMPETITIVA DE SERVICIO LC-ASA-

08/2023 denominada "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANAL/SIS DE 
MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS RECEPTORES" 

Reunidos en las instalaciones de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), el día siete de diciembre de dos 
mil veintitrés, los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas (PEO) del proceso de la Licitación 
Competitiva LC-ASA-08/2023 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE 

MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES V MEDIOS RECEPTORES", 
nombrados según Acuerdos de Presidencia número 66/2023, de fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, a la máxima autoridad expresamos lo siguiente: 

1. APROBACIÓN DE PROPUESTA Y SOLICITUD DE OFERTAS DE LA LICITACION COMPETIVA LC-ASA-

08/2023 denominado "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANAL/SIS DE
MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS
RECEPTORES". Que mediante el PUNTO SIETE, del Acta Número VEINTIUNO DEL AÑO DOS MIL
VEINTITRÉS DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA, celebrada a las catorce horas del día
treinta de octubre de dos mil veintitrés, se acordó: a) Aprobar la habilitación del inicio del proceso así
como el documento de Solicitud de Oferta para la Licitación Competitiva de Servicios LC-ASA-08/2023
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PARA
CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS RECEPTORES", b) Autorizar y delegar al
Ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para emitir los actos e instrumentos siguientes: 1.
Nombramiento de las personas que conformaran el Panel de Evaluación de· Ofertas para el presente
proceso de a�quisición. 2. Autorizar y aprobar las adendas o modificaciones que fueren necesarias
realizar al Documento de Solicitud de Oferta del proceso de contratación antes referido y 3. Las
prórrogas modificaciones y demás actos y/o documentos que fueran necesarios en el marco de la
ejecución del proyecto hasta su finalización conforme a la Ley de Compras Públicas por lo que se emite
lo siguiente:

a) Que a través de Acuerdo de Presidencia número 66/2023, de fecha ocho de noviembre de dos mil
veintitrés, el Ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, nombró como Panel
de Evaluación de las Ofertas que se reciban del proceso Licitación Competitiva LC-ASA-08/2023
denominada "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORJO PARA ANÁLISIS DE
MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS
RECEPTORES", a los siguientes empleados públicos de la ASA: licenciada Flora Argentina

Vil/atoro de Flores, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, en su calidad de Coordinadora

del PEO; licenciado Douglas Ernesto García Sarmiento, en su calidad de solicitante;

ingeniera Silvia Marce/a Letona Carrillo, Técnica de la Sub Dirección de Autorizaciones,

Asignaciones y Permisos, como Experta en la materia; licenciada Ulma lvette Morón de

Ortiz, Técnica Legal de la Unidad de Compras Públicas, como analista jurídico y licenciado

Adrián Arturo Amaya Palacios, Técnico Financiero, como analista financiero, todos los
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anteriores empleados de la ASA; y como Analistas de Razonabilidad de Precios o los 

señores: ingeniera Silvia Marce/o Letona Carrillo, Técnica de la Sub Dirección de 

Autorizaciones, Asignaciones y Permisos, y licenciado Douglas Ernesto García Sarmiento, 

Sub Director de la Sub Dirección de Autorizaciones, Asignaciones y Permisos, ambos de la 

ASA. 

Que, en el plazo de recepción de consultas, las Empresas interesadas en ofertar presentaron 

diversas consultas, las cuales por medio de notas de fechas veintiuno y veintidós de noviembre 

del corriente año, se emitieron aclaración N
°

.l y Enmienda N
°

.l, respectivamente, las cuales 

fueron comunicadas formalmente a todos los participantes y se publicó en el Módulo de 

Divulgación de COMPRASAL 

2. RECEPCIÓN DE OFERTAS. El día veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés, se efectuó la

recepción de ofertas, de conformidad a lo establecido en el documento de Solicitud de Ofertas del 

proceso de Licitación Competitiva LC-ASA-08/2023, recibiéndose ofertas de los siguientes
participantes: 

No. Nombre del oferente oferta Monto total de la 

oferta presentada 

/VA INCLUIDO 

1 CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, LOTE 1, 2 Y 3 $84,419.48 

S.A. DE C.V. 

2 FUNDACION SALVADOREÑA PARA El DESARROLLO LOTE 1, 2 Y 3 $93,281.50 

ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES). 

3. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. De conformidad al documento de Solicitud de Oferta
de la Licitación Competitiva LC-ASA-08/2023, Sección 11. Alcance del Suministro del servicio, CRITERIOS

DE EVALUACION, se estableció que el sistema de evaluación estará constituido de la manera siguiente:

ETAPA ASPECTOS POR EVALUAR PUNTAJE MÁXIMO CONDICIÓN O PUNTAJE MÍNIMO 

ETAPA l Presentación de documentos CUMPLE/ NO CUMPLE legales y administrativos 
-

El ofertante deberá alcanzar como 

ETAPA 2 Aspectos Financieros 15.00 puntos mínimo 8 puntos en esta evaluación 
Obligatorios para continuar en la Evaluación 

Técnica, de lo contrario es no elegible 

ETAPA 3 Aspectos Técnicos -- CUMPLE/ NO CUMPLE 

El orden prioritario de las ofertas 
ETAPA 4 Oferta Económica --

1 
económicas se establecerá del menor 
a mayor monto respecto a la 
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PUNTAJE MÁXIMO CONDICIÓN O PUNTAJE MÍNIMO 

sumc1toria de los precios unitc1rios 

ofertc1dos. 

3.1 ETAPA l. EVALUACIÓN PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. El 

Cumplimiento de la Documentación Legal y Administrativa ha sido evaluada, bajo los criterios de 

Cumple/No Cumple. La evaluación se ha realizado con base en la documentación legal y administrativa 

presentada, examinando que los documentos contengan y cumplan con las condiciones y requisitos legales 

establecidos para cada caso, de conformidad al numeral "2.1.1. PRIMERA ETAPA. PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS, del documento de Solicitud de Oferta, con el objetivo de

determinar que los oferentes cuenten con la capacidad legal para ofertar y contratar, a efecto de continuar 

a la siguiente etapa de evaluación. 

En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se convocó al Panel de Evaluación de Ofertas, para 

realizar la evaluación conforme a la Ley de Compras Públicas. Según los resultados obtenidos, en notas de 

fechas treinta de noviembre de dos mil veintitrés se emitieron las correspondientes prevenciones a las 

ofertas relacionadas a la documentación legal, administrativa, financiera y técnica de ambas Empresas, 

siendo la fecha límite para subsanar hasta el día siete de diciembre de dos mil veintitrés. 

Se verificó que las empresas participantes presentaran la documentación legal, administrativa, financiera y 

técnica relacionadas y requerida; por lo que el técnico legal UCP, procedió a revisar que estuviera toda la 

documentación solicitada, tal como se requirió en el documento de Solicitud de Oferta. 

De lo anterior se recibió subsanación de parte de las Empresas CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. {CCCI, S.A. DE C.V.) y FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAC,/FUSADES), obteniendo el resultado siguiente:

- La Empresa CENTRO �E CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V., cumplió en su totalidad con la

información Legal, Administrativa y Financiera solicitada, y se consideró Elegible para continuar en el 

proceso. 

- La FUNDACION SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL {FUSADES), cumplió en su

totalidad con lo información Legal, Administrativa y Financiera. (ver anexo 1). 

3.2 ETAPA 2. EVALUACIÓN ASPECTOS FINANCIEROS. Esta etapa consiste en la evaluación de los aspectos 

siguientes: 

Revisión y evaluación de los documentos financieros, para lo cual el resultado obtenido es que la 

Empresas CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE c. v., y FUNDACION 
SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL {FUSADES), ambas Empresas

cumplen con lo solicitado. (ver anexo 2). 

Tomando en cuenta la evaluación de la capacidad financiera, el resultado obtenido fue el siguiente: 
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Las Empresas CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. y FUNDACION 
SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES}, obtuvieron puntaje de 
TRECE PUNTO CINCO PUNTOS {13.50} cada uno. (Ver anexo 3). 

El puntaje obtenido por CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. y FUNDACION 
SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL {FUSADES}, es superior al puntaje 
mínimo requerido que es de ocho (8) puntos, por lo que son consideradas Elegibles para continuar con 
el proceso de evaluación. 

3.3 ETAPA 3. EVALUACIÓN DE CALIDAD O ASPECTOS TÉCNICOS. Esta etapa está comprendida de la manera 
siguiente: 
Los oferentes deberán dar cumplimiento obligatorio y total a todos los documentos y aspectos técnicos 
establecidos en el Documento de Solicitud, en el cual se observa que la Empresa CENTRO DE CONTROL DE 
CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. cumple con todos los requerimientos técnicos solicitados y que fueron 
subsanados en tiempo y forma mediante las prevenciones efectuadas, no así la FUNDACION SALVADOREÑA 
PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES), quienes no cumplieron con la presentación de la 
Documentación técnica solicitada y tampoco subsanaron en forma una de las prevenciones efectuadas por 
el Panel de Evaluación de Ofertas, ya que se le solicito mediante prevención del 30 de noviembre de 2023, 
presentar constancia de acreditación de los laboratorios por subcontratar, tal como se estableció en la 
enmienda tercera parte, Aspectos Técnicos en el numeral 1.2., la cual en su respuesta a subsanación de 
fecha 7 de diciembre de 2023 tampoco fueron presentadas certificados por notaria, por lo que la 
FUNDACION SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL {FUSADES), NO CUMPLE con la 
subsanación solicitada; por lo tanto se considera No Elegible para continuar en el proceso de evaluación. 

Por lo que, en vista de haberse establecido en las condiciones del Documento de Solicitud de Oferta que 
las Empresas debían cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados, es pertinente 
establecer que la Empresa CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., es la única empresa 

ofertante para continuar siendo evaluada, por haber sido considerada Elegible por cumplir con todos los 
requerimientos técnicos solicitados, por lo que puede continuar en el proceso y ser evaluada 
económicamente. 

3.4 ETAPA 4. EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. La Evaluación económica se realizó considerando el 
orden prioritario de los ofertas económicas en las que se establece que será del menar a mayor monto 
respecto o lo sumatorio de los precios unitarios ofertados. 

La oferta presentada por la Empresa CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. es la 
única que puede ser evaluada económicamente por haber completado y superado todas las etapas de 
Evaluación establecidas en el Documentos de Solicitud de oferta. Se hace constar que la oferta es TOTAL, 
ya que oferta los lotes completos (1, 2 y 3), de conformidad al siguiente detalle: 
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SET DE PARÁMETROS 

ANÁLISIS INTERMEDIOS 

PARA 

y 

COMPLEMENTARIOS EN AGUAS DE 

CONSUMO 

SET DE PARÁMETROS PARA 

ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS 

RESIDUALES 

SET DE PARÁMETROS PARA 

ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS 

SUPERFICIALES 

ASA 

UNIDAD CANTIDAD PRECIO PRECIO 

HASTA UNITARIO TOTAL CON 

IVA 

SET DE PRUEBAS 50 SET $403.41 $20,170.50 

SET DE PRUEBAS SO SET $1,009.09 $50,454 so

SET DE PRUEBAS SO SET $275.89 $13, 794.50 

TOTAL $84,419.50 

Se hace constar que existe una discrepancia en el monto total ofertado, ya que existe una 

diferencia de $0.02 centavos a favor del proveedor en lo correspondiente al Lote 2., lo cual se 

verifica al hacer la multiplicación entre la cantidad de servicios solicitados y el precio unitario 

ofertado, por lo que de conformidad a lo establecido en el Numeral 2.1.4. CUARTA ETAPA. 

OFERTA ECONÓMICA del Documento de Solicitud de oferta, el cual expresamente regula lo 

siguiente: "Se revisarán las operaciones aritméticas de las ofertas y se harán las correcciones 

pertinentes de ser necesario. Si hay discrepancia entre el total de la oferta y los precios unitarios, 

la suma total de los precios unitarios prevalecerá y el total de la oferta será corregido." Por lo que 

el PEO recomienda hacer la corrección en el precio ofertado, tomando en cuenta el precio unitario 

ofertado, siendo el monto total ofertado de $84,419.50 por la Empresa Centro de Control de 

Calidad Industrial, S.A. DE C.V. 

Se constató que, en el documento de Solicitud de Oferta, "SECCIÓN 11. ALCANCE DEL SERVICIO, 

numeral "3, RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este numeral "La 

PEO podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades mayores o 

menores a la solicitadas según la disponibilidad financiera o por interés institucional o público"; y 

considerando el numeral "4. ADJUDICACIÓN", que establece que: " ... se podrá considerar que al 

momento de adjudicar las cantidades de los servicios de análisis pueden variar de acuerdo con las 

necesidades de la ASA y a la disponibilidad presupuestaría previa validación de la Dirección 
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Financiera Institucional en la certificación del complemento del incremento u autorización de la 

autoridad correspondiente"; se hace constar que posterior a la evaluación económica se verifica 

que el monto ofertado por la empresa CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

es menor al monto presupuestado, existiendo una excedente de $26,080.50 respecto a la 

disponibilidad financiera otorgada, por lo que; en virtud de la necesidad y proyección institucional 

es procedente incrementar el número de servicios para apoyar a las comunidades que requieren 

este tipo de servicio técnico y garantizar el derecho humano al agua y un saneamiento digno. El 

área solicitante, y el experto en la materia de razonabilidad de precio consideran que los precios 

de los servicios ofertados son razonables a los precios de mercado por lo que es factible aumentar 

el número de servicios a adquirir en los lotes 1 y 3, de conformidad al siguiente detalle: lote 1 

incremento de 30 set y para el lote 3 incremento de SO set de análisis, siendo el total a adquirir: 

CANTIDAD PRECIO 

LOTE DESCRIPCION UNIDAD HASTA UNITARIO 

1 SET DE PARÁMETROS PARA SET DE BOSET $403.41 

ANÁLISIS INTERMEDIOS y PRUEBAS 

COMPLEMENTARIOS EN AGUAS DE 

CONSUMO 

2 SET DE PARÁMETROS PARA SET DE SO SET $1,009.09 

ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PRUEBAS 

RESIDUALES 

3 SET DE PARÁMETROS PARA SET DE lOOSET $275.89 

ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PRUEBAS 

SUPERFICIALES 

TOTAL 

4. RESULTADO FINAL. El resultado de todas las etapas de evaluación es el siguiente:

PRECIO 

TOTAL CON 

/VA 

$32,272.80 

$50,454.50 

$27,589.00 

$110, 316.30 
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ASPECTOS POR 
EVALUAR 

Presentación de 

documentos legales y 

administrativos 

Aspectos Financieros 

Obligatorios 

Aspectos Técnicos 

Oferto Económica 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

--

15.00 

puntos 

........ 

-·--

ASA 
AUIOAIOAO >ALVAOOR!NA DEL AOUA 

CENTRO DE FUNDACION 

CONDICIÓN O 
CONTROL DE SALVADOREÑA PARA EL 

PUNTAJE MÍNIMO 
CALIDAD DESARROLLO 

INDUSTRIAL, ECONOMICO Y SOCIAL 

S.A. DE C.V. {FUSADES) 

CUMPLE/ NO 
CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

El ofertante deberá 13.50 13.50 

alcanzar como 

mlnimo 8 puntos en 

esta evaluación 

poro continuar en la 

Evaluación Técnica, 

de lo contraria es 

no elegible 

CUMPLE NO CUMPLE. se le 

requirió presentar 

Certificado de 

acreditación de los 

laboratorios por 

subcontrotor, tal como 

se estableció en la 

enmienda tercero parte, 

CUMPLE/NO 
aspectos técnicos en el 

CUMPLE 
numerol 1.2, la cual en 

su respuesto a 

subsanación de fecha 7 

de diciembre de 2023 

tampoco fueran 

presentadas certificadas 

par notario, por lo que 

FUSAOES, no cumple con 

la subsanación 

solicitada 

El orden prioritario ELEGIBLE NO ELEGIBLE 

de las ofertas 

económicos se 

establecerá del 

menor a mayor 

monto respecto a la 

sumatoria de los 

precios unitarios 

ofertados. 
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Considerando el resultado final de la evaluación presentada por la Empresa CENTRO DE CONTROL 

DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. cumple todos los aspectos obligatorios solicitados y los 

puntajes mínimos requeridos. 

S. RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN.

En base a lo anterior el Panel de Evaluación de Ofertas, del proceso de la Licitación Competitiva 

de Servicios LC-ASA-08/2023 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA 
ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y 
MEDIOS RECEPTORES", RECOMIENDA: 

5.1. Adjudicar el proceso de Licitacion Competitiva LC-ASA-08/2023 a favor de la Empresa 

CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V., de conformidad al siguiente 
detalle: 

CANTIDAD PREOO PRECIO TOTAL 

LOTE DESCRIPCION UNIDAD HASTA UNITARIO CON/VA 

1 SET DE PARÁMETROS PARA ANÁLISIS SET DE BOSET $403.41 $32,272.80 

INTERMEDIOS Y COMPLEMENTARIOS PRUEBAS 

EN AGUAS DE CONSUMO 

2 SET DE PARÁMETROS PARA ANALISIS DE SET DE 50SET Sl,009.09 $50,454.50 

MUESTRAS DE AGUAS RESIDUALES PRUEBAS 

3 SET DE PARÁMETROS PARA ANAL/SIS DE SET DE lOOSET $275.89 $27,589.00 

MUESTRAS DE AGUAS SUPERFICIALES PRUEBAS 

TOTAL $110,316.30 

Así nos expresamos los firmantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos 

legales del presente informe, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en dos 

ejemplares en original, el primero para ser agregado al punto de acta de la Junta Directiva de 
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GOUIEl�DE 

EL SALVADOR 

ASA 

la ASA y el segundo para resguardo del expediente del presente proceso. En la ciudad de San 

Salvador a los ocho días del mes de diciembre de dos mil veintitrés. 

F----�----,----T--,--""'\'----
Lí c. Flora Arge�tina Jil!átoro d 

Jefe de la Unid6d de Compras 
Coordinadora PEO 

Flores 

ía fiarmiento
Dirección /e Autorizaciones, 

Asignaciones y Permisos 
Unidad Solicitante y Analista de Razonabilidad de 

Precios 

F __ _ 
Lic. AdriYn Artufo Amaya Palacios 

Técnico Financiero 
Analista Financiero 

-

/

ic. ll�vette Moran de Ortiz
,({,,;,o Legal de la UCP

Analista Jurídico 

F� 
1ng:- Silvia Marce/a Lé'tona Carrillo 

Técnica de fa Sub Dirección de 
Autorizaciones, Asignaciones y Permisos 

Experta en la materia y Analista de
Razonabilidad de Precios 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 

ANEXO 1. 

REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: FUNDACION SALVADOREÑA PARA El DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

(FUSADES), 

No DOCUMENTOS LEGALES CUMPLE/ NO OBSERVACION SUBSANACION 

CUMPLE 

1 Testimonio de Escritura Pública de CUMPLE INSCRITA AL NUMERO 96 DEL 

constitución de la sociedad debidamente LIBRO 1 DEL REGISTRO DE 
inscrita en el Registro de Comercio, ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

(Fotocop
i

a certificada por notarlo) SIN FINES DE LUCRO 

2 Testimonio de la escritura de NO APLICA 

modificación, transformación o fusión de 

la Sociedad (si las hubiere); inscritas en el 

Registro de Comercio. (Solo será 

necesario presentar uno de ellos cuando 

éste sea el documento que constituya el 

único texto válido de la Sociedad, en el 

que se reúnan todas las cláusulas del 

pacto social), (Fotocopia certificada por 

notario) 

3 Publicación de Estatutos de la Asociación CUMPLE DIARIO OFICIAL. INUMERO 164 

o Fundación en el diario oficial TOMO 280 DEL 06 DE 

SEPTIEMBRE DE 1983 

4 Credenciales de nombramiento CUMPLE NSCRITA AL NUMERO CUATRO 

DEL LIBRO 90 DEL REGISTRO DE 

ORGANOS DE ADMINISTRACION 

y OTROS DOCUMENTOS DEL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. 30/06/2023 

s Documentos Personales y Credenciales CUMPLE 

de los representantes Legales de la 

Asociación o Fundación sin fines de Lucro 

7 Credenciales de nombramiento. Elección CUMPLE NUMERO 126 DEL LIBRO 90 DE 

de Director ORGANOS DE ADMINISTRACION 

y OTROS DOCUMENTOS DEL 

REGISTRO DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO. 15/08/2023 
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No 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

* • *

••• 
• • � *
• • 

* • • • • 
GOBIERNO DE 
ELSALVAOOR 

NIT y tarjeta de registro de contribuyente 
del impuesto a la transferencia de bienes 
muebles y a la prestación de seNicios 
(IVA) de la sociedad. (Fotocopia 
certificada por notario) 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Solvencia Fiscal original o electrónica de 
la Dirección General de Impuestos 
Internos, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original de Impuestos 
Municipales, del domicilio de la 
Sociedad, y vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica del ISSS 
correspondiente al Régimen de Salud, 
vigente a la fecha de presentación de la 
oferta. 

Solvencia original o electrónica del ISSS 
del Programa de Pensiones por Invalidez, 
Vejez y Muerte, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica de AFP 
CONFIA, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica de AFP 
CRECER, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada (IPSFA), vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Declaración Jurada en original, de no 
encontrarse en ninguna de las 

situaciones que establecen los artículos 
24, 25 y 181 de la LCP y de la veracidad 
de la información proporcionada, (Ver 
Formulario 6. DECLARACIÓN JURADA). 

Datos Generales del Ofertan te, (Ver 
Formulario 3. IDENTIFICACIÓN DEL 
OFERENTE) 

ASA 

CUMPLE 

CUMPLE/ NO OBSERVACION SUBSANACION 
CUMPLE 

CUMPLE VENCE 21/12/2023 

CUMPLE VENCE 20/12/2023 

CUMPLE VENCE 22/12/2023 

CUMPLE VENCE 22/12/2023 

CUMPLE VENCE 26/12/2023 

CUMPLE VENCE 26/12/2023 

NO CUMPLE NO PRESENTA PRESENTADA 
MEDIANTE NOTA 
DE FECHA 07 DE 
DIC/2023. 
CUMPLE. VIGENTE 
AL 04/01/2024 

CUMPLE 

CUMPLE 
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C'.OUI ERNO DE 
El St\LVJ\l)OR 

ASA 

NOMBRE DE EMPRESA: CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

DOCUMENTACION LEGAL 

No DOCUMENTOS LEGALES 

1 Testimonio de Escritura Publica de 

constitución de la sociedad debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio, 

(Fotocopia certificada por notario) 

2 Testimonio de la escritura de 

mod1f1cación, transformación o fusión de 

la Sociedad (si las hubiere); inscritas en el 

Registro de Comercio. (Solo será 

necesario presentar uno de ellos cuando 

éste sea el documento que constituya el 

unlco texto válido de la Sociedad, en el

que se reunan todas las cláusulas del 

pacto social), (Fotocopia certificada por 

notario)

3 Credencial vigente del representante

legal de la Sociedad y si el plazo de 

elección de la Junta Directiva está

vencido y no se ha elegido nueva Junta,

presentar constancia o certificación de

punto de acta firmada por el secretario

de la Junta manifestando que sigue

vigente la anterior Junta Directiva de

conformidad a lo establecido en el Art.

265 del Código de Comercio (Fotocopia

certificada por notario)

4 Si es apoderado el que representará, 

firmará el contrato o el que firma la 

oferta, deberá agregar el Testimonio de 

Escritura Publica del Poder. vigente y 

debidamente inscrito en el Registro de 

Comercio. (Fotocopia certificada por 

Notario) 

5 Constancia de matricula de comerciante 

social y establecimiento vigente, o 

certificación que pruebe en forma 

fehaciente que aquella está en trámite 

de ser concedida o renovada. (Fotocopia 

certificada por notario) 

CUMPLE/ 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO APLICA 

CUMPLE 

OBSERVACION 

1132 DEL LIBRO 1043

REGISTRO DE SOCIEDADES 

1114 DEL LIBRO 3057

REGISTRO DE SOCIEDADES 

11 49 DEL LIBRO 4512 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

r 
I 

/ 
¡, 

SUBSANACION 

DEL 

DEL 

DEL 
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4 
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COBfERNODE 
EL SALVADOR 

Nómina de Accionistas y Junta Directiva 
(certificada o con firma autenticada por 
notario según sea el caso, no especificar 
!a participación).

Fotocopia certificada por Notario del 
Documento Único de Identidad, Numero 
de Identificación Tributaria (NIT) 
homologado, Pasaporte o Carnet de 
Residente (caso de ser extraníero), del 
Representante Legal o apoderado de la 
Sociedad, documentos que deben estar 
vigentes. 
NITy tarjeta de registro de contribuyente 
del Impuesto a la transferencia de bienes 
muebles y a la prestación de servicios 
(IVA) de la sociedad. (Fotocopia 
certificada por notario) 

DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Solvencia Fiscal original o electrónica de 
la Dirección General de Impuestos 
Internos, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original de Impuestos 
Municipales, del domicilio de la 
Sociedad, y vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica del ISSS 
correspondiente al Régimen de Salud, 
vigente a la fecha de presentación de la 
oferta. 

Solvencia original o electrónica del 1555 
del Programa de Pensiones por Invalidez, 
Vejez y Muerte, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
Solvencia original o electrónica de AFP 
CONFIA, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica de AFP 
CRECER, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada (IPSFA), vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

ASA 
-'UfOf\10.A0 S.\t..V,\0OREtU, DEI. AtJUA 

NO CUMPLE FALTA EL NOMBRE Y CARGO DE CUMPLE. 
QUIEN EMITE LA NOMINA DE SUBSANADO 
ACCIONISTAS MEDIANTE NOTA 

DE FECHA 
06/12/2023 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE/NO OBSERVACION SUBSANACION 
CUMPLE 

CUMPLE VENCE 21/12/2023 

NO CUMPLE NO LA PRESENTA CUMPLE. 
VIGENCIA HASTA 
27/12/2023 

CUMPLE VENCE 22/12/2023 

CUMPLE VENCE 22/12/2023 

CUMPLE VENCE 26/12/2023 

NO CUMPLE PRESENTA SOLVENCIA VENCIDA CUMPLE. 
el 24/11/2023 VIGENCIA HASTA 

26/12/2023 

CUMPLE VENCE 23/12/2023 
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GOUIERl's'O DE 
El SALVAIX)R 

Declaración Jurada en original, de no 
encontrarse en ninguna de las 
situaciones que establecen los artículos 
24, 25 y 181 de la LCP y de la veracidad 
de la información proporcionada, (Ver 
Formulario 6. DECLARACIÓN JURADA). 

Datos Generales del Ofertante, (Ver 
Formulario 3. IDENTIFICACIÓN DEL 
OFERENTE) 

ASA 

NO CUMPLE NO VIENE AUTENTICADA POR CUMPLE 
NOTARIO Y LA FIRMA NO ES SUBSANADA 
ORIGINAL SINO ESCANEADA MEDIANTE NOTA 

DE 06/12/2023 

NO CUMPLE LA FIRMA NO ES ORIGINAL SINO CUMPLE 
ESCANEADA SUBSANADA 

MEDIANTE NOTA 
DE 06/12/2023 
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EL SALVADOR 

ASA 
A!.HO�IOAO ;.-L'IAOORfN;\ CEL AQV.A 

ANEXO 2. 

REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS. 

No 

1 

Cumplimiento de la documentación financiera solicitada: 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

Fotocopia certificada por notario del Estado de situación financiera correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 debidamente auditados; can la constancia 

de haber sido presentados o depositados en el CNR. 

2 Fotocopia certificado por notorio del Estado de Resultados Integral correspondiente o 

los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 debidamente auditados; con lo constancia 

de haber sido presentados o depositados en el CNR. 

3 

4 

Fotocopia certificada por notario del Estado de Cambio en el Patrimonio 

correspondientes al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 debidamente auditados; 

con lo constancia de haber sido presentados o depositados en el CNR. 

Fotocopia certificado por notorio del Estado de Flujo de Efectivo correspondiente al 

ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 debidamente auditados. 

5 Fotocopia certificado por notario del Dictamen de Auditoría Financiero para el ejercicio 

de los años 2021 y 2022. Es preciso señalar, que el afertante que sea contribuyente 

obligado a nombrar auditor paro dictaminarse fiscalmente deberá de presentar 

fotocopia del Dictamen Fiscal can constancia de haber sido recibida por la Dirección 

General de Impuestos Internos del Ministerio de Haciendo, conforme a lo señalado en 

el Art. 131 del Código Tributario. 

6 

7 

Fotocopio certificada por notario legibles de las seis tí/timas declaraciones de /VA a lo 

presentación de oferta. 

Fotocopia certificada por notario legibles de las seis últimas declaraciones de Pago a 

Cuenta a la presentación de oferta. 

FUN0ACION 
SALVADOREÑA PARA 

EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL 
(FUSADES) 

NO 

CENTRO DE CONTROL 

DE CALIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 

c.v.

CUMPLE CUMPLE 
CUMPLE , 

NO 

CUMPLE 

X X 

X X 

X X 

.l
X X 

X X 

X X 

X X 
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GOUIERf',.'{)l>E 
El 'iALVAJ10R 

ASA 
AUfO!UC".&O 5,,L.VAOO=\EUA OH AGIJ4 

Fotocopia certificada por notario legibles de la Declaración de la Rento de los años 

2021 y 2022. 
X 

FUNDACION SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES) 

X 

No presento la constancia de haber presentados o depositados Los estados Financieros en el Ministerio de 

Gobernación y desarrollo Territorial. 

Se le previene para que presenten constancia de haber sido presentado o depositado el Estado de 

situación financiera, Estado de Resultados Integral y Estado de Cambio en el Patrimonio del año 2021 Y 

2022 en el Ministerio de Gobernación y desarrollo Territorial. 

Con fecha 30 de noviembre se le previno para que presenten constancia de haber sido presentado o 

depositado el Estados financieros del año 2021 Y 2022 en el Ministerio de Gobernación y desarrollo 

Territorial. 

El día 07 de diciembre del 2023 a los trece horas y treinta minutos FUSADES presento las constancias que 

los estados financieros 2021fueron presentados el 30 de moyo de 2022 y los estados financieros 2022 fueron 

presentados el 27 de febrero del 2023 en el registro de asociaciones y fundaciones sin fines de Lucra del 

Ministerio de Gobernación y desarrollo Territorio/, por lo que fue subsanada en tiempo y forma por la misma 

mediante nota emitida el dio 07 de diciembre de los corrientes. 

**CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. 

No presentan Declaración de Impuesto sobre la renta del año 2022 Y La Declaración de Impuesto sobre lo 

renta del año 2021 no esta certificado por notorio 

Se le previene para que presenten fotocopias de las Declaración de Impuesto sobre la renta del año 2021 

y 2022 certificadas por Notario 

Con fecha 30 de noviembre se le previno para que presenten fotocopias de los Declaración de Impuesto 

sobre la renta del año 2021 y 2022 certificados por Notario. 

El día 06 de diciembre del 2023 el CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. presento 

fotocopias de las Declaración de Impuesto sobre la renta del año 2021 y 2022 certificadas por Notario por 

lo que fue subsanada en tiempo y forma por la misma mediante nota emitido el día 06 de diciembre de los 

corrientes. 

cr 
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ASA 

ANEXO 3. 

Evaluación financiera 

La evaluación financiera tiene un puntaje del 15 Puntos y se tuvieron los resultados siguientes: 
-

RANGO DE CALIFICACIÓN PONDERACIÓN FUNDACION CENTRO DE 

(máximo 15 
SALVADOREÑA CONTROL 

PARA EL DE CALIDAD 
puntos) 

DESARROLLO INDUSTRIAL, 

ECONOMICO Y S.A. DE C.V. 

SOCIAL 

(FUSADES) 

Indice de liquidez 
Mayor o ,gua/ que l 

7 7 
(7 puntos) Menor que J y mayor o igual a O. 75 6 

---

Mayor que O. 50 y menor que O. 75 4 

Indice de rentabilidad 
Moyorque5% 2.5 

-
J 2.S 

(2.5 puntos) Mayor que 1% y meno, o igual a 5% l 75 

Igual o menor que 1% l 

fndice de Mayor que 0.25 y menor que O. 75 2.5 

endeudamiento 2.5 
Mayor o igual a O. 75 y menor que 1 1.75 

(25 puntos) 

Mayor o igual que 1 1 

Indice de solvencia 
Mayor o igual que 2 

3 
(3 puntos) Mayor que 1 y menor que 2 2 

Menor que 1 l 

Resultado 13.50 13.50 

De acuerdo con los resultados obtenidos, se establece que ambos ofertantes FUNDACION SALVADOREÑA 

PARA El DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES) y CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE C. V., obtuvieron 13.50 puntos cada una; superando el puntaje mínima requerido que 

es de OCHO PUNTOS, por la tanto, ambas san aptas para continuar con el proceso de evaluación. 
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GOUIERNODE 
FI SAlVAfX")('t 

ASA 

ANEX04 

CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS. 

En virtud de haber recibida las ofertas Técnicas correspondientes al proceso LC-ASA-08/2023, denominada 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LABORATORIO PARA ANÁLISIS DE MUESTRAS DE AGUAS PARA CONSUMO 
HUMANO, AGUAS RESIDUALES Y MEDIOS RECEPTORES", procediendo a evaluar técnicamente las ofertas presentadas 
por los ofertantes: FUNDACION SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL (FUSADES) y CENTRO 
DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. 

A continuación, se presento el Informe Técnico de Evaluación de las Ofertas considerando los requerimientos descritos 
en el documento de So/ícitud de oferta, los cuales se describen o continuación: 
,----"'T""'---_..;;. _____ __;,,,:....:.....�__..:..;;--------,-----'-----..---------,-----

No CRITERIO 

11 

1 Acreditación 

CENTRO DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

INDUSTRIAL, 

S.A. DEC.V. 

Cumple/No 

FUNDACION SALVADOREÑA 
PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

(FUSADES) 

Cumple/ No Cumple 

_ +---------------�----+-___::::.C.::.uc;.m;!;p�le=-----1-------------�-l

1.1 El laboratorio oferente presenta constancia de 
acreditación vigente del Organismo Salvadoreño de 
Acreditación (OSA). (Certificada por notario) y en 
coso de realizar subcontratoción presentar la 
acreditación correspondiente vigente del OSA 

1.1 (Certificado por notario). 

--

1.2 El alcance de lo acreditación contempla al 
menos 5 metodologías de ensayo acreditados por el 
Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA) en lo 
motriz de agua de interés y en coso de reo/izar 
subcontrotación el alcance de la acreditación del 

1.2 subcontrotisto igualmente deberá contemplar al 
menos 5 metodologías de ensayo acreditadas por el 
Organismo Salvadoreño de Acreditación (OSA) en lo 
motriz de agua de interés (No necesariamente el 
parámetro por el que prestarán el servicio). Ambos 
deberán anexar el documento del referido alcance. 

1.3 El laboratorio oferente presento en su oferta lo 
1.3 totalidad de los análisis requeridos de uno o más 

lotes de los especificados en el aportado Sección 11. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

No cumple, en noto de fecho 30 
de noviembre se Je requirió 

presentar constancia de 
acreditación debidamente 

certificado por notario, la cual en 
su respuesta o subsanación de 
fecho 7 de diciembre de 2023 
tampoco fueron presentadas 

certificados por notario, por lo 
que FUSADES, no cumple con la 

subsanación solicitada. 

Cumple 

Cumple, en noto de Jecho 30 de 
noviembre se le requirió aclarar si 
el parámetro DQO en el lote 2.1 
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GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 

ASA 
AIJJOl\10AO 'i.\LVA0().-1:'.IIA 0ft AOIJA 

CRITERIO CENTRO DE 
CONTROL DE 

CALIDAD 
INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V. 

Alcance del servicio 1. Generalidades y alcances. 
Especificaciones del servicio requerido. 

El laboratorio oferente presento el detalle de los 
análisis que subcontratará y estos no superan el 
25% de los análisis establecidos por lote, en coso de 
que aplique. 

la oferta detalla periodos de entrega de productos 

FUNDACION SALVADOREÑA 
PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

(FUSADES) 

estaba incluido en su oferta ,así 
mismo que detallaron el listado 

de los porómetros por 
subcontratar, lo cual en su 

respuesto o subsanación de fecho 
7 de diciembre de 2023 

manifiesto que incluye el 
parómetro de DQO en el lote 2.1 
y presento listado de los análisis 

por subcontrotar y estos no 
superan el 25¾ de los análisis 
establecidos por lote, según lo 

detallado en lo respuesta a 
subsanación cumple. 

1.4 dentro de los 15 dios Hábiles luego de la recepción Cumple Cumple 
de los muestras. 

2. Referencias 

Presento al menos 2 referencias de 
..

servicios 
2.1 prestados o instituciones públicos o privados o nivel Cumple Cumple 

nacional. 

Revisión de oferta técnica presentada por CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

• F 10: Oferto económica no está firmada en original, por lo cual deberá remitirse debidamente firmada en

original: 1 ,,,., f 'J. l erta económico debidamente rrmad, y sellada e o g ne, e, s est::: o lo solicit·,d

de s bs 110,. "In de ,� ,a 30 de novi,:,nbre de 2023

• No decforo que brindará frascos y químicos de preservación según lo requerido en el documenta de solicitud
de oferto: Rem,t·o espuesta de sub•·anación de fecha 30 de noviemb e 1e 2023 -lnnd1:: manifiesto qwe s'

'"º'"químicas de oreservac,ón de muestras en caso d� resultar ad1ud1codn 

Revisión de oferta técnica presentada por FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOCIAL. 

• No presentan listado detallando los parámetros por subcontrator de cada laboratorio Pr:m1t1ó listado

del� la ' ;; ¡,. o, ... , ,s po, subcortrot ., po IL)fe os, m,s ""IO. md,�<> •/ 'aho ' o o s.ib•·ont,otar por

onQ/ISIS, ('11 {'IJ.cha 7 de didembre de! .2013, en resp'1e:StQ a solicitud de subsanación

pág. 19 

,<) ;, 



• • •

•••
* . . •
• *
* • * • • 

GOUIERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 

• No presentan corto de confidencialidad de laboratorio por subcontrotor LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Ren11 io corto de con/tdenc,alidad de 
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRI.'\ S ( DAD¡. IÓ rfMA DE CAPITAL VARIABLE emitida 

en f cho 7 df' diciembre de 202l en r"spuesta a lo solicitud de subsonaciór¡. 

• No hon presentado el certificado de acreditación de los laboratorios por subcontrotar, tal como se estableció 

en lo enmienda tercera parte, Aspectos Técnicos en el numeral 1.2 No remitió certificadas de ocred,toc,ón dE. 
o• (;JbDra ,nos por subconUator dr>b damr-n • a ,t co-1n nr,, ,,,lo en fecho 7 de diciembre de 2023 

sPt ,in lo sol/citado en la subsanoción. 

• El formulario 4 y el formulario 10 no están debidamente sellados, deberán presentar las formularios
debidamente selladas, Remitió en fecho 7 de dir.lemb, de 20?3 lo, formufar1os.J y 10, debidamente sellados,

s o so11c1todo en lo nota d subsanació,

• No declara que brindará frascos y químicos de preservación según lo requerido en el documento de solicitud
de oferta ft m1fe:, ro que (o. fra co. se ·o brmd·1d, el dec 1arnente acondicionados según el 

•lp de muestro, en respuesta o nota de s1.1bsanacian u• fe "J 7 dt ,.,w, e de 2023 
• Aclarar si en el lote 2.1 incluye el análisis 1. Demanda Químico de Oxígeno (DQO), Manifestó en respuesta o

" o de submnación en fecho 7 de diciembre de 20], Q , 1 1 1, c1ye DQO, spgun lo req1Jerido
• En el formulario de lista de cantidades F 2. Establecer el precio total por lote y cantidad de set de parómetros

ofertados y precio con /VA incluido, Remitió el F2 CJ 11 e p e•? tn al par lote y cantidad de set dr

;J'1 ,et•" ofertados con prec,., /VA mcl111do1 �egún respuesta le;, solicitud de subsanación en fecha 7 de
diciembre de 202.3

. Por tanto, se concluye que CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C. V. ha 
superado las subsanaciones solicitadas por tanto puede continuar a la etapa de evaluación 
económica y la FUNDACIÓN SALVADOREÑA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL no 
ha superado las subsanaciones solicitadas por lo tanto no puede continuar con la etapa de 
evaluación económica. 

Se constató que, en el documento de Solicitud de Oferta, "SECCIÓN 11. ALCANCE DEL SERVICIO, numeral "3, 
RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este numeral "La PEO podrá 
recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades mayores o menores a la solicitadas 
según la disponibilidad financiera o por interés institucional o público"; y considerando el numeral "4. 
ADJUDICACIÓN", que establece que: " ... se podrá considerar que al momento de adjudicar las cantidades 
de los servicios de análisis pueden variar de acuerdo con las necesidades de la ASA y a la disponibilidad 
presupuestaría previa validación de la Dirección Financiera Institucional en la certificación del complemento 
del incremento u autorización de la autoridad correspondiente"; se hace constar que posterior a la 
evaluación económica se verifica que el monto ofertado por la empresa CENTRO DE CONTROL DE CALIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. es menor al monto presupuestado, existiendo una excedente de $26,080.50 
respecto a la disponibilidad financiera otorgada, por lo que; en virtud de la necesidad y proyección 
institucional es procedente incrementar el número de servicios para apoyar a las comunidades que 
requieren este tipo de servicio técnico y garantizar el derecho humano al agua y un saneamiento digno. El 
área solicitante, y el experto en la materia de razonabilidad de precio consideran factible aumentar el 
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número de servicios ha adquirir en los lotes 1 y 3, de conformidad al siguiente detalle: Lote 1 incremento 

de 30 set y para el Lote 3 incremento de SO set de análisis, siendo el total a adquirir: 

CANTIDAD PRECIO PRECIO TOTAL 

LOTE DESCRIPCION UNIDAD HASTA UNITARIO CON/VA 

1 SET DE PARÁMETROS PARA ANÁLISIS SET DE BOSET $403.41 $32,272.80 
INTERMEDIOS Y COMPLEMENTARIOS PRUEBAS 
EN AGUAS DE CONSUMO 

2 SET DE PARÁMETROS PARA ANÁLISIS DE SET DE SO SET $1,009.09 $50,454.50 
MUESTRAS DE AGUAS RESIDUALES PRUEBAS 

3 SET DE PARÁMETROS PARA ANÁLISIS DE SET DE 100SET $275.89 $27,589.00 
MUESTRAS DE AGUAS SUPERFICIALES PRUEBAS 

TOTAL $110, 316.30 
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AUTORIDAD SALVAOORHlA DEL AGUA 

Anexo 3 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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INFORME DEL PANEL DE EVALUACIÓN DE OFERTAS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

"BIENES" CD-ASA-06/2023 "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROF/LTRAC/ÓN, 
PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO". 

Reunidos en las instalaciones de la Autoridad Salvadoreña del Agua {ASA), el trece de diciembre de dos 
mil veintitrés, los miembros del Panel de Evaluación de Ofertas {PEO) del proceso de Contratación 
Directa Bienes CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE 
MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO", nombrados según 
Acuerdo de Presidencia número 62/2023, de fecha 07 de noviembre de 2023, a la máxima autoridad 
expresamos lo siguiente: 

1. APROBACIÓN DE SOLICITUD DE OFERTAS DE CONTRATACIÓN DIRECTA Y NOMBRAMIENTO DE

PANEL DE EVALUACIÓN DE (PEO}. Que mediante el PUNTO CUATRO, del Acta Número VEINTITRES
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUNTA DIRECTIVA, celebrada a las
catorce horas del día 06 de noviembre de 2023, se acordó aprobar la habilitación del inicio del
proceso y Solicitud de Oferta para la Contratación Directa Bienes CD-ASA-06/2023 denominada
"ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA
CONSUMO HUMANO", y además se delegó y autorizó al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón,
Presidente de la ASA, para que emita la resolución de habilitación del proceso de Contratación
Directa número CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE
MICROF/LTRAC/ÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO)", para ser publicada
en el sistema de COMPRASAL, una vez que se inicie con el proceso respectivo."

Mediante Resolución N° 55/2023, de fecha 07 de noviembre de 2023, el ingeniero Jorge Antonio 
Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, de conformidad a la delegación emitida mediante el PUNTO 
CUATRO, del Acta Número VEINTITRES DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS de Sesión Extraordinaria de 
Junta Directiva, celebrada a las catorce horas del día seis de noviembre de 2023, resolvió APROBAR, 
la habilitación del inicio del proceso y la Solicitud de Ofertas para la Contratación Directa Bienes 
CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROF/LTRACIÓN,
PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO"

a) Que a través de Acuerdo de Presidencia número 62/2023, de fecha 07 de noviembre de 2023,
el ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, Presidente de la ASA, nombró como Panel de
Evaluación de las Ofertas que se reciban del proceso CD-ASA-06/2023 denominada
"ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA
PARA CONSUMO HUMANO", a los siguientes empleados públicos de la ASA: licenciada Flora

Argentina Vil/atoro de Flores, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, en su calidad de

Coordinadora de lo PEO; Ingeniera Patricia Lorena Arqueta de Rivera, Subdirectora de

Programas y Proyectos de la Dirección Técnica, en su calidad de delegado por porte de la

Unidad Solicitante y analista de razonabilidad de precios; Arquitecto José V/adimir Martínez

Vi/legas, Técnico de la Subdirección de Programas y Proyectos como experto en la materia y

analista de razonabilidad de precios; Licenciada Ulmo lvette Morón de Ortiz, Técnica Legal de

lo Unidad de Compras Públicas, como analista jurídico; y Licenciado Adrian Arturo Amaya

Palacios, Técnico Financiero, como analista financiero, todos los anteriores, empleados de la

ASA.
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2. RECEPCIÓN DE OFERTAS. La recepción de ofertas se estableció desde las ocho horas del día 21 de
noviembre hasta las dieciséis horas del día 23 de noviembre de 2023, de conformidad a lo
establecido en el documento de Solicitud de Ofertas del proceso de Contratación Directa No. CD
ASA-06/2023, obteniendo el siguiente resultado:

Nº NOMBRE DEL OFERTANTE CANTIDAD PRECIO MONTO TOTAL 

OFERTADA UNITARIO CON OFERTADO 

IVA INCLUIDO CON IVA 

INCLUIDO 

1 AQUA MARKET, S.A. DE C. V. 3,000 $76.73 $230,214.90 

2 MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. 3,000 $70.06 $210,180.00 

3 
AQUORA RESEARCH AND 

CONSULTING, LLC. 
3, 000 $74,58 $223, 740.00 

3. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS. De conformidad al documento de Solicitud de
Oferta de la Contratación Directa "Bienes" No. CD-ASA-06/2023, Sección 11. Alcance del Suministro
de los Bienes, numeral 6, se estableció que el sistema de evaluación estará constituido de la manera
siguiente:

N
°

DE PUNTAJE 
CONDICIÓN O PUNTAJE MfNIMO ASPECTOS A EVALUAR 

MAxlMO ETAPA 

Presentación de documentos 
ETAPA 1 legales y administrativos 

- Cumple/ No Cumple 

Aspectos Financieros El ofertante deberá alcanzar como 

ETAPA2 
Obligatorios 

15 puntos 
mínimo 8 puntos en esta evaluación 

para continuar en la Evaluación 

Técnica, de lo contrario es no elegible 

ETAPA3 
Aspectos Técnicos 60.00%= 

42.00% = 70 puntos 
100 puntos 

La oferto económica con menor precio 

ofertado tendrá una puntuación 

ETAPA 4 Oferta Económica 40.00% 
máximo de 40. 00%, las demás ofertas, 

estarán en función de la que obtuvo el 

mayor puntaje a través de reglo de 3 

inversa.* 

2 
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Nº DE PUNTAJE 
ASPECTOS A EVALUAR 

MÁXIMO ETAPA 

Total, del puntaje 100.00% 
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CONDICIÓN O PUNTAJE MÍNIMO 

*La fórmula para la obtención de puntos en la oferta económica es: (menor oferto económico/oferto

económico evaluada) * 40%. 

En coso de un empate en el puntaje total, para definir al ganador se considerará el menor tiempo de 

entrega de los bienes a adquirir, de prevalecer el empate se considerará el resultado más alto de la 

evaluación financiera, y de esa forma se seleccionará la oferto ganadora. 

En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, por medio de correo electrónico se convocó 

al Panel de Evaluación de Ofertas, para conformarse ese mismo día, y con ello, proceder a la evaluación 

de las ofertas presentadas, obteniendo el siguiente resultado: 

6.1.1. ETAPA 1. EVALUACIÓN PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. El 

Cumplimiento de la Documentación Legal y Administrativa ha sido evaluada, bajo los criterios de 

Cumple/No Cumple. La evaluación se ha realizado con base en la documentación legal y administrativa 

presentada, examinando que los documentos contengan y cumplan con las condiciones y requisitos 

legales establecidos para cada caso, de conformidad al numeral "6.1.1.1. PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS LEGALES, del documento de Solicitud de Oferta, con el objetivo de determinar que los 

oferentes cuenten con la capacidad legal para ofertar y contratar, a efecto de continuar a la siguiente 

etapa de evaluación. 

En fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se convocó al Panel de Evaluación de Ofertas, 

para realizar la evaluación conforme a la Ley de Compras Públicas. Según los resultados obtenidos, en 

notas de fechas veintisiete de noviembre de dos mil veintitrés se emitieron las correspondientes 

prevenciones a las ofertas relacionadas a la documentación legal, administrativa, financiera y técnica 

de las Empresas ofertantes, siendo la fecha límite para subsanar hasta el día cuatro de diciembre de 

dos mil veintitrés. Posteriormente en nota de la misma fecha (27 de noviembre de 2023), se les notifico 

a las Empresas la ampliación del plazo para la presentación de las subsanaciones, siendo el nuevo plazo 

el día ocho de diciembre del año 2023. 

Se verificó que las empresas participantes presentaran la documentación legal, administrativa, 

financiera y técnica relacionadas y requerida; por lo que el técnico legal UCP, procedió a revisar que 

estuviera toda la documentación solicitada, tal como se requirió en el documento de Solicitud de 

Oferta. 

De lo anterior se recibió subsanación de parte de las Empresas AQUA MARKET, S.A. DE C.V., MT 

INVERSIONES, S.A. DE C.V. y AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC., las cuales fueron emitidas 

en legal forma y tiempo, obteniendo el resultado siguiente: 

- La Empresa AQUA MARKET, S.A. DE C.V., cumplió en su totalidad con la información Legal y

Administrativo solicitada, y se consideró Elegible para continuar en el proceso.
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• La Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C.V., cumplió en su totalidad con la información Legal y

Administrativa solicitada, y se consideró Elegible poro continuar en el proceso.

• La Empresa AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC., cumplió en su totalidad con la información

Legal y Administrativa solícitada, y se consideró Elegible para continuar en el proceso. (ver anexo 1).

6.1.2 ETAPA 2. EVALUACIÓN ASPECTOS FINANCIEROS. Esta etapa consiste en la evaluación de los 
aspectos siguientes: 

Revisión y evaluación de los documentos financieros, para lo cual el resultado obtenido es que 
la Empresas: MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. y AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC. a 
cumplen con lo solicitado. 
Con respecto a la Empresa AQUA MARKET, S.A. DE C.V El día 12 de diciembre de 2023 se le 
realizo prevención para presentar constancia de haber sido presentado o depositado el Estado 
de situación financiera, Estado de Resultados Integral y Estado de Cambio en el Patrimonio del 
año 2022 en el CNR; al vencerse el plazo AQUA MARKET, S.A. DE C.V. no presento constancia 
de haber sido presentado o depositado el Estado de situación financiera, Estado de Resultados 
Integral y Estado de Cambio en el Patrimonio del año 2022 en el CNR, tal como se ha requerido 
en la Solicitud de Oferta, tales documentos son obligatorios y son del conocimientos de los 
ofertantes presentarlos desde la publicación del proceso, no obstante se les previno para que 
los presentaran y no cumplieron según lo solicitado y para que los estados financieros surtan 
efectos frente a terceros deberán depositarse en el registro de comercio, lo cual imposibilita 
verificar que la información proporcionada sea verídica y cierta, considerándose No Elegible 
para pasar a la siguiente etapa de evaluación. (ver anexo 2). 

Tomando en cuenta la evaluación de la capacidad financiera, el resultado obtenido fue el 
siguiente: 

La Empresa AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC obtuvo un puntaje de QUINCE PUNTOS 

(15.00) 
La Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C.V. obtuvo un puntaje de TRECE PUNTO CINCO PUNTOS 

{13.50). (Ver anexo 3). 

El puntaje obtenido por las Empresas AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC y MT 
INVERSIONES, S.A. DE C.V, es superior al punta je mínimo requerido que es de ocho (8) puntos, por 
lo que son consideradas Elegibles para continuar con el proceso de evaluación. 

6.1.3 ETAPA 3. ASPECTOS TÉCNICOS. Esta etapa está comprendida de la manera siguiente: 
• Los oferentes deberán dar cumplimiento obligatorio a los documentos y aspectos técnicos, en

este etapa se estableció que las Empresas debían cumplir con todos los requerimientos de
cumplimiento obligatorio establecidos en los Documentos de Solicitud, en el cual se observa
que las Empresas: AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC; MT INVERSIONES, S.A. DE C.V.
cumplen con todos los requerimientos obligatorios establecidos, por lo que son elegibles para
continuar con la Evaluación técnica ponderable, la cual se encuentra inmersa en esta Tercera
etapa (Ver anexo 4).

• EVALUACIÓN TÉCNICA PONDERABLE
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Cumplimiento de la evaluación Técnica Ponderable, en notas de fecha 27 de noviembre de 2023, el 

Panel de Evaluación de Ofertas, emitieron las correspondientes prevenciones sobre las Oferta técnica 

presentadas por las Empresas: AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC; MT INVERSIONES, S.A. DE 

C.V. las cuales fueron debidamente comunicadas a los ofertantes, quienes presentaron nota de fecha

08 de diciembre de 2023 anexa, y mediante la cual subsanaron todas las especificaciones técnicas

requeridas para cada uno de los ítems solicitados, obteniendo la siguiente puntuación:

AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC; obtiene uno puntuación de 50 puntos, lo cual 

equivale al 30.00%, siendo el mfnimo 70 puntos equivalente al 42.00% para poder pasar a la 

siguiente etapa de evaluación, por lo que dicho oferta es NO ELEGIBLE por no cumplir con el 

puntaje mínimo requerido. 

MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. obtiene una puntuación de 100 puntos, equivalente al 60.00%, 

por lo que se considera es ELEGIBLE por sobrepasar el puntoje mínimo requerido. (ver anexo 4). 

Debido a lo anterior, se determinó que la oferta de la Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C. V .. ; es 
considerada ELEGIBLE, para continuar en el proceso de Evaluación Económica. 

En vista de haberse establecido en las condiciones del Documento de Solicitud de Oferta que las 
Empresas debían cumplir con la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados, es pertinente 
establecer que la Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C.V., es la única empresa ofertante ELEGIBLE para 
continuar siendo evaluada, por cumplir con todos los requerimientos técnicos solicitados, por lo que 
puede continuar en el proceso y ser evaluada económicamente. 

3.4 ETAPA 4. EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA. Lo oferto económica con menor precio ofertado 

tendrá uno puntuación máxima de 40 puntos, los demás ofertas, estarán en función de lo que obtuvo 

el mayor puntaje, a través de una regla de 3 inverso 

La oferta presentada por la Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C.V es la única que puede ser evaluada 
económicamente por haber completado y superado todas las etapas de Evaluación establecidas en el 
Documentos de Solicitud de oferta habiendo obtenido un porcentaje del 40.00%. Se hace constar que 
la oferta es TOTAL y de conformidad al siguiente detalle: 

El detalle de los ítems ofertados es el siguiente: 

N
º CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO MONTO TOTAL 

UNITARIO OFERTADO CON 
CON IVA IVA INCLUIDO 

INCLUIDO 

1 3,000 Filtro de agua con topa protectora, tamaño: $70.06 $210,180.00 

de hasta 7.5" de largo y de hasta 4" ancho, 

con peso de menos de 3.0 oz, fabricado con 

una membrana de fibra hueca con 

clasificación de tamaño de poro absoluto de 

5 
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0.1 micras y capacidad paro filtrar de al 

menos 800 lítros por día. 

Cubeta de plástico de al menos 5 galones con 

tapa, material plástico que garantice grado 

alimenticio, deberá presentar código de 

certificación o especificación técnica que lo 

respalde. 

Adaptador para cubeta. 

Manguera flexible de plástico de hasta 15" 

Jeringa para retro lavado reutilizable. 

$210,180.00 

Se constató que, en el documento de Solicitud de Oferta, "SECCIÓN 11. ALCANCE DEL SUMINISTRO DE 
LOS BIENES, numeral "7, RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este 
numeral "La PEO podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades mayores 
o menores a la solicitadas según la disponibilidad financiera o por interés institucional o público"; y
considerando el numeral "8. ADJUDICACIÓN", que establece que: " ... se podrá considerar que al
momento de adjudicar las cantidades de bienes pueden variar de acuerdo con las necesidades de la
ASA y a la disponibilidad presupuestaría previa validación de la Dirección Financiera Institucional en la
certificación del complemento del incremento y autorización de la autoridad correspondiente"; se hace
constar que posterior a la evaluación económica se verifica que el monto ofertado por la empresa MT
INVERSIONES, S.A. DE C.V. es menor al monto presupuestado, existiendo una excedente de $29,820.00
respecto a la disponibilidad financiera otorgada, por lo que; en virtud de la necesidad y proyección
institucional es procedente incrementar el número de filtros para apoyar a las comunidades que
requieren este tipo de tecnología y garantizar el derecho humano al agua.

El área solicitante y el experto en la materia de razonabilidad de precio consideran factible aumentar 
el número de filtros a adquirir, considerando que el precio ofertado es razonable en las actuales 
condiciones de mercado, por lo que se aumenta el número de filtros, por la cantidad de 425 unidades 
adicionales, siendo el total a adquirir: 

N
º 

CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO MONTO TOTAL 

UNITARIO OFERTADO CON 

CON IVA IVA INCLUIDO 

INCLUIDO 

1 3,425 Filtro de aguo con tapa protectora, tamaño: $70.06 $239,955.50 

de hasta 7.5" de largo y de hasta 4 11 ancho, 

con peso de menos de 3.0 oz, fabricado con 

una membrana de fibra hueca con 

clasificación de tamaño de poro absoluto de 

6 
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0.1 micras y capacidad para filtrar de al 
menos 800 litros por día. 

Cubeta de plástico de al menos 5 galones con 

tapa, material plástico que garantice grado 

alimenticio, deberá presentar código de 
certificación o especificación técnica que lo 

respalde. 

Adaptador para cubeta. 

Manguera flexible de plástico de hasta 1511 

Jeringa paro retro lavado reutilizable. 

TOTAL $239,955.50 

4. RESULTADO FINAL El resultado de todas las etapas de evaluación es el siguiente:

ASPECTOS A CONDICIÓN MT AQUA MARKET, 

N° DE EVALUAR PUNTAJE O PUNTAJE INVERSIONES, S.A. DEC.V. 

ETAPA MAxlMO MINIMO S. A, DEC.V. 

ETAPA ASPECTOS No tiene No tiene CUMPLE CUMPLE 

1 ADMINISTRA T/VOS puntaje puntaje 

Y CAPACIDAD 

LEGAL 

ETAPA ASPECTOS DE LA 15 PUNTOS El ofertante 13.50 PUNTOS NO ELEGIBLE POR 

SITUACIÓN deberá NO PRESENTAR 

FINANCIERA alcanzar LOS ESTADOS 

OBLIGA TORIO como FINANCIERO 

mínimoB DEPOSITADOS EN 

puntos en EL CNR, 

esto CORRESPONDIENTE 

evaluación AL AÑO 2022. 

para 

continuar 

en la 

Evaluación 

Técnica, de 

lo contrario 

es no 

elegible 

7 

AQUORA 

RESEARCH AND 

CONSULTING, 

LLC 

CUMPLE 

15 PUNTOS 
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ASPECTOS A CONDICIÓN 

Nº DE EVALUAR PUNTAJE O PUNTAJE 

ETAPA MAxlMO MINIMO 

ETAPA OFERTA TÉCNICA 60.00%=100 42.00%= 70 
3 PUNTOS PUNTOS 

ETAPA ANAL/SIS DE LA 40.00% Lo oferta 
4 OFERTA económico 

ECONÓMICA con menor 
precio 

ofertado 
tendrá uno 
puntuación 
máxima de 
40.00%, las 

demás 
ofertas, 

estarán en 
función de 

lo que 
obtuvo el 

mayor 
puntoje a 
través de 
reglo de 3 
inversa. • 

PUNTAJE TOTAL 

. . .
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MT 

INVERSIONES, 

S. A, DE C.V.

60.00%=100 
PUNTOS 

40.00% 

10096 

AQUA MARKET, 

S.A. DE C.V. 

NO ELEGIBLE 

NO ELEGIBLE 

AQUORA 

RESEARCH AND 

CONSULTING, 

LLC 

30.00%= 50 
PUNTOS. 

NO ELEGIBLE 

No presento la 
totalidad de las 
referencias 
calificadas 
como excelente 

NO ELEGIBLE 

Considerando el resultado final de la evaluación presentada por la Empresa MT INVERSIONES, S.A. DE 

C.V. cumple todos los aspectos obligatorios solicitados y los puntajes mínimos requeridos.

R 
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En base a lo anterior el Panel de Evaluación de Ofertas, del proceso de la Contratación Directa 
número CD-ASA-06/2023 denominada "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE 

MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO", RECOMIENDA: 

1.1. Adjudicar el proceso de Contratación Directa número CD-ASA-06/2023 denominada 
"ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROF/LTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA 

PARA CONSUMO HUMANO", a la empresa MT INVERSIONES, S.A. DE C.V., de conformidad 
al siguiente detalle: 

Nº CANTIDAD 

1 3,425 

TOTAL 

DESCRIPCION PRECIO 
UNITARIO 
CON IVA 
INCLUIDO 

Filtro de agua con tapa protectora, tamaño: de $70.06 
hasta 7.5" de largo y de hasta 4" ancho, con peso 

de menos de 3.0 oz, fabricado con una membrana 
de fibra hueca con clasificación de tamaño de 
poro absoluto de 0.1 micras y capacidad para 
filtrar de al menos 800 litros por día. 

Cubeta de plástico de al menos 5 galones con 

tapa, material plástico que garantice grado 
alimenticio, deberá presentar código de 
certificación o especificación técnica que lo 

respalde. 

Adaptador para cubeta. 

Manguera flexible de plástico de hasta 15" 

Jeringa para retro lavado reutilizable. 

MONTO 
TOTAL 

OFERTADO 
CONIVA 
INCLUIDO 

$239,955.50 

$239,955.50 

Así nos expresamos los firmantes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales 
del presente informe, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en dos ejemplares en original, 
el primero para ser agregado al punto de acta de la Junta Directiva de la ASA y el segundo para 
resguardo del expediente del presente proceso. En la ciudad de San Salvador a los trece días del mes 
de diciembre de dos mil veintitrés. 

9 
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F-----�--�--
Lic. Flora Ar�entir:J v,(Ílatoro de Flores -

Jefe de la Unidad de Compras Públicas 

Coordinadora PEO 

F __ __..._ ___________ _ 
lng. Patricia Loreno Argueto de Rivera 

Subdirectora de Programas y Proyectos de lo Dirección 
Técnica 

Unidad Solicitante y Analista de Razonabilidad de 

Precios 

F ___ -.--::c� 

Lic. A'¡j¡.ián Krt.7iro'-'Amaya Palacios 
1 

Técnico Financiero 
Analista Financiero 

10 
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F ____ -,,-,_ 
lvette Moran de Ortiz 

(/ Analista Jurídico 

F _______________ _ 

Arq. José Vladimir Marllnez Vi/legas, Técnico 
de la Subdirección de Programas y Proyectos 

Experto en la materia y Analista de 
Razonabilidad de Precios 
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REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS. 

NOMBRE DE LA EMPRESA: MT INVERSIONES, S.A. DE C.V. 

No 

1 

2 

3 

4 

DOCUMENTOS LEGALES CUMPLE OBSERVACION 

/ NO 

CUMPLE 

Testimonio de Escritura Pública de CUMPLE 1#78 Del Libro 3653 Del 

constitución de la sociedad Registro De Sociedades 

debidamente inscrita en el Registro 

de Comercio, (Fotocopia certificada 

por notario) 

Testimonio de la escritura de NO 

modificación, transformación o APLICA

fusión de la Sociedad (si las hubiere); 

inscritas en el Registro de Comercio. 

(Solo será necesario presentar uno 

de ellos cuando éste sea el 

documento que constituya el único 

texto válido de la Sociedad, en el que 

se reúnan todas las cláusulas del 

pacto social), (Fotocopia certificada 

por notario) 

Credencial vigente del representante CUMPLE 1#71 Del Libro 4460 Del 

legal de la Sociedad y si el plazo de Registro De Sociedades 

elección de la Junta Directiva está 

vencido y no se ha elegido nueva 

Junta, presentar constancia o 

certificación de punto de acta 

firmada por el secretario de la Junta 

manifestando que sigue vigente la 

anterior Junta Directiva de 

conformidad a lo establecido en el 

Art. 265 del Código de Comercio 

{Fotocopia certificada por notario) 

Si es apoderado el que representará, NO 

firmará el contrato o el que firma la APLICA 

oferta, deberá agregar el Testimonio 

de Escritura Pública del Poder, 

vigente y debidamente inscrito en el 

Registro de Comercio. {Fotocopia 

certificada por Notario) 

l l 

SUBSANACION 

,· 



5 

7 

8 

No 

1 

2 

3 

4 
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Constancia de matrícula de CUMPLE 
comerciante social y establecimiento 
vigente, o certificación que pruebe 
en forma fehaciente que aquella está 
en trámite de ser concedida o 
renovada. (Fotocopia certificada por 
notario) 
Nómina de Accionistas y Junte NO La Nómina De Accionista 
Directiva ( certificada o con firme CUMPLE Deberá Estar Firmada Por 
autenticada por notario según sea e Los Miembros 
caso, no especificar la participación). Propietarios Y No Por El 

Auditor Externo 

Fotocopia certificada por Notario del CUMPLE 
Documento Único de Identidad, 
Numero de Identificación Tributaria 
(NIT) homologado, Pasaporte o 
Carnet de Residente (caso de ser 
extranjero), del Representante Legal 
o apoderado de la Sociedad,
documentos que deben estar
vigentes.
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS CUMPLE OBSERVACION 

.. 

I NO

CUMPLE 

Solvencia Fiscal original o electrónica CUMPLE Vigente Al 21/12/2023 
de la Dirección General de Impuestos 
Internos, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
Solvencia original de Impuestos CUMPLE Vigente Al 30/11/2023 
Municipales, del domicilio de la 
Sociedad, y vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
Solvencia original o electrónica del CUMPLE Vigente Al 22/12/2023 
ISSS correspondiente al Régimen de 
Salud, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
Solvencia original o electrónica del CUMPLE Vigente Al 22/12/2023 
ISSS del Programa de Pensiones por 
Invalidez, Vejez y Muerte, vigente a 
la fecha de presentación de la oferta. --
Solvencia original o electrónica de CUMPLE Vigente Al 26/12/2023 
AFP CONFIA, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 

12 

Cumple 
Subsanada El 
Dia 08/12/2023 

SUBSANACION 
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Solvencia original o electrónica de CUMPLE Vigente Al 26/12/2023 
AFP CRECER, vigente a la fecha de 
presentación de la oferta. 
Solvencia original o electrónica del CUMPLE Vigente Al 22/12/2023 
Instituto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada (IPSFA), vigente a la 
fecha de presentación de la oferta. 

Declaración Jurada en original, de no CUMPLE 
encontrarse en ninguna de las 
situaciones que establecen los 
artículos 24, 25 y 181 de la LCP y de 
la veracidad de la información 
proporcionada, (Ver Formulario 6. 
DECLARACIÓN JURADA). 

Datos Generales del Ofertante, {Ver CUMPLE 
Formulario 3. IDENTIFICACIÓN DEL 
OFERENTE) 

NOMBRE DE LA EMPRESA: AQUA MARKET, S.A. DE C.V. 

No DOCUMENTOS LEGALES CUMPLE I OBSERVACION 

NO CUMPLE 

1 Testimonio de Escritura Pública CUMPLE ff62 Del Libro 4191 
de constitución de la sociedad Registro De Sociedades 
debidamente inscrita en el 
Registro de Comercio, (Fotocopia 
certificada por notario) 

2 Testimonio de la escritura de NO APLICA 
modificación, transformación o 
fusión de la Sociedad (si las 
hubiere); inscritas en el Registro 
de Comercio. (Solo será necesario 
presentar uno de ellos cuando 
éste sea el documento que 
constituya el único texto válido 

de la Sociedad, en el que se 
reúnan todas las cláusulas del 
pacto social), {Fotocopia 
certificada por notario) 

3 Credencial vigente del NO APLICA 
representante legal de la 
Sociedad y si el plazo de elección 
de la Junta Directiva está vencido 
y no se ha elegido nueva Junta, 

13 
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ASA 
presentar constancia o 
certificación de punto de acta 
firmada por el secretario de la 
Junta manifestando que sigue 
vigente la anterior Junta Directiva 
de conformidad a lo establecido 
en el Art. 265 del Código de 
Comercio (Fotocopia certificada 
por notario) 
Si es apoderado el que NO APLICA 
representará, firmará el contrato 
o el que firma la oferta, deberá
agregar el Testimonio de
Escritura Pública del Poder,
vigente y debidamente inscrito
en el Registro de Comercio.
(Fotocopia certificada por
Notario)
Constancia de matrícula de CUMPLE 
comerciante social y 
establecimiento vigente, o 
certificación que pruebe en 
forma fehaciente que aquella 
está en trámite de ser concedida 
o renovada. (Fotocopia 
certificada por notario) 

1-----+---

N ó mina de Accionistas y Junta CUMPLE 6 

7 

Directiva (certificada o con firma 
autenticada por notario según 
sea el caso, no especificar la 
participación). 

Fotocopia certificada por Notario CUMPLE 
del Documento Único de 
Identidad, Numero de 
Identificación Tributaria (NIT) 
homologado, Pasaporte o Carnet 
de Residente (caso de ser 
extranjero), del Representante 
Legal o apoderado de la Sociedad, 
documentos que deben estar 
vigentes. 

l l 

.
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Presenta Carnet De 
Residencia #1016327 

1 
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NIT y tarjeta de registro de CUMPLE 

contribuyente del impuesto a la 

transferencia de bienes muebles 

y a la prestación de servicios {IVA) 

de la sociedad. (Fotocopia 

certificada por notario) 

DOCUMENTOS CUMPLE / OBSERVACION 

ADMINISTRATIVOS NO CUMPLE 

Solvencia Fiscal original o NO CUMPLE Presenta Solicitud De 

electrónica de la Dirección Solvencia Y No La Solvencia 

General de Impuestos Internos, Requerida 

vigente a la fecha de 

presentación de la oferta. 

Solvencia original de Impuestos NO CUMPLE Presenta Solvencia De 

Municipales, del domicilio de la Huizúcar Y La Matricula De 

Sociedad, y vigente a la fecha de Comercio Menciona Que 

presentación de la oferta. Se Encuentra Ubicada En 

Apopa, La Solvencia Debe 

Ser Emitida De La Alcaldía 

Del Domicilio De La 

Empresa 

Solvencia original o electrónica CUMPLE Vigencia 15/12/2023 

del ISSS correspondiente al 

Régimen de Salud, vigente a la 

fecha de presentación de la 

oferta. 

Solvencia original o electrónica NO CUMPLE No La Presenta 

del ISSS del Programa de 

Pensiones por Invalidez, Vejez y 

Muerte, vigente a la fecha de 

presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica NO CUMPLE No La Presenta 

de AFP CONFIA, vigente a la fecha 

de presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica NO CUMPLE No la Presenta 

de AFP CRECER, vigente a la fecha 

de presentación de la oferta. 

Solvencia original o electrónica NO CUMPLE No la Presenta 

del Instituto de Previsión Social 

de la Fuerza Armada (IPSFA), 

vigente a la fecha de 

presentación de la oferta. 

IS 

SUBSANACION 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023. 

Presenta 

Matricula De 

Comercio Con 

Domicilio En 

Huizúcar 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023 

Cumple. 

Subsanada En 

Fecha 

08/12/2023 
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Declaración Jurada en original, de NO CUMPLE No Viene Autenticada Por 

no encontrarse en ninguna de las Notario 

situaciones que establecen los 
artículos 24, 25 y 181 de la LCP y 

de la veracidad de la información 
proporcionada, (Ver Formulario 

6. DECLARACIÓN JURADA).

Datos Generales del 0fertante, CUMPLE 
(Ver Formulario 3. 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE)

NOMBRE DE EMPRESA: AQUORA RESEARCH AND CONSULTING, LLC 

No 

1 

2 

3 

4 

DOCUMENTACION LEGAL 

DOCUMENTOS LEGALES CUMPLE / OBSERVACION 

NO CUMPLE 

Copia certificada por notario de CUMPLE 

Estatutos o Documento 

Constitutivo, según sea el caso, 
debidamente legalizado de 
acuerdo a lo que establece su 

país de origen, apostillado o 

consularizado. 

Copia certificada por notario de CUMPLE 
documento que contenga las 

modificaciones o 

transformaciones de sus 

estatutos, legalizado de acuerdo 

a lo que establece su país de 

origen, apostillado o 
consularizado. 

Copia certificada por notario de NO APLICA 

documento equivalente a la 

matrícula de comercio de 

acuerdo con lo que establece su 

país de origen, debidamente 

apostillado o consularizado. 

Copia certificada por notario de CUMPLE 

documento que acredite la 

representación legal de acuerdo 

a lo que establece su país de 

origen, apostillado o 

consularizado. 

Presenta Copia Certificada 
De Las Diligencias De 

Traducción 

Presenta Copia Certificada 

De Las Diligencias De 

Traducción 

El Señor Aaron Addison 
Best Forma Parte En La 

creación De La Empresa 

Como Administrador Y Que 

Tiene El Cargo De 
Presidente, De 

'---�--------------'-----�-
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Cumple. 

Subsanada En 
Fecha 

08/12/2023 
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Copia certificada por notario de 
Poder Especial o General con 
cláusula especial, en caso de que 
actúe en representación de la 
sociedad, debidamente 
apostillado o consularizado. 
Copia certificada por notario del 
Pasaporte o Carné de Residente 
de extranjeros del representante 
legal de la sociedad debidamente 
apostillado, el cual debe estar 
vigente a la fecha. 

CUMPLE 

CUMPLE 

. . . 
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Conformidad A Lo 
Expresado En Las 
Diligencias De Traducción 

Se Anexa Poder Especial 
Otorgado Por El Señor 
Aaron Addison Best En Su 
Calidad De Presidente A 
Favor Del Lic. Julio Eduardo 
Meléndez Botto Y Otros 

Copia certificada por notario de NO CUMPLE Los Estados Financieros Del Cumple. 
documentos de Estados 
Financieros debidamente 
auditados de los últimos 2 años, 
de conformidad a lo estipulado 
en su país de origen, 
debidamente apostillada o con el 
trámite de consularización de 
firmas. (Esta información 
dependerá si se solicita 
información financiera para su 
evaluación) 

Año 2021 Y 2022 No Subsanado 
Vienen Certificados Por Mediante Nota 
Notario, Y Presentan En De Fecha 
Copia Simple La Apostilla Y 08/12/2023 
Todos Los Documentos 

El oferente deberá presentar en NO CUMPLE Presenta Declaración Cumple. 
su oferta la Declaración Jurada de Jurada En Documento Subsanado 
acuerdo con el Formulario No.6. Simple, No Vienen Mediante Nota 
DECLARACIÓN JURADA, DE NO Certificadas Por Notario De Fecha 
TENER INHABILIDADES E 08/12/2023 
INCAPACIDADES, DE 
INDEPENDENCIA, DE 
COMPROMISOS A ADQUIRIR, DE 
ESTAR SOLVENTE Y DE 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 
PROPORCIONADA. 

DOCUMENTOS CUMPLE / OBSERVACION 

ADMINISTRATIVOS NO CUMPLE 

Para el caso de los Oferentes no CUMPLE 
domiciliados en el país, deberán 
presentar declaración jurada en 
formato libre, firmada por el 

17 

presenta declaración 
jurada, emitida por el 
representante legal, 
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ASA 
Representante Legal de la 
Sociedad en la que declare bajo 
juramento que el Oferente no se 
encuentra inscrito en el registro 
de contribuyentes o de seguridad 
social en El Salvador, en virtud de 
que no ha efectuado actividades 
comerciales, a la que deberá 
adjuntar las solvencia municipal, 
solvencias o documentos 
equivalentes de la 
Administración Tributaria, 
régimen de seguridad social y de 
pensiones de su país de origen, 
vigentes a la fecha de la 
recepción de la ofertas, la 
documentación anterior 
debidamente apostillada o 
consularizado. Lo anterior de 
conformidad a lo establecido en 
el art. 99 de la Ley de Compras 
Públicas. 
La documentación emitida en el CUMPLE 
extranjero deberá presentarse 
debidamente apostillada 
tratándose de países suscriptores 
del Convenio de la Haya. Para los 
países no suscriptores del 
Convenio, deberán seguir el 
trámite de legalización de firmas 
establecido en el Código Procesal 
Civil y Mercantil de El Salvador y 
seguir el proceso de traducción 
en caso de que se encuentre en 
idioma distinto al español, de 
conformidad a lo establecido en 
el art. 24 de la Ley del Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción 
Voluntaria. 
Datos Generales del Ofertante, CUMPLE 
(Ver Formulario 3. 
IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE) 
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debidamente traducida y 
notariada 

La Documentación Viene 
Apostillada Y Debidamente 
Certificada Por Notario. 
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REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS FINANCIEROS. 

1 

Cumplimiento de la documentación financiera solicitada: 

EVALUACIÓN FINANCIERA 

Fotocopia certificada por notario del Estado de situación financiera 

correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 

debidamente auditados; con la constancia de haber sido presentados 

o depositados en el CNR.

2 1 Fotocopia certificada por notario del Estado de Resultados Integral

correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 

debidamente auditados; con la constancia de haber sido presentados 

o depositados en el CNR.

3 Fotocopia certificada por notario del Estado de Cambio en el

Patrimonio correspandientes al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 

debidamente auditados; con la constancia de haber sido presentados 

o depositados en el CNR.

4 1 Fotocopia certificada por notario del Estado de Flujo de Efectivo 

1 correspondiente al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 debidamente 
1 

auditados. 

5 Fotocopia certificada por notario del Dictamen de Auditoría Financiera 

para el ejercicio de los años 2021 y 2022. Es preciso señalar, que el 

ofertante que sea contribuyente obligado a nombrar auditor para 

I dictaminarse fiscalmente deberá de presentar fotocopia del Dictamen

Fiscal con constancia de haber sido recibido por la Dirección General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, conforme a lo señalado 

en el Art. 131 del Código Tributario. 

6 
Fotocopia certificada por notorio legibles de las seis últimas 

declaraciones de /VA a la presentación de oferta. 

19 

1 AQUA MARKET, MT INVERSIONES, 1 
1 S.A. DE C. V. 1 S.A. DE C. V. 

1 
I NO NO 

1 
CUMPLE CUMPLE 

X 

X 

X 

CUMPLE CUMPLE 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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Fotocopio certificado por notorio legibles de las seis últimas 

declaraciones de Pago a Cuenta a la presentación de oferta. 

Fotocopia certificada por notario legibles de la Declaración de la Renta 

de los años 2021 y 2022. 

EMPRESA EXTRANJERA 

No 

X X 

X X 

AQUORA 

DOCUMENTOS FINANCIEROS RESEARCH ANO 

CONSULTING, LLC 

CUMPLE NO 

CUMPLE 

Fotocopia certificada por notario del Estado de situación financiera 

correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 

debidamente auditados; con la constancia de haber sido presentados ante X 

la autoridad competente del país de origen. 

2 Fotocopia certificada por notario del Estado de Resultados Integral X 

correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2021 y 2022 

debidamente auditados; con la constancia de haber sido presentados ante 

la autoridad competente del país de origen. 

3 Fotocopia certificada por notario del Estado de Cambio en el Patrimonio X 

correspondientes al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 debidamente 

auditados; con la constancia de haber sido presentados ante la autoridad 

competente del país de origen. 

4 Fotocopia certificada por notario del Estado de Flujo de Efectivo X 

correspondiente al ejercicio fiscal de los años 2021 y 2022 debidamente 

auditados; con la constancia de haber sido presentados ante la autoridad 

competente del país de origen. 

5 Fotocopia certificada por notario del Dictamen de Auditoría Financiera para X 

el ejercicio de los años 2021 y 2022, con la constancia de haber sido 

presentados ante la autoridad competente del país de origen. 

6 Fotocopia certificada por notario legibles de las seis últimas declaraciones 

de impuestos, con la constancia de haber sido presentados ante la X 

autoridad competente del país de origen. 

"'AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC 

No presentan la certificación de notario de las fotocopias de los estados financieros y del Dictamen de 

Auditoría Financiera para el ejercicio de los años 2021 y 2022, Presentan justificación que en el país de 

origen no están obligados o realizar auditorías. 

,_ 

Se le previene para que presenten Las fotocopias de los Estados financieros certificadas por notario. 

'º rA.f 
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El día 27 de noviembre de 2023 se le realizo prevención para presentar fotocopias de los Estados 

financieros certificadas por notario; El día 08 de diciembre presento las fotocopias de los Estados 

financieros certificadas por notario. Por lo que se da por subsanado la prevención porque lo ha 

presentado en tiempo y forma lo prevenido es apta para continuar con el proceso de evaluación. 

**AQUA MARKET, S.A. DE C. V. 

No presentan constancia de haber sido presentado o depositado el Estado de situación financiera, 

Estado de Resultados Integral y Estado de Cambio en el Patrimonio del año 2022 en el CNR. 

El día12 de diciembre de 2023 se le realizo prevención para presentar constancia de haber sido 

presentado o depositado el Estado de situación financiera, Estado de Resultados Integral y Estado de 

Cambio en el Patrimonio del año 2022 en el CNR; al vencerse el plazo AQUA MARKET, S.A. DE C. V. no 

presento constancia de haber sido presentado o depositado el Estado de situación financiera, Estado de 

Resultados Integral y Estado de Cambio en el Patrimonio del año 2022 en el CNR, tal como se ha 

requerido en la Solicitud de Oferta, tales documentos son obligatorios y son del conocimientos de los 

ofertantes presentarlos desde la publicación del proceso, no obstante se les previno para que los 

presentaran y no cumplieron con según lo solicitado y para que los estados financieros surtan efectos 

frente a terceros deberán depositarse en el registro de comercio. por lo cual imposibilita verificar que 

la información proporcionada sea verídica y cierta, no siendo elegible para pasar a la siguiente etapa 

de evaluación. 

MT INVERSIONES, S.A. DE C. V, presento toda la documentación financiera solicitada según los 

documentos de solicitud, sin prevención financiera. 

rf 
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Evaluación financiero 

La evaluación financiera tiene un puntaje de 15 puntos y se tuvieron los resultados siguientes: 

PONDERACI AQUORA AQUA 

ÓN RESEARCH MARKE MT 
RANGO DE CALIFICACIÓN ANO T, S.A. INVERSIONES, 

{máximo15 CONSULTING DEC.V. S.A. DE C. V 
puntos) 

I LLC 
--

Mayor o igual que 1 7 

fndice de 
liquidez Menor que 1 y mayor o 

6 

{7 puntos) 
igual a 0.75 7 X 7 

Mayor que O.SO y 
4 

menor que O. 75 

fndice de 
Mayor que 5% 2.5 

rentabilidad 
Mayor que 1% y menor 

{Z.5 puntos) o igual a 5%
1.75 2.5 X 2.5 

Igual o menor que 1 % 1 

Mayor que 0.25 y 
2.5 

fndice de menor que O. 75 
2.5 

endeudamiento 

{Z.5 puntos) 
Mayor o igual a O. 75 y 

1.75 
X 1 

menor que 1 

Mayor o igual que 1 1 

Mayor o igual que 2 3 

fndice de 
3 

solvencia Mayor que 1 y menor 
que 2 

2 X 3 

{3 puntos) 

Menor que 1 1 

Resultado 15.00 13.50 

De acuerdo con los resultados obtenidos MT INVERSIONES, S.A. DE C. V. obtuvo 13.50 puntos; 
superando el puntoje mínimo requerido, por lo tonto, es APTA paro continuar con el proceso de 
evaluación. 
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De acuerdo con los resultados obtenidos AQUORA RESEARCH AND CONSULTING, LLC obtuvo 15.00 
puntos; superando el puntaje mínimo requerido, por lo tanto, es APTA paro continuar con el proceso de 
evaluación. 

AQUA MARKET, S.A. DE C. V. no se evalúo porque no presento constancia de haber sido presentado o 
depositado el Estado de situación financiera, Estado de Resultados Integral y Estado de Cambio en el 
Patrimonio del año 2022 en el CNR, tal como se ha requerido en la Solicitud de Oferta, tales documentos 
son obligatorios y son del conocimientos de los ofertantes presentarlos desde la publicación del proceso, 
no obstante se les previno para que los presentaran y no cumplieron con según lo solicitado y para que 
los estados financieros surtan efectos frente a terceros deberán depositarse en el registro de comercio. 
por lo cual imposibilita verificar que la información proporcionada sea verídica y cierta, lo cual 
imposibilita verificar que lo información proporcionada sea verídica y cierta, no siendo elegible para 
pasar a la siguiente etapa de evaluación. 

Y para efectos de formar parte de la evaluación del proceso de CD·ASA-06/2023 "ADQUISICIÓN DE 
FILTROS CON SISTEMA DE MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO" 

B 



No 

1 

ASA 
ANEXO4 

(Allltllf -..J 1!11 

11 "''"'""' ... , 

CUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS. 

Luego de haber recibido las propuestas de ofertas Técnica-Económica del proceso de Contratación 
Directa bienes No. CD-ASA-06/2023 denominada: "ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE 
MICROFIL TRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO", habiéndose presentado 
propuestas de ofertas por TRES empresas, los que se detallan a continuación: 

1. MT INVERSIONES S.A DE C. V

2. AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC.

3. AQUA MARKET S.A DE C. V

Sin embargo, siendo que la empresa AQUA MARKET S.A DE C. V no cumplió con los requisitos mínimos 
para aprobar la evaluación financiera, no podar ser evaluada en la oferta técnica y económica. Por el 
contrario, tanto MT INVERSIONES S.A DE C. V como AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC. 
cumplieron con los requisitos financieros establecidos, por lo que se continuará con lo evaluación 
técnica y económica correspondiente para estos participantes. 

De acuerdo con lo anterior se presenta la tabla resumen de la evaluación de ofertas, considerando los 
requerimientos descritos en el documento de solicitud de contratación directo. 

1 
MT INVERSIONES S.A DE C. V. 

AQUORA RESEARCH ANO 
CONSULTING, LLC. 

DESCRIPCIÓN 1 

T
-(t - -

NO 
CUMPLE 

CUMPLE 

l 

¡ .1 . d . ,1.1 . , Cumple: ya que el oferenteF1 tras con sistema e m1cro11 troc,on, ,1 d . . presenta en su o1erta co a uno 
1 purificadores de aguo paro consumo . . 

h " 
e d k

" d b , de los componentes soltc,tadosumono . a a ,t e ero estar 1 , 1 ,., . 
compuesto de los siguientes bienes: segun os espeC11 icac,ones 

requeridas. 

CUMPLE NO 
CUM 
PLE 

Cumple: lo propuesta del 
oferente cumple con los 
requerimientos 
establecidos, ya que 
incluye de manera 
detallada cada uno de los 
componentes solicitados 
en la oferta 

e--- -------

1.1 

¡ Filtro de agua con tapa protectora, 
tamaño: de hasta 7.5" de largo y de 
hasta 4" ancho, con peso de menos de 
3.0 oz, fabricado con una membrana 

/ de fibra hueca con clasificación de
tamaño de poro absoluto de 0.1 
micras y capacidad para filtrar de al 
menos 800 litros por día. 

Cumple: la propuesto del Cumple: Ya que el oferente
oferente cumple con los presenta ficha técnico que
requisitos, dado que ha respalda las características
proporcionado documentación solicitados en los
respaldando las característicos documentos de solicitud.
requeridas según lo especificado 
en los documentos de solicitud. 1 

2 1 
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1 
DESCRIPCIÓN 

Cubeta de plástico de al menos 5 

galones con tapa, material plástico 

que garantice grado alimenticio, 

deberá presentar código de 

certificación o especificación técnica 

que lo respalde. 

Adaptador para cubeta. 

Manguera flexible de plástico de 

hasta 15" 

Jeringa para retro lavado reutilizable. 

Los ofertantes deberán presentar 

1 MT INVERSIONES S.A DE C. V. 

CUMPLE 

Cumple: presenta la

NO 
CUMPLE '' 

información y cumple con la 

capacidad de almacenamiento y 

las características referentes al 

grado alimenticio de la cubeta 

de plástico. 

Cumple: ya que en su oferta

presenta el componente, según 

lo solicitado en las 

especificaciones técnicas. 

AQUORA RESEARCH ANO 
CONSULTING, LLC. 

CUMPLE NO 
CUM 
PLE 

Cumple: presenta 

información referente al 

grado alimenticio de la 

cubeta de plástico, así 

mismo la capacidad de 

almacenamiento se 

encuentra dentro del rango 

establecido en los 

documentos de solicitud. 

Cumple: ya que en su

oferta presenta el 

componente, según lo 

solicitado en las 

especificaciones técnicas. 

Cumple: ya que en su

Cumple: ya que en su oferta oferta presenta el 

presenta el componente, según componente, según lo 

lo solicitado en los documentos. solicitado en los 

Cumple: ya que en la ficha

técnica detalla las 

características del componente, 

según lo solicitado en los 

documentos. 

documentos. 

Cumple: ya que en su

oferta presenta en la ficha 

técnica detalla las 

características del 
componente, según lo 

solicitado en los 

documentos. 

Ficha técnica de los Bienes Ofertadas. Cumple: Presenta ficha Cumple: Presenta ficha técnica
En caso de presentar referencias en técnica detallando los 

detallando los bienes ofertados. 
otro idioma, deberá adjuntar la bienes ofertados. 

misma traducida al castellano. 

Los filtros deben cumplir o superar las 

recomendaciones de la Agencia de 

Protección Ambiental (EPA}, para los 

Cumple: Presenta información

que certifica que los bienes 

25 

Cumple: Presenta

información que certifica 

que los bienes cumplen 
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MT INVERSIONES S.A DE C. V. 

DESCRIPCIÓN 
r--CUMPLE NO 

CUMPLE 

las 1 estándares de eliminación de 
¡ 

cumplen con 
microorganismos. Se deberá recomendaciones de la EPA. 
presentar documentación de 
respaldo que compruebe el 
cumplimiento. 

it 
Los ofertantes deberán incluir en su 
oferta los correspondientes 

AQUORA RESEARCH ANO 
CONSULTING, LLC. 

CUMPLE NO 
CUM 
PLE 

con las recomendaciones 
de la EPA. 

instructivos, sobre uso y C 1 1 . .6 Cumple: presenta la
. . . ump e: presenta a mformac1 n . . . 

4 

mantenimiento de los bienes en 1 ,, 1 . 
. b I mformac1on referente a los

. . _ re1 erente a os mstructIvos so re . 
. 1d1oma espanol. En caso de t . . 

d I 
mstructIvos sobre uso y 

. . . 
1 

uso y man en,mIento e os 

No. 

l 

encontrarse las md1cac1ones en otro b. mantenimiento de los 
.d. d b á I 

,enes. b. 1 Ioma e er n anexarse a os ,enes. 
mismas, lo correspondiente 
traducción al idioma español. 

Únicamente los ofertantes que cumplan o totalidad los requisitos mínimos de evaluación, se 
consideraran elegibles para proceder con la evaluación técnico de su propuesta, en coso de no cumplir 
con lo detallado anteriormente la oferta no será evaluada. 

Evaluación técnica ponderable 

Si aprobaron la revisión de propuestas técnicas, se determinará como calificadas o aquellos que 
obtengan un puntaje superior o igual o 70 puntos. 

MT INVERSIONES S.A DE C. V. AQUORA RESEARCH 

Puntaje ANO CONSULTING, LLC. 
Descrlpcl6n 

requerido Punto/e Observadones Punta/e Observaci 
Obtenido Obtenido ones 

' 

Experiencia General del 
Oferente: Se tomar6 en Hasta 
cuenta para la experiencia 40.00 
general del ofertante, las puntos 
referencias emitidas por 

26 



No. Descripción 

Instituciones privadas o 

públicas de los últimos 10 

años, a las cuales el 

proveedor le ha 

suministrado el producto de 

igual o similar 

característíca. En caso de 

presentar referencias en 

otro idioma, deberá 

adjuntar la misma 

traducida al castellano. 

1.1 
Presento 3 referencias: 

40.00 puntos 

1.2 
Presenta de 2 referencias: 

30.00 puntos 

ASA 
.. �,:•.
·�·
. . .  

MT INVERSIONES S.A DE C. V. 

Puntaje 

t----------

requerido Puntaje Observaciones 

Obtenido 

Presentó tres 

referencias de 

suministros: 

Asociación del Hogar 

40.00 de Ancianos Narciso 

puntos Castillo, Asociación 

Un Pulmón Más y 

Asociación Padua 

para el desarrollo y 

ayuda social. 

27 

AQUORA RESEARCH 

ANO CONSULTING, LLC. 

Puntaje Observacl 

Obtenido ones 

Presentó 

dos 

referencias 

validas, 

presenta 

30.00 una 

puntos tercera 

referencia, 

pero se 

encuentra 

tachada 

con 
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MT INVERSIONES S.A DE C. V. AQUORA RESEARCH 

Puntaje ANO CONSULTING, LLC. 

Descripdón 
requerido Puntaje 

Presenta de 1 referencia: 

20.00 puntos. 

Las Empresas Participantes 

deberán presentar hasta un 

total de 3 referencias de 

suministro de productos de 

Igual o Similor Naturaleza 

emitidas por Instituciones 

Públicas o Privados de los Hasta 

últimos 10 años. Se 60.00 

evaluarán únicamente las puntos 

referencias que tengan 

mejor calificación. En caso 

de presentar referencias en 

otro idioma, deberá 

adjuntar la misma 

traducida al castellano. 

Las referencias presentadas 

se verifican con calificación 

Excelente; 20 puntos por 

cada referencia emitidas por 

instituciones públicas o 

privadas. 

Obtenido 

60.00 

puntos 

28 

Observaciones 

Presentó tres 

referencias 

calificadas con 

excelente: 

Asociación del Hogar 

de Ancianos Narciso 

Castillo, Asociación 

Un Pulmón Más y 

Punta} e Observad 

Obtenido ones 

20.00 

puntos 

bolígrafo, 

en la fecha 

de emisión 

de dicha 

referencia, 

por lo que 

no sé da 

por valida. 

Presentó 

una 

referencia 

calificada 

con 

excelente, 

las demás 

referencias 
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No. Descripción 

I!_'.::'<: .. 

][ 

Las referencias presentadas 

se verifican con calificación 

2.2 
Muy Bueno; 15 puntos por 

coda referencia emitidos por 

instituciones públicas o 

privadas 

Las referencias presentadas 

se verifican con calificación 

2.3 
Bueno; 5 puntos por cada 

referencia emitidas por 

instituciones públicas o 

privadas. 

¡<. 
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MT INVERSIONES S.A DE C. V. 

Puntaje 

requerido Puntaje Observaciones 

Obtenido 

Asociación Padua 

para el desarrollo y 

ayuda social. 

� - - -
- .. 

100.00 

AQUORA RESEARCH 

AND CONSULTING, LLC. 

Puntaje Observaci 

Obtenido ones 

no 

presentan 

calificació 

n. 

,_ -

50.00 
Total, de Puntaje 

puntos puntos 

Considerando la información contenida en el cuadro anterior, en la cual se observa que: MT 

INVERSIONES S.A DE C.V. cuenta con un puntaje técnico de 100.00 puntos, lo cual de acuerdo con lo 

establecido en los documentos de solicitud supera el puntaje mínimo para continuar con la evaluación 

económica, siendo este de 70 puntos. 

La empresa AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, LLC. obtuvo un puntaje de 50.00 puntos, por lo 

que, de acuerdo con lo establecido en los documentos de solicitud, NO cumple con el puntaje mínimo 

requerido (70.00 puntos). 

Por tanto, se concluye que MT INVERSIONES S.A DE C.V ha superado las subsanaciones solicitadas por 

tanto puede continuar a la etapa de evaluación económica y AQUORA RESEARCH ANO CONSULTING, 

LLC. no ha superado las subsanaciones solicitadas por lo tanto no puede continuar con la etapa de 

evaluación económica. 

29 
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De acuerdo con lo anterior y lo establecido en el numeral 6.1.4 CUARTA ETAPA. OFERTA 

ECONÓMICA se procedió a realizar la evaluación económica la cual tiene una asignación máxima 

del CUARENTA (40) por ciento del total de la evaluación. La PROPUESTA ECONÓMICA se realizó 

atendiendo a los parámetros que se establecen a continuación: 

a. Se calificarán las propuestas en una escala de O a 100

b. A la oferta de menor precio, le corresponderá el puntaje máximo de 40%

c. Para las demás ofertas se utilizará la siguiente fórmula:

. , . Propuesta del costo más bu.jo ofertado x 40%
PuntaJe oferta econom,ca = -----------------

Propuesta del costo del oferente 

Oferta 
Monto estimado a invertir 

Ofertante económica 
publicado 

Comentarios 
presentada 

Lo propuesta de oferta 

MT INVERSIONES 
$ 210,180.00 $240,000.00 económica es MENOR 

S.A DE C. V. respecto al monto estimado a 

invertir publicado. 

Ofertante 
Puntaje oferta 

Comentarios 
económica 

MT INVERSIONES 
40.00 

Siendo que su oferta económico está dentro del rango del 

S.A DE C. V. monto publicado. 

Cuadro resumen general 

A continuación, se presenta un Cuadro Resumen General de los ofertontes, en dónde se detalla el 

puntaje de la oferta económico y el puntaje de la capacidad técnico para desarrollar el suministro 

requerido por esto institución, siendo: 

Ofertan tes 
Puntaje Oferta 

Técnica 

Puntaje 

Oferta Puntaje Total Elegibilidad 

económica 

MT INVERSIONES S.A DE C. V. 60.00 40.00 100.00 Elegible 

AQUORA RESEARCH AND 
30.00 

CONSUL T/NG, LLC. 
N/A 30.00 No elegible 
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Considerando el Criterio de Adjudicación detallado en el ítem 6.1.4 Cuarta etapa. Oferta Económica 

"La sumatoria de las etapas financieras, técnicas y económicas conforman el puntaje de 100 puntos; 

para lo cual la empresa que obtenga el mayor puntaje en la evaluación total se le podrá adjudicar el 
presente proceso según convenga a los intereses de la ASA." Se establece que MT INVERSIONES S.A 

DE C. V, cuenta con un puntaje combinado de 100.00 puntos, habiendo superado en la oferta técnica 

y económica a los demás oferentes, por un monto que asciende hasta la suma de$ 210,180.00 
dólares incluyendo /VA. 

Recomendación de Adjudicación 

Por lo anterior se recomienda adjudicar a MT INVERSIONES S.A DE C. V. para llevar a cabo el proceso: 
"ADQUISICIÓN DE FILTROS CON SISTEMA DE MICROFILTRACIÓN, PURIFICADORES DE AGUA PARA

CONSUMO HUMANO". 

Se constató que, en el documento de Solicitud de Oferta, "SECCIÓN ti. ALCANCE DEL SERVICIO, 

numeral "7, RECOMENDACIÓN DEL PANEL DE EVALUACIÓN", párrafo tercero de este numeral "La 
PEO podrá recomendar la adjudicación total o parcial por ítem o por cantidades mayores o menores 

a la solicitadas según la disponibilidad financiero o por interés institucional o público"; y 

considerando el numeral "8. ADJUDICACIÓN", que establece que: " ... se podrá considerar que al 

momento de adjudicar las cantidades de los servicios de análisis pueden variar de acuerdo con las 
necesidades de la ASA y a la disponibilidad presupuestarla previa validación de la Dirección 

Financiera Institucional en la certificación del complemento del incremento u autorización de lo 
autoridad correspondiente"; se hace constar que posterior a lo evaluación económico se verifico que 
el monto ofertado por la empresa MT INVERSIONES S.A DE C. V es menor al monto presupuestado, 

existiendo una excedente de $29,820.00 respecto a la disponibilidad financiera otorgada, por lo que; 

en virtud de la necesidad y garantizar un mayor alcance, es procedente incrementar el número de 

filtros en CUATROCIENTOS VEINTINCO 425 unidades para apoyar a más comunidades que requieren 

este tipo de tecnologías y así garantizar el derecho humano al agua, beneficiando a un mayor 
porcentaje de población en situación de vulnerabilidad. 

El área solicitante, y el experto en la materia de razonabilidad de precio consideran factible 

aumentar el número de bienes a adquirir, de conformidad al siguiente detalle: 

PRECIO 
CANTIDAD PRECIO 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD 
HASTA UNITARIO 

TOTAL CON 

IVA 

"Adquisición de filtro con sistema de microfiltración 

de agua para consumo humano, con tapa 

protectora. Tamaño: de hasta 7.5"" 

de largo y de hasta 4"" ancho, con peso de menos 

1 de 3.0 oz, fabricado con una membrana de fibra UNIDAD 3,425 $70.06 $239,955.50 
hueca con clasificación de tamaño de poro absoluto 

de 0.1 micras y capacidad para filtrar al menos 800 

litros por día, el cual debe contar con al menos los 

siguientes componentes que incluye: 

pág. 3 t 



•

• • • 
•
•• . . ., . .• • •• • • * • 

001111:Jus;Q DE 

El SALVADOR 

ASA 
AUIOIUOAO SAI.YAOOllt�tA OEl A:lVA 

Cubeta de plástica de al menos 5 galones 

con tapa (material plástico de grado alimenticio). 

• Adaptador para cubeta, manguero flexible 

de plástico de hasta 15". 

• Jeringa para retro lavado reutilizable . 

• Instructivo sobre uso y mantenimiento en 

español. De conformidad a 

especificaciones técnicas adjuntas. "

TOTAL $239,955.50 
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INFORME SOBRE CIERRE DE PROYECTOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

DIRECCIÓN TÉCNICA 

AUTORIDAD SALVADOREÑA 

DEL AGUA 

14 de Diciembre de 2023 

Calle La Reforma# 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro 

América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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El presente informe tiene como objetivo documentar el cierre de parte de los proyectos iniciados por el 

Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), y retomados por la ASA, a efecto de informar sobre ello a la 

Junta Directiva de la institución y solicitar la autorización del uso de los saldos remanentes resultantes de 

la ejecución de estos. 

Calle La Reforma ,, 2 L9 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www .asa.gob.sv 
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Como parte de las funciones de las áreas que conforman la Subdirección de Programas y Proyectos de la 

Dirección Técnica, se le ha venido dando el seguimiento oportuno a todos los proyectos heredados del 

Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 4 de la Ley de 

Disolución del FONAES, para que estos se desarrollaran según los objetivos y metas propuestas en cada 

uno de los proyectos relacionados a sus Convenios de Financiación. 

A continuación, se detalla en la siguiente tabla el listado de los proyectos cerrados y con saldos 

remanentes que mediante memorándum con referencia ASA-DFl-244-2023 de fecha 26 de septiembre 

del presente año de la DFI se debe presentar a la JD para que estos saldos sean liberados y puedan usarse 

en nuevos proyectos, así como la incorporación de un bien adquirido mediante un proyecto en los activos 

fijos de la Institución. 

Nº 

2 

3 

4 

CUP Nombre del Proyecto Remanente 

Implementación de obras de Compensación Ambiental en los 

7517 departamentos de Santa Ana, Ahuachapán, La Libertad y La $ 6,257.12 

Paz 

8202 
Adquisición de equipo para estudios de batimetría del 

$ 35.00 
Recurso Hídrico en los cuerpos de agua de El Salvador 

8204 
Diagnóstico del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo 

$ 1,290.54 
Ama pu lapa, municipio y departamento de San Vicente 

Total $ 7,582.66 

Proyectos ejecutados técnica y financieramente 

7130 
Restauración ambiental en los márgenes del Río Amolunca, 

$ o.oo
municipio de Tacuba, departamento de Ahuachapán 

Conservación de especies de Tortugas Marinas y del Medio 

7912 Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de $ 0.00 

Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán 

Calle La Reforma # 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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l. Implementación de obras de Compensación Ambiental en los departamentos de Santa Ana,

Ahuachapán, La Libertad y La Paz. CUP: 7517

Como parte de la justificación que se tiene del remante del proyecto con CUP 7517, (US $6,257.12) es 

necesario explicar que este era un macroproyecto que contaba de 7 proyectos ambientales de los cuales 

dos de estos suman el remanente identificado; los cuales se justifican a continuación: 

• Restauración de La Laguna de Cuzcachapo. US $6,248.75

El proyecto fue financiado mediante el Convenio de financiación CFCA 11/2021 firmado entre en extinto 

FONAES y la Alcaldía municipal de Chalchuapa el 22 de julio del 2021, con base a los artículos 2 y 4 de la 

Ley de Disolución del FONAES, se le dio el seguimiento y se realizó visita de seguimiento al proyecto para 

que estos se desarrollaran según los objetivos y metas propuestas en el convenios y con base a la visita 

de seguimiento efectuada por la Subdirección de Programas y Proyectos en Noviembre del año 2022, se 

identificaron los atrasos e incumplimientos de la Unidad Ejecutora, considerando la mala planificación del 

proyecto y la falta de compromiso con este, evidenciando que no cumplieron con las obligaciones de la 

Unidad Ejecutora descritas en la Cláusula IX del referido convenio, por lo que a través del seguimiento de 

la parte técnica de la ASA y en seguimiento con el Consejo Municipal se llegó al acuerdo de firmar una 

Adenda de terminación de convenio para darlo por cancelado y que se devolvieran los fondos que habían 

sido entregados, por lo que este mediante Adenda 01/2023 y Terminación de Convenio de Financiación 

CFCA 11/2021 de fecha 6 de febrero de 2023 fue cerrado y se devolvió el monto del primer desembolso 

por un valor de US $18,746.25 a la cuenta de captación de fondo de compensaciones ambientales que se 

lleva en la Institución, como se evidencia en el cheque y recibo de este. 

El saldo de US $6,248.75, correspondía al segundo desembolso planificado a entregar en el convenio, pero 

al ser este cancelado este monto no se entregó y se encuentra en la cuenta ASA PROYECTOS EN 

EJECUCION DE COMPENSACIONES AMBIENTALES, por lo que se requiere liberarlo y transferirlo a la cuenta 

MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACION AMBIENTAL para ser usada en proyectos nuevos. 

Calle La Reforma /1- 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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Se anexa información de respaldo: 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
INFORME TECNICO DE LA VISITA DE SEGUIMIENTO 
ADENDA DE TERMINACIÓN DE CONVENIO 
CHEQUE 
RECIBO 

ASA 

• Proteger la Laguna de Nahualapa y mejorar las condiciones socio ambientales y de salud de los
habitantes de las comunidades aledañas a la ANP Nahualapa municipio de El Rosario, Departamento
de La Paz. US $ 8.37.

Este proyecto se financió mediante Convenio de Financiación CACF 09/21 firmado el 15 de junio del 2021, 

entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Asociación Madre Cría, el cual, se ejecutó y finalizó al cien 

por ciento en el tiempo estipulado; habiéndose ejecutado según lo previsto y apegado a la respectiva 

gestión convenida entre los firmantes como se evidencia en el Acta de cierre del proyecto, del cual quedo 

de la ejecución financiera del proyecto un saldo remanente de US $ 8.37, el cual fue devuelto mediante 

cheque que se presenta como evidencia de la devolución del proceso y trasparencia del mismo. 

Se anexa información de respaldo: 
CONVENIO DE FINANCIACION 
VOUCHER DE CHEQUE No. 00147-12 
ACTA DE CIERRE 

Ambos proyectos antes explicados que corresponden al macroproyecto con CUP: 7517 con sus saldos 

remanentes, suman la cantidad de US $6,257.12, identificada para ser liberada de la cuenta ASA 

PROYECTOS EN EJECUCION DE COMPENSACIONES AMBIENTALES y se necesitan pasar a la cuenta 

MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACION AMBIENTAL a solicitud de la DFI a presentar a la JO para ser 

utilizados en nuevos proyectos estratégicos que lidera la ASA. 

2. Adquisición de equipo para estudios de batimetría del Recurso Hídrico en los cuerpos de agua de

El Salvador, con CUP 8202. US S 35.00

En el caso de este proyecto fue planificado por un monto de $25,340.25, como se evidencia en el perfil de 

este, se adquirió el equipo el día 21 de diciembre del 2022, como consta en su factura de adquisición, del 

Calle La Reforma IF 2l9 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Telcfono: (503) 2521-9800 

www .asa.gob.sv 
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monto planificado con base al acta de recepción del equipo, este costo solo $22,000.00, y los costos de 

operación y administración y acompañamiento de ASA por un monto de $3,305.25, tomando en cuenta 

ambos montos se tiene una suma de $25,305.25, y considerando el monto total de la planificación del 

proyecto según perfil, quedaron $35 dólares, sin ejecutar que es el valor identificado como remanente, 

los cuales se encuentran en la cuenta ASA PROYECTOS EN EJECUCION DE COMPENSACIONES 

AMBIENTALES y se necesitan ser liberados para pasar a la cuenta MARN/ASA/FONDOS DE 

COMPENSACION AMBIENTAL para ser usados en nuevos proyectos. 

Planificación del proyecto con CUP: 8202 según perfil 

tem •. : �2\;:!. :o¡scríp§�h�{ 1? ',,tan$.. U�i � · ··:t:iR U l:," ,��UP Tptal �� �9;•:f ót ·1.:�;,\ 
Suministro e 

1 instalación de equipo 
batimétrico para 1 UN $15,000.00 $15,000.00 15,000.00 

. . . 

Se anexa información de respaldo: 
PERFIL DEL PROYECTO 
CONTRATO 
INFORME DE PROYECTO 
FACTURAS 
ACTA DE RECEPCIÓN 

3. Diagnóstico del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, municipio y departamento
de San Vicente, con CUP 8204. $1,290.54.

El proyecto fue ejecutado mediante Contrato FONAES No. 10/2022 firmado el 12 de julio de 2022, entre 

el extinto FONAES y David Elías de León González, como apoderado especial en representación de Jorge 

García. En el perfil del proyecto, se establece que el monto del proyecto es por $70,000.00; sin embargo, 

este fue adjudicado por un monto de $68,709.46 como se evidencia en el contrato, por lo que la diferencia 

Calle La Reforma # 2 l9 Colonia San Benito, San Salvador, 1::J SaJvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www .asa.gob.sv 
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entre los fondos planificados y adjudicados es de US $1,290.54, que corresponde al monto identificado 

como remanente en este proyecto, que necesita ser liberado de la cuenta ASA PROYECTOS EN EJECUCION 

DE COMPENSACIONES AMBIENTALES para pasar a la cuenta de captación MARN/ASA/FONDOS DE 

COMPENSACION AMBIENTAL y poder ser usados en nuevos proyectos estratégicos de la ASA. 

Se anexa información de respaldo: 

PERFIL DEL PROYECTO 

CONTRATO 

ACTA DE RECEPCION 

INFORME TECNICO 

En el caso de los proyectos que ya finalizaron su ejecución técnica y financiera los cuales, se cumplieron 

con las metas y objetivos propuestos. 

4. Restauración ambiental en los márgenes del Río Amolunca, municipio de Tacuba, departamento

de Ahuachapán. CUP: 7130

El proyecto "Plan de restauración ambiental en la cuenca del rlo Amolunca", fue ejecutado por la 

Asociación de Desarrollo Comunal El Mameyal Indígena. ADESCOMI; en cumplimiento de la Sentencia 

Ambiental Ref. PC-03-17(1). Dicha sentencia, estuvo relacionada con la existencia de daños ocasionados 

al medio ambiente, por la construcción por parte del señor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo de una presa 

derivador o desviación de escurrimiento del Río Amolunca, municipio de Tacuba, departamento de 

Ahuachapán, obra que no estaba autorizada. 

El objetivo de este proyecto fue restaurar en la medida de lo posible, el daño ambiental causado por la 

construcción antes mencionada en el Río Amolunca, Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, 

a través de cobertura de vegetación riparia (bosques de galería). Las actividades del proyecto se 

cumplieron en su totalidad, las cuales consistieron en la reforestación de 0.38 ha y su respectivo 

mantenimiento, considerando la reposición de falla de los árboles. 

El proyecto dio inicio en junio del 2019 y este fue finalizando en julio del 2023 con el cumplimiento de sus 

metas y objetivos propuestos, logrando un cumplimiento integral del alcance planteado en el Plan de 

restauración, en respuesta a la Sentencia Ref. Ref. PC-03-17(1) del Juzgado Ambiental de Santa Ana. 

Calle La Refom1a 11- 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Tcléíono: (503) 2521-9800 

www .asa.gob.sv 
Página 7 de 10 



• • • 
•
••

.. . .

• 
•• ••••

GOUIERNODE 

El SAI.VADCXt 

Se anexa información de respaldo: 
SENTENCIA JUDICIAL 
PERFIL DEL PROYECTO 
CONVENIO 
ADENDA 
ACTA DE CIERRE DEL PROYECTO 

ASA 

S. Conservación de especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino,
cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán. CUP: 7912

Este proyecto fue ejecutado con base al convenio de financiación CFCA 01/2022 celebrado entre el Fondo 

Ambiental de El Salvador {FONAES) y la Asociación para la Conservación de Tortugas Marinas del cantón 

Barra de Santiago ACOTOMBAS, por la cantidad de US$ 31,925.00; el cual se financio por la cantidad de 

US$ 25,000.00 y la contrapartida de US$ 6,925.00 por parte de ACOTOMBAS, en la playa caserío El Espino, 

cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán. 

El objetivo del proyecto tributo a contribuir a la protección de las tortugas marinas y del medio ambiente, 

mediante acciones de conservación y concientización en la comunidad El Espino, el cual fue cumplido en 

su totalidad y se lograron las metas establecidas en dicho proyecto como se evidencia en su último 

informe técnico para cierre de proyecto. 

Este inicio en mayo del 2022 y culmino en junio del 2023 y en ese periodo se realizaron todas las acciones 

administrativas desde el Fondo Ambiental de El Salvador y sus respectivos respaldos de transición a la 

ASA, permitiendo garantizar el desarrollo y seguimiento de este para cumplir con las metas establecidas 

del proyecto en lo técnico y financiero. 

Se anexa información de respaldo: 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN 
ADENDAS 
INFORME TECNICO 
ACTA DE CIERRE DEL PROYECTO 

Calle La Reforma 11 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 
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• Los proyectos con CUP 7130 Y 7912 han sido cerrados satisfactoriamente como se evidencia con cada

uno de los respaldos para cada proyecto en el presente informe y su justificación técnica y financiera.

• La suma de los montos remanentes alcanza un valor de US$ 7,582.66, la que corresponde a los análisis

antes mencionados, para el caso de los proyectos con CUP 7517, 8202 y 8204, justificado el origen de

estos saldos, los cuales quedan respaldados con los informes seguimiento y acta de cierre de cada

uno de estos anexos al informe.

RECOMENDACIONES 

❖ Dar seguimiento a la solicitud de la DFI y presentar ante la JO un punto de acta explicando y

justificando el cierre de los proyectos y los saldos remanentes identificados.

❖ Solicitar a JO la aprobación para transferir los montos identificados como remanentes de la cuenta

ASA PROYECTOS EN EJECUCION DE COMPENSACIONES AMBIENTALES a la cuenta

MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACION AMBIENTAL, para que estos puedan ser utilizados para

el financiamiento de proyectos estratégicos de la ASA

❖ Solicitar a JO autorizar el descargo del bien adquirido con el proyecto CUP 8202 y trasladarlo como

activo fijo de la Institución con su número de inventario.

❖ Solicitar a la DFI con previa autorización de la JO para liberar los recursos financieros y disminuir

los créditos presupuestarios de los proyectos e informar a la Dirección de Inversión y Crédito

Público del Ministerio de Hacienda la finalización de dichos proyectos.

Calle La Reforma# 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800 

www.asa.gob.sv 
Página 9 de 10 



Elaboro: 

• • • •

••
• • •
. . . • •

• • •

GOl31ERNO DE 
EL SALVADOII.. 

ASA 

lng. Giosvany
t

uriet Oliva Arias 
Coordinador de P agramas y Proyectos.

Direcc ón Técnica. 

Aprobó Informe: 

lngra. Patricia Argueta. 
Subdirectora de Programas y Proyectos. 

Dirección Técnica. 

Calle l.a Reforma # 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvcttlor, Centro América. 
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CFCA 1 l/202 l 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALCIIUAPA. 

NOSOTROS: JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ FLAMENCO, mayor ele eclacl, Licenciado en 

Administración ele Empresas, del domicilio ele San Salvador, Departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único ele Identidad número cero cero seiscientos cuarenta y siete mil

ciento ochenta y nueve guion tres y Número de Identi ficación Tributnria cero setecientos quince 

guion cero cuarenta mil doscientos se tenta y cuatro guion ciento uno guion dos, actuando en mi 

calidad de DIRECTOR E.JECUTIVO del Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES); y en 

nombre del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, 

clescentrnlizacla, ele este domicilio, con pcrsonaliclacl jurídica propia, con Número de Identificación 

Tributaría cero seiscientos catorce - dieciséis cero seis noventa y cuatro - ciento cuatro -dos, que 

en lo sucesivo se clenominarú "FONAES'' o "El Fondo", de conformidad con el Acta 11/2021, ele 

focha veintisiete ele mayo de dos mil veintiuno, PUNTO VI; mediante el cual me facultan para 

suscrib ir este tipo de instrumentos; y JORGE ORLANDO MORÁN ZÚNIGA, mayor ele 

edad, Ingeniero Agrónomo, del domicil i o  de Chalchuapa, Departamento de Santa 

Ana, con Documento Único de lclent iclacl número c ero dos dos cero cinc o uno dos

cinc o-cinco, y con Número de Identificación Trib utaria cero dos uno cero-dos 

cua tro uno cero s i e t e  uno-uno cero cinco-sie t e; a c tuando en representación le gal  

de  l a  Alcaldía Municipal Chalchuapa, Depar tamento de Santa Ana; de conformida d 

a Credencial, extendida por el Tribunal Supremo Electoral, de focha quince de abril 

ele dos mil veinti uno; en la que cons ta que el sei'íor de generales  antes relacionadas 

resultó electo con b a se  en el resultado del escrutinio final correspondiente a las 

ele cc ione s celebradas el veintiocho de febrero del dos mil veinti uno, como Alcalde 

del Concejo Munic ipal ele Chalchuapa, departa mento de Santa Ana , para el peri odo 
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constitucional que inicia el uno de mayo del año en curso y finaliza el treinta de 

abril de dos mil veinticuatro; y de conformidad a ACUERDO NÚMERO SESENTA 

Y UNO DE ACTA NÚMERO OCHO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL

CONCEJO MUNICIPAL, contenida en el Libro ele Actas que el Concejo Municipal 

de Chalchuapa lleva durante el ai'ío dos mil veintiuno; celebrada a las ocho horns 

del día nueve de junio de dos mil veintiuno; en el que el señor JORGE ORLANDO 

MORÁN ZÚNIGA, Alculde Municipal, fue autorizado pnra que comparezca en 

nombre y rep1·csentnción del Concejo Municipal del Municipio Chalchuapa, a

celebrar la firma del presente Convenio. Dicha Municipnliclad posee Número de 

Identificación Tributarin cero dos cero tres-cero uno cero seis uno uno-cero cero 

uno-dos; la cual en el transcurso de este instrt11T1cnto se denominará "La Unidad e 
Ejecutora". Así mismo, cuando en el transcurso del presente Convenio, se haga 

referencia en común, se nos denominará "Las Partes"; en tal carácter convenimos 

por medio de este instrumento celebrar el presente CONVENIO DE

FINANCIACIÓN PARA EL PROYECTO: ''Restfrnració11 de la laguna de 

Cu 7.cnclrnpa ", el cual se regirá de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

1) OB.JETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente Convenio es In financiación ele la ejecución del Proyecto 

clenorninnclo: "Restauración de la laguna de Cw;,cuchapa", que en adelante se 

denorninar{1 "El Proyecto"; con Pondos provenientes ele la cuenta ele 

C'o rnpcnsac io ncs /\rnbicnta les. 

11) METAS DEL PROYECTO.

El Proyecto cornprcncle las siguientes metas: 

a) Instalación ele 2 sistemas de nirendores sumergibles.

b) Construcción e Instalación ele 5 islas flotantes.

c) Siembrn 25 úrbolcs y mantenimiento de 100.

el) Implementación del Programa ele Guardianes Ambientriles en un centro

escolar; y 

2/15 

( 



( 

e) Realización de 3 campañas de limpieza en la Laguna de Cuzcachapn. 

111) VIGENCIA DEL CONVENIO.

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciarú a partir de la Cirrna de éste y finalizará 

con la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE E,JECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue

el primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El

período ele ejecución del proyecto serú ele DOCE MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora

dispondrá de DOS MESES contados a partir ele la finalización del período

ele ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su

parte técnica y financiera.

IV) FUENTE DE FINANCJAMlENTO Y MONTO.

El Proyecto será financiado por el FONAES con los fondos provenientes de la 

cuenta "M H-M ARN-FON A ES-FON DOS DE COM P U:NSACIÓN AMBIENTAL",

y del aporte de la contrapartida, por un monto total de TREINTA Y ClNCO MlL

SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($35,744.00). El FONAES aportará la 

cantidad ele VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO

( 00/100 D.ÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($24,995.00); y 

la contrapartida será por la cantidad de DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA

Y NUEVE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($10,749.00). 

V) CUENTA BANCARIA.

Para la ejecución del Proyecto establecido en la CLÁUSULA 1, el financia1nicnto 

proveniente de la cuenta "Ml-1-MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN

AMBIENTAL" n que se refiere la Cláusula IV del presente Convenio, deberá ser 

depositado en una cuenta corriente específica, de cualquier Banco del Sistema 
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Financiero Nacional. El nombre de la cuenta ser6 ALCALDÍA MUNICIPAL DE

C 1-1 A L CH U A P A - r O NA ES. Y c I n ú 111 e rn de el i eh a e u en 1 ,1 e o rr i ente se no t i fi e ar ú 

al FONAES, en un período máximo ele dos diris después ele su apertura; para los 

fines que el Fondo estime pertinentes. 

VI) DESEMBOLSOS.

El FONAES renlizaríi dos desembolsos cletallndos así: UN PRIMER

DESEMBOLSO por la cnnticlacl ele DIECIOCI-IO MJL Sl�TECIENTOS

CUARENTA Y SEIS 25/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($18,746.25), equivalente al 75% del monto aprobado. Y un 

SEGUN DO DESEMBOLSO por la c,1n!iclad ele SE IS MIL DOSCIENTOS ( 

CUARENTA Y OCI-IO 75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($6,248.75), cquivnlcntc ni 25% del monto aprobado. El segundo 

desembolso se hará cuando se haya liquidado al menos el 80% del primero y ante 

la presentación de los inf'orrncs mensuales correspondientes. La elegibilidad del 

segundo desembolso eslará condicionada al cumplimiento de las condiciones ele 

legalidad, transparencia y competencia que rigen los procesos ele compra. Es 

obligación ele La Unidncl Ejecutora reintegrar al rONAES cualquier remanen!e ele 

fondos existente al finalizar el presente Proyecto. Estos, si existieren, clebcrún ser 

transferidos al FONAES ni momento de presentar el informe con In última 

liquidación. 

VII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL

PROYECTO. 

L.i Unid ad Ej ce u to rn debed presen U1 r re portes mcnsu a I es el e acuerdo a ro r mn tos

proporcionados por el FONAES. La Unidad Ejccutorn dcberú presentar TRES

informes intermedios y uno final según lo estipulado en clóusula VI y en la Guía

para la Administración de Proyectos emitida por el FON AES (Instrumento No. 6).

Para liquidar y cerrar el Proyecto, la Uniclnd Ejeculorn, dentro del plazo

establecido, dcberú: a) Entregar el inrormc técnico y l'innnciero final; y b)



Reintegrar los saldos de los fondos no utilizados. Sin el curnplimicnlo ele esto, no 

pr_occderú la devolución de la garantía. 

VI 11) MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Financiación poclrú ser modificado lota! o parcialmente 

por acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en 

los reportes técnicos, administrativos, l'inancicros y/o de auditoría, que la 

justifique. Tocia modificación constituirú una Adencla del presente Convenio. 

( -IX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA.

La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al

FONAES cualquier cambio que afecte a los elementos ele la planificación del

Proyecto aprobado; así como las circunstancias, requisitos condiciones por las

cuales fue concedido el financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de

la financiación que se otorgue, la cual no se poclrú, en ningún caso, desviar a otra

actividad que no haya sido aprobada. Únicamente se permitirán variaciones en

actividades debidamente justificadas que previamente hayan sido aprobadas por

escrilo por el FONAES; e) Responsabilizarse ele la ejecución del Proyecto y ele

garantizar su seguimiento y control; así como de presentar los informes y

liquidaciones dentro de los pla7.os eslablecidos en el presente Convenio que se

( firme; el) Toda actividad de difusión por cualquier medio deben\ visibilizar al

FON AES, al Gobierno ele El Salvador y u la Uniclnd Ejecutora, utilizando los logos

establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de

dichas instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el

FONJ\ES.

X) ATRIBUCIONES 0EL FONAES.

El FON AES tendrá las mús amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar

la ejecución del Proye<.:to en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica.
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XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio de Financiación poclrú terminar antes del plazo señalado por 

las siguientes razones: a) Por la finalización anticipada ele la ejecución del 

Proyecto y su liquidación; b) Por la falta ele cumplimiento por parle de la Unidad 

l:jecutora a lo estipulado en el presente Convenio; e) Por uso inadecuado, por parle 

ele lu Unidad Ejecutora, de los fondos otorgndos para la ejecución del Proyecto; d) 

Por el mal manejo del Proyecto en las nrcas legal. administrativa, financiera o 

técnica, por parte de In Unidad Ejecutora; y e) Por fnclores internos o externos 

ajenos a la voluntad del FONAES. 

XII) ANULACIÓN Y REINTEGRO.

La Junta Directiva del FONAES valornrá la anulación parcial o total del 

ri n a n c i a 111 i e n t o a pro b a el o y re e l a m a r {i e l re i n t e gr o el e I a s a p o r t a e i o ne s re e i b i d a s, s i 

es el caso, en las siguientes situaciones ele incumplirniento: a) Cuando In entidad 

financiada no presente los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a 

los plazos y condiciones que se estnbleccn en el Convenio; b) Cuando el Proyecto 

no se haya iniciado durante los dos meses siguientes a la recepción del dinero y no 

hayan notificado los motivos ni FONAES; c) Cuando se incumplan las condiciones 

establecidas que alteren las finalidades para las cuales la aportación del FONAES 

fue concedida; el) Cuando no se apliquen, en todo o en parte, las cantidades 

recibidas a las rinalidadcs para las cuales el rinanciamiento fue concedido; e) 

Cuando In entidad no entrcgt1e al grupo beneficiario del Proyecto los recursos 

planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el Convenio; t) Cuando In 

entidad f'innnciada muestre 1·esisLcncia, excusa, obstrucción o negativa n las 

actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del PON AES. que supongan la 

imposibilidad de verificar la utilizat:ión de la aportación recibida; g) Cuando pnra 

obtener el f'inanciamicnto recibido, se hayan l'alseado las condiciones requeridas 

para su cont:esión o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) Cuando 

se hnyan f'alsca<lo elatos n clocumentación pr1ra la liquidación del Proyecto 

financ indo por el FON A ES. 
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En cualquier caso, la Juntn Dirccliva del FONAES deterrninarú el imporlc quc se 

tendrá que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también 

podrá rcnuncinr voluntariamente al rinanciamiento otorgado, explicando lo 

motivos. Si la renuncia se produce después ele haber recibido la transferencia, 

tendrú que reintegrar la totalidad ele la cantidad recibida. 

XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compro misos adquiridos 

en el presente Convenio, serú resuelta por las parles, sobre la base de la buena fe 

y disposición, la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir 

acuerdos, las partes se someten a los Tribunales o instancias correspondientes, ele 

la ciudad de San Salvador. 

XIV) DOCUMENTOS ANEXOS.

Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por incorporados al mismo 

con igual fuerza obligatoria, los siguientes documentos: a) Documento del 

Proyecto; b) Guía para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES 

(Instrumento No. 6); e) Formatos para reportes mensuales; y d) Cualquier otro 

documento que los complemente y que sea proporcionado por el FON AES. 

XV) GARANTÍA.

En garantía de fiel cumplimiento de todas las clitusulas contenidas en el presente 

Convenio de Financiación entre el FONAES y la Unidad Ejecutora, éstn última se 

obliga a rirmnr a favor del FONAES y dejar en custodia de la Unidad Financiera 

Institucional, Letra ele Cambio sin Protesto, conforme al siguiente detalle: 

Una Letra de Cambio Sin Protesto, por un monto de VEINTICUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($24,995.00); equivalente a la cantidad fínnnciacla por el 

FON AES, proveniente de Fondos de Compensación Ambiental. La Letra ele Cambio 

será d e v u e 1 t n u I rn o me n t o el e I i q u i el ar e I pro y e c t o a s n t i s r a c c i ó n d e I FO N A E S . 
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mil veintiuno, PUNTO VI; mediante el cual me facultan para suscribir este tipo de instrumentos; y 

JORGE ORLANDO MORÁN ZÚNIGA, 111<1yor de edad, Ingeniero Agrónomo, del 

domicilio ele Chalchuapa, Departamento de Santa Ana, con Documento Único de 

Identidad número cero dos dos cero cinco uno dos cinco-cinco, y con Número ele 

Identificación Tributaria cero dos uno cero-dos cuatro uno cero siete uno-uno cero 

cinco-siete; actuando en nombre y representación en calidad de Alcalde Municipal 

Cbalchunpa, Departamento ele Santa Ana; ele conformidad a Credencial, extendida 

por el Tribunal Supremo Electoral, de fecha quince ele abril de dos mil veintiuno; 

en la que consta que el señor de generales antes relacionadas resultó electo con 

base en el resultado del escrutinio final correspondiente a las elecciones celebradas 

el veintiocho de febrero del dos mil veintiuno, como Alcalde del Concejo 

Municipal de Chalchuapa, departamento de Santa Ana, para el periodo 

constitucional que inicia el uno ele mayo del año en curso y finaliza el treinta de 

abril de dos mil veinticuatro; y de conformidad a ACUERDO NÚMERO SESENTA 

Y UNO DE ACTA NÚMERO OCHO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNíCIPAL, contenida en el Libro de Actas que el Concejo Municipal 

de Chalchuapa lleva durante el año dos mil veintiuno; celebrada a las ocho horas 

del día nueve de junio de dos mil veintiuno; en el que el señor JORGE ORLANDO 

MORÁN ZÚNJGA, Alcalde Municipal, t'ue autorizado para que comparezca en 

nombre y representación del Concejo Municipal del Municipio Chalchuapa, a 

celebrar la firma del presente Convenio. Dicha Municipalidad posee Número ele 

Identificación Tributaria cero dos cero tres-cero uno cero seis uno uno-cero cero 

uno-dos; cuya personería es Legítima por haber tenido a la vista: a) Copia de Credencial, 

cxtcnclida por el Tribunal Supremo Electoral, de fecha quince de abril de dos mil 

veintiuno; en la que consta que el señor de generales antes relacionadas resultó 

electo con base en el resultado del escrutinio final correspondiente a las elecciones 

celebradas el veintiocho ele febrero del dos mil veintiuno, como Alcalde del 

Concejo Municipal de Chalchuapa, para el periodo constitucional que inicia el uno 

de mayo del año en cmso y rinalizu el treinta ele abril de dos mil veinticuatro; b) 

Copia ele la Certificación clc.:I ACUERDO NÚMERO SESENTA Y UNO DE ACTA 

NÚMERO OCHO DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICfPAL, 
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conlcnicla en el Libro de Actas que el Concejo Municipnl de Chn lchuapa llcvn 

durante el año dos mil veintiuno; celehrada a las ocho ho ra s del día nueve ele junio 

de dos mil veintiuno: en el que e l  señor JORGE ORLANDO MORÁN ZÚNlGA, 

Alcalde Nlunicipnl, fue autorizado para que cornpnrczca en nombre y representación 

del Concejo 1\11 unici pa I ele I Municipio C'ha lchuapa, a celebrar la firma del presente 

Convenio; y, e) Actualización de ACREDtTACIÓN, clnsificada como "A", por un 

periodo ele vigencia de doce meses; cxtcnclicln por el se ñor  Director Ejecutivo del 

Fondo Ambiental de El Salvador, Licenciado José Alfredo Rodríguez l'lamenco, el 

día diecisiele ele mayo ele dos mil veinliuno, mediante nota referencia DE-AR

CERO OCHENTA Y OCHO/DOS MIL VEINTIUNO; por lo que ambos se encuentran 

plenamente !hcultnclos para otorgar el presente acto; y en el carúcter en que comparecen ME ( 
DICEN: Que las firmas puestas al pie del anterior documento son AUTÉNTICAS por haber siclo 

puestas de SLI puño y letra y corno tales las reconocen en mi presencia, así como los conceptos y 

obligaciones vertidos en el referido documento, f-echado en esta ciudad. el día de hoy, por medio del 

cunl las partes acordaron otorgar un "CONVENIO DE FINANCIACIÓN Cfi'CA ONCE/DOS

CERO DOS UNO, CELEBRADO ENT RE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR 

Y LA ALCA LO ÍA M UN I CI PAL DE CH ALCII U APA", del cual sus dúusulas son las 

que literalmente se transcriben: .................... 1) OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del 

presente Convenio es In financiación ele la ejecución del Proyecto denominado: 

''Resta11ral'ÍfÍ11 de La lag1111a t!e Cw:.caclrnpa", que en adelante se clenominnrti "El 

Proyecto"; con Fondos provenientes ele la cuenta ele Compens aciones Ambientales. 

11) METAS DEL P ROYECTO. El Proyecto comprende las siguientes metas: a) (
lnstnlación de dos sistemas de aire adores sumergibles. b) Construcción e

Instalación de cinco islas flotantes. e) Siembra veinticinco árboles y 

mantenimiento ele cien. el) Implementación del Program:1 ele Guardianes

Ambientales en un centro escolar; y, e) Realiznción de tres campañas de limpieza 

en la Laguna ele C'uzcachapa. 111) VIGENCIA DEL CONVENIO. El tiempo ele 

vigencia del Convenio, iniciará a partir ele la l'irma de éste y l'inalizará con la 

liquidación del Proyecto. :1) PERÍODO DE E.JECUCIÓN DEL PR OYECT O: El

día en que se entregue el primer desembolso, quedan\ como inicio ele la ejecución 

del proyecto. El periodo de ejecución del proyecto scrú ele DOCE MESES. b)
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PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La U nielad Ejecutora 

disponclrú ele DOS MESES contados a partir de la finalización del período de 

ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su parte técnica 

y financiera. IV) FUENTE DE FINANCIAMlENTO Y MONTO. El Proyecto serú 

financiado por el FON AES con los fondos provenientes de la cuenta "M H-MARN

FONA ES-FON DOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL", y del aporte de la 

contrapartida, por un monto lota I de TREINTA Y CINCO MIL S ETECI EN TOS 

CUARENTA Y CUATRO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El PON AES aportará la cant idacl ele VE I NTl CUATRO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE 
( LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y la contrapartida será por In cantidad 

de DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CERO CERO/CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. V) CUENTA 

BANCARIA. Para la ejecución del Proyecto establecido en la CLÁUSULA 1, el 

financiamiento proveniente de la cuenta "MH-MARN-FONAES-F'ONDOS DE 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL" a que se refiere la Cláusula IV del presente 

Convenio, deberá ser depositado en una cuenta corriente específica, ele cualquier 

Banco del Sistema Financiero Nacional. El nombre de la cuenta serú ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE CHALCHUAPA - FONAES. Y el número de dicha cuenta 

( 

corriente se notificará al FONAES, en un período máximo ele dos días después de 

su apertura; para los fines que el Fondo estime pertinentes. VI) DESEMBOLSOS. 

El FONAES realizarú dos desembolsos detallados así: UN PRIMER 

DESEMBOLSO por la cantidad ele DIECIOCHO MIL SE.TECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS VEINTICINCO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al SETENTA Y CINCO POR CIENTO del 

monto aprobado. Y un SEGUNDO DESEMBOLSO por la cantidad de SEIS MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO SETENTA Y CINCO/CIEN DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente ni VEINTICINCO POR 

CIENTO del monto aprobado. El segundo desembolso se harú cuando se haya 

liquidado al menos el OCHENTA POR CIENTO del primero y ante la presentación 
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ele los informes mensuales correspondientes. La elegibilidad del segundo 

desembolso estaní condicionnda al cumplimiento ele las condiciones de legalidad, 

transparencia y competencia que rigen los procesos de compra. Es obligación ele 

La Unidad Ejecutora reintegrar al FONAES cualquier remanente de fondos 

existente al l'inalizar el presente Proyecto. Estos, s, existieren, clcbcrún ser 

transferidos al FON/\ES al momento de presentar el informe con la última 

1 iquidnción. VII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQlJ IDACIÓN Y

CIERRE DEL PROYECTO. La Unidad Ejecutora deberá presentar reportes 

mensuales ele acuerdo a formatos proporcionados por el FONAES. La Unidad 

Ejecutora deberá presentar TRES informes intermedios y uno final según lo 

estipulado en clúusuln VI y en la Guía para la Administración ele Proyectos emitida ( 
por el FON AES (Instrumento NÚMERO SEIS). Para liquidar y cerrar el Proyecto, 

la Unidnd Ejecutora, dentro del plazo establecido, deberá: a) Entregar el informe 

técnico y financiero f'inal; y b) Reintegrar los saldos de los fondos no utilizados. 

Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la garantía. VIII)

MODIFICACIONES. El presente Convenio ele Financiación podrit ser modificado 

total o parcialmente por acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha 

modificación esté basada en los reportes técnicos, administrnlivos, financieros y/o 

el e a u el i lo ría, que I a justifique. To el a m o di fi e a e i ó n e o ns ti tui r á un a A el en el a el e 1 

presente Convenio.IX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA. La 

Unidad Ejecutora por medio ele este instrumento se obliga a: a) Solicitar al 

FONAES cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación del (
Proyecto aprobado; así como las circunstancias, requisitos condiciones por las 

cuales fue concedido el financiamiento; b) Responsnbilizarsc del correcto uso de 

In rinanciación que se otorgue, la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a olrn 

nctiviclad que no hayn sido aprobada. Únicamente se permitirán variaciones en 

actividades debidamente justificnclas que previamente hayan sido aprobadas por 

escrito por el FONAES: e) Responsabilizarse de la ejecución del Proyecto y ele 

garantizar su seguimiento y control; así como ele presentar los informes y 

liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio que se 

!'irme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al 
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f-ONAES, al Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los logos 

establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de 

dichas instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el 

FONAES. X) ATRIBUCIONES, DEL FONAES. 1 21 FONAES tendrá las mús 

amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la ejecución del Proyecto 

en las úreas legal, administrativa, financiera y técnica. XI) TERMINACIÓN DEL 

CONVENIO. El presente Convenio de Financiación poclrú terminar antes del plazo 

señalado por las siguientes razones: a) Por la rinalización anticipada ele la 

ejecución del Proyecto y su liquidación; b) Por la folla de cumplimiento por parte 

de la Unidad Ejecutorn a lo estipulado en el presente Convenio; c) Por uso 

inadecuado, por parte de la Unidad Ejecutora, de los fondos otorgados para la 

ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo del Proyecto en las áreas legal, 

administrativa, f'i1rnnciera o tccnica, por parle ele la Unidad Ejecutora; y e) Por 

factores internos o externos ajenos a la voluntad del FON AES. Xll) ANULACIÓN 

Y REINTEGRO. La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o 

total del financiamiento aprobado y reclamará el reintegro <le las aportaciones 

recibidas, si es el caso, en las siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando 

la entidad financiada no presente los informes y liquidaciones correspondientes de 

acuerdo a los plazos y condiciones que se establecen en el Convenio; b) Cuando el 

Proyecto no se haya iniciado durante los dos meses siguientes a la recepción del 

dinero y no hayan notificado los motivos al FONAES; e) Cuando se incumplan las 

condiciones establecidas que alteren las finalidades para las cuales la aportación 

del FONAE.S fue conccclicln; el) Cuando no se apliquen, en todo o en parte, las 

cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el financiamiento fue 

concedido; e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario del Proyecto los 

recur sos planificados, ele acuerdo a los criterios previstos en el Convenio; t) 

Cuando la entidad financiada muestre resistencia, excusa, obstrucción o negativa a 

las actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del FON AES, que supongan 

la imposibilidnd de verificar la utilización de la aportación recibida; g) Cuando 

para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado las condiciones 

requeridas para su concesión o escondido las que le hayan impedido o limitado; y 
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h) Cuando se haynn l'alscado elatos o documentación pnra la liquidación del

Proyecto fínanciaclo por el FONAES. En cualquier caso, la Junta Directiva del

FONAES dctcrrninaró el importe que se tendrá que reintegrar, ya sea pnrcial o total.

Por otrn parte, la entidad tnmbién poclrú renunciar voluntnrinmentc al

financiamiento otorgado. explicando lo motivos. Si la renuncia se produce después

ele hnbcr recibido In transferencia, tendr:í que reintegrar la totalidad de la canlidacl

recibida. XHI} SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier controversia en cunnto

a la interpretación de los compromisos adquiridos en el presente Convenio, serñ

resuelta por las partes, sobre la base de la buena 1··c y disposición, la normativn

correspondiente y de común ncuerclo. De no existir acuerdos, las parles se someten

a los Tribunales o inslnncias correspondientes, de In ciudnd ele San Salvador. XIV) ( 
DOCUMENTOS ANEXOS. Formnn parte integrante de este Convenio y se tienen 

por incorporados al mismo con igual fuerza obligatoria, los siguientes documentos: 

a) Documento del Proyecto; b) Guía para la Administración de Proyectos emitida

por el FONAES (Instrumento NÚMERO SEIS); e) Formatos para reportes

mensuales; y d) Cualquier otro documento que los complemente y que sea

proporcionado por el FONAES. XV) GARANTÍA. En gnrnntía de fiel

cumplimiento de Lodns las clúusulas contenidas en el presente Convenio de

Financiación entre el FON AES y la Uniclacl Ejecutora, ésta última se obliga a firmar

a rnvor del FONAES y dejar en custoclin de la Unidad Financiera lnstitueionnl,

Lelrn ele Cambio sin Protesto, conforme al siguiente detnlle: U1rn Letra ele Cambio

Sin Protesto, por un monto de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS (_

NOVENTA Y CINCO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; equivalente a la cantidncl financ.;iada por el FONAES, 

proveniente de Fondos ele Compensación Ambiental. La Letra ele Cambio ser:í 

devuelta ni momento ele liquidar el proyecto a satisfoceión del FONAES. XVI)

NOTIFICACIONES. El FONAES scñnla como lugnr pnrn recibir notificaciones: 

Calle La Reforma, Número Doscientos Diecinueve, Colonia San Benito, San 

Salvador; y La Unidad Ejecutora: Sexta Avenida Norte, entre Cuarta Calle Oriente 

y Callejón Directorio frente n Parque José Matíns Delgndo. Tclél'ono: dos cuatro 

cuntro cuatro-c.;cro cero seis dos y dos cuatro <.:ero dos-siete ocho cero cero. Correo 
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ASA 

Alcaldía Municipal de Chalchuapa 

10 de Noviembre de 2022 

INFORME VISITA DE SEGUIMIENTO 

A. Resumen Ejecutivo

a) Nombre del proyecto: Restauración de la Laguna Cuzcachapa.

Código de convenio: CFCA 11/2021

b) Unidad Ejecutora: Alcaldía Municipal de Chalchuapa
e) Se realizó una reunión en la Alcaldía Municipal

Participantes:
lng. Jorge Moran. Alcalde Municipal.
Lic. Ronal Mauricio Moran. Encargado Unidad Ambiental

d) Área de Gestión Ambiental: Compensación Ambiental

Síntesis del problema a resolver: Hace más de 10 años la problemática de la laguna Cuzcachapa 

fue tratada por UNES. Los estudios determinaron que el problema fundamental del hábitat era 

la eutrofización. Debido al proceso negativo de la laguna redujo su espejo y descendió unos 60 

cm en el lapso de 15 años, de acuerdo a la investigación. La contaminación causada por el 

crecimiento poblacional acelerado, el uso excesivo de pesticidas, agroquímicos provenientes de 

los maizales y las prácticas higiénicas caseras que realizan los lugareños contribuyeron al 

problema. 

e) Objetivo general: Recuperar las aguas eutrofizadas de laguna Cuzcachapa y formación de 25
guardianes ambientales en Chalchuapa, depto. de Santa Ana.

f) Objetivos específicos:

l. Aumentar el nivel de oxígeno disuelto mediante la instalación de un sistema de
aireación sumergible.

11. Reducir el nivel de eutrofización por medio de la colocación de S islas flotantes con
diferentes especies de plantas herbáceas.

111. Capacitar a 25 jóvenes estudiantes del centro Escolar Ignacio Cordero para cumplir
funciones de guardianes ambientales.

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 252t-9827 
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Componentes: 

l. Saneamiento ambiental
11. Reforestación
111. Estudios - investigación
IV. Protección de la biodiversidad
V. Capacitación

ASA 

h) Metas:

l. Instalación de 2 sistemas de aireadores sumergibles.

11. Construcción e Instalación de 5 islas flotantes.

111. Siembra 25 árboles y mantenimiento de 100.

IV. Implementación del Programa de Guardianes Ambientales en un centro escolar

V. Realización de 3 campañas de limpieza en la Laguna de Cuzcachapa.

i) Plazo de ejecución: Un año

j) Costo del Proyecto: $35,744.00

TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 00/100

k) Fuente de Financiamiento:

FONAES: ($24,995.00 (hoy Autoridad Salvadoreña del Agua ASA)

UNIDAD EJECUTORA: ($10,749.00)

TOTAL: $35,744.00

1) Beneficiarios

Directos: 5,326 habitantes de diferentes comunidades que se encuentran colindando con

Laguna de Cuzcachapa.

Indirectos: Un total de 83,059 habitantes del municipio de Chalchuapa, de los cuales 39,329

es población masculina y 43,730 es población femenina.

Calle La Reforma lt2l9 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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B. Informe de Avance:

Se sostuvo reunión en la Alcaldía Municipal de Chalchuapa, con los participantes antes 

mencionados, se les explico la importancia de la Adenda por la disolución de FONAES y hoy como 

ASA, necesitamos establecer las bases legales para el seguimiento y trabajo conjunto con la Alcaldía 

como Unidad Ejecutora. 

Se verifico además en terreno el cumplimiento de la reforestación y se constató que no se había 

cumplido con dos de las metas por cuestiones de análisis y financiamiento basados en estudio y 

valoración técnica adecuada para el cumplimiento de los objetivos iniciales plasmados en el 

convenio. 

Tabla No.1 Cumplimiento de porcentaje de Avance físico de las metas a ejecutar en el proyecto 

No 

3 

4 

s 

Avance% 
Metas Observaciones 

Fisico Financiero

Solicitaron cambio de meta, los que se 
tomaron en cuenta no cumplían los 

Instalación de 2 sistemas de o objetivos porque eran electrices, y el costo

aireado res sumergibles. era demasiado alto, ademas de que no
cumplian con las espectativas de la laguna

en cuanto a profundidad. 

Construcción e Instalación de S islas Ya no se encuentra activas, explica que se 
100 

flotantes. montaron en su momento 

Siembra 25 árboles y mantenimiento 
Se plantaron 300 arboles como parte de las 

100 acciones de la municipalidad que tributan al 
de 100. 

proyecto 

Implementación del Programa de Se tiene planificado dentro del POA de la 

Guardianes Ambientales en un o Unidad Ambiental, pero no se había 

centro escalar implementado ninguna acción al respecto 

Realización de 3 campañas de 
Se estuvieron realizando dos veces por 

100 semana, como parte de los compromisos de 
limpieza en la Laguna de Cuzcachapa 

la municipalidad 

Calle La Reforma 1;219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
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Acciones de seguimiento realizadas 

Se retoman desde la ASA el seguimiento al Proyecto y su Unidad Ejecutora por parte de la 

Subdirección de Programas y Proyectos de la Dirección Técnica, para facilitar el apoyo técnico y 

financiero y que se pueda cumplir con los objetivos y metas propuestas 

C. Hallazgos

¿El proyecto de ejecuta según lo planificado? 

SI 

NO _X_ 

Como se evidencia en la tabla 1, se ha cumplido en alguna medida parte de las metas planificadas, 

pero como contrapartida de la Municipalidad, las metas de interés del proyecto, las consideradas 

de mayor peso y que cumplirían con los objetivos de este las metas 1 y 4, no se han podido ejecutar 

debido a cambios generados por análisis que a la fecha no se han coordinado para cambio de meta 

por falta de coordinación y aprobación del consejo municipal. 

Considerando que lo planificado en el proyecto no responde a las condiciones actuales del sitio, 

pues se presupuestaron aireadores eléctricos, que por la naturaleza de la laguna serian un 

problema, ya que no se consideró de donde se tomaría la electricidad ni los gastos a incurrir en ello 

así como las distancias y los alcances de estos, y en el tema de los Guardianes ambientales existía 

un atraso en la implementación de estos que desde que inicio el proyecto a la fecha de este informe 

no se tenía ninguna gestión de los mismos. 

D. Recomendaciones

Se entregará a la Dirección Legal el convenio e información de respaldo para que se le diera el 

seguimiento oportuno a la Adenda y se continúe con el seguimiento del proyecto. 

Se gestionará reunión y se le dará seguimiento al acuerdo del consejo municipal para que se pueda 

firmar Adenda con la ASA y el compromiso de cumplir con las metas del proyecto. 

Se analizará con base a lo plasmado en el presente informe que por los tiempos y atrasos 

presentados por parte de la Unidad Ejecutora tomando en cuenta las cláusulas IX, XI, XII y en vista 

Calle La Reforma 11219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
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de que las nuevas propuestas que se manejaron en la reunión superan el presupuesto destinado 

para el proyecto inicial además de los desacuerdos en el Consejo Municipal para la aprobación y 

reasignación de  metas, se tomo en cuenta la Adenda de Terminación del Convenio y la devolución 

de los fondos a la ASA que será analizada y discutida con las autoridades de la institución como la 

medida mas viable para evitar señalamientos como malos ejecutores. 

Elaboró Revisó y Aprobó Informe 

Giosvany Yuriet Oliv�Arias Daniel Alfo 1s0 Nery MaraJ11a 
1 
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AOENDA 01/2023 Y TERMINACIÓN 
DE CONVENro DE FJNANCIAC(ÓN 

CFCA 11/2021 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE CHALCHUAPA 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CAST ANEDA CERÓN, de cuarenta y <los aiios de edad, Ingeniero 
Civil. del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonatc, portador de mi Documento Único de Identidad 
y Tributaria número cero dos tn:s cinco nueve tres siete dos - uno; actuando en mi calidad de Presidente 
de la AUTORIDAD SALVADOREÑA UEL AGUA, que puede abreviarse ASA, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro dos w10 uno dos dos uno - uno uno dos - nueve, calidad 
4uc compruebo con la documentación siguiente: a) Decreto Legislativo númt:ro DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial OCHO, del 
Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del 12 de enero de 2022, mediante el cual se emitió 
la Ley General de Recursos llídricos y de la que consta en el artículo I O que se creó la AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, que tamb1t:n puede denominarse ASA, como Tnstitución Oficial 
Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, con personalidad jurídica y palrimonio propio, de durat:ión indefinida, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador; asimismo 
en su articulo 11 establece que será el ente rector de la gestión integral de los recursos hidiicos y demás 
hienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través del lL�o racional, aprovechamiento 
eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación, 1m:joram1ento y restauración del recurso 
hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el literal b) del artículo 12 de dicha Ley se se1iala 
que la ASA estará constituida por una Junta Directiva, y en el literal a) señala que estará constituida por 
un Presidente, que será nombrado por el Presidente de la República y en su artículo 18 establece que 
dentro de las atribuciones dd Presidente de la ASA se encue1man ejercer la Repr�scntación Legal de dicha 
Institución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 
de julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado 
Conan Tonathiu Castro, por medio <lel cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando 
Bukcle Orréz, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades 
leg:iles y de conformidad a lo establecido en los articulos 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos 
Hídricos y 10 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE 
ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como presidente de la ASA, a partir dd día 13 de julio del año 
2022, para un período legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el 
artkulo 20 inciso tem:ro Je la Ley General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial 
No. 135, Tomo No. 436, Je fecha 18 de julio Je 2022; e) Certificación de punto Je acta de Junta Dirt:cllva 
de fecha 20 de julio de 2022, suscrita por la Secretaria de la Jtu1ta Directiva de la ASA, por medio de la 
cual se acordó como plmto número nueve dt:I Acta número Uno de la Sesión Ordinaria de fanta Directiva, 
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autorizar al presidente de la ASA para suscribir las adcntlas y modificaciones necesarias para cumplir con 
lo establecido en la ley de Disolución de FONAES y que sea la Autoridad Salvadoreña del Agua quien 
asuma las competencias y atribuciones que tenía el Fondo Ambiental de El Salvador; y JORGE 
ORLANDO MORÁN ZÚNJGA, mayor de edad, [ngeniero Agrónomo, del domicilio de Chalchuapa, 
Departamento de Santa Ana, con Documento Único de Identidad número cero dos dos cero cinco uno dos 
ci□co-cinco, y con Número de Identificación Tributaria cero dos uno cero - dos cuatl"O uno cero siece uno
uno cero cinco-sieLe; actuando en Representación Legal de la Municipalidad de Chalchuapa, 
Departamento de Santa Ana que posee Número de Identificación Tributaria cero dos cero tres-cero uno 
cero seis uno uno-cero cero uno-dos; calidad que acredito con la documentación siguiente: a) Credencial, 
extendida por el Tribunal Supremo Electoral, de fecha quince de abril de dos mil vcintiw10; en la que 
consta que resulté electo según el escrutinio final correspondiente a las elecciones celebradas el veintiocho 
de febrero del dos mil veintiuno, como Alcalde del Concejo Mllll.Ícipal de Chalchuapa, departamento de 
Santa Ana, para el periodo constitucional que inició el uno de mayo del año dos mil veintiuno y finaliza 
el treinta de abril de dos mil veinticuatro; y b) CERTIFICACIÓN DE ACUERDO NúMERO 
TREINTA Y CUATRO, contenido en el Libro de Actas que el Concejo Municipal de: Chalchuapa; Dada 
en la ciudad de Chalchuapa el día 27 de enero de 2023, mediante el cual el Concejo Municipal de 
Chalchuapa me autoriza a finnar adenda y dar por Terminado el convenio de financiación CFCA 11/2021, 
celebrado con el Fondo Ambiental de El Salvador; y que en el texto de este doewnento nos denominaremos 
"Las Partes", quienes estando facultados para otorgar actos como el presente acordamos suscribir la 
presente Adcnda O 1 /2023 y Terminación del CO�NIO DE FINANCIACIÓN ENTRE EL FONDO 
AMBIENTAL DE EL SALVADOR V LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA. 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: 

I- Que en fecha 22 de junio de 2021, El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y la Alcaldía
Municipal de Chalchuapa celebraron CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 11/2021, asociada
al proyecto "Restauración de la Laguna de Cuzcachapa", con el objeLo de establecer las condiciones
para la rcalinción y la transferencia de los recursos económicos, base de la ejecución de dicho
proyecto.

Il- Que el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) fue disuelto mediante el Dc:creto Legislativo 
número 388, de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial número 100 Tomo 435 e.le 
fecba 27 de mayo de 2022, el cual contiene la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador; 
que en su artículo 2 establece, que la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) sucederá al Fondo 
Ambiental de El Salvador (fONAES) a partir de la entrada en vigencia de la Ley General de Recursos 
Hídricos, en funciones, atribuciones. competencia, obligaciones y responsabilidades que por mandato 
de Ley le correspondían, incluyendo la de suscribir i.nstrnmentos como este. 

III- La Autoridad Salvadorei'ia del Agua (ASA) füe creada mediante Decreto Legislativo número 253, de
fecha 21 de diciembre de '.2021 el cual contiene la Ley General de Recursos Hídricos, publicado en el
Diario Olicial número 8, Tomo 434, de fecha 12 de enero de 2022. Dicha entidad tiene dentro de sus

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 



••• •

•
• * � • • • •

• 
• ••• 

{ :OIJl l:J{Nl1 1 >t 

EL 'iALVl\lX )ll 

atribuciones el realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento sustentable de los 

recursos hidricos, ecosistemas y cuencas hidrográficns. para contribuir a su recuperación, conservación 

y mejoramiento. 

IV- Que la Ley General de Recursos I Iídricos, en su artículo I O inciso 2° expresa que la ASA, es una

Institución Oficial Autónoma de Derecho Público y la Instancia superior, delibt:rntiva, rectora y

nonnativa en materia de Recursos Hídricos; así mismo, se establece como un instrumento financiero

de la misma politica y como única Instit11ció11 Gubernamental, facultada para c,malizar las

compensaciones ambientales, según los artículos 11 literal f) de la Ley de Medio Ambiente; en

concor<lancia con los artículos 2, 4 y 1 O de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador

y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Medio Ambiente.

V- Que el artículo 4 inciso 2 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, faculta a la

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), para realizar los ajustes correspondientes y sustituir al Fondo

Ambiental de El Salvador (FONAES), en todos los Convenios suscritos antes de entrar en vigencia la

Ley General de Recursos Hídricos, conforme a lo estipulado en cada uno de dichos i_nstrumentos, para

ese fin.

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en consideración a las razones expuestas: 

CELEBRAMOS LA PRESENTE ADENDA 01/2023 AL CONVENIO DE FINANCLAClÓN 
ENTRE EL FONDO AJ.\,ffiillNTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
CHALCHUAPA, de la siguiente manera: 

a) Modificar en el CONVENlO DE FINANCIACIÓN ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL
SALVADOR Y LA ALCALDiA MUNICIPAL DE CHALCHUAPA, al Fondo Ambiental de El

Salvador ( FON AES) como parte, siendo la nueva parte suscriptora de este instrumento, según los artículos

2, 4, y 10 de la Ley de Disolución del Fo11<lo Ambiental de El Salvador, la AUTORIDAD
SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, de este

domicilio, con personalidad jurídica propia, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro -

dos uno uno dos dos uno - uuo uno dos - nueve, que también se denominará "LA ASA" o "La Autoridad".

b) Establecer que en todas y cada una de las partes del CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA
11/2021, cuando se haga referencia al "Fondo Ambiental de El Salvador'', "FONAES" o el ·'Fondo'', a

partir del presente instrumento, se estará refiriendo a la Autoridad Sah·adonña del Agua, "LA ASA" o
"La Autoridad".

e) A partir de la finna de la presente adcnda LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CRALCHUAPA,
seguirá los prnccsos administrativos, financieros y legales emitiendo la documcotación y pagos

pertinentes, a nombre de la Autoridad Salvadoreña del Agua, "LA ASA" o "Lu Autoridad", y ya no

del "Fonuo Ambiental de El Salvador", "FONAES'' o "F.I Fondo", en la cuenta bancaria

MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACION AMBIENTAL

Calle La Reforma #-219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

,vww.asa.gob.sv 
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d) Dar por TF.RMlNADO. de forma anticipada. el CONVENlO DE FlNANClACIÓN ENTRE EL
FONDO Al\iIBIENTAL DE EL SALVADOR Y LA ALCALDÍA MUNlCTPAL DE
CHALCHUAPA, "Por factores internos o externos ajenos a la voluntad ele la Autoridad Salvadore11a del

Agua''.

e) DEVOLVER a la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, como Institución q11e:mcedió al

Fondo Ambiental de El Salvador la cantidad de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
SETS 25/100, DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 18,746.25), por medio

de cheque de caja o ce1titicado, girado por la Tesorería institucional de la municipalidad emitido a nombre
de "MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL", el cual e.lebení ser entregado a la

Tesorería ínstitucional de la ASA el día de la finna de este Instrumento; o depositado a la cuenta Corriente
del Banco Agrícola CINCO Nlíli:VE CERO CERO CINCO NUEVE NUEVE CERO DOS NUEVE
(5900599029) denominada l\>lARN/ASA/FONUOS DE COl\-rPENSACIÓN AMBIENTAL. Si la

devolución es por medio de depósito, éste deberá de realizarse previo a la firma de este instrumento,

presentando a la Tesorería Institucional de la ASA el comprobante rcspcclivo.

Las partes acuerdan qm: a la firma del presente instrumento se otorgan el más amplio finiquito, no 
n:servándose acción o derecho alguno que ejcrcittu· con posterioridad, sea por vía l:Ívil, perml o <le cualquier 
orra índole. La presente Adenda al Convenio empezará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma. 
Así nos expresamos los otorgantes y estando confom1es con el contenido este doeumenlo, [() ratilicamos 
y firmamos en dos ejemplares originales, de igual valor, uno para cada una de las partes en la ciudad de 

San Salvador. a los 06 días del mes de febrero del 2023. 

lng. Jorge Antonio Castañea a Cerón 
Presidente y Representante Legal 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

ASA 
AIJIOHIMD SALV""°/\lAAOC�AGUA 

(';Oal(IUtO Oi ll SO.'OWf 

PRESIDENCIA 

---. ...._..1.cJ.rgt'°'Orlando Monín Zúniga 
Alcalde y Representante Legal ele 
Alcaldía Municipal de Cbalchuapa 

Calle La Reforma t219 Colonb San Benito, San Salvador, El Salva,lor, Ct!ntro America. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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POR $ 18,746.25 

Recibí de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa, la cantidad de DEICIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SEIS 25/100 DOLARES ($18,746.25), en concepto de reintegro por dar por 

TERMINADO el convenio de financiación CFCA 11/2021, celebrado entre el Fondo 

Ambiental de El Salvador y la alcaldía Municipal de Chalchuapa, el 22 de junio del 2021, por 

factores internos o externos ajenos a la voluntad de la Autoridad Salvadoref'la del Agua, en 

virtud del cual se ejecutaría el proyecto denominado "Restauración de la Laguna de 

Cuzcachapa". El 06 de febrero del 2023 se firmó adenda 01/2023 en la que se acordó 

DEVOLVER a la AUTORIDAD SALVADOREI\IA DEL AGUA, como Institución que sucedió al 

Fondo Ambiental de El Salvador, los fondos entregados para la ejecución del proyecto 

Inconcluso. Fondos se reciben por medio de cheque No. 00000001 del Banco Hipotecario. 

F.__
Nancy Xiomara Ch�de Álvarez. 

Tesorerf a lnstltuclonal 

ASA 
AIJTORll>At:> SALVADORE� DEL AGUA 

OOBIERIIO 0! !L S�lV�OOR 

TESORERÍA INSTITUCIONAL 

San Salvador, 14 de febrero de 2023 
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CFCA 09/2021 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL 

SALVADOR Y LA 
ASOCIACIÓN MADRE CRÍA. 

NOSOTROS: JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ FLAMENCO, mayor de edad, Licenciado en 

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, portador de 

mi Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y 

nueve guion tres y Número de Identificación Tributaria cero se tecientos quince guion cero cuarenta mil 

doscientos setenta y cua tro guion ciento uno guion dos, actuando en mi calidad de DIRECTOR 

EJECUTIVO del Fondo Ambiental de El Salvador (FON AES); y en nombre del FONDO AMBIENTAL 

DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, descentralizada, de este domicilio , con personalidad 

jurídica propia, con Número de Ident ificación Tributaria  cero seiscientos catorce - dieciséis cero seis 

noventa y cuatro - ciento cuatro - dos, que en lo suces ivo se denominará "FONAES" o "El Fondo", de 

conformidad con el Acta 11/2021, de fecha 27 de mayo de dos mil veintiuno, PUNTO VI; mediante el 

cual me facultan para suscribir este tipo de instrumentos; y MAR TÍN ALCIDES MUÑOZ 

DURÁN, mayor de edad, Ingeniero Agrónomo , del domicil i o  de Zacatecoluca, 

,- Departament o de La Paz, con Documento Único de Identidad número cero uno nueve
'-,,. 

nueve ocho cero tres dos-dos, y con Número de Identificación Tr ibu tar i a  ce ro ocho dos 

uno-cero se is cero nueve se is cinco-uno cero uno-cero; actuando en nombre y 

representación en calidad de Pres idente y Representante Legal de la ASOCIACIÓN 

MADRE CRIA; de confo rm idad a ACTA NÚMERO CERO CERO UNO/DOS MIL 

VEINTE, DE ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN, del Libro de Actas de la 

As amble a General  que lleva la Asoci ación; celebrada en Zacatecoluca, a las qu ince horas 

del día tres de octubre de dos m il v e inte, en la que consta que e n  el ACUERDO NÚMERO 

TRES, el señor MARTÍN ALCIDES MUÑOZ DURÁN, quedó electo como Pres idente y 

por tanto, como representante legal de la ASOCIACIÓN MADRE CRIA, para un peri odo 

de dos años que f inal iza el d í a  vein t iséis de octubre de dos mil ve int idós, estando su 
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nombramiento vigente a la fecha. Dicha Asociación posee Número de ldentificación 

Tributaría cero ocho dos uno-dos cuatro cero cinco nueve cinco-uno cero uno-siete; la 

cual en el transcurso de este instrumento se denominará "La Unidad Ejecutora". Así 

mismo, cuando en el transcurso del presente Convenio, se haga referencia en común, se 

nos denominará "Las Partes"; en tal carácter convenimos por medio de este instrumento 

celebrar el presente CONVENIO DE FINANCIACIÓN PARA EL PROYECTO: 

"Proteger la lagu11a de Nalwalapa y mejorar las co11dicio11es socio ambienta/es y de 

salud de los ltabita11tes de las comunidades aledaiias a la ANP Naltua!apa, municipio 

de El Rosario, Departameuto de La Paz", el cual se regirá de acuerdo a las cláusulas 

siguientes: 

1) OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto 

denominado: "Proteger la laguna de Nalrnalapa y mejorar las condiciones socio 

ambientales y de salud de los habitantes de fas comunidades aledaiias a la ANP 

Nalrna/apa, municipio de El Rosario, Departame11to de La Paz", que en adelante se 

denominará "El Proyecto"; con Fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones 

Ambientales. 

11) METAS DEL PROYECTO.

El Proyecto comprende las siguientes metas: 

a) Siembra de 2,000 plantas forestales y frutales.

b) 6 talleres de sensibilización a 40 personas.

c) 2 jornadas de capacitación en manejo de desechos sólidos.

d) l campaña de limpieza.

e) Construcción de 7 letrinas abaneras.

f) Implementación del Programa Guardianes Ambientales en 1 Centro Escolar.

g) Construcción de 3 estructuras gavionadas como control de torrentes en quebrada

Las Conchas.

h) Elaboración de 2 análisis del agua.

i) Conformación del Comité de Guardianes de La Laguna.
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III) VIGENCIA DEL CONVENIO.

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con 

la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍ.ODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el

primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El período

de ejecución del proyecto será de DOCE MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora

dispondrá de DOS MESES contados a partir de la finalización del período de

ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su parte

técnica y financiera.

IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y MONTO.

El Proyecto será financiado por el FONAES con los fondos provenientes de la cuenta 

"MH-MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL", y del aporte

de la contrapartida, por un monto total de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

VEINTINUEVE 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($61,529.20). El FONAES aportará la cantidad de CUARENTA Y CINCO MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,000.00); y la

contrapartida será por la cantidad de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 

( 
20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16,529.20). 

V) CUENTA BANCARIA.

Para la ejecución del Proyecto establecido en la CLÁUSULA I, el financiamiento

proveni.ente de la cuenta "MH-MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN
AMBlENTAL" a que se refiere la Cláusula IV del presente Convenio, deberá ser

depositado en una cuenta corriente específica, de cualquier Banco del Sistema

Financiero Nacional. El nombre de la cuenta será MADRE CRIA - FONAES. Y el

número de dicha cuenta corriente se notificará al FONAES, en un período máximo

de dos días después de su apertura; para los fines que el Fondo estime pertinentes.
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VI) DESEMBOLSOS.

El FONAES realizará tres desembolsos, detallados así: PRIMER DESEMBOLSO por 
la cantidad de VEINTIDÓS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($22,500.00), equivalente al 50% del monto 
aprobado. El SEGUNDO DESEMBOLSO, por la cantidad de DIECIOCHO MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($18,000.00), equivalen te al 
40% del monto aprobado. Y un TERCER DESEMBOLSO por la cantidad de CUATRO

MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($4,500.00) equivalente al 10% del monto aprobado; el segundo y tercer desembolso se 

hará cuando se baya liquidado al menos el 80% de todos los desembolsos realizados y ( 
ante la presentación de los informes mensuales correspondientes. La elegibilidad del 
segundo y tercer desembolso estará condicionada al cumplimiento de legalidad, 
transparencia y competencia que rigen los procesos de compra. Es obligación de La 

Unidad Ejecutora reintegrar al FONA ES cualquier remanente de fondos existente al 
finalizar el presente Proyecto. Estos, si existieren, deberán ser transferidos al FON AES 

al momento de presentar el informe con la última liquidación. 

Vil) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL 

PROYECTO. 

La Unidad Ejecutora deberá presentar REPORTES MENSUALES de acuerdo a formatos 
proporcionados por el FONAES. La Unidad Ejecutora deberá presentar informes 
Intermedios CADA TRES MESES y UN INFORME FINAL según lo estipulado en 

cláusula VI y en la Guía para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES 

(Instrumento No. 6). Para liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del 
plazo establecido, deberá: a) Entregar el informe técnico y financiero final; y b) 
Reintegrar los saldos de los fondos no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no 

procederá la devolución de la garantía. 
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VIII) MODIFICACIONES. 

El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado total o parcialmente por 

acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en los 

reportes técnicos, administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda 

modificación constituirá una Adenda del presente Convenio. 

IX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA.

La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FON AES 

cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación del Proyecto aprobado; 

así como las circunstancias, requisitos condiciones por las cuales fue concedido el 

financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, 

la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. 

Únicamente se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que 

previamente hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de 

la ejecución del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de presentar 

los informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio 

que se firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al 

FONAES, al Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los lagos 

establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas 

instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FONAES. 

X) ATRIBUCIONES DEL FONAES.

El FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la 

ejecución del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica. 

XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio de Financiación podrá terminar antes del plazo señalado por las 

siguientes razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su 

liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo 

estipulado en el presente Convenio; c) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad 
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Ejecutora, de los fondos otorgados para la ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo 

del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera o técnica, por parte de la 

Unidad Ejecutora; y e) Por factores internos o externos ajenos a la vol untad del 

FON AES. 

XII) ANULACIÓN Y REINTEGRO.

La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o total del financiamiento 

aprobado y reclamará el reintegro de las aportaciones recibidas, si es el caso, en las 

siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada no presente 

los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos y condiciones que 

se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se haya iniciado durante los dos 

meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los motivos al 

FONAES; c) Cuando se incumplan las condiciones establecidas que alteren las 

finalidades para las cuales la aportación del FONAES fue concedida; d) Cuando no se 

apliquen, en todo o en parte, las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el 

financiamiento fue concedido; e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario 

del Proyecto los recursos planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el 

Convenio; f) Cuando la entidad financiada muestre resistencia, excusa, obstrucción o 

negativa a las actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del FONAES, que 

supongan la imposibilidad de verificar la utilización de la aportación recibida; g) 

Cuando para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado las condiciones 

requeridas para su concesión o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) 

Cuando se hayan falseado datos o documentación para la liquidación del Proyecto 

financiado por el FONAES. 

En cualquier caso, la Junta Directiva del FONAES determinará el importe que se tendrá 

que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá renunciar 

voluntariamente al financiamiento otorgado, explicando lo motivos. Si la renuncia se 

produce después de haber recibido la transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de 

la cantidad recibida. 
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XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en 

el presente Convenio, será resuelta por las partes, sobre la base de la buena fe y 
disposición, la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir acuerdos, 

las partes se someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad de San 
Salvador. 

XIV) DOCUMENTOS ANEXOS.

Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por incorporados al mismo con 
( igual fuerza obligatoria, los siguientes documentos: a) Documento del Proyecto; b) Guía 

para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES (Instrumento No. 6); c) 

Formatos para reportes mensuales; y d) Cualquier otro documento que los complemente 

y que sea proporcionado por el FONAES. 

XV) GARANTÍA.

En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en el presente 

Convenio de Financiación entre el FONAES y la Unidad Ejecutora, ésta última se obliga 

a firmar a favor del FON AES y dejar en custodia de la Unidad Financiera Institucional, 
Letra de Cambio sin Protesto, por un monto de: CUARENTA Y CINCO MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($45,000.00), equivalente a 

la cantidad financiada por el FONAES, proveniente de Fondos de Compensación 

Ambiental . La Letra de Cambio será devuelta al momento de liquidar el proyecto a 

satisfacción del FONAES. 

XVI) NOTIFICACIONES.

El FONAES señala como lugar para recibir notificaciones: Calle La Reforma, Número 

Doscientos Diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; y La Unidad Ejecutora: 

Residencial San Antonio, Polígono I, Casa Nº 17, Zacateca! uca, La Paz. Teléfono: 2334-

7292. Correo electrónico: mru1 md9@hotmail.com y martmdlO@gmail.com 
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Así nos expresamos. y estando confor mes los otorgantes con este do cumento. lo 

ra t ificamos y firmamos en duplicado. en la ciudad de San Salvador . a los qu i nce días 

del mes <le jun io de dos mil veinti uno. 

cn'tA:. 
to. La P • 

Mar�.ertles- N'rc: • • 
�c�:�sentnnte Legal

_.,,. MADRE CRIA 

En la ciudad de an Salvador, a las catorce hor as del día qui nce de junio de dos mil veintiuno. Ante mí, 

ENEAS WT REDO MARTINEZ SANTOS, Notario, del domicilio de Ahuachapán. depa11amcnto d e  

Ahuachapán compar ece el seño r .JOSÉ ALFREDO RODRJGUEZ FLAMENCO, mayor de edad . 

Licen ciado en Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Depar tamento de San 

Salvador. po1iador de mi Documento Único de ldcntidacl námero c.;ero cer o seiscientos cuarenta y siete 

mil ci ento ochent a y nueve guion tres y Número de Identificación Tributaria  cero setecientos quince guion 

cero cuarenta mi l doscientos setenta y cuatro guion ciento uno guion d?s. actuando en mi calidad de 

DIRECTOR EJECUTIVO del Fondo Ambiental de El Salvado r (FONAES); y en nombre d el FONDO 

AMBIENTAL DE EL SJ\LVADOR, entidad de derecho público. descentralizada. de este domicilio. con 

per sonalidad jurídica propia. con Número de Identificación Tr ibutar ia cero seiscientos catorce - <.!it:l:i::;éis 

cero seis noventa y cuatro - ciento cuatro - dos. que en lo sucesivo se denominará "FONAES"' o ··El 

Fondo'". de conformidad con el Acta Once/dos mil veint iuno. de fecha veintis iete de mayo de dos mi l 

vei ntiuno. PUNTO VI; med iante el cual me facultan para suscribir este tipo de inst rumentos: y 

MARTÍ� ALCIDES MUÑOZ DURÁN, mayor <le edad .  Ingeniero Agrónomo. del 

domicilio de /,acatecoluca. Depar tamento <l e La Pat:. con Docu mento Único de Identid ad 

número c ero uno nueve nueve ocho cero tres dos-dos. ) con Número de l den ti ficación 

Tributar ia cero ocho dos uno-cero seis cero nu eve seis cinco-uno cero uno-cero: 

actuando en nombrt' y representación en calidad <le Presidente y Represen tante Legal de 

la ASOCIACIÓN MADRE CRlA; dt:: confor mi dad a ACTA NÚMERO CERO CERO 

UNO/DOS MIL VEl�TC. DE ASAMBLEA GENER,\L DI: LA ASOCI/\ClÓN, del Li bro 

de Actas de la Asa1nhlea General que lleva la Asoc iación: �elcbracla en Zacatecoluca. a 
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las quince horas del día tres de octubre de dos mil veinte, en la que consta qllo....._.11-_ 

ACUERDO NÚMERO TRES. el señor MARTÍN ALCIDES MUÑOZ DURÁN, 

electo como Presidente y por tanto. como representante legal de la ASOCIACIÓN 

MADRE CRIA, para un periodo <le dos años que finaliza el día veintiséis de octubre de 

dos mil veintidós. estando su nombramiento vigente a la fecha. Dicha Asociación posee 

Número de Identificación Tributaria cero ocho dos uno-dos cuatro cero cinco nueve 

cinco-uno cero uno-siete; cuya personería es Legítima por haber tenido a la vista: a) Copia del Diario 

Ofü:ial Número Ciento veinticuatro, Tomo Número Trescientos veintiocho, de fecha seis de julio de mil 

novecientos noventa y cinco. en que fueron publicados los Estatutos de la ASOCIACIÓN MADRE CRIA, 

( ele confom1idad al Acuerdo Ejecutivo en el Ramo del Interior y Seguridad Pública número 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco; b) Copia del ACTA NÚMERO CERO CERO UNO/DOS MIL VEINTE, DE 

ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN. del Libro de Actas de la Asamblea 

General que lleva la Asociación; celebrada en Zacatecoluca. a las quince horas del día 

tres de octubre de dos mil veinte, �n la que consta que en el ACUERDO NÚMERO 

TRES, el señor MARTÍN ALCIDES MUÑOZ DURÁN, quedó electo como Presidente y 

por tanto, como representante legal de la ASOCIACIÓN MADRE CRIA. para un periodo 

de dos años que finaliza el día veintiséis de octubre de dos mil veintidós, estando su 

nombramiento vigente a la fecha; inscrita al Número CIENTO DOS, FOLIOS 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO AL DOSCIENTOS CfNCUfNTA Y SEIS, del 

( Libro número SETENTA Y OCHO DE ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, en la ciudad 

ele San Salvador, a los un día de diciembre de dos mil veinte; y, e) Copia de la 

Certificación del ACTA NÚMERO CERO CERO DOS/DOS MIL VEINTIUNO, DE 

SES IÓN DE JUNTA DIRECTIVA. contenida en el Libro de Actas que la Asociación 

lleva durante el año dos mil veintiuno; celebrada a las catorce horas con treinta minutos. 

del día cinco de mayo de dos mil veintiuno: PUNTO NÚt vlERO DOS, en el que el señor 

MART[N ALCIDES MUÑOZ DURÁN, Presidente. fue autorizado para que comparezca 

en nombre y representación de la ASOCIACIÓN MADRE CRIA. a celebrar la firma del 

presente Convenio; y d) Actualización de ACREDITACIÓN, clasificada como ··s•·. por 

un periodo de vigencia de doce meses: extendida por el señor Director Ejecutivo del 

Fondo Ambiental de El Sah·ador. Licenciauo José Alfredo Rodríguez Flamenco, el día 

l) l .t



once de m ayo de dos mil veintiuno, mediante nota referencia DE-AR-CERO 
OCHENTA/DOS MIL V EINTIUNO; por lo que ambos se encuentran plenamente facultados para 
otorgar el presente acto; y en el carácter en que comparecen ME DICEN: Que las firmas puestas al pie 
del anterior documento son AUTÉNTICAS por haber sido puestas de su puño y letra y como tales las 

reconocen en mi presencia, así como los conceptos y obligaciones vertidos en el referido documento, 
fechado en esta ciudad, el día de hoy, por medio del cual las paites acordaron otorgar un "CONVENIO 
DE FINANCIACIÓN CFCA CERO NUEVE/DOS CERO DOS UNO, CELEBRADO ENTRE EL 
FONDO AMBIENTAL DE EL SALV ADOR Y LA ASOCIACION MAD RE CRIA, del cual sus 
cláusulas son las que literalmente se transcriben: .................... I) OBJETO DEL CONVENIO. El 
objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto ( 
denominado: "Proteger la laguna de Na!tualapa y mejorar las condicio11es socio

ambientales y de salud de los !tabita11tes de las comunidades a/edalias a la ANP 

Na/111alapa, municipio de El Rosario, Departameuto de La Paz", que en adelante se 
denominará "El Proyecto"; con Fondos provenientes de la cuenta de Compensaciones 
Ambientales. 11) METAS DEL PROYECTO. El Proyecto comprende las siguientes
metas: a) Siembra de dos mil plantas forestales y frutales. b) Seis talleres de 
sensibilización a cuarenta personas. e) Dos jornadas de capacitación en manejo de 
desechos sólidos. el) Una campaña de limpieza. e) Construcción de siete letrinas

·abaneras. f) Implementación del Programa Guardianes Ambientales en un Centro

Escolar. g) Construcción de tres estructuras gavionadas como control de torrentes en
quebrada Las Conchas. h) Elaboración de dos análisis del agua. i) Conformación del (
Comité de Guardianes de La Laguna. 111) VIGENCIA DEL CONVENIO. El tiempo de
vigencia del Convenio, iniciará a partir ele la firma de éste y finalizará con la Liquidación
del Proyecto. a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se
entregue el primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El
período de ejecución del proyecto será de DOCE MESES. h) PERÍODO DE

LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá de DOS MESES

contados a partir de la finalización del período de ejecución del Proyecto, para concluir
el proceso de liquidación, en su parte técnica y financiera. IV) FUENTE DE

FINAN CIAMIENTO Y MONTO. El Proyecto será financiado por el FONAES con los

fondos provenientes de la cuenta "MH-MARN-FONAES-FONDOS DE
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COMPENSACIÓN A MBI ENT AL", y del aporte de la contrapartida. por un mon 1

de SESENTA Y lJN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE VEINTE/CIEN DÓLA • 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El FONAES aportará la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MIL CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y la contrapartida será por la cantidad de DIECISÉIS MIL

QUINIENTOS VEINTINUEVE VEINTE/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. V) CUENTA BANCARIA. Para la ejecución del Proyecto 

establecido en la CLÁUSULA 1, el financiamiento proveniente de la cuenta "MH

MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL" a que se refiere la 

( ' Cláusula TV del presente Convenio. deberá ser depositado en una cuenta corriente

e s pe c í f i c a , de e u a I q u i e r B a ne o d e I S i s te m a r i na n c i e ro Na c i o na l. E I n o m b re d e l a c u en ta 

será MADRE CRIA - FONJ\ES. Y el número de dicha cuenta corriente se notificará 

al r-ONAES, en un período máximo de dos días después de su apertura; para los fines 

que el Fondo estime pertinentes. VI) DESEMBOLSOS. El FONAES realizará tres 

desembolsos. detallados así: PRIMER DESEMBOLSO por la cantidad de VEINTIDÓS

MIL QUINIENTOS CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, equivalente al CTNCUENTA POR CTENTO del monto aprobado. El

SEGUNDO DESEMBOLSO, por la cantidad de DIECIOCHO MIL CERO

CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al 

CUARENTA POR CIENTO del monto aprobado. Y un TERCER DESEMBOLSO por la 

( cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al DIEZ POR CIENTO del monto 

aprobado; el segunt.lo y tercer desembolso se hará cuando se haya liquidado al menos el 

OCHENTA POR CIENTO de todos los desembolsos realizados y ante la presentación de 

los informes mensuales correspondientes. La elegibilidad del segundo y tercer 

desembolso estará condicionada al cumplimiento de legalidad, transparencia y 

competencia que rigen los procesos de compra. Es obligación de La Unidad Ejecutora 

reintegrar al FONAES cualquier remanente de fondos existente al finalizar el presente 

Proyecto. Estos, si existieren. deberán ser transferidos al FONAES al momento de 

presentar el informe con la última liquidación. Vil) REPORTES MENSUALES,

INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROYECTO. La Unidad Ejecutora 
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deberá presentar REPORTES MENSUALES de acuerdo a formatos proporcionados por 
el FONAES. La Unidad Ejecutora deberá presentar informes Intermedios CADA TRES

MESES y UN INFORME FINAL según lo estipulado en cláusula VI y en la Guía para 
la Administración de Proyectos emitida por el FON AES (Instrumento NÚMERO SEIS). 
Para liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del plazo establecido, 
deberá: a) Entregar el informe técnico y financiero final; y b) Reintegrar los saldos de 
los fondos no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la 
garantía. VIII) MODIFICACIONES. El presente Convenio de Financiación podrá ser 
modificado total o parcialmente por acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha 
modificación esté basada en los reportes técnicos, administrativos, financieros y/o de \
auditoría, que la justifique. Toda modificación constituirá una Adenda del presente 

Convenio. IX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA. La Unidad Ejecutora 
por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FONAES cualquier cambio 
que afecte a los elementos de la planificación del Proyecto aprobado; así como las 
circunstancias, requisitos condiciones por las cuales fue concedido el financiamiento; 
b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, la cual no se

podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. Únicamente
se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que previamente
hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de la ejecución
del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de presentar los

informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio que 
(

se firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al 

FONAES, al Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los logos 
establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas 

instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FONAES. 
X) ATRIBUCIONES DEL FONAES. El FONAES tendrá las más amplias facultades,

sin restricción alguna, de controlar la ejecución del Proyecto en las áreas legal,
administrativa, financiera y técnica. XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El
presente Convenio de Financiación podrá terminar antes del plazo señalado por las

siguientes razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su

liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo
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estipulado en el presente Convenio: c) Por uso inadecuado. por parte de la I.U.>��Q!:'::.': 

Ejecutora, de los fondos otorgados para la ejecución del Proyecto: d) Por el mal ma ejo 

del Proyecto en las áreas legal. administrativa. financiera o técnica, por parte de la 

Unidad Ejecutora: > e) Por factores internos o externos ajenos a la , oluntad del 

FONAES. XII) ANULACIÓN Y REINTEGRO. La Junta Directirn del FONAES 

valorará la anulación parcial o total del financiamiento aprobado y reclamará el 

reintegro de las aportaciones recibidas. si es el caso. en las siguientes situaciones de 

incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada no presente los informes y 

liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos> condiciones que se establecen 

( en el Convenio: b) Cuando el Proyecto no se ha}a iniciado durante los dos meses 

siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los motivos al FONAES: c) 

Cuando se incumplan las condiciones establecidas que alteren las finalidades para las 

cuales la aportación del í-'ONAES fue concedida; d) Cuando no se apliquen, en todo o 

en parte. las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el financiamiento fue 

concedido: e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario del Proyecto los 

recursos planificados. de acuerdo a los criterios previstos en el ConHnio; t) Cuando la 

entidad financiada muestre resistencia. excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 

de seguimiento y evaluación por parte del FONAES, que supongan la imposibilidad de 

verificar la utilización de la aportación recibida: g) Cuando para obtener el 

financiamiento recibido. se hayan falseado las condiciones requeridas para su concesión 

l o escondido las que le hayan impedido o limitado:> h) Cuando se ha)an falseado datos

o documentación para la liquidación del Proyecto financiado por el FONAES. En

cualquier caso. la Junta Directiva del FON AES determinará el importe que se tendrá que 

reintegrar. )a sea parcial o total. Por otra parte. la entidad también podrá renunciar 

voluniariarncntc al financiamiento otorgado. explicando lo motivos. Si la renuncia se 

produce después de haber recibido la transferencia. tendrá que reintegrar la totalidad de 

la cantitlad recibida. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLlCTOS. Cualquier controversia en 

cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el presente Convenio, será 

resuelta por las parte<;. sobre la base de la bu-:na fo ) disposición. la normativa 

correspondiente � Je común acuerdo. De no e,istir acuerdos. las partes se someten a los 

l'ribunalcs o instancias correspondientes. <k la ciudad de San Saha<lor. XIV) 
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DOCUMENTOS ANEXOS. Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por 

incorporados al mic;mo con igual fuer/a obligatoria. los siguientes documentos: a) 

Doc umento del Proyecto: b) Guía para la Adm111is trac1ón de Proyectos emitida por el 

FONAES (lnstru1m:nto NÚMCRO Sí.IS); e) rormatos para reportes mensuales; y d) 

Cualquier otro d ocumento que los complemente } que sea proporcionado por el 

FONAES. XV) GARANTÍA. En garantía de riel cumplimiento de todas las cláusulas 

contenidas en d presente Convenio de Financiación entre el f-ONAES y la Unidad 

1::.jecutora, esta ú ltima se obliga a firmar a favor del FONAES ) dejar en custodia de la 

Unidad financiera In stituc ional, Letra de Cambio sin Protesto, por un monto ele: 

CUARENTA Y ClNCO MIL CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS ( 
UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cantid ad financiada por el FONAtS, 

proveniente de Fondos de Compensación Ambiental. La Letra de Cambio será devuelta 

al momento de liquidar el pro)ecto a satisfacción del FONAES. XVJ) 

NOTIFICACIONl.:S. El FONAES señala como lugar para rec ibir notificaciones: Calle 

La Reforma. úmero Doscientos Dicc inue\e. Colonia an Benito, San Sahador: 1 La 

Unidad Ejecutora: Residencial San Antonio, Polígono 1, Casa Número Díecisicte. 

Lacatecoluca. La Paz. Teléfono: dos tres lrcs cuatro-siete dos nueve dos. Correo 

electrónico: mart mdnueve(a hotmail.com v martmddicz'agmail.com""""'""'". Así se expresaron 

los otorgantes en la calidad en que actúan a quienes expliqué los efectos legales <le la presente Acta 

'Jotarial que consta de cuatro folios útiles: y leído que les hube lodo lo escrito íntegramente. en un solo 

acto, manifiestan su conformidad. ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.

Martin Alddcs Muñoz Durán 
Representante Legal 

���ADRE CRIA 
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MADRE CRIA- FON.AES 

NOMBRE DEL BANCO CUENTA CORRIENTE NUMERO DE CHEQUE PARTIDA CONTABLE 

Banco Atlántida El Salvador, S.A. 1�3Ó11209199 000147-12 

NOMBRE: / ./ 
Fondo Ambiental de El S-1vador _.¿-

FECHA OE EMISION J>C' CHf(lUE 
00/04/Í022 

loe-,aiuclón de soldo en eta cto # ll0l-41•1209�9 8incoAttanlida" Prol• una de N•hu•lapa y m•Jor.v lai f-I 'I t 
EGRESO EN CO�CEPTO: , • 

l(onddoMS sock> 11l"'tbienmlcs y dL '4h1d de tos habtt.1nte., d-r fu com • ti .alcdanas a 1.1-ANP Nahu•• .. rr&mk�lo de ti i---------......._--il 
Zn,afio denar»mffltO L1 Pa, •. • � FECHA DE ENTREGADO Y /0 
REOBI CONFORME 
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'l. -.Ji..? 1 ,u, 11 , ,1,d d, LI s.,h"d"r \\O, ,.,_F
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.-·-"'----------
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CODIGO DE CUENTA NOMBRE DE lA CUENTA PARCIAL DEBE HABER 

23 

Z30l 

2.30101 

23010101 

2301020506 
ll0202 • 

l1020206 

1102020606 
110202060601 

F .. __ _ 

OTROS PASIVOS 

DONACION� EN ADMINISTRACION 
DONACIONES ORGANISMOS NAOONALES 

FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FONAES) 
" Proteger la laguna de Nahualapa y mejorar las $ 8.37 

FONDO DE 0ONAOONES 

BANCO ATLANTIDA El SALVADOR,S.A. 

MADRE CRIA- FONAES 
CUENTACTE # 1203· 01-120919-9 

-- TOTALES 

$ 8.37 

s 8.37 

s 8.37 S 

F . ..., F. __ 
Ra��� Aguirre 

Cont� 
Rosa j'melia Montoya Chacón 

Tl!cnlca Proyecto 

8.37 

8.37 



ASOCIACION MADRE CRIA 

SOLICITUD DE FONDOS MADRE CRJA-FONAES 

PROYECTO 

'"Proteger la laguna tle ::\abualapa y mejorar )as l--Ondil!iones socio ambientales y 
de salud de losl1ahitant� de laJ> comu11id111.les aleda.ñas a la A�P N"abuaJapa. 
municipio de El Ro,;ario. dt>:partamento La Pa.2 .,._ 

N" 1 ooo·t 7 12 

DETALLE: MONTOS 

VALOR NOMINAL $ 8.37 

(·) IMPUESTO SOBRE LA RENTA 0.00% $ -

LIQUIDO A RECIBIR $ 8.37 

A nombre de: Fondo Ambiental de El SaJvador

DeYoludón de saldo en eta cte # 1203-01-120919-9 Banco All3ntida • Proteger la taglGI de En concepto de: Nnialapa y mejortlr las condc:iones socio ambientales y de sakx! de 1os habi.ant2S de 1as 
� aie�e la N4P Nahtlalapa. mUlllcip!O de El Rooorio, departDmc1'lto la Paz·. 

CONTROL �Ul'UfSTAJUO 11-¡ltEFI 

PltESlJPUl:STD Al'J.:C•BADO s . 

EJECUCION 1'RBUEST AUA ACU\iL'UDA s -
( • ) Solicitud de fago s -

SALDO l'USUl'\ID,TAJUO s -

Actividad: 
Rubro OTROS PASIVOS 
Cuenta DONAOONES EN AOMINISTRACION 

Subcuenta DONACIONES ORGANlSMOS NAOONALES 

Subcuenta FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADC 
Fecilade� Fecha de ·..,.____:._., Fecha de Procesado Fecha de Ernreoa Revisado 

15J00f2022 15/06/2022 

f,. 

. 

� 
� Antonio A9ume

Contador Proyecto 

15/06'2022 16/06/2022 

,. 

\..:.�g?>r 
M� AldéfesMuooz Durán 

Director EjeCUtivo Asoc. Madre Cria 

OCIACION 

RE CHIA'' 
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íONI >OAMfJIENTAL DE EL SALVADOR 

ACTA DE FINALIZACIÓN Y ENTREGA DEL PROYECTO: "PROTEGER LA 
LAGUNA NAHUALAPA Y MEJORAR LAS CONDICIONES SOCIO AMBIENTALES Y 
DE SALUD DE LOS HABITANTF.S DE LAS COMUNIDADES ALEDAÑAS A LA ANP

NAHUALAPA, MUNICIPIO DE EL ROSARJO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ." 

Reunidos en el Centro Escolar cantón Nahualapa del municipio de El Rosario del departamento 
de La Paz, a las nueve horas del día jueves nueve de junio del año dos mil veintidós, t:l lngeniero 
Martín Alcides Muñoz en representación de la unidad ejecutora y el Ingeniero Daniel Alfonso 
Nery Maravilla coordinador de la Unidad de Fonnulación, Monitoreo y Control de Proyectos del 
Fondo Ambiental de El Salvador, FONAES, con el objetivo de dar por finalizado y entrega a la 
comunidad el proyecto código CFCA 09/2021 CONVEN[O DE FINANCIACIÓN celebrado 
entre el Fondo Ambiental de El Salvador y la Asociación MADRF.CRJA denominado "Proteger

la lagu11a de Nal,ualapa y mejorar las condiciones socw ambie11tales y de sr1lud de los 

habitantes de las ,:omu11idades aledañas a la ANP Nahualapa, municipio de El Rosario, 

departamento de La Pa¡,." 

El que fue ejecutado por la Asociación MADRECRÍA, en un período de doce meses por un 
monto de Sesenta y un mil, quinientos veinte nueve 20/100 dólares de los Estados Unidos de 
Norte América (U$$61,529.20). De los que el FONAES aportó la cantidad de Cuarenta y 
cinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norte América (US$45,000); y la Unidad 
Ejecutora aportó la cantidad de Dieciséis mil quinientos veintinueve 20/100 dólares de los 
Estados Unidos de Norte América (US$16,529.20). 

El proyecto se ejecutó y finalizó al cien por ciento en el tiempo estipulado; habiéndose ejecutado 
según lo previsto y apegado a la respectiva gestión --convenida entre los firmantes mediante 
convenio de asistencia económica no ree mbolsable el mes de junio de dos mil veintiuno, 
quedando como responsable la Unidnd Ejecutora, el Comité Ambiental Local y las comunidades 
beneficiadas de la funcionabilidad y sostecúbilidad del mismo. 

No habiendo nada más que hacer constar, firmamos y sellamos la presentt: acta 

� ASOCIACIOl'lf 
� MAl>RECRIA'' 

� l.a ,._ El Salvaoo, e A. 
Martín Alcides Munoz. 

Por la Unidad Ejecutora 

,FONAES 
� fOR�UUC�}M. MOllflOUO 

�--·-rcoNtlllil DE ,�onCIG)

Daniel' Alfonso Nery Maravilla 

Por el Fonbo Ambiental aJ El Salvador 

Calle La Reforma t 219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.fonaes.gob.sv 
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1. Nombre del proyecto e institución ejecutora.

Adquisición de equipo de batimetría. para la Gestión Integrada del Recurso Hídrico en los 

cuerpos de aguas de El Salvador 

Institución Ejecutora: Fondo Ambiental de El Salvador {FONAES). 

2. Antecedentes.

El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), fue creado el 16 de junio de 1994, por medio 

del Decreto Legislativo No. 23, nace como ··una entidad de derecho público 

descentralizada, con autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de 

sus funciones con personalidad jurídica propia y de duración indefinida" (Art. 1 de la Ley 

del FONAES), y se encuentra adscrito al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (MARN). 

El objeto del FONAES es "la captación de recursos financieros y la administración de estos, 

para el financiamiento de planes, programas, proyectos y cualquier actividad tendiente a 

la protección. conservación, mejoramiento, restauración y el uso racional de los recursos 

naturales y el medio, de conformidad con las prioridades establecidas en la Estrategia 

Nacional de Medio Ambiente" (Artículo 3 de la Ley del FONAES). 

En noviembre del 2021, El Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales - MARN y 

El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), suscribieron un Acuerdo de Cooperación 

lnterinstitucional, por medio del cual se establecen mecanismos para darle cumplimiento 

a las medidas de Compensación Ambiental establecidas ppr el MARN. Los fondos 

provenientes de estas compensaciones deberán ser invertidos en la restauración de 

ecosistemas y paisajes, incorporando la adaptación al cambio climático y en la 

protección, conservación, mejoramiento, restauración y el uso racional de los recursos 

hídricos y el medio ambiente. 
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Bajo esta premisa, el FONAES busca establecer pautas para dar solución a la problemática 

ambiental, en plena correspondencia con las prioridades que demandan los principios del 

desarrollo sostenible. 

Según la Estrategia Nacional del Medio Ambiente, la contaminación de los ríos, el derecho 

humano al agua potable y al saneamiento, escasez de agua y desperdicio, degradación 

de humedales e impactos de la variabilidad climática, son aspectos que forman parte de 

la problemática hídrica. 

Siguiendo la línea definida, las acciones de FONAES relacionadas con los recursos hídricos 

se fundamentan en tres ejes desde los cuales se aborda la problemática hídrica: la gente 

y los ecosistemas, desde la economía y sus requerimientos de agua, y desde el territorio. 

El FONAES busca promover el manejo adecuado y sostenible de los recursos hídricos y 

mejorar los índices de salubridad ambiental a través de la implementación de planes 

estratégicos nacionales en materia de seguridad hídrica, gobernanza y saneamiento 

ambiental, 

3. Planteamiento del problema a resolver con el proyecto.

Las distintas actividades humanas desarrolladas por la sociedad salvadoreña requieren de 

un abastecimiento importante de recursos naturales (renovables y no renovables), lo que 

obliga a disponer de una cantidad y calidad suficiente de ellos. 

La alta demanda de agua para su comercialización, el uso para recreación, industrias y 

más, hace que el recurso se vea en riesgo ya que es un bien público limitado, por lo que 

es necesario conocer si el mismo se encuentra bajo presión por el aumento poblacional 

para ello es conveniente saber la disponibilidad de los cuerpos de agua como: lagos, 

lagunas, embalses y estuarios, mediante tecnologías innovadoras que hagan un eficiente 

estudio y recopilé datos, para posteriormente generar acciones en beneficio del recurso 

y por ende de la sociedad salvadoreña. 
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4. Objetivos del proyecto

Disponer de tecnologías para estudiar la batimetría de los cuerpos de agua, y contribuir a· 

la adecuada gestión y establecimiento de planes de protección. 

s. Justificación del proyecto.

El proyecto se justifica, considerando que permitirá: a) identificar el volumen disponible 

de agua en lagos, lagunas, embalses y estuarios de El Salvador; b) determinar la capacidad 
1 

de almacenamiento de estos cuerpos; c) definir el propósito de los recursos hídricos: 

riego, generación de energía. abastecimiento de agua potable, recreación, entre otros; y 

d) realizar un manejo integrado de los ecosistemas que permitan una gran diversidad

biológica. 

El proyecto responde a la necesidad de tener identificada la disponibilidad del agua en El 

Salvador en los lagos, lagunas, embalses y estuarios. Estos son un componente 

fundamental de los recursos h/dricos de El Salvador, ya que allí se almacena una cantidad 

significativa de agua que se utiliza para diferentes propósitos, como por ejemplo riego, 

generación de energía, abastecimiento de agua potable. recreación, entre otros, además 

de ser ecosistemas que permite una gran diversidad biológica. 

No hay parámetros registrados que determinan o respalden, qué acciones tomar, para 

evitar la degradación del recurso hídrico, no se conoce con exactitud la disponibilidad, la 

cual se requiere para potenciar acciones de prevención y gestión adecuada para el 

recurso. 

6. Descripción técnica del proyecto.

El proyecto consiste en el financiamiento necesario para la adquisición de un equipo para 

batimetrla, con el cual se pueda perfilar los lechos de las diferentes lagunas en el país y 

determinar la capacidad de almacenamiento en éstas, asf como evaluar cambios por la 

acumulación de sedimentos. 

La batimetría se puede definir como "el conjunto de métodos que se utilizan para 

déterminar la topografía de la superficie del fondo de los mares, ríos, lagos, presas y 

5 /15 



canales". Los mapas batimétricos muestran las elevaciones y depresiones del terreno bajo 

el mar. Las variaciones del relieve del fondo marino pueden ser representados por colores 

y contornos de líneas llamadas "líneas de sonda o isobaras". 

El equipo de batimetria solicitado consiste en: 

Un vehículo no tripulado, vehículo no tripulado, con geo receptor, con capacidaq RTI(, 

GPS L1/L2 GLONASS L1/L2, control remoto, radio comunicador de 2 km, sistema 

operativo Android, con software para planificación de rutas de navegación que permita 

ejecutar misiones para el seguimiento de líneas de navegación detalladas a través de 

nuevas tecnologías que responden a las necesidades de medición acuática de forma 

eficiente y precisa. 

El vehículo permite navegar en medios de diffcil acceso, con dimensiones restringidas o 

peligrosas para el ser humano, como lugares demasiado angostos para el tránsito de 

embarcaciones tripuladas y por lo tanto, imposible para hacer una sección transversal con 

ecosonda, gracias a su alta precisión es posible garantizar la repetibilídad de las 

mediciones para hacer un seguimiento de la evolución del terreno o la modificación de 

los fondos: 

• Control remoto para el vehículo.

• Baterías.

• Cargador.

• Capacitación sobre uso de esta tecnología.

7. Tamaño del proyecto.

Desde el año 2012 se ha implementado campañas de muestreo para evaluar la calidad 

del agua en los ecosistemas; sin embargo, se contabilizan un total de 59 cuerpos de agua 

distribuidos en el país en los que se requiere generar información básica sobre los 

volúmenes de agua almacenados y evaluar sus variaciones, es por eso por lo que se 

requiere un equipo tecnológico que pueda determinar los volúmenes de recurso de estos 

cuerpos de agua. 
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8. Localización del proyecto. macro y micro localización.

8.1 Macro localización del proyecto

El Salvador es un país en la costa oeste de América Central y, por lo tanto, el único país 

de América Central que no tiene acceso al Caribe. La tierra tiene un área total de 21,040 

km2 y una costa total de 307 km. Esta área es aproximadamente 421% del tamaño de las 

Islas Baleares. Esto convierte a El Salvador en el 27° país en las Américas y en el 154º del 

mundo. Una proporción considerable de los habitantes (73%) pertenece a la población 

urbana. 

El Salvador tiene la mayor densidad de población de América Central, con 316 habitantes 

por Km2. La población urbana representa el 72,7% del total de la población (2019, Informe 

de Perspectivas de Urbanización Mundial de Naciones Unidas). 
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9. Diagnóstico

Hidrografía

El Lempa es el río padre de El Salvador. Aunque nace en Guatemala, de sus 422 Kms, 360 

l(ms, corresponden a El Salvador. Entra en el país por el departamento de Chalatenango, 

corre por el norte del país partiendo en dos la Sierra Madre Salvadoreña. Llega a hacer 

frontera con Honduras, para, en el cordón volcánico, cambiar de dirección y dirigirse 

rápidamente al mar. Desemboca en la planicie costera del océano Pacífico, entre los 

departamentos de San Vicente y Usulután. El Lempa es navegable durante muchos 

kilómetros. Es un río intensamente aprovechado, ya que a lo largo de su curso se suceden 

las presas, con aprovechamiento de riego e hidroeléctrico. 

El resto de los ríos de El Salvador son cortos, rápidos y con espectaculares avenidas. Esto 

se cumple sobre todo en los ríos que desembocan directamente en el Pacífico, pero 

también en los afluentes del Lempa. El Salvador es uno de los países con más densidad 

ríos y mejor drenado del mundo. 

Otros ríos importantes en El Salvador son el Paz, que hace frontera con Guatemala; el 

Goascorán que la hace con Guatemala en el extremo opuesto y desemboca en la bahía 
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de la Unión; y el río Grande de San. Miguel que recoge las aguas de la parte oriental del 

país. 

Por todo el territorio salvadoreño hay pequeños lagos de origen volcánico, que ocupan 

el interior de antiguos cráteres, o se represan detrás de cordones de lava. 

Los más importantes son: 

• llopango 72km2

• Olomeca 24.2km2

• Coatepeque 24 km2

• Guija 45km2

Deficiencia de agua potable en El Salvador 

En El Salvador, el mal manejo del medio ambiente ha incrementado los niveles de 

vulnerabilidad y acelerado la contaminación de los recursos hídricos. Esto afecta en 

primer lugar a las familias más pobres, los cuales tienen que emplear una parte importante 

de su tiempo para obtener agua de calidad que asegure su supervivencia. Por otro lado, 

el sector productivo cada vez tiene que generar mayores niveles de inversión para 

disponer de agua de calidad para el desarrollo de sus productos y servicios. 

La problemática actual de los recursos hídricos se debe a: 1) la escasez física, debido a la 

disminución de la capacidad del territorio para infiltrar agua; 2) la contaminación del agua; 

3) el uso y administración ineficiente del recurso, por la carencia de un marco legal y una

institucionalidad acorde con las condiciones del país; y 4) la falta de sensibilización y 

concientización de la población para la protección y conservación de los recursos 

hidricos. 

La actual crisis de El Salvador en torno a los recursos hídricos y la correspondiente 

infraestructura expone una serie de desigualdades entre clases sociales. El agua potable 

se ha convertido en el principal motivo de lucha por la supervivencia presente y futura de 

las comunidades. No existen mecanismos en todo el país para regular el uso del agua por 
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parte de las empresas o para obligar a estas a realizar tratamientos, remediaciones o 

incluso una limpieza básica de las fuentes que contaminan. 

Clima 

Según la Clasificación Climática de Koppen, El Salvador se encuentra en la zona climática 

tropical y ofrece condiciones térmicas similares durante todo el año. Sin embargo, debido 

a su franja costera a lo largo del Océano Pacífico, ocurren oscilaciones anuales 

importantes relacionadas con la brisa marina que transporta humedad y calor. La 

temperatura medía anual (período considerado: 1950-1990) es de 24.8 ºC. presentándose 

la temperatura media más baja en los meses de diciembre (23.8 ºC) y enero (23.9 ºC), 

mientras que el mes más cálido es abril (32.0 ºC). La precipitación media anual es de 1823 

mm. 

El Salvador tiene dos estaciones: la seca (noviembre-abril) y la lluviosa {mayo-octubre). 

Además, el país se ve afectado por la estación de huracanes del Caribe Uunio- noviembre). 

Las frecuentes tormentas tropicales y huracanes aumentan el caudal de los ríos locales, 

afectando algunas de las áreas con inundaciones. de acuerdo con el Indice de Riesgo 

Climático Global elaborado por Germanwatch y citado en la "Tercera Comunicación de 

Cambio Climático en El Salvador", presentada por el Ministerio de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (MARN), 

El FONAES plantea que El Salvador experimenta una degradación ambiental 

principalmente por la deforestación, el deterioro de suelos, el desarrollo territorial 

desordenado y la inseguridad hídrica, sin dejar de lado la alteración climática, lo que 

pondría en grave riesgo la salud, la seguridad alimentaria, la seguridad energética y la 

seguridad hídrica, aunque se ha hecho todo lo posible para restaurar el medio ambiente 

como incremento de energías renovables y reforestación, los resultados no han sido tan 

grandes como se esperaba. 
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Economía. 

La economía de El Salvador se basa en tres rubros: la industria, el comercio y la agricultura. 

La participación de cada uno de los sectores en el Producto Interno Bruto para el 2002 

fue de 23.7%, 19.7% y 11.5%, respectivamente. Sin embargo hay un elemento clave en la 

economía, las remesas, que en gran parte dinamizan la economía, las cuales para el 2002 

ascendieron a los 1,935.2 millones de dólares, representando el 13.6% del PIB. En cuanto 

a los mercados para los productos de El Salvador en el exterior, la mayor parte de las 

exportaciones están dirigidas a los EEUU y al Mercado Centroamericano. En el 2002, el 

67.0% de las exportaciones totales del país se destinaron a los EEUU y el 24.7% a 

Centroamérica; solo un 1.2 % y 6.9% a Alemania y otros países del mundo, 

respectivamente. 

10. Población beneficiada directa e indirectamente.

El presente proyecto no está sectorizado en una población en particular. No obstante, 

generara beneficios sociales a la población, ya que al tener un diagnóstico de la situación 

del recurso hídrico, se pueden determinar acciones de conservación como reforestación 

de vegetación, zanjas de filtración, limpieza de cuerpos de agua, que a su vez mejorara la 

calidad de la población salvadoreña teniendo como resultado una mejor salud, mejor 

calidad del agua y el oxígeno. 

u. Presupuesto.

11.1 Presupuesto General. 

1 

Suministro e 
instalación de equipo 
batimétrico para 
estudios hidroló 

1 UN $15,000.00 $15,000.00 15,000.00 
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11.2. Presupuesto Específico. 

,1.1. 

'-1.2 

Suministro de: USV HS profesional, software para 

planificación de rutas de navegación, georeceptor 

con capacidad RTK, GPS L1/L2. GLONASS Ll/L2, 

Galileo. Bei Dou, control remoto profesional, 

radio de comunicación de 2 km, sistema 

operativo Android para planificación de misiones, 

batería Upo 16.SV 20 Ah, hasta dos horas de 

navegación por batería, cargador inteligente de 

150W, case rígido para transporte, ecosonda tipo 

Airmar S$510 o similar, incluye capacitación para 

dos persona. uso de equipo de ocho horas. 

Licencia para un usuario ReffMaster, incluye 

capacitación de cuatro horas de postproceso 

básico de información (presencial o remota) 
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12. Costos de operación·y mantenimiento.

El presente proyecto no implica operación y mantenímiento

13. Fuentes de financiamiento.

Fondos provenientes de Compensaciones Ambientales, disponibles en la cuenta Bancaria

Institucional numero 5900582988 MH-MARN-FONAES/ Fondo de Compensaciones

Ambientales.

14. Indicadores de evaluación (TIR. VAN, B/C)

Considerando la naturaleza del proyecto, conforme a una valoración cualitativa realizada 
por el FONAES, se ha identificado que el proyecto generará los siguientes beneficios: 

a) Insumos para generar acciones para cuido del agua.

b) Gobernanza de los cuerpos de agua.

e) Restauración de los cuerpos de agua.

1s. Programación financiera del proyecto. 

J;NpJ ,�.��o?i�mqo�,t��j)�f �i�;rwtil�i�l;,J::�/ffJ�--,rt�t�f: :(�t1;m:ºr�r.1i�¡ :}�fl ��ir.1i1 ;�irt0-�.s f 1tf\·
Sufrifnistro e instálación de ·equipo • • • • 

1 
batimétrico para estudios hidrológicos. ·S22,o35 •• óO .$l3,221·ºº $S,Sl4 .oo 

Total, por. Intervención $22,035.00 $13,221.00 $8,814.00 

16. Programación física del proyecto
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17. Ingeniería de proyecto.

El eq'uipo ·de batimetría solicitado 

consiste en: 

• Un vehículo no tripulado

• Control remoto para el vehículo.

• Baterías.

• Cargador.

• Capacitación sobre uso de esta

tecnología.

Imágenes de referencia. 
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GOBIBRNO DI\ 

ELSALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVA0ORE�A DEL AGUA 

CONTRATO No. 05/2022 
LG-ASA-37 /2022 

"ADQUISICION DE EQUIPO DE BATIMETRIA, PARA LA GESTION INTEGRADA DEL RECURSO 
HIDRICO EN LOS CUERPOS DE AGUA DE EL SALVADOR" 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cua1enta y dos años de edad, 
Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, portador de mi 
Documento único de Identidad y Tributaria número cero dos tres cinco nueve tres siete 
dos - uno; actuando en mi calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL 
AGUA, que puede abreviarse ASA, Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, con 
autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, de este domicilio, con 
personalidad jurídica propia, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 
cuatro- dos uno uno dos dos uno- uno uno dos- nueve, calidad que compruebo con la 
documentación siguiente: a) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial número OCHO 
Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO de fecha 12 de enero de 2022, en el cual se 
emitió la Ley General de Recursos Hídricos, y en su artículo 1 O se crea la Autoridad 
Salvadoreña del Agua, de la cual en el artículo 12 se establece que la Representación 
Legal seró ejercida por el Presidente de la Junta Directiva; b) Certificación de Acuerdo 
Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 de julio del año 2022, emitido 
por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Conan Tonathiu 
Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando 
Bukele Ortéz, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de 
sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo doce letra a) y 
dieciséis de la Ley General de Recursos Hídricos y diez de la Ley de Disolución del Fondo 
Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como 
presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del año 2022. para un período legal de 
funciones que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el artículo 20 
inciso tercero de la Ley General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario 
Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; e) Certificación de punto de 
acta de Junta Directiva de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, suscrita por la 
Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, por media de la cual se acordó como punto 
número OCHO del Acta número 01 /2022, por lo que estando facultados para celebrar 
actos como el presente; y en tal carácter convenimos el presente; y que en el transcurso 
del presente instrumento me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", "LA ASA", o 
"LA AUTORIDAD"; y OTTO ROBERTO MENDEZ CHEVEZ, de cincuenta y cuatro años de 
edad, de nacionalidad guatemalteco, portador de su Pasaporte número dos tres dos 
cuatro ocho uno seis cuatro cuatro, Tipo P, expedido en fecha veintiuno de febrero de 
dos mil diecinueve, actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario de la 
Sociedad DISTRIBUIDORA GARMIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
podró abreviarse DISGAR, S.A. DE C.V., de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de 
San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 
cero seis uno cuatro-uno uno cero seis uno ocho- uno cero siete-seis; calidad que 
compruebo con la documentación siguiente: a) fotocopia de Testimonio de Escritura 
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Pública de Constitución de la Sociedad DISTRIBUIDORA GARMIN, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que podró abreviarse DISGAR, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad 
de San Salvador, a las catorce horas del día once de junio de dos mil dieciocho, ante 
los oficios notariales de la licenciada Tatlana Denise Melara Alegría, lo cual se encuentra 
inscrita en el Registro de Comercio al número OCHENTA Y TRES, del Libro TRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UNO del Registro de Sociedades, de fecha quince de ago�to 
de dos mil dieciocho, en la cual consta que su denominación, nacionalidad, naturaleza 
son los expresados, que el domicilio es San Salvador, deparlamento de San Salvador, y 
que el plazo es Indeterminado, asimismo en la cláusula XI) ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION LEGAL, consta que la Representación Legal de la Sociedad estará 
confiada a un Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o a una· Junta 
Directiva, los cuales durarán en sus funciones siete años, pudiendo ser reelectos; b) 
fotocopia del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social otorgada 
en la ciudad de San Salvador, a las quince horas del día siete de abril del año dos mil 
veintidós, ante los oficios notariales de la licenciada Tatiana Denise Melara Alegría, en la 
cual se modificó el Pacto Social en el sentido de aumentar el capital social fijo y mfnimo 
de la sociedad; asimismo se acordó elegir la nueva administración de la sociedad la 
cual estará a cargo de un Administrador Único y su Suplente, electos por un período de 
siete años contados a partir de la fecha de la inscripción de la credencial en el Registro 
de Comercio, la cual quedará conformada de la siguiente forma: ADMINISTRADOR 
UNICO PROPIETARIO: ono ROBERTO MENDEZ CHEVEZ, ADMINISTRADOR UNICO SUPLENTE: 
PIO ARNULFO A YALA ECHAZARRET A, pudiendo celebrar en nombre de la sociedad toda 
clase de actos o contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de los negocios; 
e) NIT de la SOCIEDAD DISTRIBUIDORA GARMIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, que podrá abreviarse DISGAR, S.A. DE C.V.; quien en este instrumento me
denominaré "EL CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas CONVENIMOS: En
otorgar el CONTRATO No. 05/2022 LG-ASA-37 /2022. "ADQUISICION DE EQUIPO DE

BATIMETRIA, PARA LA GESTION INTEGRADA DEL RECURSO HIDRICO EN LOS CUERPOS DE

AGUA DE EL SALVADOR", en virtud de lo establecido en los documentos de invitación
adjuntos al expediente de libre gestión y a los términos de referencia del referido
proceso, a favor y a satisfacción de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), de
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
y su Reglamento, que en adelante se denominaró LACAP y RELACAP y en especial a las
obligaciones, condiciones, pactos y renuncias siguientes:

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la 
adquisición de un equipo de batimetría consistente en: Un vehículo no tripulado con 
geo receptor, con capacidad RTK, GPS L 1 /L2 GLONASS L 1 /L2, radio comunicador de 2 
km, sistema operativo Android, con software para planificación de rutas de navegación, 
control remoto para el vehículo, baterías y cargador, el cual será ejecutado por el 
contratista de acuerdo a las condiciones y especificaciones técnicas previamente 
establecidas en los Términos de Referencia del proceso de Libre Gestión Número LG
ASA-37 /2022 y su oferta económica; y responderó de acuerdo a los términos de éste 
Contrato. 
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CLAUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente 
contrato los documentos siguientes: a) Los Términos de Referencia de la Contratación 
LG-ASA-37/2022; b} Las Adendas o Enmiendas emitidas por la AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA}, a los Términos de Referencia, si las hubieren; e) 
Aclaraciones emitidas por la ASA a los Términos de Referencia, si las hubieren; d) 
Aclaraciones a la Oferta, presentadas por el Contratista a solicitud de la ASA, si las 
hubiere; e) Punto Ocho del Acta Número Uno de Sesión Ordinaria de Junta Directiva, de 
fecha 20 de julio de 2022, que contiene el Acuerdo donde se Designa al Ingeniero Jorge 
Antonio Castaneda Cerón, para Adjudicar y Firmar de autorizado los contratos y órdenes 
de compra que se generen en los procesos de Libre Gestión; f) La oferta del Contratista; 
g) Las resoluciones modificativas que se suscriban respecto de éste Contrato, en su caso;
y h) Las Garantías. En caso de controversia entre los documentos contractuales y este
Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste último.

CLAUSULA TERCERA. PLAZO DE ENTREGA: El Contratista garantiza que el equipo y 
accesorios a que se refiere el presente Contrato, se entregarán en un plazo máximo de 
SESENTA DfAS, dicho plazo iniciará a partir de la fecha de notificación de adjudicación. 

CLAUSULA CUARTA. PRECIO. El precio total por el equipo y accesorios, objeto del presente 
contrato asciende hasta la suma de VEI NTIDOS MIL 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$22,000.00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios. 

CLAUSULA QUINTA. FORMA DE PAGO. La ASA realizará el pago al Contratista o a quien 
éste designe, de forma anticipada de contado, el pago se realizará en moneda de curso 
legal a través de su tesorería; para lo cual se deberá presentar factura de consumidor 
final emitida a nombre de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA). 

CLAUSULA SEXTA. COMPROMISO PRESUPUESTARIO. La institución Contratante hace 
constar que la presente Libre Gestión será financiada con fondos captados de 
compensaciones ambientales, administrados por la ASA. 

CLAUSULA SÉPTIMA. GARANTÍAS Y PÓLIZAS DE SEGURO. Para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones emanadas del presente Contrato, el Contratista se obliga a 
presentar a La Institución Contratante la garantía siguiente: a) Garantía de 
Cumplimiento de Contrato. La Contratista deberó otorgar a favor de la ASA una 
Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al diez por ciento ( 10%) del valor 
total del Contrato, la cual puede ser una fianza emitida a favor de la ASA por un banco, 
Compañía de Seguros o Sociedad Afianzadora debidamente autorizados por la 
Superintendencia del Sistema Financieros (SSF), para operar en El Salvador. Dicha 
garantía deberó tener una vigencia de NOVENTA (90) DIAS CALENDARIO, a partir del día 
siguiente de la notificación de adjudicación y deberá ser presentada cinco días hábiles 
después de haber recibido el contrato sellado y firmado, y ésta será devuelta una vez se 
cumpla con los términos del contrato. 
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CLAUSULA OCTAVA. PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido a la Contratista 
traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones derivados del presente 
Contrato, así como subcontratar. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 
caducidad del Contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato. Este régimen en todo caso habrá de ceñirse a lo establecido en los artículos 
89, 90 y 91 LACAP. 

CLAUSULA NOVENA. ADMINISTRACION DEL CONTRATO. 
La administración de este contrato será ejercida por el arquitecto José Vladimir Martínez 
Villegas, técnico de la Sub Dirección de Programas y Proyectos, Dirección Técnica de la 
ASA, quien será la persona encargada de administrar la ejecución de este contrato, el 
cual fue nombrado como Administrador del Contrato mediante CUADRO 
COMPARATIVO DE PRECIOS PROCESO No.LG-ASA-37/2022 "ADQUISICION DE EQUIPO DE 
BATIMETRIA, PARA LA GESTION INTEGRADA DEL RECURSO HIDRICO EN LOS CUERPOS DE 
AGUA DE EL SALVADOR", de fecha veintiuno de noviembre del año dos mil veintidós, 
quien tendró la responsabilidad de verificar que se cumplan todas las cláusulas 
establecidas en este Contrato y demás documentos contractuales, asimismo tendrá la 
obligación de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 82 Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), y 74 Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

CLAUSULA DECIMA. ACTAS DE RECEPCION. 
Corresponderá a los Administradores del Contrato la elaboración y firma las actas de 
recepción {definitivas, parciales, provisionales, según corresponda) de forma conjunta, 
y en coordinación con el contratista. 

CLASULA DECIMA PRIMERA. INCUMPLIMIENTO. 
En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones, emanadas del 
presente contrato, se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de 
la LACAP, de acuerdo con lo establecido en el artículo ciento sesenta de la LACAP. 

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. PLAZO DE RECLAMOS. 
Si durante el plazo de la Garantía otorgada por el proveedor del suministro e instalación, 
se observare algún vicio o deficiencia, la ASA por medio de los Administradores del 
Contrato realizará el reclamo por correo o nota al proveedor, en dicho reclamo pedirá 
la reparación o sustitución del equipo en cuestión, y se dará el plazo correspondiente 
para la reparación o sustitución. 

En caso de no dar respuesta el proveedor, la ASA procederá a hacer efectiva la Garantía 
de Cumplimiento del Contrato, de conformidad a lo establecido en la cláusula novena 
del presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA. MODIFICACIÓN. 
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De común acuerdo, el presente contrato podró ser modificado. En tal caso, la institución 
contratante emitirá la correspondiente resolución, la cual formará parte integrante del 
presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA CUARTA. INTERPRETACION DEL CONTRATO. 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, la 
institución contratante se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 
conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y 
los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al 
interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación, 
objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito 
que al respecto considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal 
disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respedo 
dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas por medio de los 
Administradores de este contrato. En caso de haber dudas o contradicciones en la 
interpretación de los conceptos expresados entre el presente contrato, o en las bases 
de licitación o documentos anexos, que forman parte de este contrato, prevalecerán 
los conceptos expresados en el contrato. 

CLAUSULA DECIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. 

La Institución Contratante podrá modificar el presente Contrato debido a las 
circunstancias establecidas en el artículo ochenta y tres-A de la LACAP. Toda 
Modificación de Contrato será sometida al conocimiento de la Junta Directiva de LA 
ASA, ·no obstante, cuando se refiera a un incremento, éste no deberá exceder del VEINTE 
POR CIENTO {20%), del monto del contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR Y PRORROGA. 

En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito o de conformidad al artículo ochenta y 
seis de la LACAP el contratista, previa justificación y entrega de la garantía cuando 
proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 
objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para 
otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que 
formará parte integrante del presente contrato. 

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. SOLUCIONES DE CONFLICTOS. 

Para resolver cualquier disputa o controversia que surja en cuanto a la interpretación o 
cumplimiento del presente contrato, será sometido al ARREGLO DIRECTO, en donde las 
partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la 
de ellas mismas, sus representantes, apoderados y/o delegados especialmente 
acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las 
soluciones, en su caso. El procedimiento para el Arreglo Directo, se hará de conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 161, 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública, De no llegarse a un acuerdo en el Arreglo Directo, ambas 
partes de común acuerdo podrán recurrir al arbitraje en derecho o al arbitraje técnico, 
con sujeción a las disposiciones que les fueren aplicables de conformidad a las leyes 
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pertinentes, teniendo en cuenta las modificaciones establecidas en los artículos 162, 165, 
168 y 169 de la LACAP. 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. CONFIDENCIALI0AD. 

El contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda Información 
revelada por LA ASA, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya 
sea en forma verbal, escrita o digital, y se compromete a no revelar dicha información 
a terceras personas, salvo que LA ASA lo autorice en forma escrita. El contratista se 
compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 
estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de 
la misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información 
revelada por LA ASA se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para 
ningún otro fin. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. TERMINACION BILATERAL. 

Las partes contratantes podrán de conformidad al artículo 95 de la LACAP, dar por 
terminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 
debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento 
correspondiente en un plazo no mayor de CINCO días hábiles de notificada tal 
resolución. 

CLAUSULA VIGESIMA. EXTINCION Y TERMINACION DEL CONTRATO. 

El Contrato podrá extinguirse y/o terminarse por las causales siguientes: a) Por la 
caducidad; b) Por revocación; c) Po,: rescate; y d) Por las demás causas que se 
determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Art. 93 de 
la LACAP. 

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCION Y LEGISLACION APLICABLE. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación 
vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 
lo establecido en el Artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial 
el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. Las partes 
renuncian a efectuar reclamaciones por las vías que no sean las establecidas por este 
contrato o las leyes del país. 

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCION Y 

ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL. 

Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 
Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 
parte del contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la 
persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio 
que disponé el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o 
no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 
inhabilitación en el artículo ciento cincuenta y ocho romano V literal b) de la LACAP 
relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la 
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contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativo por parte 
de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re-inspección 
se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el 
contrario si se remitiere o procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá 
finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. 

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. NOTIFICACION. Todas las notificaciones referentes a la 
ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a 
las direcciones de las partes con1ratantes, paro cuyos efectos las portes señalan como 
lugar para recibir notificaciones los siguientes: Para LA ASA. Dirección: Calle La Reforma 
número 219, Colonia San Benito, San Salvador, teléfonos (+503)2521-9800. Para el 
Contratista: SOCIEDAD DISTRIBUIDORA GARMIN SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que podrá abreviarse DISTRIBUIDORA GARMIN, S.A. DE C.V., Dirección: Centro 
Comercial Bambú Cily Center Nivel 2, local 11, Colonia San Benito, San Salvador, 
teléfono(+503) 2207-7717. 

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una 
vigencia de 90 días contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
adjudicación. Obligándose EL CONTRATISTA a cumplir con las condiciones establecidas 
en los documentos contractuales referidos en la CLÁUSULA SEGUNDA. Dicho plazo podrá 
prorrogarse de conformidad o lo dispuesto en los artículos 86 y 92, inciso 2° de la LA CAP. 

CLAUSULA VIGESIMA QUINTA: IDIOMA: 

_ El idioma oficial del contrato será el castellano. Así nos expresamos los comparecientes, 
quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato 
por convenir así a los intereses de nuestros representados, ratificamos su contenido. En fe 
de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los nueve días del mes de diciembre 
del año dos mil veintidós. 

lng. Jbrge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente 

Autoridad Salvadoreño del Agua 

ASA'--. 
AVlORlOAD 5.IJ.VIIDOIIEAA08. AGUA 

QbtuUu40 o, ,, o,v.a.oo• 

PRESIDENCIA 
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INFORME 

Cierre de proyecto denominado: "Adquisición de equipo para estudios de batimetría 
del recurso hídrico en los cuerpos de agua de El Salvador". con cup 8202. 

Fecha del informe: 20 de enero de 2023. 

El presente informe tiene como objetivo detallar la situación actual respecto al remanente 
de fondos del proyecto, específicamente relacionado con la diferencia entre el monto 
planificado y los costos reales incurridos en la adquisición y operación del equipo. 

El proyecto, planificado originalmente con un presupuesto de $25,340.25 (Ilustración 1.), 

implicaba la adquisición de equipamiento, el cual se adquirió mediante el contrato 
Nº0S/2022 reflejado en la factura emitida el 21 de diciembre de 2022 con un monto de
$22,000.00 (Ilustración 2.). Además, se consideraron los costos de operación, 
administración y acompañamiento de ASA, ascendiendo a $3,305.25. 

La suma de los costos reales incurridos, es decir, el monto de la factura por la adquisición 
del equipo y los costos asociados de operación y administración asciende a $25,305.25. 
Esta cifra revela un remanente de $35 dólares, que permanece sin ejecutar según lo 
proyectado inicialmente. 

Factura de adquisición del e ui o , . 
Costos de o eración, administración acampa $3,305.25 

t�i�t.>··�sf�aqfit1:�i1.\fiJt·/:f,:i:��t,\1.:;;t;:.;;::,::.:-;), ;,_ • ::;.;r •... :szíú{os•fás 
, . .': ,. �-. -· .. �• ,-'. -:,\ ' 
$25:340.25 

Remanente $35. 00 

Los $35 dólares identificados como remanente se encuentran actualmente en la cuenta 
denominada "ASA Proyectos en Ejecución de Compensaciones Ambientales'. Es 
imperativo realizar la transferencia de estos fondos hacia la cuenta designada 
'MARN/ASA/Fondos de Compensación Ambiental" para su uso en futuros proyectos 
ambientales. 

lust'ración 1. Monto planificado según perfil CUP 8202 
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lustración 2. Factura de fa adquisición del equipo. 
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lustración 3. Imágenes de capacitación sobre uso del equipo fecha za de enero. 
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Jose Vladimir Martinez Villegas 
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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

SA 
AlnORIDAD SALV40ORHIA DEL AGUA 

NÚMERO DE ACTA: 002 

ACTA DE RECEPCIÓN DE BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

l. LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DEL DlA EN QUE SE RECIBE LA OBRA, BIEN O SERVlCIO. 

LUGAR: Oflcinm; ASA, Calle La Refonna #21 'J Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América 

DÍA: 20 de enero de 2023 HORA: 8:00 am 

2. 
NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA: Distribuidora Garmin sociedad anónima de capital variable (DISGAR, S.A 
DE C.V.) 

3. FECHA Y REFERENCIA DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 

FECHA: 09 de diciembre de 2022 REFERENCIA: Nº 05/2022 

4. ESPECIFICACIONES O CARACTERlSTICAS TECNlCAS DE LA OBRA, BlEN O SERVICIO REClBlDO: (de requerir un detalle 
más amplio du los bienes, obras o servici os recibidos podrá utilizar el anexo No.l) 
Suministro e instalación de un vehículo n o  tripulado con geo receptor, con capacidad RTK, GPS Ll/LZ GLONASS Ll/LZ, rndio 
comunicador de 2 km, sistema operativo Android,con software para planificación de rutas de navegación, control remoto para 
el vehículo, baterías y cargador. 

EXPRESIÓN SOBRE LA SATlSFACCIÓN O NO DE LA OBRA, BIEN O SERVICIO RECIBIDO:= 

s. El suministro se ha realizado a satisfacción, el equipo, la licencia y todos sus compo nentes, así como la capacitación practica 
y teórica sobre el equipo sus usos y condiciones. 

DETALLAR EL lNCUMPLIMIENTO DE LAS OBL IGACIONES (cuando apliq11e) 

6. En caso de incumplimiento p or parte del contratista de las oblígaciones, emanadas del presente contrato, se aplicarán las 
multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP, de acuerdo con lo establecido en el artículo ciento sesenta de 
la LACAP. 

7. OBSERVACIONES: 

En cumplimiento a los artículos 82 Bis literal e), 114, 116 LACAP (estos 2 últimos en el caso de la obra) y 77 RELACAP y no 
habiendo más que hacer constar, firmamos y ratificamos la presente acata. 

Eisa lvette M�a Ma�en 
DUI: 02451088-1 

Representante Legal 
Distribuidora Garmín, S.A. de C. V 
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Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 



* • *

••• 
* • • *G • 

• • * 
..

... 

... * 
* * * 

C0131El�DE 
ELSALVAOOR 

Lic. Carlos Alberto Granados 

Encargado de activo fijo 

AUTORIDAD SALVADOREÑA 0ELAGIJA 

UNIDAD DE LOGISTICA 

sello 

AUIORIDAO SALVAOO\Em DEL AGUA 

A� '° 
�A 

AVTORIDllll SALVA0ORE Ñ� 1 l. '•GUA -GotltllNU 0.f'(l f�V�DOq 
SUII DIRE<;QQl;!,.C'lt 

PMOGAAMAS 'tl'f'loYEc. Tes 

lng�.�r,�:-mr;::;l:""'1r;,l,,,rt...1__,,.,¡11a 
Coor r e a 

ramas y p os 

(Visto buen, 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 



lt 

* R * 
/ ¡,\\>.44,. ** 
*�** * 

* * * 
G0131ERNO DE
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVADORrnA DEL AOUA 

ANEXO No.1 

DETALLE CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

El proyecto consiste en la adquisición de un 
equipo de batimetría que Incluye: 
• Un vehículo no tripulado, con geo receptor,
con capacidad RTK, GPS Ll/L2 GLONASS
Ll/L2, radio comunicador de 2 km, sistema
operativo Androld, con software para 1.00 $22,000.00planificación de rutas de navegación.
• Control remoto para el vP.hlculo.
• Baterías. 
•Cargador. 
Capacitación sobre uso de esta tecnología.

MONTO TO'l'AL A CANCELAR 

TOTAL 

$22,000.00

$ 22,000.00

INDICACIONES: 

✓ Este documento es para realizar las recepciones totales o pardales de los bienes, qbras Ó servidos recibidos
por cada uno de los administradores. . ' \ 

✓ El administrador de contrato u orden de compra deberá sacar CUATRO ( 4) OR�G(NA(ES, ·una p¡1.i-a él; ttha 'para
el proveedor/contratista; una para la U.A.C.J y una para Tesorería. ;i : • 

✓ Para los Encargados del Activo Fijo y Bodega, el administrador deberá proporcionar copi� de: orden pe ¡:on}Pra
o contrato, acta de recepción y factura. . :. : , . . • 

✓ La numeración de este documento, sel'á colocada por el administrador de. éon'trato: ·u. orden, ?e. c�mpra,
considerando cada proceso, ejemplo: orden de compra de computadoras, de �sa ordef'\ el acta iúidara.con el
No. 1, y si reciben el equipo en varias entregas, as( d<;_berá colocar el número sucés.ivo /1 -���ª• al será para

0

los
contratos, iniciaran con el número No.1 y continuar:). por la r.antldad de meses que recib� los bienes o servidos.

✓ Cuando se reciban activos fijos y productos que .. ingresen a hodega, el acta deberá llevar· firma'�y sello dei
encargado de cada una de las áreas, según corresponda, para que pueda el administradpr pas�r a p·ago a
Tesorería los documentos del proveedor. • ··' .. ( _: ... .• 

,' ' 

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
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l. Nombre del proyecto e institución ejecutora.

"Recuperación y preservación del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Ama pu lapa, San Vicente". 

Institución Ejecutora: Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES). 

2. Antecedentes.

El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), fue creado el 16 de junio de 1994, por medio del 

Decreto Legislativo No. 23, nace como "una entidad de derecho público descentralizada, con 

autonomía en la administración de su patrimonio y en el ejercicio de sus funciones con personalidad 

jurídica propia y de duración indefinida" (Art. 1 de la Ley del FONAES), y se encuentra adscrito al 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN}. 

El objeto del FONAES es "la captación de recursos financieros y la administración de estos, para el 

financiamiento de planes, programas, proyectos y cualquier actividad tendiente a la protección, 

conservación, mejoramiento, restauración y el uso racional de los recursos naturales y el medio 

ambiente de conformidad con las prioridades establecidas en la Estrategia Nacional de Medio 

Ambiente" (Artículo 3 de la Ley del FONAES). 

En noviembre del 2021, El Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales - MARN y el Fondo 

Ambiental de El Salvador, suscribieron un Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional, por medio del 

cual se establecen mecanismos para darle cumplimiento a las medidas de Compensación Ambiental 

establecidas por el MARN. Los fondos provenientes de estas compensaciones deberán ser invertidos 

en la restauración de ecosistemas y paisajes, incorporando la adaptación al cambio climático y en la 

protección, conservación, mejoramiento, restauración y el uso racional de los recursos hídricos y el 

medio ambiente. 

Bajo esta premisa, el FONAES busca establecer pautas para dar solución a la problemática 

ambiental, en plena correspondencia con las prioridades que demandan los principios del desarrollo 

sostenible. 
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Según la Estrategia Nacional del Medio Ambiente, la contaminación de los ríos, el derecho humano 

al agua potable y al saneamiento, escasez de agua y desperdicio, degradación de humedales e 

impactos de la variabilidad climática, son aspectos que forman parte de la problemática hídrica en 

El Salvador, así como también, se identifican prácticas del sector turismo cuya actividad podría 

convertirse en una amenaza por la demanda de agua que compite con el consumo de las 

comunidades y con la generación de desechos y aguas residuales que atentan contra la 

disponibilidad del recurso. Siguiendo la línea definida, las acciones de FONAES relacionadas con los 

recursos hídricos se fundamentan en tres ejes desde los cuales se aborda la problemática hídrica: la 

gente y los ecosistemas, desde la economía y sus requerimientos de agua, y desde el territorio. 

En octubre de 2019 el FONAES y el ISTU, suscribieron un Convenio de Cooperación lnterinstitucional 

cuyo objeto es establecer las condiciones mediante las cuales el FONAES y el ISTU, colaborarán entre 

sí para la implementación de estrategias de apoyo interinstitucional, de acuerdo con sus respectivas 

competencias acreditadas por su ley, y tomando en cuenta las 5 líneas estratégicas de trabajo del 

FONAES. Así, en marzo de 2022, el Instituto Salvadoreño de Turismo, solicitó apoyo, para establecer 

una mesa y soporte técnico, con el objeto de estructurar y desarrollar estudios a las condiciones y 

funciones eco sistemáticas, hídricas y zonas de recarga que inciden ambientalmente en Centros y 

Parques Recreativos. 

El Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU) es propietario del Parque Recreativo Amapulapa, que 

forma parte de la red de 14 parques naturales y recreativos que administra este Instituto a nivel 

nacional. Este parque tiene una extensión territorial de 33 manzanas y su riqueza natural se 

encuentra en su suelo de origen volcánico dominado por cenizas y lava. En él afloran muchos 

nacimientos de agua de los cuales se nutre el mismo, la flora está caracterizada por los Amates, los 

cuales embellecen el lugar. El nombre en náhuat significa: "Río donde se hunden los Amates". Y está 

ubicado cerca de la ciudad de San Vicente, a 60 kilómetros al oriente de San Salvador. 

3. Planteamiento del problema a resolver con el proyecto.

Las distintas actividades humanas del entorno de Amapulapa y la actividad turística, requieren de 

un abastecimiento importante de recursos naturales (renovables y no renovables), lo que obliga a 
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disponer de una cantidad y calidad suficiente de ellos. La alta demanda de agua para su 

comercialización en las afueras del Parque Recreativo, más su uso para la recreación y sostenimiento 

de las comunidades aledañas, amenazan los ecosistemas. A razón de ello, el Juzgado Ambiental de 

Santa Tecla inicio procesos de medidas cautelares por denuncia interpuesta contra Amapulapa por 

aparente daño al recurso hídrico. 

Por lo que es necesario determinar si las distintas actividades ponen en peligro el recurso hídrico, 

por lo que es necesario conocer si el mismo se encuentra bajo presión por el aumento poblacional y 

aumento de la actividad económica y el aumento de la competencia entre los usuarios. 

4. Objetivos del proyecto

4.1. Objetivo general. 

Identificar mediante un estudio ambiental asociado al saneamiento y la recarga hídrica, la situación 

actual del recurso hídrico del Parque Amapulapa, a fin de disponer de un Plan de Gestión para 

establecer mecanismos de recuperación y acciones de preservación del recurso hídrico del Parque 

Recreativo Amapulapa. 

4.2. Objetivos específicos. 

Generar un instrumento que enmarque el estado actual de la zona de estudio, para identificar 

problemáticas y oportunidades en el área. 

Que a través de los resultados obtenidos en el estudio se puedan generar alternativas sostenibles 

en pro del recurso hídrico. 

S. Justificación del proyecto.

El proyecto se justifica, considerando que permitirá: a) identificar los problemas que presenta 

actualmente el Parque Recreativo Amapulapa; b) verificar el grado de contaminación de su agua; c) 

establecer un plan de aprovechamiento sostenible del recurso; y d) evitar la degradación del recurso 

hídrico. 
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Tal es el caso del Parque Recreativo Amapulapa, el cual tiene a su disposición aguas superficiales 

comúnmente entrelazadas con las aguas freáticas, siendo necesario verificar el grado de 

contaminación, tener establecido un plan de aprovechamiento sostenible del recurso; así mismo, el 

problema se presenta, al no tener conocimiento de la condición del cauce depositado o drenado de 

forma natural hacia la quebrada existente. 

No hay parámetros registrados que determinan o respalden, qué acciones tomar, para evitar la 

degradación del recurso. No se conoce con exactitud la zona de recarga hídrica, que alimenta el 

afluente, la cual se requiere para potenciar acciones de prevención o implementar mecanismos 

cautelares interpuestas. 

Respecto a las medidas cauteles impuestas, se han atendido e implementado medidas básicas para 

obtener mediciones de caudal, sin embargo, hace falta obtener un estudio de impacto ambiental 

asociado al saneamiento y gestión hídrica. En ese sentido se requiere implementar un Plan de 

Gestión Integrada del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa. 

6. Descripción técnica del proyecto.

El proyecto consiste en el financiamiento de los estudios hidrológicos, hidrogeológicos e hidráulicos, 

para el Parque Recreativo Amapulapa, con el objetivo de identificar las zonas de recarga hídrica, para 

establecer mecanismos de recuperación y acciones de preservación en el área del parque 

implementando un Plan de Gestión Integrada del Recurso Hídrico. Entre las fases que conlleva el 

proyecto se encuentran: 

• Estudio de las zonas de recarga hídrica

• Estudios de la calidad del agua de nacimiento

• Propuestas de protección sostenible del agua de nacimiento

• Estudio de impacto ambiental asociado al saneamiento y gestión hídrica

• Elaboración de Términos de Referencia para la contratación de las consultorías
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7. Tamaño del proyecto.

El Centro Recreativo Amapulapa tiene una extensión de 33 manzanas. Los estudios por realizar se 

desarrollarán en la totalidad del parque. 

8. Localización del proyecto, macro y micro localización.

8.1. Macro localización del proyecto 

Monografía de San Vicente. CNR 

8.2. Micro localización del proyecto 

Ubicado en el Departamento de San Vicente, Km. 61.28 hacia Zacatecoluca, Municipio de San 

Vicente, a 60 Km. al oriente de San Salvador, fue inaugurado en 1956, con una extensión de 33 

manzanas. 

Página 8 de 17



9. Diagnóstico

Este departamento pertenece a la zona central de la República. Está delimitado de la siguiente 

forma: al norte, por el departamento de Cabañas; al este, por los departamentos de San Miguel y 

Usulután; al sur, por el Océano Pacífico; al oeste, linda con los departamentos de La Paz y Cuscatlán. 

Está localizado entre las coordenadas geográficas siguientes: 13
º 

48' 04" LN (extremo septentrional) 

y 13º 14' 39" LN (extremo meridional); 88º 29' 05" LWG (extremo oriental) y 88
º 

54' 00" LWG 

(extremo occidental). 
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• Hidrografía
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Monoyrana de San Vícenle. CNR. 

El departamento de San Vicente forma parte de tres cuencas hidrográficas: Cuenca del Río Lempa, 

que comprende la parte norte del departamento; una parte de la Cuenca del Río Jiboa, que 

comprende el costado oeste y una parte de la denominada Cuenca del Río Jalponga, por el costado 

suroeste. Los ríos de mayor caudal y longitud en el departamento son: Lempa, Titihuapa, El Jute o 

Huiscuyulo, Acahuapa, Bravo o Grande, San Jacinto o Los Achiotes, El Palmar o Bravo, Guajoyo, La 

Bolsa o Socorro, San Antonio o El Amate, El Guayabo, lsmataco, Los Domínguez o El Rión, San 

Cristóbal y Jiboa. Dispersas por todo el departamento se encuentran varias lagunas y lagunetas, 

entre las que están: lagunas de Santo Tomás, De Apastepeque, De Buchiche, Del Talqueza! y 

Chalchuapán; las lagunetas: El Matazano, Las Tortugas, El Cajón, Las Garcitas, El Coyol y El Cañón. El 

departamento de San Vicente colinda en el sector sur con el Océano Pacífico. 

• Ríos Principales:

Acahuapa. Pertenece a los municipios de Ve rapaz, Tepetitán, San Cayetano lstepeque, Apastepeque 

y San Vicente. Nace a 2.9 kilómetros al noreste de la ciudad de Verapaz. Corre con rumbo de 

noroeste a sureste y desemboca en el río Lempa. Recibe la afluencia de los ríos: Agua Caliente, 
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lstepeque, Antón Flores, lsmataco, Amapupulta, Tiembla Tierra, Sisimico, La Joya o Caliente y San 

Felipe. La longitud total del río dentro del departamento es de 36.0 kilómetros. 

Jiboa. Nace fuera del departamento y comienza a formar parte de él a 1.2 kilómetros al noroeste de 

la ciudad de Santo Domingo, después de atravesar la Carretera Panamericana (CA-1). El corto tramo 

que pertenece a San Vicente, le sirve de límite con el departamento de Cuscatlán. La longitud que 

recorre dentro del departamento es de 10.5 kilómetros. 

Titihuapa. Este río pertenece a los municipios de San Sebastián, San Esteban Catarina, Santa Clara y 

San lldefonso. Nace de la confluencia de los ríos Chiquito y Los Ángeles, a 7.3 kilómetros al sur de la 

ciudad de llobasco, en el departamento de Cabañas. Comienza a formar parte de San Vicente 

después de recibir las aguas de la quebrada El Pita! o El Fierro, a 5.8 kilómetros al norte de la ciudad 

de San Sebastián; desde este punto hasta su confluencia con el río Lempa sirve de límite natural 

entre este departamento y el de Cabañas. La longitud de su recorrido por el departamento es de 

46.0 kilómetros. 

San Antonio. Pertenece al municipio de Tecoluca y se forma de la unión de los ríos El Callejón y 

Chucuyo, a 7.6 kilómetros al suroeste de la ciudad de Tecoluca. Corre con rumbo de norte a sur y 

después de recibir las aguas del río El Ojushte, forma una bifurcación, o sea dos brazos del río; uno 

es conocido como río La Puente y el otro como El Guajoyo, Coyol o Aguacate. En su recorrido sirve 

de límite departamental entre San Vicente y La Paz. La longitud que recorre dentro del 

departamento es de 13.8 kilómetros. 

Lempa. Nace fuera del departamento y entra a formar parte de él, 5.2 kilómetros al noreste de la 

ciudad de San Vicente San lldefonso, después de recibir la afluencia del río Titihuapa; corre con 

rumbo de noreste a suroeste hasta desembocar en el Océano Pacífico. Además, sirve de límite 

natural con los departamentos de Usulután y San Miguel. La longitud que recorre dentro del 

departamento es de 80.0 kilómetros. 
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Laguna de Apastepeque. Pertenece a los municipios de Apastepeque y Santa Clara, departamento 

de San Vicente. Está situada a 4.5 kilómetros al noreste de la ciudad de Apastepeque, con la que se 

comunica por carretera pavimentada; es de origen volcánico y ocupa un cráter de explosión con una 

profundidad mayor de 45.0 metros. Es un centro de atracción turística con todas sus comodidades. 

El área del espejo de agua de la laguna es de 0.59 kilómetro cuadrados. 

• Orografía

Las elevaciones más notables del departamento son: La Meseta Central, la Sierra La Libertad-San 

Vicente, la Llanura Aluvial Costera, el Volcán de San Vicente o Chichontepec y los valles Jiboa y 

Apastepeque. Los cerros que se destacan por su elevación sobre el nivel del mar son: El Cerrón o de 

Los Ramírez, La Carbonera, Santa Rita, Tizhuital, Grande, Sihuatepeque, El Escorpión, Alicante y La 

Arenera. 

• Clima

Este departamento presenta dos clases de clima: en la mayor parte del departamento es clima de 

tierra caliente o sabanas tropicales calurosas y tierra templada o clima tropical de alturas, en la zona 

donde se encuentra el volcán de San Vicente o Chichontepec. El monto pluvial anual oscila entre 

1,600 y 2,400 milímetros. 

• Flora

En el departamento se dan cuatro tipos diferentes de zonas de vida o formaciones ecológicas, cada 

cual con una vegetación particular. La vegetación está constituida por bosque húmedo subtropical 

caliente, bosque húmedo subtropical fresco, bosque muy húmedo subtropical y bosque muy 

húmedo montano bajo; los dos últimos tipos se dan especialmente en las cimas y faldas del volcán 

de San Vicente o Chichontepec, debido a la altura que experimenta sobre el nivel del mar 

• Vías de comunicación
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La Carretera Panamericana {CA-1) atraviesa el departamento; de ella se desprenden ramales que 

conducen hacia las poblaciones de San Vicente, Santa Clara, Apastepeque, Vera paz y San Sebastián. 

La Carretera del Litoral (CA-2) atraviesa el departamento en el sector sur, de la cual se desprende un 

desvío hacia las poblaciones de Tecoluca y San Vicente 

• Comercio

El aspecto comercial, destaca que se ha crecido en los últimos anos en los comercios como 

almacenes, centros comerciales, bancos, restaurantes, talleres automotrices, supermercados, 

ferreterías, distribuidoras de agroquímicos y tiendas con productos de primera necesidad entre 

otras. Tal y como lo demuestra el cuadro siguiente: 

Descripción Numero 

Empresas Calificadas 1,585 

Mercado Municioal 
ventas Formales 1,200 

Ventas lnfom1ales 200 

TOTAL 2,985 

Alcaldía municipal de San Vicente. Catastro (2012) 

La mayor parte de la población de los municipios aledaños tienen su trabajo en San Vicente, así 

mismos pobladores de esta ciudad se dirigen a laborar a otras ciudades en su mayoría a la ciudad de 

San Salvador y otra parte de las familias viven del aprovechamiento de remesas, que son parte de 

las fuentes que permiten subsistir a muchos, pero a la vez carecen de dependencia económica, 

impidiendo que se integren a la actividad productiva de la zona. 

10. Población beneficiada directa e indirectamente.

10.1. Los beneficiarios directos 

Serán 4 comunidades aledañas al parque: 

• Comunidad Primeara

• Comunidad Nueva Esperanza

• Comunidad La Loma
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• Comunidad Dos Quebradas, calle a La Pilona.

10.2. La población indirectamente beneficiada 

Serán 59,706 habitantes que corresponde a la población del municipio de San Vicente. (Censo 

poblacional 2011 MINSAL). 

11. Presupuesto

11.1. Presupuesto General. 

Concepto Descripción Meta Monto Estimado 

Realización de estudios Obtener un estudio de recarga 

hidrológicos, hídrica para establecer 
Costos 

hidrogeológicos e mecanismos de recuperación y $70,000.00 
Directos 

hidráulicos, para Parque acciones de preservación en el 

Recreativo Amapulapa. Parque Amapulapa. 

Gastos de Funcionamiento, 
Costos de 

Costos de Supervisión del proyecto, $ 10,500.00 
administración 

Costos por imprevistos. 

Monto de financiamiento proveniente del Fondo de Compensación 
$80,500.00 

Ambiental 

11.2. Presupuesto Específico. 

"Recuperación y preservación del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, San 

Vicente" 

Cantida Unidad de 
No Partida P.U. Subtotal 

d medida 

1 INFORME INICIAL 1 SG $14,000.00 $14,000.00 

2 INFORME HIDROLÓGICO 1 SG $10,500.00 $10,500.00 
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"Recuperación y preservación del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, San 

Vicente" 

Cantida Unidad de 
No Partida P.U. Subtotal 

d medida 

1 INFORME INICIAL 1 SG $14,000.00 $14,000.00 

INFORME 
1 

HIDROGEOLÓGICO 
SG $14,000.00 $14,000.00 

4 INFORME HIDRÁULICO 1 SG $14,000.00 $14,000.00 

5 INFORME FINAL 1 SG $17,500.00 $17,500.00 

COSTO POR 
A 

ADMINISTRACIÓN FONAES 
1 SG $10,500.00 $10,500.00 

COSTO TOTAL $80,500.00 

12. Costos de operación y mantenimiento.

No aplica. El presente proyecto no implica operación y mantenimiento. 

13. Fuentes de financiamiento

El Financiamiento que el FONAES otorgará al ISTU, para realizar LOS ESTUDIOS HIDROLOGICOS, 

HIDROGEOLOGICOS E HIDRAULICOS, PARA EL PARQUE RECREATIVO AMAPULAPA", está conforme al 

detalle de actividades establecidas y provenientes del Fondo Compensación Ambiental (FCA). 

14. Indicadores de evaluación (TIR, VAN, B/C).

El presente proyecto no generará beneficios económicos tangibles, lo que limita información 

financiera para evaluarlo económicamente. No obstante, Considerando la naturaleza del proyecto, 

conforme a una valoración cualitativa realizada por el FONAES, se ha identificado que el proyecto 

generará los siguientes beneficios: 

l. Brindará insumos para la toma de decisiones sobre el que hacer de aprovechamiento

2. Gobernanza sobre los cuerpos de agua.
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15. Programación financiera del proyecto.

"Recuperación y preservación del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, San Vicente" 

No Partida TOTAL Mes 1 Mes2 Mes 3 Mes4 

1 Plan de Trabajo y Metodología $14,000.00 $14,000.00 

2 Estudio Hidrológico $10,500.00 $10,500.00 

3 Estudio Hidrogeológico $14,000.00 $14,000.00 

4 Estudio Hidráulico $14,000.00 $14,000.00 

5 Informe Final y Plan de Manejo $ 17,500.00 $17,500.00 

A Costo total $70,000.00 

B Costo por administración FONAES $10,500.00 $10,500.00 

PROGRAMACIÓN MENSUAL POR DESEMBOLSOS $35,000.00 $14,000.00 $14,000.00 $17,500.00 

16. Programación física del proyecto

"Recuperación y preservación del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, San Vicente" 

No Partida TOTAL Mes 1 Mes 2 Mes3 Mes4 

1 Plan de Trabajo y Metodología $14,000.00 100% 

2 Estudio Hidrológico $10,500.00 100% 

3 Estudio Hidrogeológico $14,000.00 100% 

4 Estudio Hidráulico $14,000.00 100% 

5 Informe Final y Plan de Manejo $17,500.00 100% 

B Costo por administración FONAES $10,500.00 100% 



Elaboro Visto Bueno 

Arq. Yohana Estefani Mejía Escobar lng. Daniel Alfonso Nery Maravilla 

Técnico de la unidad de Formulación, Monitoreo y Coordinador de la unidad de Formulación, 

Control de Proyectos Monitoreo y Control de Proyectos 
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CONTRATO FONAES-No. 10/2022 
"DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HÍDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO 

AMAPULAPA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE" 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y un años de edad,
Ingeniero Civil, del domicilio de �Juayúa, Depart�ento de Sonsonate, portador de mi
Documento Único de Identidad número cero dok tres cinco nueve tres siete dos-uno;
y Número de Identificación Tributaria cero tres cero siete-uno seis uno cero ochó cero
uno cero dos-siete; actuando en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva y
Representante Legal por ministerio de ley, del FONDO AMBIENTAL DE EL
SALVADOR, entidad de derecho público, descentralizada, de este domicilio, con
personalidad jurídica propia, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno
cuatro - uno seis cero seis nueve cuatro - uno cero cuatro - dos, que en lo sucesivo
se denominará "FONAES" o "El Fondo", lo cual compruebo con lo siguiente: a) Diario
Oficial número Ciento cuarenta, Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha
veintidós de julio de dos mil veintiuno, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo
número Doscientos ochen�y tres, del día doce de julio de dos mil veintiuno, mediante
el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, de
conformidad al Artículo seis inciso primero literal a) e inciso penúltimo de la Ley del
Fondo Ambiental de El Salvador, acordó mi nombramiento en el cargo de Presidente
de la Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres
años; b) Diario Oficial número Ciento cuarenta y siete, Tomo Número Cuatrocientos
treinta y dos, de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en el cual se publicó el
Acuerdo Ejecutivo número Trescientos dieciséis, del día veintiocho de julio de dos mil
veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele
Ortez, acordó modificar mi nombramiento en el cargo de Presidente de la Junta
Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres años, contenido
en el Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de
dos mil veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando
Bukele Ortez, de conformidad al Articulo seis inciso primero literal a) e inciso
penúltimo de la Ley del Fondo Ambiental de El Salvador, en el sentido que el
nombramiento es a partir del día nueve de agosto de dos mil veintiuno; e) Certificación
del Acta asentada en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos
que lleva la Presidencia de la República, extendida el día veintiocho de julio de dos
mil veintiuno, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de La



Presidencia de la República, y en la que además consta que rendí la correspondiente 

protesta constitucional ante el Presidente de la República; actuando en mi calidad de 

Presidente y Representante Legal del Fondo Ambiental de El Salvador, tal como consta 

en el Acuerdo Ejecutivo número Cincuenta y ocho, del día diez de junio de dos mil 

diecinueve, publicado en el Diario Oficial número Ciento ocho, Tomo número 

Cuatrocientos veintitrés, de fecha once de junio del mismo año; y que en el transcurso 

del presente instrumento se denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", 

"FONAES", o "EL FONDO"; y DAVID ELÍAS DE LEÓN GONZALEZ, de veintiocho años 

de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único de Identidad número cero cinco cero uno nueve 

ocho cero uno-cinco, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro

uno cero cero siete nueve cuatro-uno uno cero-siete, actuando en mi calidad de 

Apoderado Especial del señor JORGE LUIS GARCÍA GARCÍA, de cuarenta y seis años 

de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San Salvador, departamento de San 

Salvador, portador de su Documento Único de Identidad y Número de Identificación 

Tributaria: cero uno cuatro uno cinco tres cuatro cinco-nueve, que en adelante se 

denominará EL CONTRATISTA; y en el carácter en que comparecemos, 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el contrato de servicio FONAES LG

No. 10/2022, en virtud de lo establecido en los documentos de invitación adjuntos 

al expediente de libre gestión y a los términos de referencia del proceso por libre 

gestión número LG-No. 49/2022, correspondiente al proyecto denominado 

"DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HÍDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO

AMAPULAPA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE'\ a favor y a 

satisfacción del Fondo Ambiental de El Salvador, de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su Reglamento, que 

en adelante se denominará LACAP y RELACAP y en especial a las obligaciones, 

condiciones, pactos y renuncias siguientes: I. OBJETO DEL CONTRATO. El objeto 

del presente contra.to es establecer las condiciones para realizar Diagnóstico del 

Recurso Hídrico en el parque recreativo Amapulapa, a través del desarrollo de un 

análisis integral del recurso hídrico en la sub cuenca del Parque Recreativo 

Amapulapa que incluya un estudio hidrológico, hidrogeológico e hidráulico para 

entender y evaluar el funcionamiento del recurso superficial y subterráneo, de forma 

que se puedan definir acciones estratégicas para garantizar la sostenibilidad del 

sistema, el cual será ejecutado por el contratista de acuerdo a las condiciones y 

especificaciones técnicas previamente establecidas en los términos de Referencia de 
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la Libre Gestión Número LG-FONAES-49 /2022 y su oferta económica; y responderá
de acuerdo a los términos de este Contrato. SEGUNDA: DOCUMENTOS
CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato los documentos
siguientes: a) Los Términos de Referencia de la Contratación LG-FONAES-49/2022;
b) Las Adendas o Enmiendas emitidas por la FONAES, a los Términos de Referencia,
si las hubieren; c) Aclaraciones emitidas por FONAES a los Términos de Referencia,
si las hubieren; d) Aclaraciones a la Oferta, presentadas por el Contratista a solicitud
de FONAES, si las hubiere; e) Punto Once del Acta Número diecisiete de Sesión
Extraordinaria de Junta Directiva, de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno, que
contiene el Acuerdo de Designa al Ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón, para
Adjudicar y Firmar de autorizado los contratos y órdenes de compra que se generen
en los procesos de Libre Gestión; Q La oferta del Contratista; g) Las resoluciones
modificativas que se suscriban respecto de éste Contrato, en su caso; e, i) Las
Garantías. En caso de controversia entre los documentos contractuales y éste
Contrato, prevalecerán los términos pactados en éste último. TERCERA: PLAZO: El
Contratista garantiza que el suministro a que se refiere el presente Contrato, se
ejecutarán en un plazo máximo de CIENTO VEINTE DÍAS contados a partir de la fecha
que se establezca en la Orden de Inicio, girada al Contratista por parte del
Administrador. del Contrato, obligándose a cumplir con las condiciones establecidas
en los documentos contractuales referidos en la CLAUSULA SEGUNDA. Dicho plazo
podrá prorrogarse de conformidad a lo dispuesto en los artículos 86 y 92, inciso 2° de
la LACAP. El plazo se desglosa de la siguiente forma: i) Plan de Trabajo y
Metodologia; En los primeros diez días (10) a partir de la Orden de Inicio del Contrato
emitida por el administrador de contrato; ii) Estudio Hidrológico: a los veinticinco
(25) días calendarios siguientes a la fecha de la orden de inicio emitida por el
administrador de Contrato; iii) Estudio y modelo hidrogeológico: a los Ochenta (80)
días calendarios siguientes a la fecha de la orden de inicio emitida por el
administrador de Contrato; iv) Estudio Hidráulico: a los cien (100) días calendarios
siguientes a la fecha de la orden de inicio emitida por el administrador de contrato; v)
Informe final y Plan de manejo: a los cien (110) días calendarios siguientes a la
fecha de la orden de inicio emitida por el administrador de contrato. Los informes
para presentar de las actividades en el tiempo contractual deberán ser aprobados y
encontrarse a entera satisfacción por el Administrador de la Orden de Compra, quien
emitirá el acta de satisfacción respectiva de aceptación de los servicios, conforme
corresponda. Los informes para presentar deberán estar acompañados de la



respectiva nota de remisión, documentación requerida en las Especificaciones 

Técnicas y otras solicitadas por el Administrador de la Orden de Compra. CUARTA: 

PRECIO. El precio total por EL DIAGNÓSTICO objeto del presente contrato asciende 

hasta la suma de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE 46/ 100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 68,709.46), que incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. QUINTA: FORMA 

DE PAGO: El FONAES hará los pagos al Contratista o a quien este designe, en moneda 

de curso legal a través de su tesorería el valor total del contrato, IVA incluido, de la 

siguiente manera: a) Un anticipo hasta un máximo del 30% del monto total del 

contrato; el anticipo será amortizado deduciendo un porcentaje equivalente a el 

anticipo lo solicitado, del valor de cada pago; b) Un pago del 15% del monto total del 

contrato correspondiente a entrega del Plan de Trabajo y Metodología c) Un pago del 

20% del monto total del contrato correspondiente a entrega del Informe del Estudio 

hidrológico; d) Un pago del 20% del monto total del contrato correspondiente a 

entrega del Informe de Estudio y Modelo Hidrogeológico; e) Un Pago del 20% del 

contrato correspondiente a entrega del informe del Estudio Hidráulico; ij Un pago del 

25% del monto total del contrato correspondiente a entrega del Informe final y plan 

de manejo. los pagos serán realizados previa presentación de la correspondiente 

factura de consumidor final y acta de recepción de DIAGNÓSTICO, firmadas y selladas 

por el Administrador del Contrato nombrado por el FONAES. SEXTA: COMPROMISO 

PRESUPUESTARIO. La institución Contratante hace constar que la presente Libre 

Gestión será financiada con fondos captados de compensaciones ambientales, 

administrados por el FONAES. SÉPTIMA: GARANTÍAS Y PÓLIZAS DE SEGURO: Para 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, El 

Contratista se obliga a presentar a La Institución Contratante las garantías 

siguientes: a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo. La Garantía de Buena 

Inversión de Anticipo será equivalente al treinta por ciento (30%) del monto 

contratado, la cual será presentada a los cinco (5) días hábiles posteriores del inicio 

del Contrato, adjuntando a está el plan de utilización de anticipo, indicando las fechas 

y destinos del monto otorgado. El Contratista deberá contar con una cuenta bancaria 

exclusiva para los gastos financiados con el anticipo para el presente Contrato. La 

vigencia de esta Garantía durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el 

Anticipo, de conformidad a la forma de pago establecida en el presente Contrato. El 

FONAES podrá verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de verificar 

o comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva la Garantía de Buena
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Inversión de Anticipo. Para la devolución del anticipo, en el supuesto de la 

terminación anticipada del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará al 

FONAES en el plazo que se establezca en los instrumentos de Contratación. El pl�o 

de vigencia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo será acorde al plaw del 

Contrato, más sesenta (60) días calendario; y b) Garantía de Cumplimiento de 

Contrato: El adjudicatario del proceso deberá otorgar a favor de FONAES una 

Garantía de Cumplimiento de Orden de Compra equivalente al diez por ciento (10%) 

del valor total de la Orden de Compra, la cual puede ser una fianza emitida a favor de 

FONAES por un banco, Compañía de Seguros o Sociedad Afianzadora debidamente 

autorizados por la Superintendencia del Sistema Financieros (SSF), para operar en El 

Salvador. Dicha garantía deberá tener una vigencia de CIENTO CINCUENTA (150) 

DIAS CALENDARIO, a partir de la fecha establecida en la orden de inicio; se aceptarán 

cheques certificados a nombre del Fondo Ambiental de El Salvador como garantía del 

cumplimiento de la Orden de Compra. El documento contentivo de la mencionada 

garantía deberá ser presentado dentro del término de diez (10) días hábiles contados 

a partir de la fecha en que el contratista reciba la orden de inicio. OCTAVA: 

PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al Contratista traspasar o ceder a 

cualquier titulo los derechos y obligaciones derivados del presente Contrato, así como 

subcontratar. La transgresión de esta disposición, dará lugar a la caducidad del 

Contrato procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

Este régimen en todo caso, habrá de ceñirse a lo establecido en los artículos 89, 90 y 

91 LACAP. NOVENA: MULTAS POR MORA Y SANCIONES: I) MULTAS: En caso de 

mora en el cumplimiento del presente Contrato por parte del Contratista, se aplicará 

lo dispuesto en el articulo 85 de la LACAP. II) SANCIÓN POR CONTRATAR NIÑAS Y 

Nrf:l'OS, ADOLESCENTES DEBAJO DE LA EDAD MfNIMA: Si durante la ejecución del 

contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a 

la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 

de la LACAP para determinar el cometimicnto o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el art. 158 Romano V literal 

b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de 

re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, 



o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso

deberá finalizar el procedimiento . para conocer la resolución final. DÉCIMA: 

ORDENES DE CAMBIO. La Institución Contratante podrá modificar el presente 

Contrato mediante órdenes de Cambio debido a circunstancias imprevistas y 

comprobadas. Toda Orden de Cambio será sometida al conocimiento de la Junta 

Directiva del FONAES, no obstante cuando se refiera a un incremento, éste no deberá 

exceder del VEINTE POR CIENTO (20%), del monto del contrato. DÉCIMA PRIMERA: 

l. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La administración del presente Contrato por

parte de FONAES, será de conformidad a lo acordado por la Junta Directiva, mediante 

Acta de Informe de Evaluación de Ofertas de fecha doce de julio de dos mil veintidós, 

firmada por el señor presidente Jorge Antonio Castaneda Cerón; estará a cargo del 

Ingeniero Daniel Alfonso Nery Maravilla, Jefe de la Unidad de Formulación, Monitoreo 

y Control de Proyectos del FONAES, quien tendrá la responsabilidad de verificar que 

se cumplan todas las condiciones establecidas en este Contrato y demás documentos 

contractuales. DÉCIMA SEGUNDA: RECEPCIÓN PROVISIONAL. Terminada el 

diagnóstico y comprobado el cumplimiento de las especificaciones contenidas en los 

documentos contractuales, FONAES procederá mediante acta, a la recepción 

provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) D1AS HÁBILES. Al acto concurrirán 

un representante del Contratista, el Supervisor y el Administrador del Contrato. 

DÉCIMA TERCERA: PLAZO DE REVISIÓN. A partir de la recepción provisional, 

FONAES dispondrá de un plazo máximo de SESENTA (60) DÍAS para revisar el 

diagnóstico y hacer las observaciones correspondientes. En el caso que se comprobaré 

defectos o irregularidades, FONAES requerirá al Contratista para que las subsane en 

el plazo que le indique por escrito el Supervisor del Contrato. Si el Contratista no 

subsanare los defectos o irregularidades comprobados en el plazo indicado por el 

Supervisor, éste se tendrá por incumplido; pudiendo FONAES corregir los defectos o 

irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo 

de ello al Contratista, el cual podrá ser deducido de cualquier suma que se le adeude 

o haciendo efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del

contrato con responsabilidad para el Contratista. DECIMA CUARTA: RECEPCIÓN 

DEFINITIVA DEL DIAGNÓSTICO. Transcurrido el plazo máximo de SESENTA (60) 

DÍAS desde la recepción provisional sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en EL DIAGNÓSTICO, o subsanados que fueren éstos por el 

Contratista, se procederá a la recepción definitiva. Dicha recepción se hará mediante 

acta correspondiente, la cual será firmada por el Contratista, el Supervisor y el 
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Administrador del Contrato. DÉCIMA QUINTA: I. MODIFICACIÓN CONTRACTUAL.
Las partes de mutuo acuerdo podrán modificar el Contrato, siempre y cuando fueren
causas justificables de acuerdo al ordenamiento jurídico vigente y que estas no sean
contrarias a las Bases de Libre Gestión y Especificaciones Técnicas. II.
MODIFICACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. De acuerdo a las
circunstancias, las partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del
plazo, la prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 
Contratista; si existen motivos suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito
o fuerza mayor; circunstancias que deberá comprobar le impidan cumplir con el plazo.
III. MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el
interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas
u otras circunstancias, la Institución Conb·atante podrá modificar de forma unilateral
el presente Contrato, no entendiéndose dicha modificación como cambio del objeto.
En estos casos la Junta Directiva del FONAES, deberá emitir una resolución razonada
que autorice la modiíicación al Contrato. DÉCIMA SEXTA: EXTINCIÓN DEL
CONTRATO. El Contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la
caducidad; b) Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por
cumplimiento de las obligaciones contractuales; y e) Por las demás causas que se
determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido en el Capítulo
IV del Título V de la LACAP. DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN BILATERAL. De
conformidad al artículo 95 de la LACAP las partes contratantes podrán dar por
terminada bilateralmente la relación jurídica derivada del presente Contrato,
debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento
_de terminación del Contrato en un plazo no mayor de ocho días hábiles después de 
notificada la resolución. DÉCIMA OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda
controversia que surgiere durante la ejecución del presente Contrato entre la

, Institución Contratante y El Contratista será sometido al ARREGLO DIRECTO, en
donde las partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra
intervención que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente
acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las
soluciones, en su caso. El procedimiento para e] Arreglo Directo, se hará de
conformidad a lo dispuesto en los artículos 161, 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones
y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegarse a un acuerdo en el 
Arreglo Directo, ambas partes de común acuerdo podrán recurrir al arbitraje en 
derecho o al arbitraje técnico, con sujeción a las disposiciones que les fueren



aplicables de conformidad a las leyes pertinentes, teniendo en cuenta las 

modificaciones establecidas en la Sección I, Capítulo I, del Título VIII de la LACAP. 

DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos 

jurisdiccionales del presente Contrato, las partes nos sometemos a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo señalamos esta ciudad como 

domiciUo especial, a la competencia de cuyos tribunales nos sometemos 

expresamente. VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la 

ejecución de este Contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito 

a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalamos 

como lugar para recibir notificaciones los siguientes: la Institución Contratante en la 

UACI: Calle La Reforma, Número 219, Colonia San Benito, San Salvador; y el 

Contratista en Colonia San Francisco, calles los abetos, número uno, San Salvador. 

Teléfono: 7745-4872. En fe de lo cual fumamos éste Contrato en la ciudad de San 

Salvador, a los doce días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

( • • 

l • 

Ing. Jorge Antonio Castaneda 

Presidente y Representante Legal 

FONAES 

En la ciudad de San 

cuarenta minutos del 

( 

EDUARDO SANCHEZ RAMIREZ, notario del domicilio de Santa Ana, departamento 

de Santa Ana comparece JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y un 

años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; y Número de Identificación Tributaria 

cero tres cero siete-uno seis uno cero ocho cero-uno cero dos-siete; actuando en su 

calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal por ministerio de 
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ley, del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, �"� 

descentralizada, de este domicilio, con personalidad jurídica propia, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno seis cero seis nueve cuatro - uno 

cero cuatro - dos, que en lo sucesivo se denominará "FON AES" o "El Fondo", 

personería que DOY FE de ser LEGÍTIMA por haber tenido a la vista: a) Diario Oficial 

número Ciento cuarenta, Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha 

veintidós de julio de dos mil veintiuno, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo 

número Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de dos mil veintiuno, mediante 

el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, de 

conformidad al Artículo seis inciso primero literal a) e inciso penúltimo de la Ley del 

Fondo Ambiental de El Salvador, acordó su nombramiento en el cargo de Presidente 

de la Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres 

años; b) Diario Oficial número Ciento cuarenta y siete, Tomo Número Cuatrocientos 

treinta y dos, de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en el cual se publicó el 

Acuerdo Ejecutivo número Trescientos dieciséis, del día veintiocho de julio de dos mil 

veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele 

Ortez, acordó modificar su nombramiento en el cargo de Presidente de la Junta 

Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres años, contenido 

en el Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de 

dos mil veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando 

Bukele Ortez, de conformidad al Artículo seis inciso primero literal a) e inciso 

penúltimo de la Ley del Fondo Ambiental de El Salvador, en el sentido que el 

nombramiento es a partir del día nueve de agosto de dos mil veintiuno; c) Certificación 

del Acta asentada en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios Públicos 

que lleva la Presidencia de la República, extendida el día veintiocho de julio de dos 

mil veintiuno, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la 

Presidencia de la República, y en la que además consta que el compareciente rindió 

la correspondiente protesta constitucional ante el Presidente de la República; 

actuando en su calidad de Presidente y Representante Legal del Fondo Ambiental de 

El Salvador, tal como consta en el Acuerdo Ejecutivo número Cincuenta y ocho, del 

día diez de junio de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número Ciento 

ocho, Tomo número Cuatrocientos veintitrés, de fecha once de junio del mismo año; 

y que en el transcurso del presente instrumento se denominará "LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE", "FONAES", o "EL FONDO"; y DAVID ELÍAS DE LEÓN GONZALEZ, 

de veintiocho años de edad, Estudiante, del domicilio de San Salvador, departamento 



de San Salvador, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único 

de Identidad número· cero cinco cero uno nueve ocho cero uno-cinco, y Número de 

Identificación Tributaria uno cero seis uno cuatro- uno cero cero siete nueve cuatro

uno uno cero-siete, actuando en su calidad de Apoderado Especial del señor JORGE 

LUIS GARCÍA GARCÍA, de cuarenta y seis años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio 

de San Salvador, departamento de San Salvador, portador de su Documento Único de 

Identidad y Número de Identificación Tributaria número cero uno cuatro uno cinco 

tres cuatro cinco-nueve personeria que doy fe de ser legitima y suficiente por haber 

tenido a la vista Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la 

ciudad de San Salvador a las quince horas con quince minutos del día veintiuno de 

enero de dos mil diecinueve, en la que consta que el señor Jorge Luis García García, 

nombró como Apoderado Especial al señor David Elías de León González, en el que le 

faculta para otorgar instrumentos como el presente, Y ME DJCEN: Que reconocen 

como suyas las firmas que anteceden, así como los términos, pactos, obligaciones y 

condiciones consignadas en el anterior documento que contiene un CONTRATO DE 

SERVICIOS Número FONAES-DIEZ/DOS MIL VEINTIDÓS, derivado de 

"DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HÍDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO 

AMAPULAPA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE", por medio del 

cual el segundo de los comparecientes en el carácter indicado, se ha obligado a 

realizar el DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HfDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO 

AMAPULAPA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, de acuerdo a lo 

descrito en la CLÁUSULA PRIMERA del referido Contrato, todo de conformidad a los 

Especificaciones Técnicas, establecidas previamente en las Bases de Libre Gestión 

Número LO-CUARENTA Y NUEVE/DOS MIL VEINTIDOS, y precios contenidos en la 

oferta del Contratista. El precio total por los productos objeto del presente contrato, 

se fija en la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PUNTO 

CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; y que será cancelado de acuerdo a lo estipulado en la CLÁUSULA QUINTA 

del mencionado Contrato. El plazo para la ejecución del diagnóstico es de CIENTO 

VEINTE DÍAS, contados a partir de la fecha que se establezca en la Orden de Inicio. 

Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presenta 

Acta Notarial que consta de cuatro hojas útiles. Y leído que hube íntegramente en un 

solo acto sin interrupción todo lo escrito, manifiestan su conformidad, ratifican su 

contenido y firmamos. DOY FE. 
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Ing. Jorge Antonio Castaneda 
Presidente y Representante Legal 

FONAES 

� 

FONAES 
PRESIDENCIA 

! 

Davif Elüf de Lef n González 
/Apodfrado Especial 
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NUMERO DE ACTA: 008 

ACTA FINAL DE RECEPCIÓN DE BIENES. OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN DEL DÍA EN QUE SE RECIBE LA OBRA. BIEN O SERVICIO. 
LUGAR: Oficinas ASA - Calle La Reforma #219, Colonia San Benito. San Salvador 

DÍA: lunes 20 de marzo de 2023 I HORA: 4:15 pm 
NOMBRE DEL PROVEEDOR O CONTRATISTA: 
David Elias de León González. apoderado especial del ingeniero Jorge García García 

FECHA Y REFERENCIA DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 

FECHA: 12 de julio de 2022 1 REFERENCIA: Contrato FONAES-No. 10/2022 

ESPECIFICACIONES O CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA OBRA, BIEN O SERVICIO RECIBIDO: 
Informe 5: Plan de manejo. 
Este informe deberá contener los lineamientos generales para el uso sostenible del recurso hidrico 
considerando los resultados obtenidos de cada uno de los estudios y los planes de desarrollo futuro. 

EXPRESIÓN SOBRE LA SATISFACCIÓN O NO DE LA OBRA, BIEN O SERVICIO RECIBIDO: 
Que el producto al que hace referencia esta acta fue ejecutado con arreglo a los términos, condiciones 
y plazos pactados y a satisfacción del que suscribe en su versión Plan de Manejo corregido, del cual se 
realizaron observaciones generadas en la revisión de las versiones anteriores, las que se atendieron y 
subsanaron en los plazos otorgados y que se reflejan en el documento referido. 
DETALLAR El INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES (cuando aplique) 
N/A 
OBSERVACIONES: 
-

En cumplimiento a los artículos 82 B1s literal e), 114, 116 LACAP (estos 2 últimos en el caso de la obra) y 77 RELACAP y no 
habiendo más que hacer constar. firmamos y ratificamos la presente acata 

# 

1 
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Dav Elía de León González 
5019801-5 

Apoderado especi I de Jorge Luis García García 

AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
GOlllRNO O[ EL SJLVAOOA 

SUB DIRECCIÓN ce 
PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Yphana Este!fani Mejía Escobar 
05238631-3 

Técnico de la Subdirección de Programas y proyectos 
Administrador de Contrato 

ANEXO No 1 

DETALLE CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL UNITARIO 

Entrega del Plan de manejo 1 $ 17.177.37 $17,177.37 
MONTO TOTAL POR CANCELAR $17,177.37 

INDICACIONES: 
✓ Este documento es para realizar las recepciones totales o parciales de los bienes. obras o

servicios recibidos por cada uno de los administradores.
Calle La Reforma #2l 9 Colonia San Benito. San Salvador, El Salvador, Centro América.

Teléfono: (503) 2521-9800. Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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✓ El administrador de contrato u orden e compra deberá sacar CUATRO (4) ORIGINALES. una
para él. una para el proveedor/contratista, una para la U.A.CI y una para Tesorería.

✓ Para los Encargados del Activo Fijo y Bodega. el administrador deberá proporcionar copia de:
orden de compra o contrato. acta de recepción y factura

✓ La numeración de este documento. será colocada por el administrador de contrato u orden
de compra. considerando cada proceso, ejemplo: orden de compra de computadoras, de esa
orden el acta iniciara con el No. l. y si reciben el equipo en varias entregas. así deberá colocar
el número sucesivo al acta, así será para los contratos. iniciaran con el número No.1 y
continuara por la cantidad de meses que reciba los bienes o servicios.

✓ Cuando se reciban activos fijos y productos que ingresen a bodega. el acta deberá llevar firma
y sello del encargado de cada una de las áreas, según corresponda. para que pueda el
administrador pasar a pago a Tesorería los documentos del proveedor.

Calle La Reforma #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 

Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob.sv 
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INFORME CONTRATO FONAES-No. 10/2022 

"DIAGNÓSTICO DEL RECURSO HfDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO AMAPULAPA. 

MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE" 

ANTECEDENTES 

En octubre de 2019. FONAES e ISTU suscribieron un Convenio de Cooperación 
lntennst1tucional con el objetivo de establecer las condiciones para colaborar mutuamente 
en la implementación de estrategias de apoyo relacionadas con sus respectivas 
competencias. acreditadas por la ley. En marzo de 2022. el Instituto Salvadoreño de 
Turismo (ISTU) solicitó apoyo a FONAES para establecer una mesa de trabajo y obtener 
soporte técnico. Esto tenía como propósito estructurar y desarrollar estudios sobre las 
condiciones y funciones ecosistémicas. hídricas y zonas de recarga que afectan 
ambientalmente a Centros y Parques Recreativos. 

Bajo este enfoque. en mayo de 2022. FONAES realizó un perfil de proyecto para llevar a 
cabo "Estudios del Recurso Hidrico en el Parque Recreativo Amapulapa. departamento San 
Vicente·. y posteriormente. en julio del mismo año. se formuló las Bases de contratación 
para llevar a concurso el proceso de consultoría para el "DIAGNÓSTICO DEL RECURSO 
HÍDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO AMAPULAPA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE 
SAN VICENTE" 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

El 12 de julio de 2022. FONAES suscribió el contrato FONAES-No. 10/2022 con David Elías 
de León González. como apoderado especial en representación del ingeniero Jorge 
García. para llevar a cabo los servicios de consultoría denominados "DIAGNÓSTICO DEL 
RECURSO HiDRICO EN EL PARQUE RECREATIVO AMAPULAPA. MUNICIPIO Y 
DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE" 

El 22 de agosto de 2022. se formalizó la firma de la Adenda No. 1 al contrato. cuyos 
objetivos incluían. entre otros aspectos. la sustitución del Fondo Ambiental de El Salvador 
como la entidad "CONTRATANTE". En este caso. la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 
(ASA) asumiría dicho rol Esta modificación se fundamenta en los artículos 2. 4 y 10 de la 
Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador. 

El 6 de octubre se emitió Orden de Inicio al consultor. la cual fue efectiva a partir del 10 
de octubre de 2022. establecida con una vigencia de 120 días calendario. periodo en el 
cual. realizó las acciones concernientes al cumplimiento de los alcances y Objetivos del 
proceso para: a) identificar los problemas que presenta actualmente el Parque Recreativo 
Amapulapa; b) verificar el grado de contaminación de su agua. c) establecer un plan de 
aprovechamiento sostenible del recurso. y d) evitar la degradación del recurso hídrico. 

1..alle La Reforr,a -tt2 l9 Coloni.:i San Benito. San Satvaclor l:.l ::ialv.:1dor Centro Ame'Kn 
T¿'.8ono (503) 2521-980(), Fax (5D3, .::'52L-982"' 
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a) Ubicación del proyecto.

El Instituto Salvadoreño de Turismo (ISTU). es propietario de del parque recreativo 
Amapulapa. que forma parte de la red de 14 parques naturales y recreativos. el área de 
trabajo se localiza en el departamento de San Vicente en et km 61.28 hacia Zacatecoluca. 

Munic1p10 de San Vicente, a 6 0  Km al oriente de San Salvador. fue inaugurado en 1956 . 
con una extensión de 33 manzanas (ver imagen N°l) 

Imagen 1 Esquema de Ubicaoón del proyecto 

b) Productos recibidos como parte de la consultoría

En los entregables de la consultoría se incluyó el desarrollo de estudios hidrológico. 
h1drogeológ1co e hidráulico. y un informe final de plan de mane¡o, en la tabla se muestra 
la recepción de tos productos respecto a ta programación 

No Producto Fecha de recepción 
final 

l Plan de trabajo y metodología 21 de octubre de 2022
� ----- --- -- ---

2 1 Informe del estudio 22 de noviembre de
1 h1drológ1co ___ 2022 

� j Informe de estudio y modelo �e marzo de 2023 
1 h1drogeológ1_c_o _____ _ 

4 �rme del estudio hidráulico 20 de marzo de 223 

5 
Informe final y plan de 20 de marzo de 223 

Monto 
desembolsado por 

producto 
$10,306 42 

--

$13.74189 

$13.74189 

$13.74189 

TOTAL¡ 

$17.177.37 

$68.709.46 
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ASA 
Se señala que los productos fueron recibídos en su primera versión en los olazos 

establecidos contractualmente, la fecha de recepción final hace referencia a la 
recepción de la versión última con las subsanaciones a las observaciones 
generadas en el proceso de revisión 

RELATIVO AL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO. 

El Requenr1iento de Contratación. conforme a lo establecido en el perfil del proyecto. fiJó 
un monto estimado de $70,000.00. Sin embargo, la adJudicación se realizó por un total de 
$68,709.46. de acuerdo con la oferta presentada por el Consultor adjudicado, Jorge 
García. Esta información se detalla en el cuadro siguiente y se respalda con los 
documentos correspondientes. a saber a) perfil del proyecto y b) Contrato FONAES-No. 
10/2022 

CUP 8204: "Diagnóstico del Recurso Hídrico en el Parque Recreativo Amapulapa, 
municipio y departamento de San Vicente" 

Monto estimado según perfil de 
proyecto y requerimiento de Monto adjudicado Remanente 

compra 
$70,000.00 $68,709.46 $1.290.54 

A partir de la 1nformac1ón presentada en la tabla anterior. se destaca que existe un 
remanente en este proyecto que debe ser transferido desde la cuenta "ASA PROYECTOS 
EN EJECUCIÓN DE COMPENSACIONES AMBIENTALES" hacia la cuenta de captación 
denominada "MARN/ASA/FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL". Esta acción 
permitirá utilizar esos fondos en la financiación de nuevos proyectos. 

Elaboró 

AUTORIDAD SALVA0ORlÑA O El AGUA 
GOIIEllNO CE El 1Atv�c.q 
SUB DIRECCIÓN DE 

A Y
t 

E ttf'--. M .. E bPROGRIIMAS y PR0YlCT0Srq. o ana s am e11a seo ar 
Tecnico de la Su direcció de Programas y proyectos/ 

A ministrador de Contrato 

,�al e La Rerorm¿¡ #..'.l'::! Lolona '.ian Bernto San $alvador. Et Salvador. Centro A'11er1.:a 

Tc!ie'.J01_, 1503) 2521-9800. Fax 503) 2521·992
7 
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Anexos 1. PRODUCTOS DEL ·01AGNÓSTICO DEL RECURSO HÍDRICO El\l EL PARQUE 
RECREATIVO AMAPULAPA. MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE" 

1. Plan de trabajo
y metodología

2. Informe del
estudio
hidrológico

o\iWU•uuOt 

PROOULIU ª ""lA"OL JRAMJ()YMl:IOnmO<ilA 

co,,aut TORÍA 

'"OI/IGNÓ'il'l(O OU. RECURSO HiDRJCO EN Cl P�Qtll 
fl((Rt,.,nvo MIAPUC..\PA MtJHICIPIO y DEPAAJAM{NIO 

O( SAN VICINU" 

IH(,IHl(IO.trnllll<i'A.110. 

OClUORL 101,t 

'"'"1' ,. ,,." ..... , 
rr,,.t:!t'Or.f!t.• 

. ...
.. 

, '  -- • •  ·- . .. ..... ,.,,,:,.¡ij(JJ;; •···· ·· • ¡, 

'I •<I ...... • ,lo tl'fl�l,#◄<,.•t•r:\'1Al.l..,.�.t•ll IJl, .. ,.IJll•L,t• .. ll"-111'1 

-. ... -.,1-•I•• ��◄•P.t...,J-.1a,,..,..t11'"'1.n I tu(.., .. r•,\l;;,cn 

,,;r,,..._.,. . ,,,-
. ·;t.."--:-l· :.:..,�:::�--· 

n,J.11,,.. "" ._ ..... ,., ........... , 

.... ; •• , ···- � .. .. ., 't.:.,. !t 

�--
-c •• ,,_� 

1. ... �t-: --.I

• • .a l. 
•-.. --,-

' 

, 1 "T, ;-, 
J,.1. 

Call-:> La R'=r:Hm� tt.:'19 Col-:,n1a San B"'nito S¡¡n C,;ilvador El Salvajor Centro AmPric� 

-..,1-2f.--in, S)S 2521-9'300. Fa, (503) 2521-98.27 

W'NN él:il gvb S'/ 



3. Informe de
estudio y modelo

hidrogeológico

4. Informe del

estudio

hidráulico

5. Informe final y

plan de manejo

GOUIERNODE 

El. SAIVAl)Oll 

ASA 

(OH:'iUl lORI'\ 
01-l!il,OUllGOh �l(�O hlM.líO fN Hl'°'IIIU,Ul "ICJl!,UJ'l,fJ 

AMArU!.Al'A. t.1Uh1CV'IQ 1 '.l[l'Altl 1\/1.'(lflO Ol \AH•, l((IHI 

rEACER INFOR1\1E 

ESTUDIO HIDROGEOlÓGJCO 

1/IG{MUION>il(i(G..UIC!A 

COtl\UllORIA 

01AGN0�1I1,.0 OU"l.tulUO HfD�KO c,,r U IIAll(llPt llfCIC,il,11-,,.1'1 

l�'l/LPLrl.olf'4. M\JN�IO V O(PNcf.\MUUO Dl �\11 •tlCl"-IC. 

CIJ"AfO IN�ORME 

ESlUOIO HlOAÁULICO 

COtl�LllltUA 

lfORQl'JJ) 

UUluH()!,lllU llll tltltilUU f.Mlifll(OtN 11 ll'l\llllOt"(lfl<,\11\10 
Mi"OU•lJ1,0•• 1ttu ....... ,'lllU1l'IIA.'t\lhtnrn \,.,,,..,,IUNll 

QUINlO IN,CJAMI, 

INFORM( FtNAl /PLANO! MANFJO 

-7::....:....... .. • 11"- ' -:.·
T 

• _.___ .. :�· ::' • 
- . 1 

T"'¡4'r·1· ! 
,. ' 

1 1 

1 

1 

1 
•·•• --t::--1 ..

11111. hrn,u L C.,nu., , , ( T I J � 

-.....2..- ·¡·, IJ,J]') 

Ca;le La Reforn1a lf<'l':i Colonia San Ben,co. San 5alva,j,Jr E.I Salv:1dor �enero AmericJ 

T-:1-:?r,:.,rv:, {503) 25¿1 980\J. �a\ (50.S: 2:.21-98.27 



O!. No. 573 

JUZGADO AMBIENTAL - SANTA ANA

t di/icio Anc1to. Cc:urro Jud1c,01 :J! Angt>J Góchet C:o,) rrc, 
San ro Ana, [J Salvudor Cenrro Anu:rkc..-

r,•,' ],l.:7-ll9-1 v f.o,:; za.:7-ll9tl 

Emml 1u:godoambicnra,_ soncoana@qmoi!.com 

¡:ondo .C.mb,ental de El Sillvador 
San Salvador 

,: . 

Jua,cial Oil)C• '°"ier•�nc � PC-03-17(1), inic,ac,o oor de1:�,:!2 .'lr�rpJ<::'..t� :.or u! é�'.�tlt' :J., H S,1k,1<it•r, 

ro'" �TF:-d10 d�1 lJC":.'�·=• r.., [rv:•11 r.;uv1gf?:. lo'1'1•.:': ílud:io. en Sh (alm�d oc Arc.-:t{: �uv.1IIJr d�' ,-,:,c.:1 

;.u5lldos por la cons,rucc1ón ele la obra de mílmpo,tena en el no Amolunca. ubicado c,n Hr11." 

D•OS UNION LIBERTAD 

111'5:: 'IIORMA ELIZABETH LEMUS DE MILLA 

JUEZ AMBl�NTAL 

SANTA ANA 



SENTENCIA DEFINITIVA 

REF: PC-03-17 (1) 

Juigado AmbientiJ._. Suntil A'1a, a li!i aurncc hor,:s cori ,�ec1: minuto, del d1a once el,:; aoril del ,i,.i:io 

dos mil dieciocho 

Ei presente p-oceso d1:clarativo cornun de ri,sponsabilldad civil por daño ambiental ha sido 

p�ornovido por El Estado de i:1 S;ilvJdor. po· medio de la Fiscalía General de la Repilblicil. 

r<'presentada por los Licenciado:. ERW!N EDU\IIGES IBAÑEZ RUANO, JAZMIN GABRCLA TERESA 

V:GA LEONOR, ambos m¡¡yores de eoad. Abogados, de esle domicilio, qui•anc,s se, han 1oentiíicado 

con sus carnés instituc,onatcs numero� en su orden mil ,resc,enlos cuarenta y nueve, v cios mil 

cincuenta y nueve, en con:ra del seña: GUSTAVO ADOLFO BENDlX CORNEJO, del dorrnciho oe 

Ahuachapan, dep¡irtamcnto de Anuachapan, con su Documento Unico de Identidad numero cero 

uno cero siete siete tres cinc:, dos - cuatro; y Numero de ldent;ficación Tributaria cero uno cero 

uno - uno cinco cero cinco cinco cuatro - cero cero uno - cero: representado por las Licenciadas 

PATRICIA EUZABETH TORRES ALEGRIA V LAURA SUSANA AVALA, ambas mayare� de edad 

Abogadas, de este domi:iho, con tarjetas de Abogadas números en su orden· veinticuatro mil 

noventa v ocho, y vcint,dos mil sei�cientos cincuen\a v uno.-

El ob¡eto del prescme proceso al egado oor la Fisc:,1lia Gener¡¡I de la República, ha sido el 

,,gu,enlc l. Que se de:la·e lo existen&ia de daños ocasionados al medio ambiente, por la 

construcc,on de una presa denvador o de,v1ac1on de escummienw del rio Gua11apa, la cual no em\ 

autonl3da, y 2. Declare respon:;¡;u1c '" dcmJndado GUSTAVO l1DOLtO BENOIX CORNEJO, a la 

restauración del daño causado al m¿:110 ambiente o ecosistemas afectados. En c¡¡so de ser 

1mpos1ble esta restamacion 1nde1in1�ar al Estado de El Salvador por los Daño:; y Per¡Lllcios 

causados en concepto de responsabilidud civil, de conformidad a los Mt. 85,100,101.103 de la Ley 

del Medio Ambiente \' art.276 CPCM. 

Lu presente sentencia e� in der.is1ñri hnal de un proceso ambiental. S1 proceso an,b1entnl 

no con,tilllye un proceso civil trad,c,onal. a pes;:r de ser un proceso declarativo de responsabilidad 

c1v1I por daños amb1entale,, resoonsab,lidao civil que a:;ume unos perriles más amplios que i;, 

tradic,onal rcsponsabilici�d civil deriv;,da del d�recho civil, cniocad.i en p,etensione:; meramente 

indemnizarornis, nara dar pase, a pretensiones preventivas, cJe restauración del medio ambiente 

dañado e indemnizatonas ~,1mpoco ::!51:¡¡mo5 �n presenci;i de un proceso mercantl!. Se trata de un 

proceso amb1c1tnl, cor, n1arcaao mtcrc,:; puolicc•
.-

:uvas norrnas proce'\nles est:ouladas en la l•.?y 

del Medio Ambiente, en ei articule 100 v s1¡¡u,emcs y en 12 doctrina clel Derecho Amb,ent;,1 

retormul.in el ;ilcan:e y s'"mido d-= ia aoi1cación del Cód,¡¡o Procesal Civil y Mercantil y ltac(!n 

,mposib le la aphcac1ón de a1�un�� di'.' ;u.. disposiciones. 

1.-ANTECEQ�NTES DE HECH:, 

�J.�;,ciones de I¡¡ oarte dema-id;:,nte. 

E, rcprcs.ent;"Jnt� c,scal ?í"- s, dt2m<1�da de folios 1 a! 7, rnanife�ló eset1c,<Jlme11tc lo 



un¡¡ propiedad ubicada en calle hacia el caserío El Rosario del municipio de Tacuba, departamento

de Ahuachapán, y como a unos cuatrocientos metros del puente Guayapa se encuentra una

bifurcación natural en donde se une el Río Guayapa y el Río los Baditos de este punto como a unos 

cincuenta metros aproximadamente sobre el cauce del rlo arriba, se encuentra construido un 

muro de contención de agua, el cual tiene una altura aproximada de tres metros con cincuenta 

centímetros aproximüdamente, construcción que funciona como una presa artesanal, ya que 

cuenta con una compuert¡¡ para descarga de agua, igualmente a la orilla del muro de contención 

hay una canaleta de unos treinta y cinco centímetros de ancho, cuya función es llevar agua para 

regar una limonera, sumado a eso se descubrió que se está instalando una tubería de cuatro 

pulgadas con la cual se pretende conectar una bomb.a achicadora para extraer el agua retenida. 2. 

flue lo anterior afecta el abastecimiento directo de agua de las comunidades: Palin, el obraje, 

Rodeo Dos, y la Vueltona. Esta construcción cambia la hidrología y limnologla del río en comento, 

produciendo cambio en el flujo, calidad, cantid� y oso del agua, en los organismos biótlcos y la 

sedimentación en la cuenca. 3. Que para la construcdón de dicha obra se requiere el estudio de 

impacto ambiental art. 21 lit. H. Toda persona natural o jurídica deberá presentar el 

correspondiente estudio de Impacto ambiental para ejecutar las siguientes actividades, obras o 

proyectos: Lit. H presas, embalses y sistemas hidráulicos para riego y drenaje. 4. Que el día quince 

de marzo, el Juzgado ambiental de Santa Ana, realizó una inspección en la propiedad del señor 

Gustavo Bendix, ubicada en calle hacia el caserio el rosario de municipio de Tacuba del 

departamento de Ahuachapán, diligencia en la cual estuvieron presentes los técnicos Ingeniero 

Remberto Antonio Erazo Ramos, Ebert William Salmerón Ramírez y José Arturo Núñez Cabrera, de 

la Unidad Ambiental de la Corte Suprema de Justicia, quienes en su informe rendido como 

resultado de la inspección hacen referencia a la construcción de un muro de contención de agua, 

especrficando las dimensiones y además la afectación que causa dicha construcción siendo la más 

relevante, el cambio de flujo, calidad, cantidad y uso del agua en los organismos bióticos y la 

sedimentación de la cuenca del rio. S. Que la presente investigación dio inicio por denuncia del 

ciudadano presentada vía telefónica por el señor Abner Abisai Herrera Zúñiga, quien reside en 

Tacuba, del departamento de Ahuachapán tuvo conocimiento de la construcción de un muro de 

retención de agua el cual está construyendo en una propiedad que se encuentra en el caserío el 

rosario del municipio de Tacuba, que la propiedad pertenece a un señor de nombre GUSTAVO 

ADOLFO BENDIX CORNEJO, y además que es el responsable de ordenar la construcción con lo cual 

se está afectando a los residentes de los caserío que se encuentran en las márgenes abajo del río 

Guayapa, especialmente en la epoca seGJ, que es cuando se utiliza el agua para realizar riego en 

plantación de cultivos cítricos entre otras plantaciones, que para realizar esto lo hacen por medio 

de una bomba achicadora la cual está comentada a una tubería de cuatro pulgadas. 6. Que se ha 

consultado via telefónica a la oficina de riego y drenaje del Ministerio de Agricultura y Ganadería a 

efecto de determinar la existencia de permiso para uso de agua de riego y drenaje, obtenido 
� -

resultado negativo, que no hay permiso, de la misma forma se consulta a la oficina del Ministerio

2 



de Medio Amblent� � efecto de deterrnln;ir la existencia de estudio de lrnpacto ambiental u otro 

documento que inrJique sobre algún transmite administrativo y también es negativo."'"'" 

2,:..8!,egaclo,g;s de )E!,.PJlrte dP.1rumdada, ,-
El demandado, sellar GUSTAVO ADOLFO BENDIX CORNEjO; por medio de la Licenciada 

Patricia Ellzabeth Torres Ale!Jl'fa, en su escrito de contestación de la demanda que corre de folios 

76 al 82, contestó la misma, expresando esencialmente lo 5iguiente:".,""'"" ... encontrándome 

dentro del tiempo y formo para apersonarme a contestar la demnnda Incoada en contra de rnl 

mandante de conformidad al art. 283 CPCM. Vengo por este medio a contestar la demanda de 

mérito en SENTIDO NEGATIVO, en virtud de no ser cle,·tos los hechos alegados por el 

domandarite, de conformidad con la facultad que me confiere el artfculo 284 CPCM."" 

En cuanto a la relación de los HECHOS, instaurados en la demanda, vengo a formular 

oposición de la manera slguiente:M'"'nl) Se le atribuye a mi mandante la construccíón de un presa 

der!vador o de desviación de escurrimiento en el FIio Guayapa, la cual según a criterio de! 

demandante está ubicada en la propiedad del señor Bendlx, tal como lo establece en la pretensión 

en la referida demilnda, lo cual no es cierto puesto que el inmueble no es propiedad de mi 

mandante, además para desvlrtu11r lo milnlfcstado por el demandante anexo los siguientes 

documentos: A) Descripción técnica de la finca Varsovia, elaborada por Cells lngenieros, ... e11 

donde se puede constatar que las coordenada5 que corresponden a dicha Presa Derivadora no se 

encuentran en los límites que corresponden a la Finca Varsovia, ya que según la Inspección 

realizada esta construcción en el Rlo Guayapa se encuentran ubicada a tan solo 40 rnts. De la obra 

de paso (puente) .. ,B) Escrito Origina! expedido por la Alcaldf� de Tacuba el quince de julio del 

presente afio y firmado por el Alcalde Municipal, señor Joel Ernesto Ramlrez Acosta, donde 

efectivamente verifica q,ue el sefior Gustavo Adolfo Bendix Cornejo no ha construido ni posee 

presos en su propiedad que circul� por el Río Guayapa ... Por lo anteriormente expuesto no puede 

atribuírsele la con�trucclón ni mucho menos responsabilidad y dufios en el medio a1T1hlente o 

ecosistema ufcctodo por la construcción de dicha présa derlvadora o ele desviación de 

. escurrimiento ubicada en el R!t'l GLiayapa, por no encontrami esta dentro ele los lfmltes de la 

propiedad en cuesllón. 

Z) En cuanto a la construcción de la presa artesanal que se encl1entra en el río Amolunc;i,

aproximadamente a 50 metros de la hlt'urcaclón con el rlo Guayapü, cuyas coordenadas son 

13"54"26"N Y 89"55"39"2CJ''0, la cual ha sido o'bjeto de un proceso de diligencias de medidas 

cautela.res, y que el demandante afirma que fue construida por Inl representado, ... Que ante la 

mencionad¡¡ construcción manlflesto la omisión de las gestiones correspondientes para la 

elaborac.ión de la estructura de mampostería realizada Gn el río Amolunca, afütcntt• del ria 

Guayapa, por lo wal expongo a su digna autoridad que a pesar de no ser el propietario del 

Inmueble mi representado ha demostrado interés tanto por regul�r la situación del "Proyecto para 

el Reservorio de Riego ctel R/o Amolunca# 11sl corno el respeto en el cumplimiento de las normas y 

las autoridades, por lo quQ ha procedido a fa contratación de prestadores de servicios amblentales 

autoritarios por el Ministerio de Medio Ambiente y Recurso5 Naturales, con la fínalldad de 
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regularizar y legalizar el mencionado proyecto y obtener el Permiso Ambiental correspondiente, 

mediante la elaboración y prestación del respectivo formulario Ambiental, todo en base y 

cumplimiento de los art/culos 21 y 22 de la Ley de Medio Ambiente ... 

3) En relación a la afectación del abastecimiento directo del agua de las comunidades

Palin, El Obraje, Rodeo Dos y la Vuelto11a, del que hace referencia el demandante en el numeral 2 

de la relación de los hechos, presento: a) Escrito original elaborado por la Alcaldfa Municipal de 

Tacuba y firmada por el Alcalde Municipal, señor Joel Ernesto Rarnírez Acosta, donde especifica 

que dichas comunidades son abastecidas por agua potable procedente de la Empresa EMSAGUAT 

y del servicio de ¡¡gua potable que proporciona la Alcaldía, que son provenientes de otros lusares y 

no del río Guayapa, ni mucho menos del lugar �onde está �bfcada la propiedad antes referida. Con 

lo cual pretendo desvirtuar tal afectación del proceso ecológico esencial o daílo al medio ambiente 

• que afecte la calidad de vida de la población.

4) El demandante en el numeral 3 de la relación de los hechos hace referencia que dicha

construcción cambia la hldrologla del rlo, producfendo cambio en el flujo, calldad y cantidad y uso 

del agua, en los organismos biológicos y la sedimentación de la cuenca del rlo, para desvirtuar tal J 

aseveración presento: M Informe de Monltoreo de �auna Acuática realizado en el 1110 Amolunca, 

de la Jurisdicción de Tacuba
i 

departamento de Ahuachapán, por el Dr. Enrique Barraza, el cual n 

una de �us conclusíones establece que encontró fauna acuática de peces y macro 

invartebrados .... por lo que se establece que dicha estructura no afecta el catJca del rlo ya la 

proposición de Medidas Ambientales y el Plan de Manejo y Monltoreo de estas medieras para 
sostener el Caudal Ecoló¡¡ico del ria y así mantener su flujo, fauna y flora. 

5) Ya que se ha establecido por Inspección realli:ada por su digna autoridad y por Informe

presentado por el Equipo Multidlsclpllnarlo de la Unidad Ambiental de la Corte Suprema de 

JustJcla lo cual está plasmado en la presente demanda que la obra de construcción de presa 

artesanal en el río Amolunca uno de sus fines es el riego de cultivos de cítricos. Considero 

• importante hacer del conocfm!ento de su digna autoridad los beneficios que aporta al Medio

Ambh1nte y a la población del Municipio de Ta.cuba el cultiva de cítricos, los cuales necesitan

abastecerse para su mantenimiento can un sistema de riego que se .ibastece de un �eservorlo que

se encuentra en la propiedad Finca Varsovla ... cabe aclarar que el reservarlo, antes de Instalar el

sistema de riego na abastecía a ninguna comunidad aguas abajo, por lo tanto no afecta en la

disponibilidad de acua para consumo humano, por el contrario de no existir el reservarlo para 

abastecer el sistema de riego no se contaría con 192 empleo9 de los que actualmente se están 

generando, por lo que es Importante lograr la supervivencia de la actividad agrícola y en especial

la de nuestra tierra por lo que dicho Informe establece que el cultivo de cítricos es muy importante

para el futuro del medio ambiente.""

11.• Excepciones y Defectos Alei:e.!!fil• 

lí.l Excepciones: 

a. �n el desarrollo del presente proceso declarativo común, la parte demandante,

representada por la Fiscalía Genera! de la República no interpuso nlng1111a excepción ni defecto. 
' 
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b. La Apoderada Legal del señor Gustavo Adolfo Bcndix Cornejo, Licenciada P�tricia·· ••

Elizabeth Torres Alegr/a, en su escrito de contestación de demanda interpuso la excep.ció_n 
proces�l de lmproponlbilldad de la demanda por falta de legitimo contradictor, de c�!1formidad al 

articulo 277 CPCM., exponiendo esencialmente lo slguier1te: """Porque ésta hll sido Incoada hacia 

el señor GUSTAVO ADOLFO BENDIX CORNEJO, no siendo el legítimo propietario del Inmueble 

Inspeccionado por tanto no puede Intervenir como parte por falta de derecho de contradicción en 

el proceso por no ser el Utular del Interés en litigio. Fundamento mi oposición y alegación en base 

a Sentencia de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia de 21 de julio de 2008 dictada a 

las 11 horas (ref. 147-C-2007) que establece que: "La ineptitud de la demanda puede darse por 

distintos motivos. Lo Jurisprudencia de nuestro pa/s ho sustentado varios criterios, entre los cuales 

encontramos: 1. Cuando el demandado no es la persona indicada paro responder del reclamo q11e 

se formule, o como usualmente se dice, no es el legltlmo contradictor, no pudiendo por el/o el actor 

reclamar de esa persona o sea que el demandado no tiene la calidad o el carácter para ser el titular 

pasiva de la relación o situación jurídica material que se discute" la cual es el caso en cuestión en la 

presente demanda; y también en la jurisprudencia en cuanto a la lmproponibilidad de la dernanda 

según 23 de febrero de 2009, dictada a las 11 horas (ref. 251-CAC-2008): ''!A Sala considera: que lo 

demando inepta es sustancio/mente defectuoso e Ilegal en si, y es desechado al ser detectado el 

defecto por el Juzgador, declarando de oficio fa Ineptitud, y rechazada la acción por el defecto 

Irremediable que /leva Inserto, no pudiendo corregirse o enmendarse; la demanda Inepta está 

destinada ril fracaso por contener 1m error insalvable. Dado que actualmente lo ineptitud de la 

demanda estó englobado dentro de la figura de la lmproponibl/ldod Junto n lo lnadml.�lbilldad e 

fmprocedencio .... Asl Jurídicamente, existen tres supuesto de lmproponlbilldod jurídica de lo 

demanda, tos que en determinados casos pueden ocasionar una declaratoria de ineptitud: a) 

lmproponibflldod subjetiva por falta de legitimación: es la facultad oficiosa del Juez paro decidir 

autes de dar traslada de la demanda si las partes tienen /egltlmac/6n paro demandar o ser 

demandadas, y si esta carencia es manifiesta, el Juez rechaza Jn //mine la demanda; b) 

tmproponlb/lidad objetiva: cuando de formo grave y evidente lo pretensión carece de sustento legal 

o lo demando tiene por objeto algo que es Inmoral o prohibido; c) falta de interés: e! interés de las 

partes para litigar debe ser objeto que la resolución jt1dlcla/ recaiga en algo concreto, evitándose 

declaraciones abstractas". Por lo \anto, solicito a su digna autoridad estime la falta de legitimo 

contr�dlctor y dechire la improponlbllíd,1d de ·ta demanda ya que la pretensión ado lece de un 

motivo de hnproponibllldad como lo es la falta de un presupuesto procesal y res,1elva conforme a 

derecho corresponda"u11111"'"1111• 

s 
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Ante dicha excepción Invocada, se le previno a la lice11clada Torres Alegría que presentase 

documentación mediante la cual fundamentaba su pretensión, presentando copla certificada de la 

certificación extractada extendida .por el Centro Nacional de Registros, Reglstro de la Propiedad 

Ralz e Hipotecas de la Segunda Sección de Occidente, departamento de Ahuad1apán, del inmueble 

bajo matrícula 15001576-00000, por lo que Incontinenti de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 127 del Código Procesal Civil y Mercantil se escuchó la opinión del Licenciado Erwin 

Eduvlges lbañez Ruano. 

Por su parte el Licenciado lbañez Ruano, al rendirla expresó en sntesls lo siguiente: "Que 

en el presente proceso no se está demandando-a quien es el dueño de la propiedad, sino que a 

quien es el construyo la obra, ósea la represa, construida en _el río Guay;¡pa del municipio de

Tacuba, Ahuachapán". 

Siendo que se encontraba próxima la fecha para la celebración de la Audiencia 

preparatoria, se decidió resolver en la misma. 

lll. Audiencia Preparatoria: La cual fue celebrada a las nueve horas cuarenta y cinco

minutos del día veintiséis de octubre del afio dos mil diecisiete, en la cual se procedió ._, 

primeramente a resolver el defecto alegado por la Abogada del Demandado, lo cual se hizo de la 

siguiente forma: declarándose no ha lugar el mismo, en virtud que, en ningún momento se 

desvirtuó que el señor Bendlx Cornejo haya ordenado la construcción de la presa, puesto que la 

doctrina y la ley establece, que en cuanto a responsabilidad ambiental, se persigue a la persona 

que los haya ocasionado, y no el propietario del Inmueble donde hayan tenido lugar los mismos, 

por lo que re.�ultó irrelevante que la propietaria del Inmueble fuera la cónyuge del sellar Bendlx 

Cornejo, tal como se ha acreditó legalmente por la abogada en el transcurso del proceso. 

111,1 Defectos Alegados en la Audiencia: 

En la celebración de la audiencia preparatoria, t.:imbién la Licenciada Tor'res Alegria, 

expuso que según la pretensión lncoudíl en la demanda, no quedó claro cuál es la construcción 

que se le atribuye a s11 poderdante, ya que se Indica que está construida sobre el rfo Guayapa y el 

señor Bendlx Cornejo no posee propiedades ni ha reaHzado construcciones donde pasa el 

mencionado rfo. A tal circunstancia, la suscrita Juez, aclaró que en la Inspección realizada por parte 

de esta sede Judicial, se observaron dos clrcunsta11clas diferentes, siendo que por un lado y sobre 

el río Guaya se estaba construyendo una obra de paso por la Alcaldía Municipal-de Tacuba, 

Departamento de Ahuachap�n, y por el otro; está, el hallazgo de la presa derivador en el inmueble 

del señor de Bendlx, objeto del caso que nos ocupa; sin embargo, se le aclaró :i la abogada que esa 

situación quedaría definida en la práctica del Reconocimiento Judicial solicitado. 

Jll.11 Pretensiones Fijadas: En la referld11 Audiencia Preparatoria, se fijaron las siguientes 

pretensiones: 

a) Por parte de la representación Fiscal:

1) Declarar la existencia de daños ocasionüdos al medio ambiente, por la construcción de ..... 
..... una presa derrvadora o desviación de escurrimiento del río Guayapa, la cual no está autorizada, 

por parte del señor GUSTAVO ADOl.FO BENDI}( CORNEJO; 
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2) Declare respo11sable al demandado GUSTAVO ADOLFO OENDIX CORNEJO, a la
·· .. ,.'. ·,

restaurac/6n del daño causado al medio ambiente o ecosistemas afectados y 

3) En caso de ser Imposible esta re$tauración Indemnizar al Estado d�.EI Salvador por los

Daflos y Perjuicios causados en concepto de responsabilidad civil. 

b) Por parte de la representacl6n de la Defensa:

1) Establecer que la construcción de la presa de mamposterfa atribuida al se!lor GUSTAVO

ADOLFO BENDIX CORNEJO está situada sobre el afluente del río Amolunca, así como que se han 

realizado las gestiones necesarias para legallzar la construcción de la misma; 

2) Que se declare sin lugar el daño ambiental a ta �iodiversidad, flora y fauna del afluente

río Amolunca, atribuido al señor GUSTAVO ADOLFO BENDIX CORNEJO; 

3) Se absuelva al señor GUSTAVO ADOLFO BENDIX CORNEJO de la responsabilidad civil

por dafío ambiental atribuida por la Fiscalía General de la República, 

111.111 Prueb¡¡ Documental Admitida en la Audiencia Preparatoria. 

Siendo el momento procesal oportuno, se admitió la siguiente prueba. 

a) A la representación Fiscal, se le admltió la siguiente prueba documental:

1) Copla certificada de Inspección realizada el día 15 de marw de 2017 por el Juzgado

Ambiental de Santa Ana, bajo referencia MC-03-17; 

2) Acta de Informe del Ministerio de Agricultura y Ganadería en la cual se dice \a no

existencia de permiso para riego.• 

3) Informe MARN, en la cual se informil la no existencia de pennlso rara la construcción de

la presa artesanal al señor Gustavo Adolfo Bendlx Corneío; 

4) Copla certlflcnda del auto rernlutlvo de fecha veintiocho de abril de dos mil diecisiete,

03-2017-MC, en la cual se Imponen medidas cautelares, al señor GUSTAVO ADOLFO BENDlX

CORNEJO.-

b) A la representación Legal del señor 8endlx Cornejo, se le admitió la siguiente prueba

documentoh 

1) Copla certificada de Contrato de Servicios Profesionales de CELIS INGENIEROS;

2) Constancia emitida por la -Alcalde Municipal de Tacuba y firmada por el Alcalde

Municipal sefíor Joel Ernesto Ramfrez Acosta, citada como Escrito emitido por el Alcalde Municipal 

de Tacuba; 

3),Copia certificada de Solicitud de Permiso Provisional para Uso de Agua con Fines de 

Riego; 

4) Copla certificada del comprobante de pago de arancel ante el Ministerio de Agricultura

y Ganadería; 

S) Copia certificada de carta de petición por parte del legítimo propietario de la Finca

V,movia a la Dlr°ecclón General de Ordenamiento Forestal, Cuertcas y rtlego (OGFC!l), requiriendo 

autorización para el riego de cultivo de cítricos; 

6) Constancia emitida por la Alcalde Municipal de Tacuba, señor Joel Ernesto Ramfrez

Acosta, citada como Escrito; 



IU,IV Prueba Pericial Admitida: 

A la representación Fiscal se ;idmitló la siguiente prueba porlclal: 

i. Certificación de informe técnico el cual es firmado por los ingenieros Albert Wllllam

Salmerón Rarnfrez, Remberto Antonio Erazo Ramos y Ucdo. José Arturo Núfiez Cabrera; así como 

el dicho de los mismos. 

ii. Informe de Valoración de Dallo Ambiental al rfo Amolunca, debido a la construcción de

represa de mamposterla de piedra ubicada en Finca Varsovia, Cantón Loma Larga del Municipio de 

Tacuba, departamento de Ahuachapán, elaborado por los técnicos del Ministerio de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Iris lvette Rodríguez Villarán y Ullses Wllfredo Juárcz, asimismo; se 

ofreció et testimonio de ambo� peritos. 

A la representación de la Oefema se le admitió la siguiente prueba perlclal: 

lii. Descripción Técnica de la finca Varsovia, elaborada por Celis Ingenieros, elaborado por

el Ingeniero Luis Arturo Celis Ve lasco, proponiendo la declaración del mismo; 

iv. Estudio Hidrológico para la Construcción de Represa de Mampostería con compuerta

de Alivio Presa Agrícola Finca Varsovia, elaborado por CEI.IS INGENIEROS; as/ como el dicho. del ... .i 

Ingeniero Juan Pablo Cells Blomgren que lo elaboró. 

v. Informe de monitoreo de Faur1a Acuática realizado en el río Amolunga por el Dr. En

Ciencias Bfológicas, doctor Enrique 0arr.na; Juntamente con su testimonio, 

vi. Informe de "Caracterización· de Cadena ele Cítricos de Finca Varsovia Tacuba" elaborado

por Ana Cecilia Vel;isco Zaldalla, Ingeniero agrónomo y Máster en Economía Agrícola, asimismo 

ofertó el dicho de la referida profesional. 

111.v Prueba Testimonial Adrol�

A la representación Fiscal le fue admitida, la siguiente prueba testlmonlal: 

a. Sel1or Abner Abisal Herrera Zuniga,

b. Asimismo, se admitió de oficio, el dicho de Wllllam Ernesto Salazar.

111. v¡. Reconocin1iepto judicial

El cual deberá practicarse en el Inmueble propiedad de la señora Juana Hortensia 

Hidalgo de Bendlx, denominado Finca Varsovia, ubicado en el cantón El Rodeo y Loma 

Larga, de la Jurisdicción de Ta cuba, departamento de Ahuachapán. 

Dicha dillgencla se realizó a las diez horas treinta minutos del dla quince de enero del 

pcesente año, en el cual quedo plenamente establecido la ubicación der la ollra civil, u obra de 

mamposter/a, la cual se encuantra sobre el río Amolunca, dentro de la propiedad denominada 

Finca Varsovia, C�ntón Loma Larga, de la Jurisdicción de Tacuba, departamento de Ahuachapán; 

con lo cl1al quedó aclarada la posible confusión sobre la ubicación de la obra por la cual se ha 

demandado al señor Gustavo Adolfo Bendlx cornejo.-

IV.Audiencia Probatoria_.

La audiencia probatoria del presente proceso, íue·.:elebrada el día ocho de marzo del 

presente afio, en la cual estuvieron presentes como part� demandante, los licenciados Erwln 

8 



( 

Eduvl¡;os lbáñez Ruano v Jaz.mln G;ibrlela Teresa Vega Leonor, quienes act1ían, en su carachir d.e 

Agentes Auxlliares de la Flscalla General de la República, representando lo, Intereses dt?I Estadq de 

El Salvodor. 
,.. 

i'or parte de la defensa, estuvieron prl!�entes llcencladas Patricia Ellzabeth Torres Alegr!a 

y tauro Susana Ayala, quienes actúan en su c.irácter de Apodcrndas Generales Judiciales del selíor 

Gustavo Adolfo Bendlx Cornejo. 

V.• Prl.lebi!S practjcj}das 

En el transcur�o del proceso se aportó pruob,1 documental, testimonial v pcrlclal, se 

practicó reconocimiento judlclal, y en el desarrollo de la eudlenda probatoria las partes 
. 

. 

estipularon que se diera por lelda e Incorporada la referida prueba documental y pericial. Por lo 

anterior, se prescindió de la lectura l11teeral o pnrclal ele los documentos pre:;entados por ambas 

partes y peritos Judiciales. Posteriormente se recibieron las dec:laraclones de los p{Jrltos y testleos 

de las portO:S. 

A contlr1uaclón, se exponon las declaraciones vertidas en Ía audl1mcia probatoria 

comen1.;indo por los de la parte demondante: 

1. Declaracl6n del Ingeniero Albert Willh>ns Salmerón Ramlrez, quien en slntesls expreso:

" ... Quo parte de su función como miembro del eqlllpo multídlsclpllnario de la Corte Suprema de 

Justlca es apoyar a los Juzgados amblP.ntales del país, v que los Informes son elaborados a petición 

de los Jueces de dichos Juzgados; que dicho equipo lo conforman tres personas, que el lnforrne 

emitido en este proceso también lo firmaron el Ingeniero Agrónomo Rcmberto Erazo y el 

Llcc11clado José Arturo Núfíez, que ha sido citado para declarnr sobre lo que se constató en una 

Inspección realizada en una calle dC!I centón El Rosario de Tacuba; que la misma se dio en dos 

momentos, en el primero se encontró une obra de paso que se estaba realizando en el íllo 

Guavapa, luego recuerda 11aberse trasladado a otro luuar, y fue que en el segundo momenlo, qm) 

encontraron una represa que retenla completamente las aguas del flío Amohmca, la cual era u11a 

obra clvfl que atravesaba todo el cauce del río, que no sabe qul<!n la construyó, pues ya estaba 

cori�-trulda, luego de observar la estructura de la misma so pudo <:011$t11tar que tenío compuertas 

la$ cuoles estaban cerradas y que tenla unas válvulas, que se habla obstruido el paso del agu� del 

menclor1ado 1io, que el Informe t<!cnlco fue firmado por él¡ que puede reconocerlo ,1 �e lo 

muestran.• En base a dicha respuesta el representante d�I Ministerio Fiscal solicitó que se le 

prestara dicho documento.• Una ve7. se la mostró, éste manifestó que su firmo es la prlrnera de 

Izquierda a derecha, además considera que la obra encontrada si produce una alteración a la 

fauna y flora de la 2ona donde está ubicada la rc[lresa. A preguntas de la Licenciada Laura Susana 

Ayi,lo, responde: que si fue él quien re¡¡llzó el estudio del lugar donde está conslrulda la represa, 

quo cri el momento que se realizó In dili¡¡encia no estaba funclonondo la mismo, pero no permltfo 

el paso del agua, que se verificó que las válvulas de las compuertas estaban cerradas, 

obstaculizando el paso del ¡¡gua; q11c recuerda que sí h11bfa una derivación, y que más abajo había 

cultlvos.• A preguntas realizad,1s por el licenciado lbáliez Ru»no, en su Interrogatorio re directo, 

pregunta: Que el llpo de cultivo eran cltricos • 



2.- Declaración del Licenciado José Arturo Núñez Cabrera, quien en síntesis exproso: "que 

trabaja para la Unidad de Medio Amble�te de la Corte suprema de Justicia, desde hace doce años; 

que es colaborador; que trabaja como evaluador de los juzgados ambientales y de la Cámara 

/\mblental, que son cuatro personas los que ·conforman el equipo multldlsdplinar!o; que está 

presente para declarar respecto de un caso número MC-02-17, si no mal recuerda; que además 

dice que como parte del equipo multidlsclplfnarlo se hacen evaluaciones de campo, Informes 

técnicos para apoyar a los Jueces ambientales, que la diligencia fue por el río Guayaqa de Tacuba y 

fue como en el mes de marzo del año pasado; que dicha dlligenda fue realizada junto a la señora 

Jueza acá presente, el resto del equipo al que pertenece, el secretarlo, colaboradores y otras 

personas; que encontraron obra de ma,mpostería por el cauce del río, el cual era como represa, ya

que tenía la función de retener el agua, que observó que tenía una r.ompueita y la misma estab.i 

cerrada; que tenla una especie de seguro; que las repercusiones de la construcción como toda las 

represas causan Impacto sobre flora y fauna, aguas abajo porque interrumpe el cauce normal del 

río, el cual es parte de un ecosistema natural; que no sabe quién construyo la represa pero 

reC\lerda que la dueiia era una sefíora de apellido Bendix, que la fecha del Informe no la recuerda, ...,. 

pero fue suscrito por él y dos compañeros más del equipo multldisclpllnorlo; que el daño al medio 
ambiente se percibe porque se Interrumpe el cauce del río y el otro lado de la obra queda 
prácticamente seco por lo que hay afectación a la flora y fauna a la cual pertenece el ecosistema, 

que emitieron un informe, que al serle mostrado el informe, podría reconocerla. Al serle mostrado 

reconoce su firma como la segunda de Izquierda a derecha. A pregunta:; de la licenc(ada Torres 
Alegría, responde: que el Impacto que acarrea la represa es que interrumpe e! cauce del río; que 

se pudo observar que aguas abajo no habla Indicios de vida acuática, por consiguiente; todos los 

procesos ecológicos propios del ecosistema del r/o están suspendidos, por lo que no hay fauna ni 

agua, por P_star regando toda la vegetación ripia ria.- La !ic¡¡nclada Alegria pregunta al testigo: cómo 

podría catalogar el Impacto generado según la categorización que da el Ministerio de Medio 

Ambiente (leve, grave, muy grave), dicha pregunta es objetada por el Mlnlsterlo Fiscal, en vista 

que el testigo no ha realizado ninguna c¡itegorlzación del Impacto generado, a lo que la suscrita da 

a lugar a la objeción en virtud que más adelante se contará con el testimonio de los peritos que 

categorizaron el impacto; la lfcenciada Torres Alegria, continua con el interrogatorio, 

preguntándole al testigo: sobre las recomendaciones que se plasmaron en el lnformP. agregado a 

este pr-oceso, respecto a que en el titular de la obra debí� de tramitar los permisos legales 

pertinentes y no obtener los mismos que se proceda a la demol1cí6n de la obra, a lo que el testigo 

responde que sí, y además expresa que si hubieran existido los permisos legales la resolución 

hubiera sido diferente, tal pregunta es objetada por la Fiscalla General de la República, por ser 

pregunta argumentativa, resolviéndose que no ha lugar, ya que el contrainterrogatorio permiten 

este tipo de preguntas, por lo cual; el testigo contesta que personalmente pudo haber sido lo 

contrario ya que al tener otros elementos pudiera haber cambiado su opinión respecto a la 
.... 

demolición de la obra. 
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3. La declaración del testigo Remberto Antonio Erazo Ramos, quien expresainente.� .. . 
responde: que trabaja para la Unidad de Medio Ambiente de la Corte suprema de Justicia, de�de �( 

"� ·; ¡ • ' • 

dos de marzo de dos m\l qu_lnce, que se encuentra en este Juzgado porque fue convocado sobre ii"' .. '·
F �-

CSSO de retención de a1;ua del rlo Guayapa, que la Inspección fue hace como un año, que el 

informe conslstló en que se hizo un recorrido por el rfo Guayopa, posteriormente personal de 

Unidad de Medio Ambiente de la Alcaldía de Tacuba Informó que habfa retención de agua, tanto 

el río Gl1ayapa y también había en el río Amolunca, que se verificaron ambos puntos y que luego 

se elaboró el Informe Junto al equipo multldlsclplinario; compuesto por el Licenciado Arturo Núñez 

y el ln�enlero Albert Salmerón, que dicho Informe consistió en hacer una descripcló� del lugar, en 

el qL1e se consigna lo encontrado en el campo, y luego se hacen conclusiones, que sobre lo que fue 

encontrado en el campo es que si se estaba extrayendo agua del río Guayapa y del río Amolunca, 

que en este último río la extracción era ¡¡ través de ia construcción de una represa, la cual era 

grande y de mamposterla no era algo temporal sino fijo, de dimensiones grandes porque 

atravesaba el río, niás o menos con medidas de espesor como de dos metros, ocho de altura, 

quince metros de ancho, que las compuertas estaban cerradas y no permitía el paso del agua si al 

caso era bien m(nlma, que firmaron dicho Informe, Ante tales aseveraciones se pide por parte del 

representante Fiscal que se le muestre el Informe respectivo para que reconozca su firma. En ese 

sentido se le muestra el Informe técnlco y manifiesta el testigo que su firma aparece plasmada en 
el Informe y que es la última de Izquierda a derecha, que en la conclusión número diez se 

establece que el daño ambiental en el rlo Amolunca se refiere a la afectación del ecosistema aguas 

abajo, por la limitación del paso del agua, ya que sin agua no hay desarrollo de vida tanto para las 

especies acuáticas como las que se encuentran en la zona de protección. A preguntas de la 

licenciada Laura Ayala, el testhm. responde lo siguiente: que sí se hizo evaluación de la represa que 
se encontró sobre el rfo Amolunca, que no se realizó aforo, que tampoco se hizo evaluación de 

niveles del agua para sobrevlvencla de especies acuáticas, que la Inspección fue en época �eca, 
que no habla flujo de agua, que si al caso había, era mínima pero no llegaba a ser afluente del rlo, 

que después del dique sí había agua.- 8.fil.!l&J,mtas de la Licenciada Torres Alegria. dice; que sí fue 

parte de las recomendaciones dadas por el equipo multidisclpllnario en el Informe, que si el titular 

hubiese tenido los permisos legales de construcción y funcionamiento obviamente no se hubiera 

recomendado la demolición de la obra, sino que io procedente era analizar las condiciones dei 

permiso. 
4. Declaración del testigo LUIS ARTURO CELIS VELASCO, quién expreso: que es Ingeniero

Civil con especialidad en elaboración de estudios de evaluación de impacto ambienta!, que cuenta 

con estudios de tratamiento de plantas de agua potable, varios diplomados relacionados al medio 

ambiente, que ha trabajado más de veinte arios en ·1nstituclones públicas en el Ministerio de obras 
Públicas, ministerio de medio ambiente y fue Director de proyectos que daba asistencia técnica 

para la conformación del Sistema de Medio ambiente SINAMA, que actualmente trabaja de 

manera índividual en la construcción y es consultor tanto del área de construcción como del área 
de medio .ambiente y de hldrologla, que sí ha reallwdo peritajes y que hizo tm estudio especial en
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el caso del Ingenio de la magdalena, para determinar las medidas de restauración que habla que 

hacer, que sabe que el motivo de esta!' presente en esta audiencia es porque el seflor Gustavo 

Bendlx los contrato para hacer una evaluación por una construcción que hizo de un reservorio, 

para determinar si la construcción generaba Impacto ambiental, que la evaluación fue para 

determinar si el reservorio y el dique estaban generando Impacto ambiental negativo, el cual dejó 

plasmado en un documento el cual fue presentado a este Juzg�do, que el estudio fue suscrito por 

cuatro profesionales, que él era el coordinador del equipo multidlsclpllnario e hizo la evaluación 

.imbiental, que al mismo lo nombraran estudio hidrológico, que no recuerda el resto, que lo 

firmaron In Ingeniero Ana Cecilia Velasco, el Doctor Enrique 8arraza, quién es Biólogo marino de

especies acuáticas, el Ingeniero Juan Pablo Cell;;, hldrólogo y él, que dice que sí podr/a reconocer el 

ínforrne al serle presentado.- Ante tal respuesta, dicha profesional solicita que le sea mostrado 

dicho Informe, por lo que al ser mostrado al testigo responde: que su firma es la primera firma del 

informe presentado, que dicho Informe se realizó para establecer la µoslbllldad de la utilización 

del recurso hldrico para el riego de un área de treinta hectáreas.- En este momento el licenciado 

lbáñez RL1ano, rnar,lflesta que el testigo tiene en sus manos un documento el cual no le ha sido ._.; 

:iutorlz.ido para portarlo por lo que solicita que sea guardado o entregado, a lo que la suscrita 

dedara ha lugar y en virtud que el misma le fue entr·egado a la colaboradora. Continu�ndo con el 

Interrogatorio el testlBO manifiesta: que según el estudio de Impacto ambiental, se advirtió que el 

impacto era positivo, porque los reservarlos de agua tienen cuatro elementos positivos, reduce la 

velocidad del ¡¡¡:ua, la erosión de la tierra, mejora las condiciones de vida acuática, nora y fauna y 

reduce las Inundación que 'puedan presentar los ríos; que un Impacto es lm•verslble cuando el 

proyecto ha producido un daf\o y sus condiciones no pueden ser reparadas por ninguna forma, 

ejemplo la radiación, vertidos de aceite y normalmente los Impactos leves o moderados son 

reversibles y para eso están las medidas ambientales de compensación para que las condlcíon� 

que existían antes se mejoren con un determinado proyecto, que el estudio reflejo que el daño era 

leve porque el reservarlo de agua produce Impactos positivos y por eso se recomendó cuatro . ..J 

medidas compensatorias, la prlmeru que se construyera mecanismos de galerfas de retorno para 

que la clase de peces y fauna que existe en el lugar puedan subir y bajar brincando, de esa manera 

mantener condiciones de vida dentro del reservorlo como fuera de) mismo, ya que existe la 

garantfa de mantener el caudal ecolósico ambiental, que el cual en este caso si se mantiene y 

funciona corno cu_ando se empieza a llenar un vaso vado y luego se rebalsa y de esa forma puede

utfllzarse un poco del �gua del vaso ya que la cantidad de asua que Ingresa es la misma que está 

saliendo, que el caudal ambiental es el que logra mantener la vida de fauno y flora del lugar, que 

también pudo observarse que se inst<1ló un sistema de riego 1� cual consiste en poner una bomba 

de gasolina o eléctrleo el cual extrae agua del reservarlo y se conduce por tuber/a generando el 

riego por aspersión, que la cantidad máxima que el sistema pueda establecer es de veinte a 

treinta litros por segundo que es muchísimo menor que la cantidad de _;¡_�ua que el río logra 

mantener, que la extensión del área propuesta es entre veinte y veinticinco mamanas como 

máximo, que el estudio de factibilidad y análisis de la presa o dique consiste en un estudio de 
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ln¡;enlerfa el cual determina la estabilidad de la Infraestructura y que esta no va ser dañada ·¡�orla· 

condición hldráullca u otra condición natural; que el Impacto del reservorlo de agua es positivo.;¡_ 

ayudaría a la ml�oclón de los efectos del cambio cllmátlco ya que en época seca los slsteq:ias 

biológicos necesitan agua y si hay agua hay vida.- La llcenclada Ayalu por su parte, expresa que 

según el Informe, se da una serle de medidas o propone tina serle de medidas, en este momento 

la suscrito Jueza d!!tlene el Interrogatorio y aclara que ante la pasividad del Ministerio Fiscal, le 

recuerda a dicha profesional que ella está realizando el Interrogatorio directo, por lo cual no 

puede estar realizando preguntas sugestiva ni argumentativas, por lo que pide que se apl\quen 

las técnicas para esta clase de Interrogatorio directo.- Ante las nuevas preguntas, el testigo 

responde: que las medidas que se proponen son cuatro, la primera son escaleras para peces, la 

segunda es recolección de fauna dentro del reservarlo para que se reproduzcal"I, la tercera es 

poner medidores para controlar la cantidad de aGUa que está pasando y lograr establecer el caudal 

ecológico y mantener abiertas las compuertas.· Lo licenciada Ayala le pregunta al testigo, si por 

algún motivo se pudiera recomendar la destrucción do la obra, en este momento la suscrita Juez 

detiene nuevamente el interrogatorio, reiterándole a la abogada que está en el lnterrocotorlo 

directo, por lo cual no puede realizar ese tipo de preguntas.• Continuando con el Interrogatorio, el 

testigo responde: que dentro de la cuarta medida se propuso la construcción de terrazas para 

evitar la erosión del do y oyudar a reducir la velocidad del agua y se hace un espacio más estable y 

se mejoran las condiciones de las paredes, la función en época seca serla regar el área establecida 

naranjales y mantener la fauna y flora con vida. La Interrogante expresa que, si se aceptaría de 

alcuna manera, en ese momento objeta la licenciada Vega Leonor la precunta por considerarse 

que dicha profesional está argumentando. A lo cual, la suscrita Jueza da lugar y ordena reformulor 

la pregunta, contestando a la misma, que el Impacto ambiental al destruir la obra seria un Impacto 

grave porque es una estructura bastante grande y para poder demoler la misma es necesario 

meter maquinaria pesada y remover piedras lo que dice que prácticamente se tendría que destruir 
no solo el dique, sino que también el cauce del rfo y por ende se dañaría todo el hábitat y el 

ecosistema que actualmente existe en el lugar. Acto seguido, se le r.oncede la pplqbra al licenciado 
ibáf\ez Ruano, para que Interrogue al testjgo, a cuyas preguntas, responde: que para cualquier 

obra se requiere un permiso ambiental, pero la construcción de la obra objeto de este proceso no 

necesita permiso amblentul. 

A preguntas aclaratorias reallz;ictas por ia Señora lyeza e l  testigo rc�pnnde: que un 
reservorío de agua es-un área donde se recolecta a¡¡ua proveniente ele un cauce del ria, barranco o 

agua lluvl¡¡, que las características del reservorlo necesariamente debe ser flslca y que 

dependiendo de la topografía del lugar se construye como forma de piscina donde establece que 
puede haber una recolección de asua tal, que sirve para los fines que se persigue ya sea para 

ganado, riego y otros.• En atención a las anteriores definiciones pregunta la suscrita si la obra 

ob]oto de este llti¡¡lo es dique, reservarlo u obra de mampost!Jría, a lo que el testl�o responde que 

es ambas cosa� es un dique porque hace la función de retener el agua, P.I cual es construido por 
una obra de mampostería o puede ser también de tl1ma, dependiendo de la topogrnfla del lugar, 
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pero en este caso; es una.obra de mampostería y el reservorlo es el área donde se queda el agua 
retenida parn que pueda ser utilizada, afirma q11e la captación del agua no se podía heber 

realizado de otra forma ya que el cauce del río está muy deteriorado, por lo que era necesario 

hacer la obra tal como está construida, que la altura de la obra es de aproximadamente de siete u 

ocho metros, que dentro de las recomendaciones se habla de las galerías de retorno y dice que 

para éstas hay un diseño con los efectos de subir y bajar como el caso de compuertas que se 

utillzan en los canales como Panamá, que al estar cerrado las compuertas en época de verano no 

hay afectación aguas abajo porque por eso se denominan de alivio porque tienen dos Funciones 

ayuda a que se llene el reservorlo y la otra es dejar p�sar toda el agua excedente manteniendo el 

caudal ecológico hacia el ria; que siempre está pasan1do agua por eso hay necesidad de dejar una 

compuerta media abierta para el paso del agua con lo que se logra mantener la blodlversídad y 

por eso tiene tres compuertas una abajo y dos arriba, que de acuerdo al caudal del rlo el 

reservorío se llena en aproximadamente entre los meses de mayo y agosto y podría tardarse de 

una a dos semanas, que recuerda que el caudal del río Amolunca oscila entre 12 y 16 litros por 
segundo. 

S. Declaración del testigo señor JUAN PABLO CELIS BLOMGREM, quien expreso: que tiene

ocho años de haberse titulado como Ingeniero Civil con estudios de administración de empresas, 
diplomados de energía renovable, hidráulica, causes y cuencas, cursos de aguas subterraneas, 

manejo de manantiales, cursos en supervisión de obras civiles, diplomados en tecnología 

ambiental, que tlene experiencia en recurso hldrlco manejo de conductos de alcantarillados, 
pozos, aguas para el consumo humano, estructuras hidr.h1licas par.a tratamiento de agua 

residuales, proyecto de presas hldrocléctrlcas como el chaparral, que el motivo de estar aquí es 

para rendir dec laración sobre el �nálisls hidrológico que se hizo ele un dique que está en la 

propiedad del selfor Gustavo Sendix, que el análisis que realizó fue de la cuenca del río Amolunca, 

que involucraba la estructura del dique como ta repercusión que podría haber en la cuenca, para 

lo cual era necesario tomar unas medidas para mantener las condiciones del cauce aguas abajo, 

que cuando se habla de la estructura del dique significa que se analiza si es estable o inestable, por 

los posibles caudales cuando hay tormentas o posibles drenajes, que cuando se determinó la 

estabilidad estructural se utilizó el criterio de la FEMA, para observar si lnterrumpla la presa los 

caudales aguas abajo, lo cual según las caracterlstlcas no hay Interrupción,. ya que los mecanismos

que tiene el dique pue�e permitir adaptar el caudal ecológico, permitiendo mantener el caudal 

ecológico porque en un sector al costado del dlquci se ha hecho una canaleto y cuando el embalse 

es llenado puede servir para construir escalas pisdcolas, lo cual permitir/an mantener el caudal 

ecológ!co; que un aforo es determinar la cantidad de agua en un cierto tiempo que pasa por el 

cauce, que si rP.allzó un aforo; que utlllzaron un método consistente en medir el tiempo en el cual 

se tarda en llenar un recipiente el cual e s  avalado por el manual mexicano para estructur.s de 

obras hidráulicas, V en base a la experiencia con ANDA én mediciones de caudal de manantiales, 
� 

4 

que se escogió una zona más regular posible para recolectar toda el agua y se utilizó una cubeta de 

cinco ,;alones la cual es válida, que en base a las lecturas se ponderó el caudal que se encontró en 
14 
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ese momento. 8,.Qreguntas de la licenciada Tom;s Al�� testigo dice: 

'.· ., ·,¡')V . - ' . :, ' 
¡ ·' � ·1 

que c:on el ma111?jo élel • • 
.... ·. 

caL1ctal ecológlco es sostenible la tr.isportuci6n de peces de un lado a otro, que se puedct� ,po()_c_r

medidores ANª ob�er1ar al caudal clel rfo todo el tiempo, que la destrucdón de la o�ra v11 a 

generar Impacto ambiental porque se va activar la erosión de la til:ll'ra, que 5e tandrfa que abrir 

calle para Introducir maquinaria pcsi,cla, Ingreso de cr1mlo11es, lo cual es neces11rio para destruir el 

dique y evacuar todo el ripio, lo cual alterarla las condiciones del lugar. t. contlnuaclóo. �e le 

concede lf!..P.i!labra al Ministerio Fl�cal, para que realice su contra lnterror,atorlo, por lo que, a 

m:rull!.ffi.!l.S hechas por el Llcencl_ado lbªf'iez Ruano, el testigo responde: qt1e al momento de haber 

construido la represa sf hubo daílo arnblental posltlvo porque hvbo alteracl6n de las condiciones 

naturales del lugar. Ante las preguntas hechas por la licenciada Vega Leonor, el testigo dice_; que si 

es nece5ario permiso ambiental para la construcción de c:se tlpo de obra, que sf es cierto que no se 

tenía conocimiento del caudal ni de la estabilidad del ria en la zona donde se construyó la obra. l'!! 

rull;.ar .füJ.Jn.terrogatorio re directo, la Ljgmclada Avala prenuntíl: que el ¡iforo se realizó a fin de 

determinar el caudal del rio. Esta presunta fue objetada por la licenciada Veea Leonor ya que la 

misma ya había sido co11testada. - A Lo que la Señora Juew d� 11 lugc1r a la objeción. 

A preguntas _aclnratorias de la señoraJ�JW1 el testigo responde: que con 111 construcción 

de la obra se provocó un lrnpacto que a su forma de ver fue mlnlmo, que existe un registro 

fotográfico donde se aprecia que para la construcción de In obra no hubo intervención de 

maquinaria pesada ya que los materiales fueron cargado� a mano, que no 3e ab rieron brechas 

para la construcción de la abra, que no ingresoron grúa ni maquinoria pesada, que según los datos 

que arrojó el aforo para llenar el reservorio puede tardarse de 10 o 15 dfas para llenarse dicha 

obra, que las compuertas podrían estar cerradas o con un cierre parcial. pero eso depende del 

caudal del río en que su momento este pas¡¡ndo, ya que puede ser variable, que el promedio del 

caudal en el mes de Julio 20l7, era de 0.010 metros cúbicos, lo cual es equivalente a l.0.25 litros 

por segundo, en época seca podrla andar el promedio.entre 6 a 8 litros por segundo. 

6. Declar¡iclón del testigo Enrique Barraza Sandoval quien expresó: que es biólogo

acuático, además tiene otros estudios de posgrado sobre la materia de blolog1a, cursos y 

diplornados en el Ministerio de Medio Ambiente; que realizó muchos perlt,>Jes, quP. si sab<i por 

qué está en esta audiencia¡ que es por el Informe que se realizó en el rlo Amolunca, que firmo el 

mismo.• Ante tal aseveración la abogada fOllclta que le sea mostrado ,1I testo dicho informe, el que 

después de mostrodo; el testigo manifiesta que roconoce su firma; que el luga r de 1� muestra fue 

en el río Amolunca en la finca Varsovia, que se basó en tres componentes para oxígeno y Ph, que 

el método fue parámetros físicos qu(rnlco$, ver la calidad del a¡¡ua, prueba de dcnsldud del agtrn 

en aguas arriba y abajo, que se mantuvo la calidad del agua del río aguas abajo v aguas arriba del 

dique, sin embargo sí hay un poco de corrtamlnacl611 orgánica originada por seres vivos, asociados 

a lavado de ropa, recomendando que para reducir el Impacto ambiental, se construyo c,malcs para 

mantener el caudal y para mantener los peces e Insectos, que la vcnt;,ja del reservorlo tis que se 

puede utilizarse p�m que los animalitos tengan más espacio p-arn reproducirse. 8..PJ.!li:lllntas del 
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Licenciado Jbóñez Ruano, responde: que el daño ambiental aguas abajo, lo es un obstáculo físico, 

sin embargo, el flujo de agua, si necesita permiso ambiental por tamaño de la obra. 

A gregµntas aclaratorjas de la señora Jueza, el testigo manifiesta: que sobre les escaleras 

pisdcolas, evitan un daño mayor, que si hay un daño, ·que el reservorio cuando realizaron el 

estudio no estaban cerradas las compuertas, que cada seis meses pueden estar limpiando el 

reservorlo, que el tipo de peces que encontró fueron butes y chimbolos, que la reserva del agua es 

para regar cultivos de narahjas, que el caudal que se dejará es mínimo y es suficiente para 

mantener con vida los peces que se dan en la zona, que para extr�cr el agua podría ser que 

algunos peces puedan ser succionados, pero dice que generalmente los peces escapan de le 

succión que podría generar el si5tema de riego, que tambl�n se podrían poner rejillas para la evitar 

el problema, que si el agua no circula sí habría problema aguas abajo pero entiende que siempre 

habrá el caudal mínimo si las compuestas están medio abiertas, lo cual es suficiente para no 

afectar a los peces. 

7, Declaracl6n de la testl¡¡o ANA CECILIA VELASCO ZALDAÑA, quien expreso: Que es 

Ingeniera Agr6noma, con especialidad en Economía Agrícola, que ha trabajado con el CENTA, Pro- . ..J 

chalate, y otras, que ha realizado como linos dos mil peritajes, que el motivo es porque forma 

parte del equipo técnico junto al Ingeniero Celis, que realizaron un estudio o Informe de la Finca 

Varsovia, que su informe fue socloeconómico, para ver la cadena de generación, que el nombre 

del informe era Informe técnico de la cadena de valores para la generación de empleos en finca 

Varsovia, que el mismo fue firmado por ella.- Ante tal respuesta la abogada solicita le sea 

mostrado a la testigo el referido Informe, por lo que; al hacerlo, ésta reconoce su firma, que el 

objeto del Informe era para presentarlo al Mlnísterlo de Medio Ambiente, qtte respecto a la 

valoración económico el resultado fue que so generaran 192 empleos adlclonales con el reservorlo 

en verano, que si no se utilizara el reservarlo solo fueran 171 empleados, que la importancia 

ambiental del reservarlo reduce el cambio climático, que se hace un mlcrocllma y reduce el 

cambio climático y una masa boscosa por el cultivo de los cítrfcos y café como arboles perennes, la 

cual fi.i,in el carbono, que como conclusión se tuvo que el reservorlo da beneficios amblentales, 

genera empleos, habrá mayor distribución de Ingreso en la parte local, aumenta la masa boscosa, 

ya que son bosques secundarios que forman los cítricos, que se advierte sustentabllidad ambiental 

aunque la masa boscosa en forma cítrico, que fa sustentabilidad se basa en lo social, ambiental y 

económico, que como recomendaciones fue que se mantenga el sistema para seguir generando 

empleos, dado que el café en estos momento se dificulta su cultivo por la roya. Al otorgarle la 

palabra a la licenciada Vega Leonor para realli;ar su contra Interrogatorio, el testigo responde: que 

la extensión de terreno es de 20 manzanas, que es para explotar el recurso hídrlco, que no tenía 

permiso de riego del Ministerio de Agricultura y Ganaderia. 

8, Declaración de la testigo IRIS IVETE RODRIGUEZ VILLARAN, quién expreso: Que trabaja 

en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Natur.les, desde el quince novlembr_s, de 2015, 
-\. 

como técnico de la Dirección de Evaluación y Cumplimiento, que hace auditorías ambientales, que 

fue nombrada de parte de la Gerencia de cumplimiento para realizar una valoración de daño· 
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ambiental en el río Amolunca, en razón de haberse construido una represa de mampostl!i1a de 

piedra concreto de 16 metros de largo, 8 metros de altura y 2 metros de espesor, que la misma 

tenfa trqs compuertas, las cuales al momento de rcalirnr la Inspección de campo estaban abicrtns, 
, 

� 

que la fecha en que realizó la inspección de campo fue el veintidós de enero del presente año, que 

hicieron un recorrido aguas arribo, que se acompañaba del Licenciado U!ises Wllfredo Juárer., 

quién es técnico de la Dirección de Vida Silvestre, que observaron el ecosistema de la zona y el rlo, 

que también pudo observarse dos Intervenciones del no, la primera lo cual no era la do la pericia; 

y una seg11nda que es la obra de mampostería; qua ambas e�tán sobre el cauce del ria, que la 

intención respecto a 1� segunda obra, la wal consiste en un� represa de agua, que un lugareflo les 

dijo que era para un rcservorlo para utilizarla con sistema de riego, la cual puede tener la 

capacictacl para unas noventa manzana$ de terreno, qwi fue este Juzgodo el que pidió que �e 

determinara el dailo e11 base a los componentes agua y flora; que en cuanto .al componente asua 

el daí'lo es Irreversible, que sobre el componente flor,, no puede opinar porque no es su 

especlalldad, que no recuerda a wanto ascendió el monto del dafío ambiental pero está en la 

página veinticuatro del Informe presentado a oste Juzgado, que lo firmo con su compañero.- En 

este momento, pide la representante del Ministerio Fiscal que se le muestre el mismo, por lo que 

al hacerlo, 1� testigo reconoce su firma, que como una ele las recomendaciones se dijo que se 

demoliera la misma; que lo hizo basada en el estudio hldrológlco reallwdo por el MARN ele fecha 

junio del afio das mil diecisiete, que el balance hídrlco es calcular el caudal por metros cúbicos, 

que el resultado fue que el caudal del rfo no tiene las co11dlclones para que soo utilizado con 

sistema de riego y que sobrepasa el caudal ecológlco, que se necesita mils caudal, que la obra no 

tenf¡¡ pennlso de parte del MARN, pero según registra del MARN, se verificó que ingreso el 

fotmularlo posteriormente.- Al lqterragatorl9 realizado por el UcencJi!'cfo Frwln _lbáf\ez. la testleo 

&: que según el Informe se determinó que el daño e5 trreverslble, ya que según el balance 

hldrlco v el estudio que fue presentado a este Juzgado el área de riego para el cual se hti edificada 

la represa sobreposo los anetros cúbicos del caudal ecolóalco, que <:I área del terreno donde �e 

cultiva las cítricos sobre pasa los metros cúbicos para mantener el caudal ecológico, que la 

medición rue real Izada por un hldrólogo, que lo mejor es demoler el dique para que el curso del 

rio vuelva il su cauce naturai, porque ¡;enera un dañ·o de Inundación hidráulica del río, que no se 

tomó en consideración las afecta�lones aguas abajo, que solo el ust, del agua del rlo par riega

¡¡enerar desequlllbria.: En este morru\nto se 19 concede lil Q.illilbra a.Jallc:en¡;iad� A.Y'llil,_mlL!'...™ 

�.!l su contra in\errogatorio. POr lo que la testigo. coQtesta: que para el informe se utllizó un 

estudio hldrológko ya existente, el wal fue realizado por el observatorio ambiental del MARN, al 

rlo Amolunca por requerimiento de este juzcado, que el elato del ár1!a de riego se utilizó el método 

Témez con la herramienta Evalhid, para la elaboración del Informe tnmbléo se utlllu,ron datos ya 

existentes, que no se verificó s( la persona ya tenía un permiso para riega, que los dlwlos se 

realizan en base al software a fa extensión, que no realixaron el c�lculo ellos, lo realizó el MARN.· 

En este momento la suscrita Jueza detiene el Interrogatorio y;¡ que el mismo está dirigido a 

cuestlon.ir el estudio hidrológico y la perita ostc', llarrmd:i a declarar por la valoración del daílo 
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ambiental.• A las siguientes preguntas, la testigo responde: que cuando la nombran perito se 

utiliza criterios técnicos, y en base al criterio so determina si hay un daño o no, que se hizo una 

valoración de da�o ambienta!. 

A preguntas aclaratlvas de la Señora Jueza la testigo expi'esa: que el proceso de la 

demolición puede ser manual o mecánico dependiendo del gusto del cliente, que el acarreo Y 

desalojo del ripio debido a la demolición de la represa es quitar todo el material de piedra con el 

que está hecho el dique, el cual debe ser retirado del cauce del río y llevárselo a otro lugar, que si 

el desalojo fuera mecánico se tendría que aperturar calle para que pase la máquina 

retroexcavadora, pero eso es un precio más caro, que en la propiedad ya existe una calle; que 

sobre la restauración de vegetación ripiara lo determina el blóic?go, que se anallzó sobre la no 

demolición de la represa pero de dejar el dique allí no se tendría la certeza que m�s adelante se va 

utilizar, tampoco se puede demoler solo la parte central porque desestabiliza todo el dique y 

puede ocasionar riesgos aguas más abajo, así como se realltó la obra civil con mano de ob.-a es 

viable realizar lo destrucción de la misma forma, que el cauce del río fue afectado desde el 

momento que se realizó la obra, que la construcción del dique pudo haberse hecho solo con mano _/ 

de obra. 

9. Declaración del testigo UllSES WILFREDO JUAREZ BONIFACIO, quien expreso: que es

técnico de la Dlrecclón de Vida Silvestre, que está aquí para dar declaración del daño ocasionado 

en la haciendn del señor Bendix, que el informe consistió en observar la bloc!lversidad en el río 

Guayapa y Amolunca, que en el río Guayapa, no se observó cambio respecto a la vegetación fiora y 

fauna, pero en el río Amolunca sí se observó cambio, que fue porque se encontraron dos represas 

la cual un lugareño dijo que tenla más de cuarenta años de haberse construido la primera, y la 

otra está recientemente construida; que está como a cien metros adelante, la cual define como 

obra de mampostería de piedra; que tiene alrededor de dleclséls metros de largo por ocho de alto 

y dos de ancho, que él ha realizado dos visitas, en la primera se confrontó la lista de especies que 

hablan en el río Amolunca, y la segunda se realizó con la Ingeniera Vlllarán para determinar de 

dónde a donde se había provocado el daño porque viendo los mapas aparecen varias secciones 

con cambio de uso de suelo, que en la zona del río donde está la constnicción no observó ese tipo 

de cambio, que elaboraron un informe, que lo fírmo. En ese momento el referido llcenclado pide 

que le sea mostrado dicho documento al testigo para que reconozca su ílnna, por lo que al 

realizarlo, el testigo reconoce su firma. A las sl¡:ule11tes preguntas, responde: que la restauración 

de la vegetación se refiere a volyer al estado en que se encontraba la vegetación ripiara antes de la 

construcción de la represa, que menciona que para realizar la evacuación de la vegetación riplaria 

existen calles aledaflas; que el valor de la restauración asciende a Cuatro mil seiscientos sesenta y 

dos Dólares, que las áreas que deben ser restauradas, tienen un estimado de cincuenta y dos 

metros lineales tomando de referencia veinticinco metros, a partir del margen del rlo, que sobre la 

recomendación de la demolición no puedP. opinar porque no es su especlalldad. A pregun!es 
-�

realizadas por la licenciada Vega Leonor, el testigo responde: que respecto a la zona de la represa

existen calles aledaí'ias las cuales pueden ser utilizadas para el desalojo del ripio sin necesidad de 
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Intervenir sobre el cauc:e rfo, que hobía corno doce espe cies de i'\rboles talados, entre e llos, cedro, 

almendro de río, enano, tempate, que son tos que pudo ver, &M�1J..� . .:1Llfil 

J1.QQQC!:.i!i!.1li..<;1el demandado, la licenciada Ayala realiza et contra lnt!!Jrpl.!atorlo. por lo� 

tcstlno responde: que el dique no estaba lleno de agua y corría el rlo, pero la flora estaba sotur�da 

de agua por el est,mcarnlento de agua y la inundación tamblón puede d;irse por crecidas del río, 

que lo que observo fue que la satl1raclón se dio cuando estaban cerradas las compuertas, que (ij 

crecida podría �fecta, la florn poro no ele! la forrna en la que e5taba, porque el cauce del río está en 

movimiento y no es todo el tiempo que va estar estancada el agua, que el rfo si estaba corriendo.-

A las preguntas �9!.l-ª..!k�ncíacl11.�..r1ª....!!ll;!!�.:_ que para sucar el material al 

demoler el dique, no provocarla mucho impacto por que ya existen calles para el ingreso de 

maquinarias y no hay árboles que vayan a talar en ese sector, que al remover el material que 

quedara del dique beneficia ya que se empieza a regenerar la vegetación clel lugar, que el sistema 

de bombeo no lo verificó, que no puede opinar sobre eso "º porque 110 es su área. 

�ntas adoratorias de la Señora Juez.a el testigo e>cpreg;_que respecto a la fauna 

encontró renacuajos, butes caracoles, pero lo mismo pudo observar arriba y abajo de la represa, 

que los árboles que estaban dentro del dique s( sufrieron afectación, porque a' momento que se 

pudre el .írbol reduce el nivel de oxigeno del agua y eso afectarla a la vida acuática del lugar, pero 

obscrv6 que la vegetación rlpiarla estaba .i la orilla no adentro de la represa, que-al momento que 

se cierran las compuertas si se afecta la f,1una y la vegetación del luear, que por el tipo de especie 

que hay en el lugar no es funclonol hater escalerltas para que los peces pi.Jedan pasar de un lu¡¡or a 

otro ya que son chimbolos y estos no saltan cuesta arriba. 

10. Declaración del testlllo ABNl!R ABISAi HERRERA ZUNIGA, quien expreso: Que S-abe que

fue citado para dedarar sobre los hechos de un c ierre del río Amolunca, que hubo un muro y una 

retención de agua, que las dimensiones son como de velnto metros rle lorgo por cuntro de ancho y 

se encuentr.i en la propiedad del señor Gustavo Bendíx, que las funciones dentro de la Alcaldla son 
de protección ni medio amb!enle, que el muro no tenía permiso alguno yn que se verificó en el 

registro de la alc aldía y no habla permiso, que él participo en una lnsl)fi!cclón el quince de mar-2.0 

(iel dos mil diecisiete y verificaron la construr.t:1611 del muro y l:t caílerfa que estaban Instalando, 

que la bomba que se Iba utlllt.ar aún no estaba ln�talada, que en 13 Inspección participaron la 

Pollcla Nacional CMI, Juzgado Ambiental y miembros del lugar que estaban trnba)ando. 81 

�ll1.L1!i1fil.Q.Ci1JL!LI..J�l.il Vega Lcpnpr, el testill.Q�que tuvo co nocimiento de la 
construcción del muro por medio de un senor que estuvo en una reunión, que en la misma 

partlclµó la seflora Juew; que allí fue que le dijeron que estl!b,tn construyendo un muro en dicho 

rlo, que era un señor de qulsnahuat, que le dijo que estaban reteniendo el agua del río, que él hl20 

constar qlle si hnblo retención en dos parte� del río, que era porque estaban construyendo uno 

pasare.la en el río Guayapa, que a cinco cuadras estaba el muro la propiedad, que ero del Sel'lor 

Gustavo Beridix, que como medida ompP.?ó a buscar sí habfan permisos en la Alcaldla o en el 

MARN, pero no hablan permisos. AgQ_�eguldo. se le con�.Q!llabra a la Licenciada Tortes 

Alegria, paca que rea!lc:e �u contra lnterrCi.!@1QJ:IQ, oor 19 <wc �I testlGQ r�sponsjn; que la forma que 
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denunció a este Juzgado fue de manera verbal, que se comunicó con el Secretarlo del Juzgado, en 
ese momento; la Licenciada Patrlcl;i Torres le recuorda que est;S bajo Jurame11to y él responde que 

fue en una reunión, que la licenciada le dice que segón la denuncia aparece que fue a trav�s de 

_) 
una llamada telefónica, que él tuvo conocimiento de la construcción de la represa porque un señor

se lo dijo; que luego él Informó a las atJtoridades, porque eso es lo qúe procede dentro de su5 

funciones en la Alcaldfa además de verificar los hechos denunciados, que tiene conocimiento de 

otra construcción a parte de la que ya está, que sf ya fue e verificar y al revisar no tiene permiso 

solo s.ibe de una construcción más. 

11. Declaraclón del testigo WILLIAM ERNESTO SALAZAR, quien expresó: que labora en la

Palle/a Nacional CIVIi desde el diecisiete de mayo de mll novecientos noventa y tres, V está 

destacado en Texlstepeque en la Unidad de Medio Ambiente, que sabe que fue citado por una 

dlllgencla efectuada por él en el Mlnlstel'lo de Agricultura y Ganadería, que recuerda que fue el 

dieciséis de Junio del dos mil diecisiete, que el objetivo fue porque se le había requerido que fuera 

a las Instalaciones del Ministerio cspecfflcamente en el área de Riego y Avenamiento, que fue 

atendido por una colaboradora Jurídica de apellido Manda, que le solicitó que si le podía apoyar 

con averiguar sobre un permiso de riego del señor Gustavo Adolfo Bendlx Cornejo, que al verificar 

en los archivos le dijo que dicho seilor no estaba autorizado para tener ese tipo de actividad en el 

río Guayapa, del cantón El Rosario, de la Jurisdicción de Tacuba, que el Informe fue a través de 

Acta hecha a máquina, que sobre eso realizó un Informe, que lo firmó.- Ante tal aseveración el 

licenciado solicitó que se le mostrara dicho Informe al testigo para que éste reconociera su firma, 
una vez se le mostró procedió a reconocer su firma. 

VI,• HECHOS PROBADOS:

Corresponde ahora el análisis de las pruebas producidas en el presente proceso. Por lo 

que, a continuación, se realizará una valoración de los hechos probados en el caso que nos ocupa, 

determinándose si se han probado las afirmaciones de hechos realizados por lu parte demandante 

o si, por el contrario, la fom,ulada por la parte demandada.

Vl.1 Con ta copia certificada de Inspección realizada el día quince de marzo del año dos mil 

diecisiete por esta sede Judiclal, a las catorce horas veinte minutos del día quince de marzo del a�o 
dos rnll diecisiete, ordenada en las dlllgenclas bajo la referencia MC-03-17, se tuvo por probada la 

existencia de la estructura de mamposterfa en el rlo Amolunca, en el Inmueble propiedad de la 

seriara Juana Hortensia Hidalgo de Bendlx, ubicado en la Finca Varsovia, en el cantón loma Larga, 

del municipio de Tacuba, departamento de Ahuachapón. 

Vl.2 Con la certificación del Informe técnico ftr'Tiado por los miembros del Equipo 

Multidlscipllnarlo de !a Unidad Amblentll de la Corte Suprema de Justicia, Albert Wllllc1m Salmerón 

Ramlrez, Rembcrto llntonlo Erazo Ramos, y José Arturo Núñez Cabrera, se estableció la afectación 

al medio ambiente, por la existencia de la represa de agua, cambiando la hidrología y llmnología 
del rfo Amolunca, produciendo cambios en el flujo, calldad, cantidad y uso del agua, en los 

organismos blótlcos y la sedimentación de la cuenca del río, v que por toles cambios se provocó 

perdida de los sitios ele desove de las especies leteas, así como también una barrera que Impide la 
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mí¡¡radón de las especies, por lo que 1� obra dr. mampo,tería lmpidc casi en su totalidad el taucey 

caudal normal del rlo Amolunca, generando alteraciones en los procesos ecológicos escmciales:de:I 

ecosistema lotico, produciendo un daño ambienta/, 

VI, 3 Con el acta levantada en lar. oficinas del Ministerio de Agricultura y Ganadería por el 

sargento Wllllam Salazar, se probó que, al conwltar en el sistema de dicho Ministerio, respecto a 

la existencia de permiso de riego a fovor del sel'\or Bendlx Cornejo, no se encontró registro ¡¡lgu110 

ni a su nombre 111 al de su esposa. 

VI. 4 Con el Informe del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturnles, quedo

demostrado, que dicha obra de marnposterta, fue realizada sin contar con los permisos respectivos 

para ello. 

VI. 5 .Con la copia certificada del outo resolutivo ele fecho veintiocho de abril del aiio dos

mil diecisiete, 6e determina que, anté los halla2nos encontrndos, se determinó la existencia de la 

necesidad d0 decretar medidas ca�rtelares al señor Gt1st.1vo Adolfo Bendíx Cornejo. 

VI, 6 Con la copia certlflcada de Contrato de Servicios Profesionales de CELIS INGENIEROS, 

el cual está fechado a los veintinueve días del mes de Junio del uño dos mil diecisiete, quecló 

evidenciado quci, el señor Gustavo Adolfo flendlK Cornejo, ante los requerimientos hechos por esta 

sede judlci<ll en las medidas c�utelares decretadas, buscó a profesionales en el área para que le 

asesoraran en los tramites que tenla que realizar a11tc el Mlnlsterlo de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales pard legalizar la obra de mamposterla. 

Vl.7 Con la copla certificada de solicitud del permiso provisional para uso de agua con fines 

de riego, quedó probado; que el seflor BendlK CorneJo, utlllz�ba el agua sin permiso concedido 

ante el Ministerio otorgado para ello; co1110 es el Mlnlsterio de Agricultura y Ganaderfa, y que; 

ante el requerimiento hecho por esta sede Judicl.:rl, lo gestionó. 

Vl.B Con el Estudio Hidrológico para la construcción de represa de rnamposterla con • 

compuerta de alMo, "Prosa Agrlcola Río Amolunca", elaborado por los Ingenieros Luls Arturo Celis 

velazco y Juan Pablo Celis Blomgren, se determinó que el mismo fue elaborado en Julio del dl'ío 

recién pasado, es decir; con posterlorfd�d a la elaborar.Ión de la presa y después de la Imposición 

de medidas cautelares, eon el fin de obtener los perrnisos correspondientes. 

Vl.9 Con el reconocimiento Judicial practicado, quedó establecido que la ubicación de la 

obra de mampo�terfa, se encuentra en el interior ele la Finca Varsovia, Cantón Loma Larga, ele la 

Jurlsdlccl611 de Tacuba, departamento de Ahuachapún, sobre el cauce del rio Amolunca. 

V�.10.· Con la cvaluacló11 económica del.dnflo ambiental y análisi5 dnf Impacto t,:onerado, 

realizada por los técnicos Iris lvette Hodríguez Villarán y Ulises Wllfredo Juárez Bonifaclo, ambos 

empicados del Ministerio de Mmdlo Ambiente y Recursos Naturales, se estableció que con la 

construcción de dicha obra, se ha ge11orado un déficit h/drlco por la actividad de riego re11lizad� 

por el sei'lor Bendi�, estableciéndose además qu� ele continuar realii,\11dose li> extracción de agua 

para tal\lS fines, se e!ltará utllirnndo todo el recurso hídrico, no pennltlendo que se cumpla con el 

caudal ambiental rlel río Amcilunca. 
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Asirnlsnio, que la construcción de dicha obra genera daf'lo al recurso agLm Y flora, 

categorlzando el primero como grave y el segundo como leve, y que debe restaurarse la 

vegetación riparía, razón por la cual; recomiendan la demolición de dicho dique Y la ,·estauración 

de la vegetación riparía, estableciendo como costos de demolición, la suma de Siete mil 

novecientos treinta y seis ($7,936.00) dólares de los Estados Unidos de América, y como costos de 

restauración de la vegetación riparía, la ca�tld::id de cuatro mil seiscientos sesenta y dos 

($4,662.00) dólares de los estados unidos de américa, haciendo un total de doce mil quinientos 

noventa y ocho ($12,598.00) dólares. 

Luego de haber analizado la prueba documental aportada, también es menester analizar la 

prueba testlmonlal, no con la finalidad de recorrer medios probatorios que sean reiterativos, sino 

de consolldar la certeza de los hechos probados en ef presente proceso declarativo común, por fo 

que se puede concluir que no sofo los dichos de los miembros del equipo multidisciplinario de la 

Unidad Ambiental de la Corte Suprema de Justicia y de los técnicos del Ministerio ele Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, fueron concluyentes en establecer que la construcción de dicha 

obra provocó un daflo ambiental, sino también se pudo establecer con los dtchos de los peritos 

contratados por el demandado, los que no lo dijeron expresamente, pero enfatizaron en las obras 

que tenían que realizarse para mltlgarlo. 

VI.· VALORACION DE LOS HECHOS PROBADOS: 

En el presente proceso, por tratarse de responsabilidad civil por dalias al medio amblente, 

la regla es la inversión de la carga de la prueba, es decir, que corresponde al demando desvanecer 

su responsabilidad de los hechos que se le atribuyen, tal cual manda la Ley de Medio Ambíente. 

/\ntes de establecer los fundamentos de mi decisión, es menester hacer un recuento de 

cómo comenzó los hechos que generaron un daflo y provocaron que el seflor Gustavo Adolfo 

Bendlx Cornejo fuera demandado en el caso que nos ocupa. 

. ..) 

Este se suscitó por una denuncia Interpuesta por un empleado de la Unidad Ambiental de _ J
la Alcaldia Municipal de Tacuba, quién tuvo conocimiento de la construcción de una obra de 

mampostería sobre el río Amolunca, lo que le obllaó verificar tales hechos, y desp11és de 

constatados procedió a poner la denuncia respectiva a esta sede judicial, por lo que para 

corroborar o desvirtuar los hechos denunciados, se ordenó practicar inspección en la propiedad 

del seílor Bendlx, ubicada en el cantón Loma Larga, el cual fu� denunciado como caserío El 

Rosario, del Municipio de Tacuba, departamento df! Ahuachapán, pudiéndose observar en el 

mismo la construcción de una represa de mampostería, la cual contenía 8 metros de altura por 16 

metros de largo y 2 metros de ancho, la que tenía en el centro una compuerta para la descarga de 

agua, misma que posela un sistema de seguridad que Impedía que esta pudiera ser abierta; 

asimismo una estructura hldraul!ca tipo vertedor y una tubería metálica de aproximadamente 

cuatro pl1lgadas, la cual se presume que serla utilizada para distribuir agua de la represa a otros 

sitios, por lo que; los técnicos del equipo multidisclpllnario determinaron que el represam lento de 

agua cambia la hldrologla y limnologla del río /\molunca, produciendo cambios en el flujo, calidud, 
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cantidad y uso del acua, en los organismos biótlcos y la sedimentación de la cuenca del rio, y quci 

por tales cambios se provocaría perdida de los sititos de desove de las especies leteas, asl.como 

también uM barrera que Impide la mlgracló,;t de las especies. Concluyendo que la obra de 

mamposterla Impide casi en su totalidad el cauce y caudal normal del rlo Amulunca, genern11do 

alteraciones en los procesos ecolófflcos esenciales del ecosistema lotico, con lo cual se está 

produciendo un daflo ambiental, por lo que recomendaron la demolición de dicha obra, tal como 

lo manda el Art. 10 de la Ley de RIEigo y Avenamiento. 

Es necesario señnlar que lil Apoderada de lo parte demandada reconoció el hecho d(:I que 

se habla construido por su mandante tal obra, y aclaro la disposición del mismo de le¡¡aliwrla, 

obteniendo todos los permisos r(:lspectivos. 

Después de hab(ir estudiado muy cuhfadosumente todas la� pericias, estudios e lnfortl1es 

presentados, asl como las declaraciones de cada uno de los testigos q,,e fueron Interrogados en 

estll' audiencia, más lo obsetVado en 111 Inspección y reconocimiento Judicial realizados, me ha 

permitido llegar a las i;lgulentes conclusiones: 

Que el seflor Gustavo Adolfo Bendix, construyo una obra civil de mampostcr(a, 

denominada a lo largo de� proceso como presa derlvadora, represa o reservorio, sin los estudios ni 

pennlsos respecttvo5, ¡,rovocando así un dofío ambiental, ya que Impero sus intereses 

particulares, como son la actividad comercial; o los intereses colectivos, como son la protección 

del medio ambiente, provocando asl que se le impusiera el cumpllmlento de una serle de medidas 

cautelares, razón por la cual; decidió contratar profesionales pam realizarle un estudio de Impacto 

ambiental, el cual sería utlllzado para presentarlo ante el Mlnlsterfo de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales para obtener el permiso ambiental respectivo, lo qu� no deja sin efecto el 

daflo causado. 

Dichos profesionales al momento de elaborar till estudio ele impacto ambiental. realizaron 

una serle recomendaciones que permitirían no provocar más dal'los, tratando de evklenclar que I;, 

construcción de la misma, presenta beneficios y no daflos. Cabe aclarnr que las recomendaciones 

dadas por dichos técnicos, 110 son cuestlonedas, ya que son prof<,siomiles en el ¡\rea, pero estas 

son las que tuvieron que haberse tomado en cuenta antes de construlrla, y siendo que la obra ya 

lo estaba, h,m tenido que adecuar sus recomendaciones a lo encontr¡¡do, tal como es la sueerencia 

do l.i construcción de los escalas plscfcolns en el sector norte del embalse u obra de m�mpost.�rla, 

lo que no se considera viable, ya que; ounque eklste un Informe de monltoreo de fauna acuática 

en el rlo Amolunca, éste no se rcaliló en fa época seca, que es cuando el sel'lor Bendlx Cornajo 

decide captar y ahnocenar el agua nel rlo Amolunca para riego de sus cultivos, sino en época 

lluviosa, momento en el cual lils complIertas estüban abiertas, permitiendo tener otras 

concluslones, ya que el escenario no es el mismo. 

En dicho Informe se concluye que la obra es est�blc tle acuerdo a las propledaclP.� de los 

suelos en que estA fundada, pero ante eventos sfomlcos de considerar.Ión u otros fenómeno� 
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asociados como deslizamientos de tierra en el sitio, debe vaciarse gradualmente, observándose 

que si no se hoce dicha acción en tal forma provocará un dalio; asimismo seílalan como medida 

compensatoria la construcción de mecanismos de migración de peces para garantizar la poblaclón 

de la fauna acuática aguas aba)o, confln11ondo que ha existido un daño con dicha obra, el cual 

debe mitigarse, lo que se afirma más; cuando recomiendan aprovechar el aflua que se capte para 

cultivar especies autóctonas de peces para permitir la proliferación de l3s mismas, con lo que se 

reconoce que l;as mismas han disminuido a rafz de dicha actividad. 

En ese orden de Ideas, establecen que la manipulación de las compuertas durante el 

proceso de drenaje del embalse debe hacerse de manera gradual, es decir; primero la parte 

superior para fuego continuar con fa apertura de las compuertas de la parte inferior, pero no se 

establece como se gaiantlzara que dicha actividad se haga de esa forma; asimismo señalan que en 

época lluviosa existe un tránsito sin problemas de la fauna acuática, lo que lleva a presumir que 

ellos saben que en época seco con la captación de agua se Interrumpe dicho tránsito como lo han 

sostenido los técnicos del equipo muftldlsclpflnario de la Unidad Ambiental de la Corte Suprema 

de Justicia. 

Por su parte la master Velasco Zaldaña, realizo un estudio social y económico de la zona, 

específicamente en los beneficios que trae la actividad del cultivo de cftrlcos en la finca Varsovia, 

sin embargo; en la página 6 del mismo, determina que por efecto del cambio clfrnátlco, se tuvieron 

largos periodos de sequía, por lo que la cosecha disminuyo, por lo cual se tomó l:i decisión de 

realizar el dique, observándose nuevamente que ha Imperado los Intereses particulares al del 

medio ambiente, ya que no podemos Justificar la necesidad de mantener una actividad aunque 

ésta genere fuentes de trabajo, ante el darlo que podernos causar al recurso hídrlco, por lo cual¡ 

dicho demandado debió bu�car otras alternativas, las que lógicamente produciría mayor Inversión. 

El referido Informe más que Justificar la obra del seflor 8endlx y proporcionar 

herramientas para considerar que no ha existido una afoctaclón al medio ambiente, procura 

justificar el actuar del mismo, para evitar sufrir un detrimento patrimonial ante la falta de agua en 

época seca. 

A lo anterior debe agregarse, que para darle cumplimiento a las medidas decretadas, el 

demandado obtuvo el permiso provisional para uso de agua con fines de riego pma la estación 

2017-2018, a nombre de su esposa Jua11a Hortensia Hidalgo de 8endix, en beneficio exclusivo del 

Inmueble denominado VAHSOVIA, ubicado en el cantón El Rodeo y Loma Larga, de la Jurisdicción 

de Tacuba, departamento de Ahuachapán, donde está construida la obra de mampostería usando 

el agua del ria Amolunca, mediante riego por gravedad y aspersión, hasta una extensión de 16.24 

hectáreas para cultivo de cítricos, extendido por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, pero 

éste no consigna que se le permita captar y almacenar el agua del mencionado río para dicha 

actividad, reflejando que tal Ministerio no realizó ,mtes de concederlo un estudio del caudal del 

mismo, paro determinar si éste todav/a permite utlll1.arlo para tales fines, lo que se asevera; ya 
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que la técnico del Ministerio de Medio A01biente y Recursos Naturales, lngenitJra lri's lve�e 

Rodríguez Vlllatán, establece en su Informe de Valoración del darlo ambiental en los rlos Guay11j-)�

y Amolunca debido a la construcción de .f.epresa de mamposterla de piedra, que la construcción 

de la misma provocó la disminución del área del cauce natural y que la demanda para riego en los 

meses de época seca, tiempo en el cual del demandado capta y almacel\a el agua para regar su 

cultivo, provoca un déficit hídrico en el sector, ya que no se consideró las extracclones reall.zada5 

por otros usuarios, 

Finalmente contamos con el informe de valoración de dal'lo ambiental a los r,los Guayapa y 

Arnolunco, debido a 1� construcción de la represa de mamposterfn de picdrn, ubicado en la finca 

Varsovia, elaborado por los técnicos del Ministerio de Medio Ambliinte y Recursos N,iturales, con 

el cual 5e determina que al captar el agua para fines de riego de dichos cultivos en época seca 

produce el déficit hídrico ya mencionado, específicamente en los meses de marzo y abril, 

establecíendose además que de realizarse la extracción para riego se está utilizando todo el 

recurso hfdrlco y que el aprovachsmlento del agua en las construcciones del señor Bendlx no 

permite que se cumpla con el caudal ambiental en el rlo Amoluncc1, concluyendo dichos técnicos 

que la construcción de tlll obra genera daño al recurso agL1a y flora, considerándose que el primero 

puede cate¡¡orlzarse como grave y el segundo como leve, recomendando la demolición de dicho 

dique y la restauración de la vegetación rlparla, determinándose que el costo para ambas cosas, 

asciende a la cantidad de doce mil quinientos noventa y ocho ($12,598.00) dólares de los Estados 

Unidos de Amárlca. 

En b.ast? a lo c1nteríor, debe concluirse que los principios de pnwenclón, precaución, 

contaminador ptJgadm y reparación o solución a la fuente, necesitan verse reforzados por normas 

procesales y precedentes Jurlsprudonciales que permitin su correcta y efectiva aplicación en los 

procesos donde se discute la responsabilidad por daño ambiental. Es claro que la prevención es el 

principio fundamental y a la vez, la regla de oro tanto para el derecho de ctaflos como en el 

derecho ambiental. Frente al daño nace la obllgaclón de reparar, frente al riesgo nace la de 

prevenir. La experiencia lndlca que siempre será menos costoso prevenir que recomponer el daño 

al ambiente, esto por las singulares particularidades de este tipo especia! de d�ílo. Se debe 

prevenir aún el dallo qlle es ciP.ntfficarnente Incierto, recayendo el deber de rep1iraclón en aquel o 

aquellos sujetos que por .iccl6n u omisión hayan participado en su consecución, siendo el deber 

del Estado prevenir el dal'lo al ambiente y perseguir, por todos los rnedk>s posibles, e los sujetos 

culpa.bles de su detrimento, as! como buscar su reparación. 

Esto es asl, ya (¡lle se ha logrado estabtccer que el demo11dado construyo la obra civil de 

mamposterla, y retornando el aforbrno "cu/us ets commdum elus ets lncommodum� el cual deb¡¡, 

de entenderse como "El qr,e aprovecha de las ventajas r.ar¡¡a con lo� lnconve11lentes", y siendo ql1e 

el se�or 8endix CoP1ejo ha obtenido lJn provecho directo por la construcción ele la obra en omisión 

a la rnlnlma diligencia, as decir, omitió tramitar el 11ennlso para construcción, así corno el permiso 
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para el uso de agua con fines de riego de s11 cultivo de dtrlcos, de lo cual obtuvo un provecho, por 

lo que le surge la responsabilidad y obligación de reparar los daños ocasionados al medio 

arnbiente. 

En tal sentido, lo procedenie es declarar la existencia del daño ambiental por la 

construcción de dicha obra civil de mampostería, y responsablllzar Civilmente al señor Gustavo 

Adolfo Oendlx Cornejo, ordenándole al mismo que proceda a la demolición de dicha obra, V que 

restaure la vegetación rlparla dañada. 

Lo anterior, ,e decide, ya que de continuar funcionando la misma, aun con autorización del 

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, nada nos Indica que dicho demandado 

CiHnpllrá con las recomendaciones que �e brinden para legalizar la misma, esto sin dejar de lado 

que; tampoco existe earantía r¡ue el mismo acatarla las recomendaciones dadas por los técnicos 

co11tratados por el mismo, quienes, al realizar el estudio de Impacto ambiental, trataron de 

Justificar dicha obra, asimismo; por las recomendaciones dadas por l a  Ingeniero Rodríguez Vlllarán, 

como son que la misma se destruya como se hizo, es decir sin utlllmr maquinaria pesada, razón por 

l.i cual en el costo designado para dicha actividad, se estableclc! como costo de acarreo y desalojo 

de ripio, as cendiendo a la suma de Un mil quinientos treinta y seis ($1,536.00) dólares de los 

Estados Unidos de América, permite no imponerle al seflor Bendix Cornejo que sufrague el costo 

de la misma, debido a que será el quién lo haga. 

Para realizar dicha demolición se le encomendará al Ministerio de Agricultura y Ganadería 

que supervise la misma, tal como lo establece el art. 6, literal e) de la ley de riego y avenamiento, 

concediéndole para ello el plazo de tres meses; asimismo; se le encomendará que se haga en 

época seca para no generar ningún impacto o daño . 

En relación con la restauración de la vegetación rlparía, esta se realizará a cargo del Fondo 

Ambiental de El Salvador, con la cuant/a de CUATRO Mil SEISCIENTOS SESENTA Y 00S DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que pagará el demandado, la cual será ejecutada de 

conformidad a las prioridades establecidas en la Política Nacional de Medio Ambiente, de ..1 

conformidad al artículo tres de la Ley de Creación del Fondo Ambiental de El Salvador. 

VII. FUNDAMl;NTOS DE DER�CHO:

l.• El art. 117 de la Constitución contiene como nácleo central la protección constituclonal 

del medio ambiente, incardinado en el título respectivo del orden económico, el deber del Estado 

de proteger los recursos naturales, así como la diversidad e Integridad del medio ambiente, para 

garantizar el desarrollo sostenible. El precepto también declara de interés social la protección, 

conservación, aprovechamiento racional, restaurnción o sustitución de los recursos naturales, en 

los términos que establezco la ley. La reforma constitucional del precepto incluyó la prohibición de 

Introducir al territorio nacional residuos nucleares y desechos tóxicos. La restauración de los 

rewrsos naturales tiene tutela constitucional. 

2.- El precepto constltuclonal contenido en el artíc!Jlo 117 no estipula nada respecto a la 

existencia de una jurisdicción ambiental, lo cual tampo co ha sido óbice para que tanto el 
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. .  -.1� 
Leglslc1dor como la Corte Suprema de Justlcla, dlsponeun lo conveniente para la creación dé_. ,la_

Jurisdicción ambiental, al hilo de las competencias genérlcas para erigir Ju risdicciones t¡ue le 

corresponde a la Asamblea Legislativa y de proponer su creación a la Corte Suprema de Justicia, • 
·: ... 

conforme a los artículos 131 ordinal 31", 133 ordinal 3" y 172 de la Constitución.

3,. El desarrollo leglslatlvo del precepto constitlicional contenido en el articulo 117 ha 

llevado a la emisión de la Ley del Medio Ambiente, la cual fue aprobada mediante decreto 

legislativo No. 233 de fecha 2 de marzo de 1998, vigente a partir del 12 de mayo del mismo año. 

4.- La Ley del Medio Ambiente contenla a su entrada en vl3encla un Título XIII denominado 

"Procedimientos", el cual regulaba en el cap{tulo II el Procedimiento .Judicial. En la sección I del 

capítulo relat!vo al procedimiento Judicial se contenía una única disposición legal, el artículo 99, 

que establecía la Jurisdicción agroamblenta! encargada a "tribunales Agroarnblentales de Primera 

Instancia y Cámaras Agroamblentales de Segunda Instancia", Los anteriores tribuna les nunca 

fueron creados. Es hasta el aflo 2012 que se reformó la Ley del Medio Ambiente estipulándose la 

creacíón de una Jurisdicción ambiental, 

s.- La Jurisdicción Ambiental de El Salvador fue creada mediante Decreto Legislativo No. 

684 de fecha 22 de mayo de 2014. Se publicó en el Diario Oficial el 9 de Junio de ese mismo año, 

entró en vigencia el día 17 de Junio y comenzó a funcionar el día 1 de diciembre de 2014 con el 

Juzgado Ambiental de San Salvador. Los Juzgados Ambientales, de conformidad a los arts. 99 de la 

Ley del Medio Ambiente, y art. 1 del decreto 684, tendrán competencia exclusiva para conocer y 

resolver acciones e/viles de cualquier cuantla en los que se deduzca la responsabilidad civ/1 

derivada de actos que atenten contra el medio ambiente .. 

6.- El decreto 535 de fecha 17 de noviembre de 2016, publico en el Diario Oficial el 13 de 

diciembre de 2016, las disposiciones transitorias para ampliar la creación del Juzgodo Ambiental, 

con sede en Santa Ana, ampliando de manera lmprorroBable hasta el uno de mano del presente 

afio, la entrada en funcionamiento de los Jl1zgados Ambientales de Santa Ana y San Miguel, 

entrando en funciones esta sede Judlclal en la fecha antes señalada, con las mismos competencias 

establecidas en el Art. 99 de La Ley del Medio Ambiente y Art. 1 del decreto 684. 

7 .• En la tradición civilista las acciones para exigir responsabllldad civil se han enfocado en 

la dimensión de lndemnizac/6n económica. El Derecho Civil, tradicionalmente, ha distinguido entre 

Responsabílldad Civil Contractual y Re�ponsabllldad Civil Extracontractual. El nrt. 1427 Código Civil 

estipula la indemnización de perjuicios comprendiendo el dafio emergente y lucro cesante como 

expresión de la responsabilidad civil de tlpo contractual, La responsabilidad civil de tipo 

extracontractual se concreta en la reeulaclón de los Delitos y Cuasidelitos previst.a en !os arts. 2065 

al 2085 del mlsrno cuerpo legal. 

8.- La noción tradicional de Responsabilidad Civil lrn sido sustituida hoy en día por la 

noción de Derecho de Daños, por lo cual ta noción de Respo nsabilidad Civil Ambiental es más 

amplia que la noción de responsabilidad civil derivada del Derecho Civil, enfocada exclusivamente 

en el factor indemnlzatorlo de tipo económico. La Responsabilidad .Civil por Daños ·Ambientales 

comprende tres dlrnenslones: prevención de daños ambientales, restauración de los daños 
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ambientales e In demnización económica. Esta última solo en caso que no sea posible lü 

restauración .imbiental. Las tres dimensiones operan en un orden de preferencia o prelación 

previsto en los arts. 102-C en relación al 85 de la Ley del Medio Ambiente. SI la prevención falla se 

da paso a la restauración de los daftos ambientales causados. SI la restauración no es posible se da 

paso a la Indemnización de los daños y perjuicios. 

9.- La dimensión preventivo se concreta, entre otros aspectos, con las medidas cautelares 

ambientales. El art. 102-C de la Ley del Medio Ambiente, establece que el Juez Ambiental tiene la 

potestad de decretar medidas cautelares, de oficio o a petición de parte, como acto previo o en 

cualquier estado del proceso, siempre y cuando concurra alguno de los siguientes presupuestos: a) 

Que se esté ante la amenaza o.Inminencia de un daf'\o al medio ambiente que pueda afectar o no 

la salud humana; b) Que se esté ante la presencia de un daño al medio ambiente, que pudiese 

generar un peligro o afecte la salud humana y la calidad de vida de la población; y e) Que se esté 

en I¡¡ necesidad de prevenir un daño a las personas o bienes de tos afectados, siempre y cuando 

estos se deriven de los supuestos de los literales anterfores. 

10.- La dimensión de restauración de dalias ambientales tiene fundamento en el art. 117 .J 

Cn. El precepto constitucional declara de interés soclal la restauración de las recuf5os naturales, en 

los términos que establezca lü ley. Asimismo, el art. 2 letra "g" de la Ley de Medio Ambiente 

estipula el prlnclpJo de restauración del dalia causado, La doctrina sostiene que "el deber de 

restauraci611 amble11tal debe erigirse en un principio general del Derecho Ambiental y pilar 

fundamental de éste" (Conde Antequera). La dimensión restaurativa de los daños ambientales 

tiene efectos excluyentes o atenuantes de la responsabffldad ambiental en los tres tipos de 

responsab!lídad ambiental legalmente previstos: administrativa, penal y civil. El. a�t. 98 de la Le y de

Medio Ambiente estipula que la restauración conlleva a Imponer la sanción mínima en materia 

administrativa. El art. 85 de la Ley de Medio Ambiente estipula que solo en caso de ser imposible la 

restauración se Indemnizará al Estado y a los particulares. El Art. 263 dél Código Penal establece 

como excusa absolutoria que el autor del dellto ambiental repare el daño ocasionado. 

11.- La dimensí6n /ndemnlzatorla tiene fundamento en el Art. 85 de la Ley de Medio 

Ambiente, el cual establece la obligación de restaurar el medio ambiente por parte del responsable 

de haberlo dañado, y solo en caso de no ser posíble su restauraci6n, Impone la obligación de 

Indemnizar {económicamente) al Est:iclo y a los particulares por los dafios y perjuicios causados. 

12.- El articulo 1 del Decreto Legislativo número 684 es tablece que las acciones civiles de 

cualquier cuantía en las que se deduzca la responsabilidad civil derivada de actos que atenten 

ccinti-a el medio ambiente, de conformidad al art. 102 de la Ley de Medio Ambiente, se tramitarán 

por re(llo general en proceso declarativo común. 

13. Que conforme al an. 5 de la Ley de Medio Ambiente, conceptualiza como daño 

_ambient'al: toda pérdida, disminución, deterioro o perjuicio que se ocasione al ambiente o a uno o 

más de .ws componentes, cm contravención a las normas lega/es. El daifa podrá ser grove cuando 
_, 

ponga en peligro la salud de grupos humanos, ecosistema o especies de flora y fauna e irreversible, 

cuando los efectos que produzca sean Irreparables y definitivos. 
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Que habiéndose configurado el daf'ío ambiental, de forma irreversible en el recurso hídrlco, 

puesto que se dispuso del mismo sin permiso alguno, así como afectaciones a los ecoslstémas, 

puesto que el represamlent?, de agua cambió la hidrología y lirnnolo11,ia del río ,�molunca, 

produciendo cambios en el flujo, cantidad y calidad del agt1a, afectando los organismos blótlcos y 

la sedimentaciór1 de la cuenca del ria, convirtiéndose la estructura de mampostería en una barrera 

que lmpld� la migración de especies, de igual forma, los estudios y declaraciones de los testigos 

con conoclmlen·ta especlallwdo han permitido a esta Juzgadorn robL1stecer el hecho que el cauce 

del ria Amalunca se encuentra deteriorado, y que la obrn civil de mampostería agrava ditha 

circunstancia ,  ya qtJe el caudal del mismo no tiene la capacidad para ser utilizado para riego de tal 

actividad, generando as/ un déficit del mismo, consecuentemente afectarla de forma irreversible 

los ecosistemas acuáticos del mismo. 

En esa misma llnea de ideas, es menester recordar que e.l derecho ambiental se rige por 

principios, siendo uno de estos el principio da prevención previsto en la Ley de Medio ¡¡mbiente en 

el literal e) del articulo 2, el cual expresa que "F.n la gestión de protección del medio ambiente, 

prevolet1!l'á el principio de prevención y precaucíón� qua un Instrumento dri ¡iplicación del principio 

de prevención es la evaluación de Impacto ambiental, puesto que este parmlte al ente l'!lctor, que 

es el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, limitar las obras o actividnde.s que 

pudiesen �fectar el medio ambiente¡ que en el caso que no.1 ocupa, 110 ocurrió de eso forma, por lo 

que de los Informes técnicos rendidos, y a la luz de la latente afectación que sufre el río Amolunca, 

esta Juzgadora considera oportuno ordenar al demandado la demolición de la obra de 

mampostería, puesto que la misma se realizó en contravención a lo dispuesto en el artículo 10 de 

la Ley de Riego y Avcnamlénto, asl coma en virtud de la prevalencia que tiene el derecho a un 

medio Pmbiente sobre los Intereses privados. 

14.- El articulo 103 de la LMA, 1:11 regular el contenido de la sentencia ambiental, no 

establece cual deba ser el destino de los fondos resultantes rJe una condena en responsabilidad 

civil por dafios ambientales. La ley linicamente regula en el artículo 103·-A de la LMA el destino cfo 

los fondos de un¡¡ sentencio co11deMtorla firme i11ct1mplida, lo cual no es la situación del presen'le 

caso. Sin embargo, el artículo 11 lttras "f"" de la LMA establece que son Instrumentos rfo la 

pol/tica del rnedlo ambiente el Fondo Ambientl.11 de El Salvador y cualquier otro programa de 

financiamiento de proyectos ambientales. 

Por lo anterior, al tratarse el present� caso de un Dafio Ambiental o D:iño Ecológico Puro, 

es ded1· referido a una pérdida, disminución, deterioro y perjuicio al ambiente, en contravención .i 

las normas legales, daño que tiene el carácter de grave en la ley al haber afectado ecosistemas y 

especies de flora y fauna, los fondos derivados ele una condena en costos de restauración_ 

ambiental, deben destinarse al FONAES, no a Fondos Ajenos e11 Custodla, cuenta que no tlene una 

finalidad ambiental. 

El FONAES constituye tamo por lo Indicado en su Ley de cre¡¡ción, como por lo establecido 

e11 la doctrina del Derecho Ambiental. lln auténtico "Fondo rle Reparación", basado en el principio 

de responsabilidad compnrtida, constituyéndose en un lnsLrumento ambiental para el 
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resarcimiento de los daflos, a través de los cuales el daíio se solidariza o colectlvíza pera de una 
manera svbsidlaria, cuando por cuolquler motivo 110 se ha encontrado a los causantes de la lesión, 

o cuando sabido quien es el potencial contaminador no l,a podido lrnputársele el daño por

debilidad del nexo causal (PNUMA. la respoJ1sabllldad por el daffo ambiental en América Latina).

15,- El artículo 3 de la Ley de FONAES establece que el objeto del FONAES será la captación 

de recursos financieros y la administración de los mismos, para el financiamiento de planes, 

programas, proyectos y cualquier actividad tendiente a la protección, conservación, 

mejoramiento, restauración y el uso racional de los recursos naturales y el medio ambiente, de 

conformidad a las prioridades establecidas en la Estrategia Nacional del Medio Ambiente. 

En el presente caso, al haberse realizado una atribución de responsabilidad por Dafios 

Ambientales al seflor Gustavo Adolfo BendlK Cornejo, la restauración deberá realizarse por medio 

del Fondo Ambiental de El Salvador, 

Finalmente, siendo que la estimación de las pretensiones fue parcial, cada parte pagará los 

gastos y las costas del proceso que correspondan a cada una de ellas, por lo cual no hay canden¡¡ 

en costas, de conformidad al art. 272 CPCM. 

IX." FALLO 

Por t.into, con fundamento en los artículos 117 de la Constitución de la República; 
artículos 217., 213, 215, 215, 217, 218, 239, 271, 272, 312 y ss., 331 y ss., 354 y ss., 375 y ss., 390· 

395, 402-417 del Código Procesal Civil y Mercantil; artículos 99, 100, 101, 102, 102-A, 102-B, 102· 

e, 103, 103"A y 104 de la ley del Medio Ambiente, 10 de la Ley de Riego y Avenamiento, en 
nombre dA l<1 República de El Salvodor FALLO: 

A) Declarase la existencia del daflo por la construcción de la obra de mampostería sobre el

río Amolunca; 

B) Declarase responsable Ovllmente al seflor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo por los

daños ambientales cau�ados por la construcción de la obra de marnposterla en el río Amolunca¡ 

C) Ordéneseie al sef'\or Gustavo Adolfo Bendlx cornejo, que realice la demolición de dicha
obra, debiendo hacerlo de la misma forma en que se construyó, es decir; sin utilizar maquinaria, 

para lo cual se le encomendara al Ministerio de Agricultura y Ga11aderfo que supervise la misma, 

tal como lo establece el art. 5, literal e) de la ley de riego y avenamiento, concedléndole para ello 

el plazo de tres meses; por lo que; se librará oflcio para comunicar lo resuelto; 

D) Condenase al sef\or Gustavo Adolfo Bendlx Cornejo, a la restauración de l;i zona

afectada, específicamente en la vegetación riparla del rlo Amolunca, por un monto d8 Cuatro mil 

Seiscientos sesenta y dos Dólares de los Estados Unidos de América($ 4,662.00); 

E) El señor Gustavo Adolfo Bendlx Cornejo, deberá depositar en el fondo ambiental de el

salvador (FONAES), la cantidad antes relacionada, en concepto de costos de restauración 

establecidos en el dictamen pericial de valoración de daño ambiental realizado por los técnicos del 

MARN, dentro dr. tres mesas slgulcrntes a la notificación de la pres�'.1te sentencia y presentar 

comprobante de depósito cinco días hábiles después de realizado el mismo; 
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F) Siendo Que todavfa se encuentra pendiente de cumplir 18 medid� cautelar requE!rída al

sef,or Benclt�, consignada en d literal a) numero 3}, consistente en In presentación del permiso 

ambiental por la obra1 __ cIv11, 1 amada o cllada a lo largo del proceso como dique u obra de 

mamposterla, y siendo que se ha declarado responsable del daño ambiental, déjese sin efecto la 

misma, en consecuencia; arch!vense las dlligencías de medidas cautelares identificadas con la 

referenda MC-03-17-3; 

G) Consecuentemente, líbrese oficio informándole a la Ministra de Medio ambiente de lo

resuelto, en vista que la obtención de dicho permiso se ancuentrn en trámite en tal c;irtera de 

estado para los efoctos administrativos respectivos; 

H) Las partes pagarán lns gastos y las costas del proceso que correspondan a cada una de

ell<>�, por lo cu;il no hay condena c>n co,t.a. 

NOTIAQUESE, -

'"'"'""'Es conforrrw con su original, con I� cual fue debidamente conirontada, en el Jur.gado 
Ambiental de Sarm:: An.1, a los veintisiete días del rn!.!s de ubrll de dos mil dieciocho. 

LM/NLOM 

ner: PC-03·17(11 

Ucdo. Rl�árdó''.6-níbal F.iores Sierra 
Secretarlo de Actuaciones 

Juzgacto Amblental ele Santa Ana. 
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Introducción 

El presente documento constituye el Plan de Restauración Ambiental, en cumplimiento de la 

Sentencia ref. PC-01-17 (1), dictada Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha 11 de abril del 

2018, en la cual ordena la restauración de los daños ambientales causados por la obra de 

mampostería en el rio Amolunca, ubicado en La Finca Varsovia, Cantón Loma Larga, del 

Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán. 

Dicha sentencia, está relacionada con la existencia de daños ocasionados al medio 

ambiente, por la construcción de una presa derivador o desviación de escurrimiento del rio 

Amolunca, la cual no está autorizada, por parte del señor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo, 

dicha obra es un una propiedad ubicada en calle hacia el Caserío El Rosario, Cantón Loma 

Larga, del Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, la que en su parte 

resolutiva establece que los costos de la restauración establecidos en el dictamen pericial 

de valoración del daño ambiental realizados por los técnicos del MARN; los fondos para la 

restauración de vegetación riparia fueron depositados en el Fondo Ambiental de El 

Salvador, FONAES. 

El objetivo del Plan es restaurar en la medida de lo posible, el daño causado, por la 

construcción de una presa derivador o desviación de escurrimiento del rio Amolunca, 

Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, a través de la siembra y 

mantenimiento por 3 años de 520 árboles. 
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Antecedentes 

La Sentencia ref. PC-01-17 (1), dictada Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha 11 de abril 

del 2018, declara la existencia de daños ocasionados al medio ambiente, por la construcción 

de una presa derivador o desviación de escurrimiento del rio Amolunca; la cual no contaba 

con los permisos correspondientes, situación que llevo a declarar responsable civilmente al 

del señor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo, por los daños ambientales causados y lo condeno 

a la restauración de la zona. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizó el informe de Valoración de 

Daño Ambiental al río Amolunca, debido a construcción de represa de mampostería de 

piedra, ubicada en Finca Varsovia, Cantón Loma Larga del Municipio de Tacuba, La anterior 

acción posee el registro de Referencia del MARN - DEC-GCA-80-2018, de fecha 13 de 

febrero de 2018, dirigida al Juzgado Ambiental de Santa Ana y contiene la evaluación 

económica del daño ambiental y análisis del impacto generado, de conformidad al artículo 

12 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

La sentencia del Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha de fecha 11 de abril del 2018, ordena 

la restauración del daño causado al medio ambiente, mediante la demolición de la obra construida 

sin la utilización de maquinaria, siendo esto responsabilidad del señor Gustavo Adolfo Bendix 

Cornejo y mediante la restauración de la zona afectada, específicamente la en la vegetación 

riparia del rio Amolunca, por un monto de $4,600.00 que se deberán depositar ene I Fondo 

Ambiental de El Salvador. 

La restauración ambiental del sitio afectado implica volver a su estado original la integralidad del 

ecosistema, atender los impactos en la integridad del ecosistema y recursos suelo y establece el 

siguiente componente: Cobertura de vegetación riparia. 

El presente plan muestra las medidas que deberán tomarse en el componente cobertura de 

vegetación riparia. 
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Objetivo 

Restaurar en la medida de lo posible, el daño causado, por la construcción de una presa 

derivador o desviación de escurrimiento del rio Amolunca, Municipio de Tacuba, 

Departamento de Ahuachapán, a través de cobertura de vegetación riparia. 

Ubicación de la zona del plan de restauración 

El Plan de restauración ambiental se implementara en las riberas de río Amolunca, 

específicamente en la Finca Varsovia, Cantón Loma Larga del Municipio de Tacuba, 

departamento de Ahuachapán. 

1/ustroción 1. lona de reforestación. Río Amolunca, Finca Vorsovio, Tocubo, Ahuochopón. 
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Medidas de Restauración de Cobertura Vegetal y Paisaje 

A partir de la verificación realizada por los especialistas, se ha estimado que la alteración 

del bosque y flora en la finca Varsovia, afecta un área estimada de 0.3885 ha, equivalentes 

a 0.555 manzanas, en la que se ha tenido perdida de cobertura vegetal, se ha desplazado 

fauna terrestre y avifauna así como alteración del paisaje. 

Debido a estos impactos puntuales se determinó que es necesario realizar una restitución 

de la cobertura vegetal pérdida, mediante siembra de 520 árboles y su mantenimiento 

durante de 3 años. 

Indicaciones para el Cumplimiento 

Para efectuar una adecuada reforestación y con ello el cumplimiento de las medidas de 

restauración, se requiere una definición de conceptos ambientales básicos, seguidos por una serie 

de indicaciones técnicas para el establecimiento y manejo de la revegetación. 

Conceptos Básicos. 

Reforestación. 

De manera general se entiende que la Reforestación consiste en la siembra de vegetación arbórea 

o arbustiva en aquellos sitios que en algún momento la tuvieron y sufrieron acciones de tala o

degradación. 

Se puede realizar esta actividad en aquellos sitios desprovistos de cobertura y alrededor de la red 

hídrica local; además de sitios disponibles en superficies originalmente cubiertas de manglares o 

bosques naturales y que se encuentran degradados, en este caso posee diferentes finalidades, 

incluyendo producción de madera, leña, postes; conservación; etc. 1 

La Ley Forestal vigente define la Reforestación como el establecimiento de un bosque en forma 

natural o artificial, sobre terrenos en los que la vegetación arbórea es insuficiente o no existe2
. 

1 Técnicas de restauración e indicadores. PREP, DEV-MARN. 2015.
2 Ley Forestal, Mayo 2002.
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Restauración. 

Es un proceso de recuperación de ecosistemas a su estructura y funciones originales3
; además se 

establece la restauración como una de las principales medidas para ejercer la conservación, definida 

a su vez como un "conjunto de actividades humanas para garantizar el uso sostenible del ambiente, 

incluyendo las medidas para la protección, el mantenimiento, la rehabilitación, la restauración, el 

manejo y el mejoramiento de los recursos naturales y el ecosistema".4 

Particularidades de la intervención. 

La Restauración incluye acciones de reforestación principalmente en la zona de influencia 

del Rio Amulunca, se identifica la zona con cobertura de bosque y café especialmente en la 

parte alta de la cuenca con una cobertura del 71%, cultivo de granos básicos 23% y otros 

6%, suelos clasificados como Andisoles, que son generados de cenizas volcánicas de 

distintas épocas, tienen por lo general un horizonte superficial entre 20 a 30 cms de espesor, 

color oscuro, textura franca y estructura granular y que actualmente se encuentra cultivado 

de cítricos en una extensión de 90 manzanas. 

Aspectos claves en el análisis de modelación hidrológica y estudio hidrológico de los ríos 

Guayapa y Amolunca. 

- Existencia de un dique de dimensiones de 8 metros de alto, 16 metros de largo y 2 metros

de ancho, equivalentes a 256 metros cúbicos. 

- Después de la modelación hidrológica y las demandas agrícolas, los resultados del balance

hídrico, muestran que los caudales otorgados para riego, superan las cantidades de agua 

promedio existentes en el río en época seca, por lo que se genera una sobreexplotación del 

recurso. 

3 Ley de Áreas Naturales Protegidas, Febrero 2005
4 Ídem. 
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- En el estudio hidrológico se evidencio que los rangos mensuales de caudales ambientales,

no cumplen con los caudales circulantes por el rio y los extraídos para riego. De realizarse 

la extracción para el riego se estaría utilizando todo el recurso hídrico para la demanda 

agrícola, reiterando que el aprovechamiento del agua en el riego de las 90 manzanas de 

cítrico, en época seca no permite que se cumpla el caudal ambiental en el rio Amolunca. 

Ecosistema identificado en la zona. 

La vegetación predominante según la Ingeniero Iris lvette Rodriguez Villagrán y del 

Licenciado Ulises Wilfredo Juárez Bonifacio, responsables de la valoración del daño 

ambiental a los ríos Guayapa y Amolunca, son Ceiba ({Ceiba pentandra) Pepeto (Inga 

sapindoides), Mango (Mangifera indica), Carreto {Samanea samán), Conacaste Blanco 

(Albizia adinocephala), Almendro de Río (Andira inermis), Junco (Cyperus giganteus), Coyol 

(Bactris guineensis), Bambu {Bambusa spp), Cojan (Stemmadenia donnell-smithii), Cedro 

(Cedrela odorata), Anona (Annona spp), Platanillo (Heliconia chartacea), Pito (Erythina 

berteroana), Tempate (Jatropha curcas 1.), lzcanal (Acacia hindsii), Jiote (Bursera simaruba), 

del total de las especies vegetales reportadas como afectadas, en los remanentes del 

estrato arbóreo y arbustivo, no se identificaron especies en peligro o amenazadas de 

extinción, según el listado del MARN de octubre de 2015. 

Entre las especies de fauna que suelen ser observadas en la zona tenemos: Ardillas {Sciurus 

variegatoides), Cuzuco (Dasypus novemcintus), Cotuza (Dasyprocta punctata), Zorro 

(Urocyon cinereoargenteus), Tacuazín (Didelphus marsupialis), entre fauna acuática se 

observó abundancia de renacuajos, guppy silvestre (chimbolo) molusco y crustáceos. 

Además de numerosas aves rapaces migratorias no identificadas en detalles, pequeños 

reptiles y anfibios como lagartijas y culebras, entre otros. 
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Suelos 

Estos están clasificados en las clases 11, y 111, considerados dentro del gran grupo de los 

Regosoles y Andisoles, suelos franco arcillo arenoso de profundidad media a alta, mayor a 

los 40 centímetros, en algunos sitios es de textura franco arcillosa, la pedregosidad es de 

baja a media y el sitio es susceptible a la erosión, encontrándose muchas marcas de inicio 

de erosión laminar debido a la falta de cobertura vegetal y con diferentes niveles de 

degradación 

Especies posibles para la reforestación 

Se sugiere elegir al menos un mínimo de 7 especies principales para favorecer la 

regeneración natural existente. 

No. Nombre Común Nombre Científico 

1 Mango Mangifera indica, 

2 Guarumo Cecropia peltata 

3 Pito Erythrina berberoana 

4 Conacaste blanco Albizia adinocephala 

5 Almendro de rio Andira inermis 

6 Junco Cyperus giganteus (hierba) 

7 Coyol Bactris guineensis (hierba) 

8 Pepeto Inga sapindoides 

9 Anona Annona spp, 

10 Carreto Samanea saman 

11 Bambú Bambusa spp (hierba) 

12 Cojon Stemmadenia donnell - smithii 
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Objetivo principal de la reforestación. 

En función del conocimiento de las causas y efectos de la deforestación ocasionada, se debe 

definir los objetivos de ésta: 

Prevención de la erosión y los deslizamientos 

Restauración del ecosistema afectado, caracterizado por ser un remanente del 

agroecosistema de cafetal con regeneración natural. 

Mejora del paisaje con el establecimiento de una cobertura vegetal que propicie 

la biodiversidad en la zona. 

Plan de reforestación. 

Criterios a tener en cuenta para la adecuada arborización. 
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1. Época de siembra: Se deberá realizar en época de lluvia cuando no se posea riego.

De preferencia al inicio de la época lluviosa entre mayo y junio, y a más tardar hasta

el mes de agosto.

2. Cercado: El sitio deberá ser protegido de las actividades externas como pastoreo de

semovientes, entrada de particulares extractores de leña y recursos, entre otros

aspectos, según se requiera. Para lograr dicho objetivo, se deberá realizar un

cercado con postes de prendimiento vivo como jiote, caulote, tigüilote, etc. Y 3

hiladas de alambre metálico provisto de púas.

3. Diseño: Con el propósito de recuperar parte del bosque en área afectada se

reforestará con especies nativas de la zona y que se incluyen en el listado de la

vegetación, detalladas con anterioridad.

4. Reforestación. Se hará sembrando las plantas en los lugares, donde se observan

haya más afectación; respetando las especies de la regeneración natural o en línea

con los cercos existentes o al azar en zonas desprovistas de vegetación.
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S. Selección de especies: Escoger las especies a plantar de acuerdo al sitio (uso de

especies nativas del lugar), se recomienda que las plántulas no tengan un tamaño

menor de 0.70 metros de altura, ello para garantizar la sobrevivencia y un mejor

desarrollo. Se deben considerar las condiciones de suelo en el sitio.

6. Adquisición de plantas: Las plantas serán adquiridas en vivero comercial o

producidas en el terreno. Se tendrá especial cuidado en la adquisición y

manipulación del material vegetal a utilizar.

7. Preparación del terreno y ahoyado: Se deben eliminar las malezas, haciendo una

plazuela de 80 cm. Con azadón, ubicando en el centro un hoyo con dimensiones

aproximadas de 30 a 40 cm de diámetro y una profundidad mínima de 40 cm.

8. Rellenado del hoyo: Para el rellenado del hoyo, previamente fertilizado y

desinfectado, se hace con la tierra superficial extraída durante su conformación,

realizando un apisonamiento firme en forma previa a la siembra de cada espécimen.

Deberá ser complementado además con abundante materia orgánica, mezclando al

menos unas 5 libras por agujero.

9. Siembra: La siembra de árboles se realizará en forma aleatoria, sin definir un

ordenamiento de las especies, de acuerdo a la disponibilidad encontrada. El material

vegetal se debe plantar eliminando la bolsa de polietileno, sin que se desmorone el

pilón. Se deberán recolectar las bolsas o recipientes utilizados en la siembra. Se

recomienda que la siembra sea llevada a cabo en horas de la mañana (6 a las 8:00

am), para garantizar que no sean expuestas al clima de la zona o en horas de la tarde

entre las 4 a las 5:00 pm.

10. Poda de raíces: Al momento de la siembra se recomienda realizar una poda de raíces

si estas sobresalen del pilón, permitiendo así un desarrollo adecuado del sistema

radicular. De ser necesario se puede hacer poda del follaje lateral para compensar

la pérdida radicular.

11. Control de malezas: El plazueleado consistirá en quitar maleza de forma manual

alrededor de la planta al menos en SO cm, del tronco del árbol plantado en el primer

año; posteriormente se debe hacer extensivo a 1 metro y a 1.5 metros de diámetro.
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El control se hace con Cuma, azadón o maquinaria manual ("chapodadora"}, 

pretende aclarar el área donde la planta se desarrolla y así eliminar la competencia 

por luz, agua y nutrientes. Puede hacerse de manera focalizada alrededor de cada 

árbol (plazuela}, o de manera general en toda el área reforestada (limpia general o 

chapoda). 

12. Manejo: Se tendrá especial cuidado en la adquisición y manipulación del material

vegetal a utilizar, en este caso árboles, en cuanto a las técnicas para siembra,

requerimientos de agua, abonos, fungicidas y plaguicidas que garanticen el

establecimiento de los árboles y estos se deberán mantener y conservar en perfecto

estado después de efectuarse la reforestación.

13. Aplicación de "Mulch". Durante la última chapoda antes de la entrada de la estación

seca, se aplicar una capa de "mulch", materia vegetal cortada a la base de cada

árbol, para garantizar la humedad a la planta.

14. Fertilización: De preferencia aplicar 3 días antes de la plantación abono orgánico

como gallinaza, humus, estiércol, compost, etc. O abono químico revuelto con tierra

en la misma cantidad a la base de cada hoyo. Posterior a ello, se deberán realizar

dos aplicaciones de abono orgánico: a mitad del período de la plantación y al final

de la época lluviosa.

15. Tutoreado: Si es necesario se colocará un tutor de madera fijado con pita para evitar

el acame (recueste) del arbolito recién plantado.

16. Replante o resiembra: El replante, consiste en la sustitución de plántulas que no

lograron arraigarse debido a factores como plantación defectuosa, sequía o rotura

de los árboles, ataques de plagas y enfermedades. Por lo general, la pérdida no será

superior al 10%.

17. Mantenimiento: Se realizarán control de malezas, hasta que el espécimen posea

una altura mínima de dos metros, se realizarán fertilizaciones cada año posterior al

control de malezas.

18. Podas: se realizarán en las ramas bajas y laterales, para lograr que el árbol crezca de

forma erecta y esbelta.



19. Brechas "corta-fuego": La protección contra los incendios es clave. Una técnica

apropiada para prevenirlos es la construcción de "brechas corta-fuego" o líneas de

control de incendios, estas consisten en franjas libres de vegetación y hojarasca con

un ancho variable entre 4-6 metros, que sirve como barrera para que un eventual

incendio no afecte ciertas áreas.

20. Control de plagas y enfermedades: En las reforestaciones recién establecidas es

común el daño por insectos, hongos y bacterias. Para prevenir esta situación es

importante el monitoreo constante y la combinación de diferentes especies de

árboles (evitando las plantaciones de una sola especie en un lugar determinado). Si

existe una plaga o enfermedad, debe atenderse con repelentes e insecticidas

orgánicos; no descartando el uso de productos biológicos.

21. Monitoreo: Para lograr la sostenibilidad se diseñará un sistema de monitoreo para

darle seguimiento al proceso de restauración. Para ello se llevará una ficha de

seguimiento que mantendrá el propietario en su poder, conteniendo un registro del

desarrollo de su plantación. Esta ficha estará a disposición de los técnicos del MARN

y Unidad Ambiental de la municipalidad correspondiente.

Modelo de Ejecución 
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Las actividades de reforestación en cumplimiento a la sentencia del Juzgado 

Ambiental de Santa Ana de fecha 27 de abril de 2018 Ref. PC-03-17(1), mediante la 

ejecución de un Plan de Restauración de los daños Ambientales causados por la 

construcción de la obra de mampostería en el río Amolunca, se ejecutará bajo el 

modelo de convenio con la unidad ejecutora, quien cumplirá con las cláusulas 

correspondientes establecidas por el FONAES, y presentará informes de avance e 

informe final según el detalle siguiente: 

• Informes mensuales de avance que contemple la inclusión de material fotográfico

que garantice el fiel cumplimiento de las actividades a realizar de acuerdo a un

cronograma de actividades socializado.



Unidad Ejecutora 

La Unidad ejecutora será seleccionada por el FONAES, tomando en cuenta los 

instrumentos institucionales de acreditación y se designará a la misma constatando 

que esta posee la experiencia comprobada en la implementación de Planes de 

Restauración y/o Reforestación. 

Cronograma de Actividades 

Se presenta de manera gráfica la distribución de las principales actividades en el 

tiempo. 

Las actividades del primer año implican el establecimiento de las especies 

seleccionadas para la siembra, para los años 2 y 3 respectivamente serán 

programadas labores de mantenimiento, presentación de informes y monitoreo de 

la plantación. 

2019 

Actividad por mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Selección material a sembrar 
X X 

Adquisición de árboles 
X 

Traslado plantas 
X 

Trazo y Estaquillado 
X 

Ahoyado 
X 

Siembra 
X 

Fertilización 
X X X 

Placeado 
X X 

Manejo de regeneración natural existente en el 

sitio. 
X X 

Manejo de la Plantación: Monitoreo, control de 
X 

Plagas y Enfermedades. 
X X X X X X 
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2020 

Actividad por mes E F M A M J J A s o N D 

Resiembra X 

Placeado X X 

Fertilización X X 

Manejo de regeneración natural existente X X X 

Limpia total de terreno/ desbejucado X X X 

Manejo de la Plantación: control de Plagas y 

Enfermedades. X X X X X X 

Vigilancia permanente X X X X X X X X X X X X 

2021 

Actividad por mes E F M A M J J A s o N D 

Reforzamiento de cercas X X 

Placeado X X 

Fertilización X X 

Limpia total de terreno/ desbejucado X X X 

Manejo de la Plantación: control de Plagas y 

Enfermedades. X X X X X 

2022 

Actividad por mes E F M A M J J A s o N D 

Reforzamiento de cercas X X 

Placeado X X 

Fertilización X X 

Limpia total de terreno/ desbejucado X X X 

Manejo de la Plantación: control de Plagas y 

Enfermedades. X X X X X 
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Detalle de los costos para ejecutar en Plan de Restauración Ambiental en el Rio Amolunca 

Insumo requerido Unidad de Medida Precio Total 

Restauración de d vegetación riparia. 520 árboles $4,662.00 

Cálculos 

Los costos implican el establecimiento de la plantación durante el primer año y los 

costos de mantenimiento de la misma por un período de 3 años. 

Visto Bueno 

El presente plan de restauración, contiene las especificaciones técnicas, aportadas 

por la Licda. Iris lvette Rodriguez Villagrán y del Lic. Ulises Wilfredo Juárez Bonifacio, 

técnicos del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el lng. Mario de 

Jesus Escobar, técnico del departamento de Programas del Fondo Ambiental de El 

Salvador. 

Bibliografía 

l. Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador. Estudio Hidrológico

de los Ríos Guayapa y Amolunca, municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, julio 

de 2017. San Salvador, El Salvador: s.n; 2017. 

2. Plan Nacional de Gestión Integrada del recurso Hídrico de El Salvador, con énfasis en

Zonas prioritarias. Producto No 13. Documento final del PNGIRH. San Salvador: s.n; 2015. 

PNGIRH- PRO-TTE-013-EOl. 
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FONAES 
FQNOO M.181ENTAL OF. fl S,\LVl\::,OA 

CFSJ 03/2019 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE 

EL SALVADOR Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL EL MAMEY AL 
INDÍGENA- ADESCOMI-

NOSOTROS: JORGE ALEJANDRO AGUILAR ZARCO-, mayor de edad, Empresario, 

del domicilio de Santa Tecla. Departamento de La Libertad, portador de mi Documento 

Único de Identidad número cero un millón trescientos cincuenta y ocho mil setecientos 

d i e c is i et e - seis; y N ú me ro de Id en ti fi e a e i ó n Tribu ta ria ce ro q u in i c n tos o ne e - ciento 

cuarenta mil seiscientos setenta - cero cero uno - cero; actuando en mi calidad de 

Presidente y Representante Legal del Fondo Ambiental de El Salvador, que en lo 

sucesivo se denominará "FONAES", o "El Fondo", por ministerio de ley, tal como 

consta en el Acuerdo Ejecutivo número Cincuenta y ocho, del día diez de junio de dos 

mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número Ciento ocho, Tomo número 

Cuatrocientos veintitrés, de fecha once de junio del mismo año; y FELICITO GARCÍA 

GARCÍA, mayor de edad. Agricultor. del domicilio de Tacuba, Departamento de 

Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero dos millones ciento 

ochenta y cinco mil trescientos noventa y nueve - siete, y con Número de Identificación 

Tributaria cero ciento once - cero ochenta y un mil cero setenta y cinco - ciento uno -

cuatro; actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL EL MAMEY AL INDIGENA, cuya personería es legitima, ya que se tuvo a 

la vista la documentación que la ampara, como parte integrante del expediente de 

acreditación: además. dicha Asociación posee Número de Identificación Tributaria cero 

ciento once - doscientos cuarenta mil doscientos uno - ciento uno - tres; la cual en el 

transcurso de este instrumento se denominará "La Unidad Ejecutora". Así mismo, 

cuando en el transcurso del presente Convenio, se haga referencia en común, se nos 

denominará "Las Partes". En tal carácter convenimos por medio de este instrumento 

celebrar el presente CONVENIO DE FINANCIACIÓN PARA EL PROYECTO: 

"PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO AMOLUNCA ", 

en Cumplimiento de la Sentencia del Ju¿gado Ambiental de San Salvador Ref. PC-03-

17( 1 ); el cual se regirá de acuerdo a las cláusulas siguientes: 
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l) OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto 

denominado: "PLAN DE RESTA U RACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 

AMOLUNCA ", que en adelante se denominará "El Proyecto"; con los Fondos 

provenientes de la Sentencia Ref. PC-03-17( 1 ). 

11) METAS DEL CONVENIO.

El Proyecto comprende la siguiente meta: a) Siembra y mantenimiento de 520 árboles. 

III) VIGENCIA DEL CONVENIO.

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará 

con la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el

primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El período

de ejecución del proyecto será de OCHO MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora

dispondrá de DOS MESES contados a partir de la finalización del período de

ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su parte

técnica y financiera.

V) FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y MONTO.

El Proyecto será financiado por el FONAES con los fondos provenientes de las 

Sentencia Judicial antes referida, por un monto total de DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$2,4 78.00). 

VI) CUENTA BANCARIA.

Para la ejecución del Proyecto establecido en la Cláusula !, el financiamiento 

proveniente de las Sentencias Judiciales a que se refiere la Cláusula V del presente 

Convenio, deberá ser depositado en una cuenta corriente específica, de cualquier Banco 

del Sistema Financiero Nacional. El nombre de la cuenta será ADESCOMI - FON AES. 

Y el número de dicha cuenta corriente se notificará al FONAES, en un período 
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máximo de dos días después de su apertura; para los fines que el Fondo estime 

pertinentes. 

VII) DESEMBOLSOS.

El FONAES realizará en el presente año dos mil diecinueve, un PRIMER 

DESEMBOLSO por la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$2,478.00), equivalente al 100% del monto total aprobado; una vez se tenga la 

aprobación del Proyecto por parte del Ministerio de Hacienda y se haya recibido la 

garantía. 

Es obligación de La Unidad Ejecutora reintegrar al FONAES cualquier remanente de 

fondos existente al finalizar el presente Proyecto. Estos, si existieren, deberán ser 

transferidos al FONAES al momento de presentar el informe con la última liquidación. 

VIII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL

PROYECTO. 

La Unidad Ejecutora deberá presentar reportes mensuales de acuerdo a formatos 

proporcionados por el FONAES. La Unidad Ejecutora deberá presentar dos informes 

intermedios y uno final según lo estipulado en cláusula VII y en la Guía para la 

Administración de Proyectos emitida por el FONAES (Instrumento No. 8). Para liquidar 

y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del plazo establecido, deberá: a) 

Entregar el informe técnico y financiero final; y b) Reintegrar los saldos de los fondos 

no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la garantía. 

IX) MODIFICACIONES.

El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado total o parcialmente por 

acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en los 

reportes técnicos, administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda 

modificación constituirá una Adenda del presente Convenio. 
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X) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA.

La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FONAES 

cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación del Proyecto aprobado; 

así como las circunstancias, requisitos condiciones por las cuales fue concedido el 

financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, 

la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. 

Únicamente se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que 

previamente hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de 

la ejecución del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de 

presentar los informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente 

Convenio que se firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá 

visibilizar al FONAES, al Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando 

los logos establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los 

nombres de dichas instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que 

convoque el FONAES. 

XI) ATRIBUCIONES DEL FONAES.

El FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la 

ejecución del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica. 

XII) TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio de Financiación podrá terminar antes del plazo señalado por las 

siguientes razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su 

liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo 

estipulado en el presente Convenio; c) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad 

Ejecutora, de los fondos otorgados para la ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo 

del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera o técnica, por parte de la 

Unidad Ejecutora; e) Por carecer el FONAES de recursos económicos para continuar 

sufragando los costos del Proyecto, ocasionado esto por fuerza mayor o caso fortuito; y 

f) Por factores internos o externos ajenos a la voluntad del FON AES.
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XIII) ANULACIÓN Y REINTEGRO.

La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o total del financiamiento 

aprobado y reclamará el reintegro de las aportaciones recibidas, si es el caso, en las 

siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada no presente 

los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos y condiciones 

que se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se haya iniciado durante 

los dos meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los motivos al 

FONAES; c) Cuando se incumplan las condiciones establecidas que alteren las 

finalidades para las cuales la aportación del FONAES fue concedida; d) Cuando no se 

apliquen, en todo o en parte, las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el 

financiamiento fue concedido; e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario 

del Proyecto los recursos planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el 

Convenio; f) Cuando la entidad financiada muestre resistencia, excusa, obstrucción o 

negativa a las actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del FONAES, que 

supongan la imposibilidad de verificar la utilización de la aportación recibida; g) 

Cuando para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado las condiciones 

requeridas para su concesión o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) 

Cuando se hayan falseado datos o documentación para la I iqu idación del Proyecto 

financiado por el FONAES. 

En cualquier caso, la Junta Directiva del FONAES determinará el importe que se tendrá 

que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá renunciar 

voluntariamente al financiamiento otorgado, explicando lo motivos. Si la renuncia se 

produce después de haber recibido la transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de 

la cantidad recibida. 

XIV) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de··1os compromisos adquiridos en 

el presente Convenio, será resuelta por las partes, sobi:e la base de la buena fe y 

disposición, la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir acuerdos, 

las partes se someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad de 

San Salvador. 
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XV) DOCUMENTOS ANEXOS.

Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por incorporados al mismo co11 

igual fuerza obligatoria, los siguientes documentos: a) Documento del Proyecto: b) 

Guía para la AdminisLnH.:ión di: Proyt:ctos t:mitida por el FON AES (Instrumento No. 8); 

e) Formatos para reportes mensuales; y el) Cualquier otro documento que los

complemente y que sea proporcionado por el FONAES. 

XVI) GARANTÍA.

En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en el presente 

Convenio de Financiación entre el FONAES y la Unidad Ejecutora, ésta última se 

obliga a firmar a favor del FON AES una Letra de Camhio sin Protesto, por un valor de 

DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UN 100S DE AMÉ R lCA (US$2,4 78.00), equivalente a la cantidad 

financiada por el FONAES, proveniente de Sentencia Judicial y que será devuelta al 

momento de liquidar el Proyeclo a satisfacción de l FON AES. 

XVII) NOTIFICACIONES.

El FONACS señala como lugar para recibir notificaciones: Calle La Reforma. Número 

Doscientos Diecin ueve, Colonia San Benito, San Salvador; y La Unidad Eje cutora: 

Caserío El Mameyal, Ca ntón El Sincuyo, Municipio de Tacuba, Departamento de 

Ahuachapán. Teléfonos: 503- 7929-268 7 y 71 S 7-4912. Correo electrónico: 

lconclantoniogarcia69@14111nil.cQm 

Así nos expresamos, y estando con formes los otorgantes con este cloc u mento. lo 

ratificamos y firmamos en duplicado. en la ciudad de San Salvador. a los v 

días del mes de junio de dos mil diecinueve. 

FOt\\AES 
P�= �t�EMCIA 

JO):.. Felicito García García 
Representante Asocinción ADf.SCOMI 

En la ciudad de San Salvador. a las diez horas con treinta 111inu1os del dia veinticinco de junio dt: �:t:fllA;l:::-

diecinueve. Ante mi. E:NF:AS Wll.FREDO MARTINEZ SANTOS. Notario. del 



Ahuachapán, depa1tamento de Ahuachapán, comparece el sei'íorJORGE ALE,JANDRO .... ,..._..._ 
!'2 

ZARCO, mayor de edad, Empresario ,  de l  domici lio de Santa Tecla, Dcpartament���'t:7' 

Libertc1d, port ador ele mi Documento Único de Identidad número cero un mil lón 

trescientos cincuenta y ocho mi l s etecientos diecisiete - seis: y Número de 

Identificación Tr ibutaria cero quin ientos once - ciento cuarenta mil seiscientos setenta 

- cero cero uno - cero; actuando en calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal

por ministerio de ley, del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público,

descentralizada. ele este domicilio, con personalidad jurídica propia, con Número de Identificación

Tributaria cero seiscientos catorce - dieciséis cero seis noventa y cuatro - ciento cuatro - <los, que en lo

sucesivo se denominará "FONAES" o ''el Fondo", personería que DOY FE de ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Diario Oficial número Ciento ocho, Tomo Número Cuatrocientos veintitrés,

de fecha once de junio de dos mil diecinueve, en el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo número Cincuenta

y ocho, del día diez de junio de dos mil diecinueve. medic1nte el cual el señor Presidente de la República

Nayib Armando Bukele Ortez. de confom1idad al Artículo seis inciso primero literal a) e inciso segundo de

la Ley del Fondo Ambiental de El Salvador acordó su nombramiento en el cargo de Presidente de la Junta 

Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador. a partir del once de junio de dos mil diecinueve, y que

finaliza el dos de septiembre de dos mil veinte; b) Ce1tificación del Acta asentada en el Libro de Actas de

Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida el día diez ele

junio de dos mil diecinueve por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia

de la República, y en la que además consta que el compareciente rindió la correspondiente protesta

constitucional ante el Presidente de la República; y FELICITO GARCÍA GARCÍA, mayor de

edad, Agricultor, del domicilio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán .  con

Documento Único de Identidad número cero dos mill ones ci ento oc henta y cinco mil

trescientos noventa y nueve - siete, y con Número de Identif icación Tributaria  cero

ciento once - c ero ochenta y un mil cero setenta y cinco - ciento uno - cuatro; actuando

en nombre y representación de la  ASOCIACIÓN DE DESAR ROLLO COMUNAL EL

MAMEYAL IND[GENA, cuya personería es legítima, ya que se tuvo a la vista la

documentación que la ampara, como parte integrante del expediente de acreditación;

además, dicha Asociación posee N úmero de Identificación Tributaria cero ciento once -

doscientos cuarenta mil doscientos uno - ciento uno - tres; la  cual en el transcurso de

este instrumento se denominará "La Unidad Ejecutora". Así mismo, cuando en el

transcur so del presente Convenio, se haga referencia en común. se nos denominará '·Las

Partes". por lo que ambos se encuentran plenamente facultados para otorgar el presente acto; y en el
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carácter en que comparecen ME DICEN: Que las firmas puestas al pie del anterior documento, son suyas 

por haber sido puestas de su puño y letra y como tales las reconocen en mi presencia, así como los 

conceptos y obligaciones vertidos en el referido documento, fechado en esta ciudad, el día de hoy, por 

medio del cual las partes acordaron otorgar un "CONVENIO DE FINANCIACIÓN", del cual sus 

cláusulas son las que literalmente se transcriben:······ ............. I) OBJETO DEL CONVENIO. El

objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto 

denominado: "PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 

AMOLUNCA ", que en adelante se denominará "El Proyecto"; con los Fondos 

provenientes de la Sentencia Referencia PC - cero tres - diecisiete (uno). II) METAS 

DEL CONVENIO. El Proyecto comprende la siguiente meta: a) Siembra y 

mantenimiento de quinientos veinte árboles. 111) VIGENCIA DEL CONVENIO. El 

tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con la 

liquidación del Proyecto. a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en

que se entregue el primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del 

proyecto. El período de ejecución del proyecto será de OCHO MESES. b) PERÍODO

DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá de DOS 

MESES contados a partir de la finalización del per íodo de ejecución del Proyecto, para 

concluir el proceso de liquidación, en su parte técnica y financiera. V) FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO Y MONTO. El Proyecto será financiado por el FONAES con los 

fondo s provenientes de las Sentencia Judicial antes referida, por un monto total de DOS 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. VI) CUENTA BANCARIA. Para la 

ejecución del Proyecto establecido en la Cláusula 1, el financiamiento proveniente de 

las Sentencias Judiciales a que se refiere la Cláusula V del presente Convenio, deberá 

ser depositado en una cuenta corriente específica, de cualquier Banco del Sistema 

Financiero Nacional. El nombre de la cuenta será ADESCOMI - FONAES. Y el número 

ele dicha cuenta corriente se notificará al FONAES , en un período máximo de dos 

d ías después de su apertura; para los fines que el Fondo estime pertinentes. VII) 

DESEMBOLSOS. El FONAES realizará en el presente afio do s mil diecinueve, un 

PRIMER DESEMBOLSO por la cantidad de DOS MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y OCHO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, equivalente al cien por ciento del monto total aprobado; una vez se 

tenga la aprobación del Proyecto por parte del Ministerio de Hacienda y se haya 
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recibido la garantía. Es obligación de La Unidad Ejecut0ra reintegrar al 

cualquier remanente de fondos existente al finalizar el presente Proyecto. 

existieren. deberán ser transferidos al FONAES al momento de presentar el informe con 

la última I iqu idación. VIII) RE PORTES MENSUALES, IN FORMES, LIQU lDACIÓN 

Y CIERRE DEL PROYECTO. La Unidad Ejecutora deberá presentar reportes 

mensuales de acuerdo a formatos proporcionados por el FON/\ES. La Unidad Ejecutora 

deberá presentar dos informes intermedios y uno final según lo estipulado en cláusula 

VII y en la Guía para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES 

(Instrumento Número Ocho). Para liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, 

dentro del plazo establecido, deberá: a) Entregar el informe técnico y financiero final; 

y b) Reintegrar los saldos de los fondos no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no 

procederá la devolución de la garantía. IX) MODIFICACIONES. El presente 

Convenio de Financiación podrá ser modificado total o parcialmente por acuerdo entre 

las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en los reportes técnicos, 

administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda modificación 

constituirá una Adenda del presente Convenio. X) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD 

EJECUTORA. La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) 

Solicitar al FONAES cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación 

del Proyecto aprobado; así como las circunstancias, requisitos condiciones por las 

cuales fue concedido el financiamiento: b) Responsabilizarse del correcto uso de la 

financiación que se otorgue, la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra 

actividad que no haya sido aprobada. Únicamente se permitirán variaciones en 

actividades debidamente justificadas que previamente hayan sido aprobadas por escrito 

por el FONAES; c) Responsabilizarse <le la ejecución del Pro)ecto y de garantizar su 

seguimiento y control: así como de presentar los informes y liquidaciones dentro de los 

plazos establecidos en el presente Convenio que se firme: d) Toda actividad de difusión 

por cualquier medio deberá visibilizar al FONAES, al Gobierno de El Salvador y a la 

Unidad Ejecutora, utilizando los logos establecidos en el Convenio y si se tratara de 

comunicación radial, los nombres de dichas instituciones: y e) Asistir a las reuniones y 

capacitaciones que convoque el FONAES. XI) ATRIBUCIONES DEL FONAES. El 

FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la 

ejecución del Proyecto en las áreas legal, administrati,a. financiera y técnica. XII) 

TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente Convenio de Financiación podrá 
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terminar antes del plazo señalado por las siguientes razones: a) Por la finalización 

anlicipada de la ejecución del Proyecto y su liquidación; b) Por la falta de 

cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo estipulado en el presente Convenio; 

c) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad Ejecutora, de los fondos otorgados para

la ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo del Proyecto en las áreas legal, 

administrativa, financiera o técnica, por parte de la Unidad Ejecutora; y e) Por factores 

internos o externos ajenos a la voluntad del FONAES. XIII) ANULACIÓN Y 

REINTEGRO. La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o total del 

financiamiento aprobado y reclamará el reintegro de las aportaciones recibidas, si es el 

caso, en las siguientes situaciones ele incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada 

no presente los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos y 

condiciones que se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se haya 

iniciado durante los dos meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan 

notificado los motivos al FONAES; c) Cuando se incumplan las condiciones 

establecidas que alteren las finalidades para las cuales la aportación del FONAES fue 

concedida; d) Cuando no se apliquen, en todo o en parte, las cantidades recibidas a las 

finalidades para las cuales el financiamiento fue concedido; e) Cuando la entidad no 

entregue al grupo beneficiario del Proyecto los recursos planificados, de acuerdo a los 

criterios previstos en el Convenio; f) Cuando la entidad financiada muestre resistencia, 

excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de seguimiento y evaluación por parte 

del FONAES, que supongan la imposibilidad de verificar la utilización de la aportación 

recibida; g) Cuando para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado las 

condiciones requeridas para su concesión o escondido las que le hayan impedido o 

limitado; y h) Cuando se hayan falseado datos o documentación para la liquidación del 

Proyecto financiado por el FON AES. En cualquier caso, la Junta Directiva del FON AES 

determinará el importe que se tendrá que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra 

parte, la entidad también podrá renunciar voluntariamente al financiamiento otorgado, 

explicando lo motivos. Si la renuncia se produce después de haber recibido la 

transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de la cantidad recibida. XIV) 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier controversia en cuanto a la interpretación 

de los compromisos adquiridos en el presente Convenio, será resuelta por las partes, 

sobre la base de la buena fe y disposición, la normativa correspondiente y de común 

acuerdo. De no existir acuerdos, las partes se someten a los Tribunales o instancias 
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correspondientes. de la c iudad de San Salvador. XV) DOCUMENTOS ANEXOS. 

Forman parte integrante d e  este Convenio y s e  tienen por incorpora dos al  mismo con 

igual fuerza obligatoria, los siguiente:; documentos: a) Documento del Proyecto; b) 

Gu ía para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES (Instrumento Número 

Ocho); e) Formatos para reportes mensuales; y d) Cualquier otro documen to que los 

complemente y q ue sea propor cionado por el FONAES. XVI) GARANTÍA. En garantía 

<.k fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en el presente Convenio de 

Financiación entre e l  FONAF.S y la Un idad Ejecutora, ésta última se obliga a firmar a 

favor del FONAES una Letra de Cambio sin Protesto, por un valor ele DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNJDOS DE AMÉRICA, equivalente a la c an tidad financiada por el 

FONAES, proveniente ele Sentencia Judicial y que será devuelta al momento de liquidar 

el Proyecto a satisfacción del FONAES. XVII) NOTIFICACIONES. El FONAES 

señala como lugar para rec ibir notificaciones: Calle La Reforma, Númer o Doscientos 

Diecinueve, Colonia San Benito. San Salvador; y La Unidad Ejecutora: Caserío El 

Mameyal, Cantón El Sincuyo, Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán.

Teléfonos: quinientos tres - siete nueve dos nueve - dos seis ocho siete y siete uno 

cinco siete cuatro nueve uno dos .. Correo electrónico: 

,,., ••• ,,,._ Así se expresaron los otorgantes en la calidad en que actúan

a quienes expliqué los efectos legales ele la presente Acta Notarial que consta de tres folios útiles; y leído 

que les hube todo lo escrito íntegramente, en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratificaron su 

contenido y firmamos. 
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CFSJ 05/2021 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE 
EL SALVADOR Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL 

INDÍGENA - ADESCOMI-

NOSOTROS: JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ FLAMENCO, mayor de edad, Licenciado en 

Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos cuarenta y siete mil 

ciento ochenta y nueve guion tres y Número de Identificación Tributaria cero setecientos quince 

guion cero cuarenta mil doscientos setenta y cuatro guion ciento uno guion dos, actuando en mi 

calidad de DIRECTOR EJECUTIVO del Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES); y en 

nombre del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho público, 

descentralizada, de este domicilio, con personalidad jurídica propia, con Número de Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce - dieciséis cero seis noventa y cuatro - ciento cuatro - dos, que 

en lo sucesivo se denominará "FONAES" o "El Fondo", de conformidad con el Acta 11/2021, de 

fecha 27 de mayo de dos mil veintiuno, PUNTO VI; mediante el cual me facultan para suscribir 

este tipo de instrumentos; y FELÍCITO GARCÍA GARCÍA, de cuarenta y cinco años de 

edad, Agricultor, del domicilio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, con Documento 

Único de Identidad número cero dos uno ocho cinco tres nueve nueve-siete, y con Número 

de Identificación Tributaria cero uno uno uno-cero ocho uno cero siete cinco-uno cero

uno-cuatro; actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL "EL MAMEYAL INDÍGENA", que podrá abreviarse ADESCOMI, con Número 

de Identificación Tributaria cero uno uno uno-dos cuatro cero dos cero uno-uno cero uno

tres; la cual en el transcurso de este instrumento se denominará "La Unidad Ejecutora". 

Así mismo, cuando en el transcurso del presente Convenio, se haga referencia en común, 

se nos denominará "Las Partes". En tal carácter convenimos por medio de este 

instrumento celebrar el presente CONVENIO DE FINANCIACIÓN PARA EL 

PROYECTO: "Plan de restauración a111bie11tal de la cuenca del Río Amo/1111ca ", en 
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Cumplimiento de la Sentencia del Juzgado Ambiental de San Salvador Ref. PC-03-17(1); 

el cual se regirá de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

1) OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto 

denominado: "Plan de restauración ambiental de la cuenca del Río A1110/1111ca",· que en 

adelante se denominará "El Proyecto"; con los Fondos provenientes de la Sentencia Ref.

PC-03-17(1 ). 

II) METAS DEL PROYECTO.

El Proyecto comprende las siguientes metas: 

a) Limpieza de parcela reforestada.

b) Plazueliado.

e) Riego de plantas.

d) Reforzamiento de cercos.

e) Resiembra de árboles.

111) VIGENCIA DEL CONVENIO.

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con 

la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el

primer desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El período

de ejecución e.Id proyecto será de VEINTICUATRO MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora

dispondrá de DOS MESES contados a partir de la finalización del período de

ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su parte técnica

y financiera.

IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y MONTO.

El Proyecto será financiado por el FONAES con los fondos provenientes de la Sentencia 

Judicial Ref. PC-03-17(1), por un monto total de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,184.00). 
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V) CUENTA BANCARIA.

Para la ejecución del Proyecto establecido en la Cláusula I, el financiamiento proveniente 

de las Sentencias Judicial a que se refiere la Cláusula IV del presente Convenio, deberá 

ser depositado en una cuenta corriente especifica, de cualquier Banco del Sistema 

Financiero Nacional. El nombre de la cuenta será ADESCOMI - FON AES. Y el número 

de dicha cuenta corriente se notificará al FONAES, en un período máximo de dos 

días después de su apertura; para los fines que el Fondo estime pertinentes. 

VI) DESEMBOLSOS.

El FONAES realizará en el presente año dos mil veintiuno, UN DESEMBOLSO por la 

cantidad de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,384.00), equivalente al 63.37% del monto total 

aprobado; una vez se tenga la aprobación del Proyecto por parte del Ministerio de 

Hacienda y se haya recibido la garantía. 

En el segundo año del proyecto, un SEGUNDO DESEMBOLSO, por la cantidad de 

OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($800.00), equivalente al 36.63% del monto total aprobado; cuando se haya liquidado al 

menos el 80% de los gastos correspondientes al primer desembolso y ante la presentación 

del informe intermedio. Es obligación de La Unidad Ejecutora reintegrar al FONAES 

cualquier remanente de fondos existente al finalizar el presente Proyecto. Estos, si 

existieren, deberán ser transferidos al FONAES al momento de presentar el informe con 

la última liquidación. 

VII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL

PROYECTO. 

La Unidad Ejecutora deberá presentar reportes mensuales de acuerdo a formatos 

proporcionados por el FON AES. La Unidad Ejecutora deberá presentar dos informes 

intermedios y uno fina I según lo estipulado en cláusula VI y en la Guía para la 

Administración de Proyectos emitida por el FONAES (Instrumento No. 6). Para liquidar 

y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del plazo establecido, deberá: a) 

Entregar el informe técnico y financiero final; y b) Reintegrar los saldos de los fondos 

no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la garantía. 
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VIII) MODIFICACIONES.

El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado total o parcialmente por 

acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en los reportes 

técnicos, administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda 

modificación constituirá una Adenda del presente Convenio. 

IX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA.

La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FONAES 

cualquier carnbio que afecte a los elementos de la planificación del Proyecto aprobado; 

así como las circunstancias, requisitos condiciones por las cuales fue concedido e) 

financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, 

la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. 

Únicamente se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que 

previamente hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de 

la ejecución del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de presentar 

los informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio 

que se firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al 

FONAES, al Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los legos 

establecidos en el Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas 

instituciones; y e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FONAES. 

X) ATRIBUCIONES DEL FONAES.

El FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la 

ejecución del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica. 

XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio de Financiación podrá terminar antes del plazo señalado por las 

siguientes razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su 

liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo 

estipulado en el presente Convenio; c) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad 

Ejecutora, de los fondos otorgados para la ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo 
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del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera o técnica, por parte de la 

Unidad Ejecutora; y e) Por factores internos o externos ajenos a la voluntad del FONAES. 

XII) ANULACIÓN Y REINTEGRO.

La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o total del financiamiento 

aprobado y reclamará el reintegro d� las aportaciones recibidas, si es el caso, en las 

siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada no presente 

los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos y condiciones que 

se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se haya iniciado durante los dos 

meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los motivos al FONAES; 

c) Cuando se incumplan las condiciones establecidas que alteren las finalidades para las

cuales la aportación del FON AES fue concedida; d) Cuando no se apliquen, en todo o en 

parte, las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el financiamiento fue 

concedido; e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario del Proyecto los 

recursos planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el Convenio; f) Cuando la 

entidad financiada muestre resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 

de seguimiento y evaluación por parte del FONAES, que supongan la imposibilidad de 

verificar la utilización de la aportación recibida; g) Cuando para obtener el 

financiamiento recibido, se hayan falseado las condiciones requeridas para su concesión 

o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) Cuando se hayan falseado datos

o documentación para la liquidación del Proyecto financiado por el FONAES.

En cualquier caso, la Junta Directiva del FON AES determinará el importe que se tendrá 

que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá renunciar 

voluntariamente al financiamiento otorgado, explicando lo motivos. Si la renuncia se 

produce después de haber recibido la transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de 

la cantidad recibida. 

XIII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el 

presente Convenio, será resuelta por las partes, sobre la base de la buena fe y disposición, 

la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir acuerdos, las partes se 

someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad de San Salvador. 
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XIV) DOCUMENTOS ANEXOS.

Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por incorporados al mismo con 

igual fuerza obligatoria. los siguientes documentos: a) Documento del Proyecto; b) Guia 

para la Administración de Proyectos emitida por el FONAES (Instrumento No. 6): e) 

Formatos para reportes mensuales; y d) Cua lquier otro documento que los complt:mcntt: 

y que sea proporcionado por el FON AES. 

XV) GARA;\ITÍA.

En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en el presenlt: 

Convenio de ri nanciaeión entre el FON AES y la Uni dad Ejecutora, és1a última se obliga 

a firmar a favor del FONAES una Lelra de Camhio sin Protes10, por un valor de DOS 

MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($2,184.00), equivalenle a la cant idad financiada por el FONAES, 

proveniente de la Sentencia Judicial y q ue será devuelta al momento de liquidar el 

Proyecto a satisfacción del FON AES. 

X V l) NOTiflCACIONES. 

El FONAES señala como lugar para recibir no1ificaciones: Calle La Reforma, Número 

Doscienlos Diecinueve. Co lonia S an Benito, San Sa lvador: y La Unidad Ejecu1ora: 

Caserío El Mameyal, Cantón El Sincuyo, mun icipio de Tacuba, departamento de 

Ahuachapán. Teléfonos: 7929-2687 y 7157-4912. Correo el ectrónico: 

1 condanl on10Qa re ía69ra !.! ma í l .c 0111 

Así nos expresamos, y eslando conforme� los otorgantes con este documento. lo 

ratificamos y firmamos en duplicado. en la c1Udad de San Salvador, a los \eintin ue,e 

días del mes de J·u lio 9-C--dos mil ,·ein1i uno. 
�,� I 

� / � 
FONAF'<; 

OIPEr 

Lyósf Alf cdo R\dríguez Flamenco 
Fondo Amb·ental de El Salvador Represen tan te Lega 1 

ADESCOMI 
En la ciudad e San Salvador, a las quince horas del dia veintinueve de julio de dos mil veintiuno. '!'l __ ,t4i,"'""' 

..... __ 
ENEAS \\ LFREDO MARTINE1.. SANTOS. Notano, de l domicilio de Ahuachapán. departamento e 
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Ahuachapán, comparece el se11or JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ FLAMENCO, mayor 

Licenciado en Administración de Empresas, del domicilio de San Salvador, Departamento de 

Salvador, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad númer cero 

cero seiscientos cuarenta y siete mil ciento ochenta y nueve guion tres y Número de identificación 

Tributaria cero setecientos quince guion cero cuarenta mil doscientos setenta y cuatro guion ciento 

uno guion dos, actuando en su calidad de DIRECTOR EJECUTIVO del Fondo Ambiental de El 

Salvador (FONAES); y en nombre del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de 

derecho público, descentralizada, de este domicilio, con personalidad jurídica propia, con Número 

de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - dieciséis cero seis noventa y cuatro - ciento 

cuatro - dos, que en lo sucesivo se denominará "FONAES" o "El Fondo", de conformidad con el 

Acta Once/dos mil veintiuno, de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, PUNTO VI.; 

mediante el cual lo facultan para suscribir este tipo de instrumentos; y FEL ÍCITO GARCÍA 

GARCÍA, de cuarenta y cinco años de edad, Agricultor, del domicilio de Tacuba, 

Departamento de Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero dos uno 

ocho cinco tres nueve nueve-siete, y con Número de Identificación Tributaria cero uno 

uno uno-cero ocho uno cero siete cinco-uno cero uno-cuatro; actuando en nombre y

representación de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEYAL 

INDÍGENA", que podrá abreviarse ADESCOMI, con J\iúmero de Identificación Tribularia 

cero uno uno uno-dos cuatro cero dos cero uno-uno cero uno-tres; la cual en el transcurso 

de este instrumento se denominará "La Unidad Ejecutora". Así mismo, cuando en el 

transcurso del presente Convenio. se haga referencia en común, se nos denominará "Las 

Partes"; personería que DOY FE de ser LEGÍTIMA, por haber tenido a la vista la siguiente 

documentación: a) Copia de Credencial, extendida por el Jnfrascrilo Alcalde Municipal 

de Tacuba, departamento de Ahuachapán, Licenciado Luis Carlos García, el día 

treinta de junio de dos mil veintiuno, en la que consta que en Asamblea General 

celebrada el día veintis iete de enero de dos mil veintiuno, en el Acta número 

Cuarenta y nueve. asentada en el libro que para tal fin lle v a  la Asociación, quedó 

asentada la reestructuración de la Junta Directiva de la ADESCOMI, para el p eriodo 

co mprendido del veintiocho de enero de dos mil veintiuno al veintiocho de enero 

de dos m il veintitrés, en la que fue elegido como Presidente y Representante Legal 

de la misma el señor FELÍCITO GARCÍA GARCÍA, para un periodo de dos años: 
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b) Copia de la Certificación del Acu erdo de autorización para que el señor

FELÍCITO GARCÍA GARCÍA, Presidente de la A sociación comparezca a l a  firma 

del presente Conv enio; acuerdo tomado el día catorce de julio del año dos mil 

veintiu no; asentado en el acta número cincuenta y uno; y, e) Actualización de 

ACREDITACIÓN, cl asificada como "C", por un periodo de vigencia de doce 

me ses; extendida por el señor Director Ejecutivo del Fondo Ambiental de El 

Salvador, Licenciado José Alfredo Rodríguez Flamenco, el día veintisiete de julio 

de do s mil veintiuno, mediante nota referencia DE-AR-CIENTO OCHENTA Y 

CUATRO/DOS MIL VEINTIUNO; por lo que ambos se encuentran plenamente facultados 

para otorgar el presente acto; y en el carácter en que comparecen ME DJCEN: Que reconocen como 

suyas las finnas puestas al pie del anterior documento; por lo que DOY FE de ser AUTÉNTICAS

por hab er sido puestas de su puño y letra y en mi presencia, así como los conceptos y obligaciones 

vertidos en el referido documento, fechado en esta ciudad, el día de hoy, por medio del cual las partes 

acordaron otorgar un "CONVENIO DE FINANCIACIÓN", del cual sus cláusulas son las que literalmente 

se transcriben:'" ___ ,, ___ .,,I) OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio es la 

financiación de la ejecución del Proyecto denominado: "Plan de l'estauración ambiental

de la cuenca del Rio Amolu11ca "; que en adelante se denominará " El Proyecto"; con los 

Fondos provenientes de la Sentencia Ref. PC-cero tres-uno siete (uno). II) METAS DEL 

PROYECTO. El Proyecto comprende las siguientes metas: a) Limpieza de parcela 

reforestada. b) Plazueliado. e) Riego de plantas. d) Reforzamiento de cercos. e)

Resiembra de árboles. III) VIGENCIA DEL CONVENIO. El tiempo de vigencia del 

Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con l a  liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el primer

desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El período de ejecución

del proyecto será de VEINTICUATRO MESES. b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL

PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá de DOS MESES contados a partir de la

finalización del período de ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de

liquidación, en su parte técnica y f inanciera. IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y

MONTO. El Proyecto será financia do por el FON AES con los fondos provenientes de la

Sentencia Judicial Ref. PC-cero tres-uno siete (uno), por un monto tota 1 de DOS MIL

CIENTO OCHENTA Y CUATRO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA. V) CUENTA BANCARIA. Para la ejecución del Proyecto
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establecido en la Cláusula T. el financiamiento proveniente de las Sentencias Ju i 

que se refiere la Cláusula IV del presente Convenio, deberá ser depositado en una cue 

corriente específica. de cualquier Banco del Sistema Financiero Nacional. El nombre de 

la cuenta será ADESCOMI - FONAES. Y el número de dicha cuenta corriente se 

notificará al FONAES, en un periodo máximo de dos días después de su apertura; para 

los fines que el Fondo estime pertinentes. VI) DESEMBOLSOS. El FONAES realizará 

en el presente año dos mil veintiuno, UN DESEMBOLSO por la cantidad de MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CERO CERO/ClEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al SESENTA Y TRES PUNTO 

TREINTA Y SlETE POR CIENTO del monto total aprobado; una vez se tenga la 

aprobación del Proyecto por parte del Ministerio de Hacienda y se haya recibido la 

garantía. En el segundo año del proyecto, un SEGUNDO DESEMBOLSO, por la cantidad 

de OCHOCIENTOS CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, equivalente al TRELNTA Y SEIS PUNTO SESENTA Y TRES POR CIENTO 

del monto total aprobado; cuando se haya liquidado al menos el OCHENTA POR CIENTO 

de los gastos correspondientes al primer desembolso y ante la presentación del informe 

intermedio. Es obligación de La Unidad Ejecutora reintegrar al FONAES cualquier 

remanente de fondos existente al finalizar el presente Proyecto. Estos. si existieren, 

deberán ser transferidos al r-ONAES al momento de presentar el informe con la última 

liquidación. VII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE 

DEL PROYECTO. La Unidad Ejecutora deberá presentar reportes mensuales de acuerdo 

a formatos proporcionados por el FONAES. La Unidad Ejecutora deberá presentar dos 

informes intermedios y uno final según lo estipulado en cláusula VI y en la Guia para la 

Administración de Proyectos emitida por el FON AES (Instrumento NÚMERO SEIS). Para 

liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del plazo establecido, deberá: 

a) Entregar el informe técnico y financiero final; y b) Reintegrar los saldos de los fondos

no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la garantía. 

VIII) MODIFICACIONES. El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado

total o parcialmente por acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación 

esté basada en los reportes técnicos, administrativos, financieros y/o de auditoria, que la 

justifique. Toda modificación coast1tu1rá una Adenda del presente Convenio. IX) 

OBLI GACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA. La Unidad Ejecutora por medio de 

este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FONAES cualquier cambio que afecte a los 
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elementos de la planificación del Proyecto aprobado; así como las circunstancias, 

requisitos condiciones por las cuales fue concedido el financiamiento; b) 

Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, la cual no se podrá, 

en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. Únicamente se 

permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que previamente hayan 

sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de la ejecución del 

Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de presentar los informes y 

liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio que se firme; d) 

Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al FONAES, al 

Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los lagos establecidos en el 

Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas instituciones; y 

e) Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FONAES. X)

ATRIBUCIONES DEL FONAES. El FONAES tendrá las más amplias facultades, s111

restricción alguna, de controlar la ejecución del Proyecto en las áreas legal,

administrativa, financiera y técnica. XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente

Convenio de Financiación podrá terminar antes del plazo señalado por las siguientes

razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su liquidación;

b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo estipulado en el

presente Convenio; c) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad Ejecutora, de los fondos

otorgados para la ejecución del Proyecto; d) Por el mal manejo del Proyecto en las áreas

legal, administrativa, financiera o técnica, por parte de la Unidad Ejecutora; y e) Por

factores internos o externos ajenos a la voluntad del FONAES. XII) ANULACIÓN Y

REINTEGRO. La Junta Directiva del FONAES valorará la anulación parcial o total del

financiamiento aprobado y reclamará el reintegro de las aportaciones recibidas, si es el

caso, en las siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada

no presente los informes y liquidaciones correspondientes de acuerdo a los plazos y

condiciones que se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se baya iniciado

durante los dos meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los

motivos al FONAES; c) Cuando se incumplan las condiciones establecidas que alteren

las finalidades para las cuales la aportación del FONAES fue concedida; d) Cuando no

se apliquen, en todo o en parte, las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales

el financiamiento fue concedido; e) Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario

del Proyecto los recursos planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el
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Con\'enio; f) Cuando la entidad financiada muestre resistencia, e xcusa, obstruc 

negativa a las actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del FONAES. 

supongan la imposibilidad de verificar la utilización de la aportación recibida; g) Cuando 

para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado las condicione s requeridas 

para su concesión o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) Cuando se 

hayan falseado datos o documentación para la liquidación del Proyecto financiado por el 

FONAES. En cualquier caso, la Junta Directiva del FONAES determinará el importe que 

se tendrá que reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá 

renunciar voluntariamente al financiamiento otorgado, explicando lo motivos. Si la 

renuncia se produce después de haber recibido la transferencia, tendrá que reintegrar la 

totalidad de la cantidad recibida. XIII) SOLUCIÓN DE CONFLI CTOS. Cualquier 

controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el presente 

Convenio, será resuelta por las partes, sobre la base de la buena fe y disposición, la 

normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir acuerdos, las partes se 

someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad de San Salvador. 

XIV) DOCUMEI\TOS ANEXOS. Forman parte integrante de este Convenio y se tienen

por in<.:orporados al mismo con igual fuerza obligatoria, los siguientes documenros: a) 

Documento del Proyecto; b) Guía para la Administración de Proyectos emitida por el 

FONAES (instrumento NÚMERO SEIS); c) Formatos para reportes mensuales; y d) 

Cualquier otro documento que los complemente y que sea proporcionado por el FON AES. 

XV) GARANTÍA. En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en

el presente Convenio de Financiación entre el FONAES y la Unidad Ejecutora, ésta úlrima 

se obliga a firmar a favor del FON AES una Letra de Cambio sin Protesto, por un valor 

de DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cantidad financiada por el 

fONAES, proveniente de la Sentencia Judicial y que será devuelta al momento de liquidar 

el Proyecto a satisfacción del FONAES. XVI) NOTIFICACIONES. El FONAES señala 

corno lugar para recibir notificaciones: Calle La Reforma, Número Doscientos 

Diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; y La Unidad Ejecutora: Caserio El 

Mameyal, Cantón El Sincuyo. municipio de Tacuba, departamento de Ahuachapán. 

Teléfonos: siete nueve dos nueve-dos seis ocho siete y siete uno cinco siete-cuatro nueve 

ocho siete. Correo electrónico: konelantoniol!:an.:ia69;u gmail.com"""""'""'. Asi se 

expresaron los otorganres en la calidad en que actúan a quienes expliqué los efectos legales de la presente 
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Act:i Notarial que ccmc,ta de cuatro folios útiles; y leído que les hube todo lo escrito íntegramente. en un solo 

acto, manifiestan su conformidad, ratificaron su contenido y firmamos. 

Lic�, lfredo Rotlrígucz Flamenco 
Fondo A bicntal de El Salvador 

I 

-P.-: Felicito García García 
Representante Lega) 

ADESCOMI 
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C".OBIBU-0 DE 

EL SALVAOOR 

ASA 

ADENDA 01/2022 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN 

CFSJ 05/2021 

CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, Y LA ASOCIACIÓN 
DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEYAL INDÍGENA-ADESCOMI-

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del 
domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; actuando en nombre y representación en mi 
calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede 
denominarse "ASA", Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adsc1ita al Órgano Ejecutivo a través del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración 
indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con 
Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos 
nueve; personería que acredito con la siguiente documentación: a) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES, de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial OCHO, del Tomo 
CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO del 12 de enero de 2022, mediante el cual se emitió la Ley General 
de Recursos Híd1icos y de la que consta en el artículo 10 que se creó la ASA; asimismo en su artículo 11 establece 
que será el ente rector de la gestión integral de los recursos híd1icos y demás bienes que fom1an pai1e del dominio 
público h.idráulico, a través del uso racional, aprovec;hamienl.o eficiente, manejo, protección, recuperación, 
conservación, mejoramiento y restauración del recurso hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el 
literal b) del artículo 12, de dicha Ley señala que la ASA estará constituida por una Junta Directiva, y en el literal 
a) del mismo artículo, señala que estará constituida por un Presidente que será nombrado por el Presidente de la
República y en el artículo 13, siempre de la Ley General de Recursos Hídricos, establece que dentro de las
atribuciones del Presidente de la AS/\ se encuentran ejercer la Representación Legal de dicha
[nstitución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 12 de julio
del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el licenciado Conan Tonatb.iu
Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando Bukele Ortez, en la ciudad
de San Salvador, departamento ele San Salvador, en uso de sus facul.tades legales y de conformidad a lo establecido
en el articulo 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y I O de la Ley de Disolución del Fondo
Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como presidente de
la ASA, a partir del día 13 de julio del año 2022, para un período legal de funciones que finaliza el día 31 de mayo
de 2024, tal como lo establece el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Recursos Hidricos; el cual fue
publicado en el Diario Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; e) Certificación de punto de
acta de Junta Directiva de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, suscrita por la Secretaria de la Junta Directiva
de la ASA, por medio de la cual se acordó como punto número nueve del Acta número Uno de la Sesión Ordinaria
de Junta Directiva, autorizarme en mi calidad ele Presidente de la ASA para suscribir las adendas y modificaciones
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necesarias para cumplir con lo establecido en la Ley de Disolución de FON AES, y que sea la Autoridad Salvadoreña 
del Agua quien asuma las competencias y atribuciones que tenía el Fondo Ambiental de El Salvador; y FELÍCITO 
GARCÍA GARCÍA, de cuarenta y siete años de edad, Agricultor, del domicilio de Tacuba, Departamento de 
Ahuachapán, con Documento Único de Identidad número cero dos uno ocho cinco tres nueve nueve-siete, y con 
Número de Identificación Tributaria cero uno uno uno-cero ocho uno cero siete cinco-uno cero uno-cuatro; actuando 
en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL 
INDÍGENA", que podrá abreviarse ADESCOMI, con Número de Tdentificación Tributaria cero uno uno uno-dos 
cuatro cero dos cero uno-uno cero uno-tres; la cual en el transcurso de este instrumento se denominará "La Unidad 
Ejecutora"; y que en el texto de este documento nos denominaremos "Las Partes", quienes estando facultados para 
otorgar actos como el presente acordamos suscribir la presente Adenda 01/2022, AL CONVENIO DE 
FINANCIAClÓN CFSJ 05/2021 ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FON AES), Y LA 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL INOÍGENA - ADESCOMl-. 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: 

I- Que en fecha 29 de Julio de 2021, el Fondo Ambiental de El Salvador (FON AES) y la ASOCIACIÓN DE
DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL INDÍGENA - ADESCOMl-, celebraron CONVENIO
DE FINANCIACIÓN CFSJ 05/2021, asociado al proyecto "PLAN DE RESTAURACIÓN
AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO AMOLUNCA".

íl- Que el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAE�) fue disuelto mediante el Decreto Legislativo número 
388, de fecha 25 de mayo de 2022, publicado en el Diario Oficial número 100 Tomo 435 de fecha 27 de 
mayo de 2022, el cual contiene la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador; que en su attículo 
2 establece, que la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) sucederá al Fondo Ambiental de El Salvador 
(FONAES) a partir de la entrada en vigencia de la Ley General de Recursos Hídricos, en funciones, 
atribuciones, competencia, obligaciones y responsabilidades que por mandato de Ley le correspondían, 
incluyendo la de suscribir instrumentos como este. 

m- La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) fue creada mediante Decreto Legislativo número 253, de fecha
21 de diciembn: de 2021 el cual contiene la Ley General de Recursos Hídricos, publicado en el Diario
Oficial número 8, Tomo 434, de fecha 12 de enero de 2022. Dicha entidad tiene dentro de sus atribuciones
el realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento sustentable de los recursos l1ídricos,
ecosistemas y cuencas hidrográficas, para contribuir a su recuperación, conservación y mejoramiento.

IV- Que la Ley General de Recursos Hídricos, en su articulo 10 inciso 2° expresa que LA ASA, es una
Institución Oficial Autónoma de Derecho Público y la Lnstancia superior, deliberativa, rectora y normativa
en materia de Recursos Hídricos; asi mismo, se establece como un instrumento financiero de la núsma
política y como única Institución Gubernamental, facultada para canalizar las compensaciones ambientales,
según Los artículos 11 literal f) de la Ley de Medio Ambiente; en concordancia con los artículos 2, 4 y LO
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de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de 
Medio Ambiente. 

V- Que el artículo 4 inciso 2 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, faculta a la
Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), para realizar los ajustes correspondientes y sustituir al Fondo
Ambiental de El Salvador (FONAES), en todos los Convenios suscritos antes de entrar en vigencia la Ley
General de Recursos Hídricos, conforme a lo estipulado en cada uno de dichos instrumentos, para ese fin.

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en consideración a las razones expuestas: 

CELEBRAMOS LA PRESENTE ADENDA 01/2022 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO 
ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR (FON AES) y la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL INDÍGENA - ADESCOMI-, de la siguiente manera: 

a) Modificar en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE
EL SALVADOR (FONAES), y la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEYAL
lNDÍGENA - ADESCOMI-, al Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) como parte, siendo la nueva parte
suscriptora de este instrnmento, según los articulos 2, 4, y 10 de la Ley de Disolución del Fondo Ambiental de El
Salvador, la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA), Institución Oficial Autónoma de Derecho
Público, ge este domicilio, con personalidad jurídica propia; y con Número de [dentificación Tributaria cero seis
uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos - nueve, que también se denominará "LA ASA" o "La
Autoridad".

b) Establecer que en todas y cada una de las partes del CONVENIO DE FINANCIACIÓN existente, cuando se
haga referencia al "Fondo Ambiental de El Salvador'', "FONAES" o el "Fondo", a partir del presente instrumento,
se estará refiriendo a la Autoridad Salvadoreña del Agua, "LA ASA" o "La Autoridad".

e) A partir de la firma de la presente adenda LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL "EL
MAMEY AL INDÍGENA - ADESCOMI-, seguirá los procesos administrativos, financieros y legales emitiendo
la documentación respectiva, a nombre de la Autoridad Salvadoreña del Agua, "LA ASA" o "La Autoridad" y
ya no del "Fondo Ambiental de El Salvador", ''FONAES" o "El Fondo".

d) Modificar la cláusula '·VT) DESEMBOLSOS" en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN originalmente suscrito,
quedando redactada de la sigujcotc manera:

"""""VI) DESEMBOLSOS. 

El FONAES realizará un desembolso por la cantidad de MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,384.00), equivalente al 63.37% del monto total 
aprobado; LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA realizará el segundo desembolsos, por la cantidad de 
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OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRJCA ($800.00), equivalente al
36.63% del monto total aprobado; se hará efectivo cuando se firme la garantía correspondiente a este desembolso a 
favor de la Autoridad Salvadoreña del Agua, se haya liquidado el 100% ele todos los fondos entregados con 
anterioridad, y se presentaren los informes mensuales correspondientes. 

La elegibilidad del segundo desembolso estará condicionada al cumplimiento de las condiciones de legalidad, 
transparencia y competencia que rigen los procesos de compra, asi como de la fonnalización de las garantías 
exigidas posterior a la finna ele la presente adenda. Es obligación ele La Unidad Ejecutora re integrar a la Autoridad 
Salvadoreña del Agua cualquier remanente de fondos existente al finalizar el presente Proyecto. Estos, si existieren, 
deberán ser transferidos a la Autoridad Salvadoreña del Agua al momento de presentar el informe con la última 
liquidación.""'"'" 

e) Modificar la cláusula "XV) GARANTÍA", en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN originalmente suscrito,
quedando redactada de la siguiente manera:

"'"""'XV) GARANTÍA. 

En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contetúdas en el presente Convenio de Financiación entre 
la ASA y la Unidad Ejecutora, ésta última se obliga a firmar a favor de la ASA y dejar en cuslodi,1 de la Unidad 
rinanciera Institucional, Pagaré sin Protesto, por el desembolso que se baga a favor ele la ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEY AL INDÍGENA - ADESCOMI-, mismos que serán de vueltos al 
suscriptor al ser liquidados cada uno de dichos desembolsos .""""" 

Ratifiquese en todas sus paites los demás conceptos vertidos en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE 
LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
COMUNAL "EL MAMEY AL lNDÍGENA - ADESCOMI- con referencia CFSJ 05/2021. 

La presente ADENDA será complementaria a dicho [nstrumento. Así, nos expresamos los otorgantes y estando 
confonnes con el contenido este documento, lo ra tificamos y fim1amos en dos ejemplares originales, de igual valor, 
uno para cada una de las partes. En la ciudad de San Salvador, a los 22 días del mes de diciembre de 2022. 

lng. J&r·ge Antonio Castaocda Cerón 
Presidente y Representante Legal de 

LA ASA 

PRESIDENCIA

Fe1�García García 
Representante Legal 

ADESCOMl 
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Introducción 

Este informe corresponde al período de mayo a agosto de 2023, coincidiendo con la 

conclusión de la ejecución del Plan de Restauración Ambiental en la Cuenca del Rlo 

Amolunca, conforme a lo dispuesto en la Sentencia con referencia PC-03-17 (1). 

La sentencia del Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha 11 de abril del 2018. ref. PC-

03-1.7 (1). dicha sentencia, está relacionada con la existencia de daños ocasionados al

medio ambiente, por la construcción de una presa derivador o desviación de 

escurrimiento del río Amolunca. la cual no fue autorizada, dicha obra está ubicada una 

propiedad ubicada en calle hacia el Caserío El Rosario, Cantón Loma Larga, de\ Municipio 

de Tacuba. Departamento de Ahuachapán. 

La Unidad Ejecutora responsable de la implementación de\ Plan de Restauración es la 

Asociación Comunal El Marneyal lndlgena de municipio de Tacuba. 

El propósito de este informe es organizar de manera sistemática las acciones llevadas a 

cabo durante el per"iodo comprendido entre mayo y agosto de 2023. Además, busca 

comunicar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la sentencia ref. PC-03-

17 (1); asl como en el mencionado Plan de Restauración. 

Calle La R.eforma #219 Colouia San Benito, San Salvador, El S.ilvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asn.goh.sv 



Antecedentes 

La Sente'lcia ref. PC-01-17 (1), dictada Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha 11 de 

abril del 2018, declara la existencia de daños ocasionados al medio ambiente, por la 

construcción de una presa derivador o desviación de escurrimiento del río Amolunca; la 

cual no contaba con los permisos correspo'ldientes, situación que llevo a declarar 

responsable civilmente al del señor Gustavo Adolfo Bendix Cornejo, por los daños 

ambientales causados y lo condeno a la restauración de la zona. 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. realizó el Informe de Valoración de 

Daño Ambiental al río Amolunca, debido a construcción de una represa de mampostería 

de piedra, ubicada en Finca Varsovia, Cantón Loma Larga del Municipio de Tacuba, La 

anterior acción posee el registro de Referencia del MARN - DEC-GCA-80-2018, de fecha 

13 de febrero de 2018, dirigida al Juzgado Ambiental de Santa Ana y contiene la evaluación 

económica del daño amoiental y análisis del impacto generado, de conformidad al 

articulo 12 del Código Procesal Civil y Mercantil. 

La sentencia del Juzgado Ambiental de Santa Ana, de fecha 11 de abril del 2018, ordena 

la restauración del daño causado al medio ambiente, mediante la demolición de la obra 

construida sin la utilización de maquinaria. siendo esto responsabilidad del señor Gustavo 

Adolfo Bendix Cornejo y mediante la restauración de la zona afectada, específicamente 

en la vegetación riparia del río Amolunca, por un monlo de $4,662.00 que depositaron en 

el disuelto Fondo Ambiental de El Salvador. 

La restauración ambiental del sitio afectado implica volver a su estado original la 

lntegralidad del ecosistema, atender los impactos en la integridad del ecosistema y 

recursos suelo y establece el siguiente componente: Cobertura de vegetación riparia. 

1- Resumen Ejecutivo



a) Nombre del proyecto: Plan de restauración ambientéll en la cuenca oel río
Amolunca.

Código de convenio: CFSJ 05/2021

b) Unidad Ejecutora: Asociación de Desarrollo Comunal El Mameyal Indígena.
ADESCOMI

c) Área de Gestión: Sentencia Ambiental en cumplimiento de la sentencia Ref. PC-03-

17(1)

dl Slntesis del problema a resolver: Dicha sentencia, esta relacionada con la existencia 

de daños ocasionados al medio ambiente, por la construcción de una presa 

derivador o desviación de escurrimiento de! rio Amolunca. la cual no estaba 

autorizada. 

e) Objetivo general: Restaurar en la medida de lo posible, el daño causado, por la

construcción de una presa derivador o desviación de escurrimiento del rio

Amo\unca, Municipio de Tacuba, Departamento de Ahuachapán, a través de

cobertura de vegetación riparia.

f) Objetivos específicos:

• Prevención de la erosión y los deslizamientos en una porción aledaña.

• Restauración del ecosistema afectado, tomando como base el tipo de flora que

se tiene en la zona.

• Protección de riberas del río Amolunca, enfatizando la restauración del bosque

de galería aledaño.

• Mejora del paisaje con el establecimiento de una cobertura vegetal que

propicie la biodiversidad en la zona.

g) Componentes:

l. Reforestación.
11. Protección de la biodiversidad.

h) Metas:

l. Limpieza de parcela reforestada.
11. Plazueliado.
111. Riego de plantas.



IV. Reforzamiento de cercos.
V. Resiembra de árboles

i) Plazo de ejecución: Dos ar,os

j) Costo del Proyecto: $2,184.00

DOS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 00/100

k) Fuente de Financiamiento:

El Proyecto fue financiado por el FONAES con DOS MIL CIENTO OCHENTA Y

CUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

{US$2,184.00).

l) Beneficiarios directos: 50 personas.

2- Informe de acciones.

Durante el período mencionado, se llevó a cabo una reunión con el señor Felicito García 

Garda, quien funge como Representante Legal de ADESCOMI. En dicha reunión, se 

proporcionó información acerca de la finalización de las acciones contempladas en el 

Plan de Restauración. Tras la visita de campo, se confirmó que los árboles han 

experimentado un desarrollo acorde a las características de la zona, cumpliendo así con 

las expectativas. 

Todas las metas establecidas en relación con la limpieza de tas parcelas reforestadas, la 

construcción de terrazas (plazuelas), el riego de las plantas, la fertilización y la resiembra 

de árboles, han sido alcanzadas en su totalidad, registrando un cumplimiento del 100%. 

En cuanto al cumplimiento de las metas del proyecto: 

l. Limpieza de la parcela reforestada: Se llevaron a cabo acciones permanentes para
eliminar la maleza en las zonas reforestadas. Se prestaron especial atención a los
bejucos enredados alrededor de los i'.lrboles más pequeños y se eliminó la vegetación



local, parte integral del Consejo de Comunidades Originarios de Tacuba, desempeñó un 

papel central en la gestión y ejecución del proyecto. 

5. Monitoreo Continuo: Se implementó un siste_ma de seguimiento técnico y

financierc durante un periodo de 4 años, permitiendo evaluar el crecimiento y desarrollo 

de las especies plantadas. 

Las lecciones extraídas de esta experiencia son las siguientes: 

l. Elección Adecuada de Especies Nativas: Se destaca la importancia de seleccionar

especies nativas en función de las condiciones del suelo y el clima. como factor cruciol 

para el éxito de los proyectos de restauración. 

2. Colaboración Comunitaria: La interacción efectiva con la comunidad local y las

partes involucradas se reveló como un elemento esencial para asegurar el respaldo a largo 

plazo y la continuidad del proyecto. 

3. Implementación de Monitoreo Conti1uo: La introducción de sistemas de

supervisión constanle resultó vital para evaluar la efectividad de las acciones de 

restauración y realizar ajustes cuando fue necesario. 

En resumen, el Plan de restauración ambiental en la cuenca del río Amolunca, ha 

culminado de manera exitosa, cumpliendo sus objetivos y generando un impacto positivo 

en el ecosistema ribereño del río Amolunca. La cooperación con la comunidad local ha 

sido un componente esencial en el triunfo de este proyecto. 

Es importante señalar que se han alcanzado satisfactoriamente todas !as metas físicas 

previamente establecidas en el Convenio. Además, las actividades delineadas en el Plan 

han sido ejecutadas de manera exitosa, lo que ha permitido una respuesta integral a los 

desafíos planteados por la Sentencia. 

En lo que respecta a la restauración de vegetación riparia, se han implementado estrategias 

de conservación y rehabilitación que han permitido mejorar significativamente su calidad. 

Mediante la aplicación de técnicas agroforestales, pré'lcticas de retención de agua y 



medidas para prevenir la erosión. se ha conseguido fortalecer la estructura y la fertilidad 

del suelo. Esto ha tenido un impacto positivo en la capacidad de retención de humedad y 

nutrientes favoreciendo el crecimiento ele la vegetación y promoviendo la biodiversidad 

en la zona. 

Habiendo cumplido las metas establecidas. la implementación de esta medida finalizó en 

el mes de JUIIO del 2023 

Elaboró: 

Marbelly Liss�ft M'oral'és de Ou1ntan1lla 
T écn,ca de Programas Pro ectos 

Revisó Informe. 

( 

Giosvan 
Coordinador d 
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Ilustración 2. Limpia de maleza de espacios reforestados Tacuba, Ahuachapán. Junio 
2023. 

J/ustracion 3 Acarreo de agua para riego de plantas mas pequeñas Tacuba Ahuachapán 

Mayo 2023. 

C.,lle L.1 Refor111.1 t/1.19 CuloniJ S.m Benito. S.111 SJh.1dor. El S.,I\J.l\lr. Ccmw /\méric,1 
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Ilustración 4 nego de plantas mas pequeñas Tacuba, Ahuachapán. /v1ayo 2023 
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ACTA DE FINALIZACIÓN Y CIERRE TÉCNICO DEL PERIODO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: ''PLAN DE RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RÍO 

AMOLUNCA" 

Reunidos en la casa de la Cultura, Municipio de Tacuba, a las diez horas del día 27 de julio 

del 2023, presentes los señores: Felicito García García, en Representación de la "Unidad 

Ejecutora'' y Francisco Raúl Arturo López Velado, como Director Técnico de la 

Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA); MANIFESTAMOS: I) Que en fecha 29 de julio 

de 2021, El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y la Asociación de Desan-ollo 

Comunal "El Mameyal lndígena-ADESCOMI" celebraron CONVENIO DE 

FINANCIACIÓN CFSJ 05/2021, asociado al proyecto "Plan ele Restauración Ambiental 

de la Cuenca del Río Amolunca", con el objeto de establecer las condiciones para la 

realización y la transferencia de los recursos económicos, base de la ejecución de dicho 

proyecto; II) Que en fecha 22 de diciembre de 2022, la Autoridad Salvadoreña del Agua 

(ASA) y la Asociación de Desarrollo Comunal "El Mamcyal Indígena -ADESCOMI 

celebraron ADENDA 01/2022 al CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFS,J 05/2021, 

asociada al proyecto "Plan ele Restauración Ambiental de la Cuenca del Río Amolunca", 

con el objeto de establecer como nuevo titular del convenio celebrado anteriormente con el 

Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES), a la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA).; 

111) Que el proyecto "Plan de Restauración Ambiental de la Cuenca del Río Amolunca",

se formalizó por un monto de DOS MIL CillNTO OCHENTA Y CUATRO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($2,184.00), con un peliodo de 

ejecución de VEINTICUATRO MESES teniendo a LA ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNAL "EL MAMEYAL INDÍGENA -ADESCOMI-" como 

unidad ejecutora. IV) Que según informe de fecha 04 de mayo de 2023, elaborado por la 

Técnico de Programas y Proyectos Licenciada Marbelly Lisseth Morales de Quíntanilla y 

revisado por el Master en ciencias Forestales Giosvany Yuriet Oliva Arias, en su calidad de 

Coordinador de Programas y Proyectos de la ASA, se verificó que las CTNCO metas que 

Calle La R.efom1a #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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conforman la parte de ejecución física del proyecto fueron cumplidas al 100 %; a razón de lo 

cual, por medio del presente documento, se tiene por finalizado el proyecto antes 

mencionado. Por lo que no habíendo nada más que hacer constar y estar de acuerdo ambas 

partes con su contenido, se da por tem1inada la presente acta, la cual finnamos. 

Francisco �111 ArtuW' López Velad_o_ 
Director Técnico 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

Sr. Felicito García García 
Representante Legal 

A 

C.tUt: L, Refomu #1l9 Co101úa San Benito, San S:1lv:1dor, El S.d\>,ldor, Centro Amério. 
Teléfono: (503) 251l-9800, Fa}; (503) 2521-9827 

www.:1sa.gob.sv 
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FONDO 

AMllrnNTAL DE 

EL SAI.VADOH. 

CFCA 01/2022 

CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE EL  
SALVADOR Y LA ASO CIACIÓN PARA LA CON SERVACIÓN DE TORTUGAS 

MARIN AS DEL CANTÓN BARRA D E  SANTIAGO 
-ACOTO MBAS-

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CAS TANEDA CERÓN, de cuarenta y un años de edad, 
Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, portador de mi 
Documento Único de Identidad número cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; y 
Número de Identificación Tributaria cero tres cero siete-uno seis uno cero ocho cero-uno 
cero dos-siete; actuando en mi calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante 
Legal por ministerio de ley, del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR, entidad de derecho 
público, descentralizada, de este domicilio, con personalidad jurídica propia, con Número 
de Identificación Tributaría cero seis uno cuatro - uno seis cero seis nueve cuatro - uno 
cero cuatro - dos, que en lo sucesivo se denominará "FONAES"o".EIFondo",lo cual compruebo 
con lo siguiente: a) Diario Oficial número Ciento cuarenta, Tomo Número Cuatrocientos 
treinta y dos, de fecha veintidós de julio de <los mil veintiuno, en el cual se publicó el 
Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del dfa doce de julio de dos mil 
veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, 
de conformidad al Articulo seis inciso primero literal a) e inciso penúltimo de la Ley del 
Fondo Ambiental de: El Salvador, acordó mi nombramiento en el cargo de Presidente de la 
Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo de tres años; b) Diario 
Oficial número Ciento cuarenta y siete, Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha 
dos de agosto de dos mil veintiuno, en el cual se publícó el Acuerdo Ejecutivo número 
Trescientos dieciséis, del día veintiocho de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual el 
señor Presídente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, acordó modificar mi 
nombramiento en el cargo de Presidente de In Junta Directiva del Fondo Ambiental de El 
Salvador, para un período de tres años, contenido en el Acuerdo Ejecutivo número 
Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual el 
señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, de conformidad al Artículo 
seis inciso primero literal a) e inciso penúltimo de la Ley del Fondo Ambiental de El 
Salvador, en el sentido que el nombramiento es a partir del día nueve de agosto de dos mil 
veintiuno; e) Certi.ficación del Acta asentada en el Libro de Actas de Juramentación de 
Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia ele la República, extendida el día veintiocho 
de julio de dos mil veintiuno, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico 
de ta Presidencia de la República, y en la que además consta que rendl la correspondiente 
protesta constitucional ante el Presidente de la República; y VICTOR E L E NI L SON OLLA 
MURGA, de treinta y ocho años de edad, Pescador, del domicilio de Jujutla, Departamento 
de Ahuachapán, con Documento Único.de [dentidad número cero uno seis-dos ocho dos cuatro 
cuatro -cero, y con Número de Identificación Tributaria cero uno cero siete -cero uno ce ro  
cinco ocho cuatro-uno cero uno-cero; actuando en nombre y representación de la 
ASOCIACIÓN PARA LA CONSERV ACIÓN J>l!: TORTUGAS MARlNAS DE L CANTÓN 
BARRA D E  SANTIAGO,que puede abreviarse"ACOTOMllAS"; con N(unero de Identificación Tributaria 
cero uno cero siete-tres cero cero uno uno cinco-uno cero uno-uno; y siendo facultado por la Junta 
Directiva para celebrar todo acto relacionado CO!l el CONVENIO DE FINANCIACION 
NUMERO CFCA 01/2022: "Conservación de especies de Tol'tugas Marinas y del Medio Ambiente en
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playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, mu11icipio de Jujutla, Almacltapán"; la cual en el 
transcurso de este instrumento se denominará "La Unidnd Ejecutora". Asl mismo, cuando 
eu el transcurso del presente Convenio, se haga referencia en común, se nos denominará 
"Las Partes"; en tal carácter convenimos por medio de este instrumento celebrar el presente 
CONVENIO DE FfNANCIACION NUMERO CFCA 01/2022: "Conservación de especies de 
Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa casedo El fü]Jino, cantón Barra de Santiago, municipio de 
Jujutla, Ahuachapán"; el cual se regirá de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

I) OBJETO DEL CONVENIO.
El objeto del presente Convenio es la financiación de la ejecución del Proyecto denominado:
"Conservación de especies de 1'ortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserfo El Espino, cantón 
Barra de Santiago, m111iicipio de Jujutla, Altuachapán", aprobado por Junta Directiva del Fondo 
Ambiental de El Salvador - FON AES en el punto NUEVE del Acta 01/21 de fecha quince 
de enero del dos mil veintiuno que en adelante se denominará ''El Proyecto"; con Fondos 
provenientes de la cuenta de Compensaciones Ambientales. 

II) METAS DEL PROYECTO,
El Proyecto comprende las siguientes metas:

a) Readecuución de vivero de 311 metros cuadrados.
b) Realización de 2 jornadas de capacitación a 30 beneficiarios del proyecto.
c) Anidamiento de 89,040 huevos de tortugas marinas.
d) Liberación de 85,861 neonatos de tortugas marinas, en forma periódica.
e) Realización de 2 eventos públicos de liberación de neonatos de tortugas marinas.

111) VIGENCIA DEL CONVENIO.
El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con la
liquidación del Proyecto.

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El dfa en que se entregue el primer
desembolso, quedará como inicio de la ejecución del proyecto. El período de
ejecución del proyecto será de OCHO MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá
de DOS MESES contados a partir de la finalización del período de ejecución del
Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en su parte técnica y financiera.

IV) FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y MONTO.
El Proyecto será financiado por el FONAES con los fondos·provenientes de la cuenta "MH
MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL", y del aporte de la
contrapartida, por un monto total de TRElNT A Y UN MIL NOVECIENTOS
VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
($31,925.00). El FONAES aportará la cantidad de VEINTICINCO MIL 00/100 DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($25,000.00); y la contrayartida será por la
cantidad de SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,925.00).

V) CUENTA BANCARIA.
Para la ejecución del Proyecto establecido en la CLÁUSULA 1, el financiamiento
proveniente de la cuenta "MH-MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN
AMBIENTAL" a que se refiere la Cláusula [V del presente Convenio, deberá ser depositado
en una cuenta corriente especifica, de cualquier Banco del Sistema Financiero Nacional. El
nombre de la cuenta será ACOTOMBAS - FONAES. Y el número de dicha cuenta corriente
se notificará al FONAES, en un periodo máximo de dos dias después de su apertura; para
los fines que el Fondo estime pertinentes.
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VI) DESEMBOLSOS.
El FONAES realizará lres desembolsos: PRIMER DE-SEMBOLSO por la cantidad de DOCE
MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
($12,500.00), equivalente al 50% del monto total aprobado; una vez se tenga la aprobación
del Proyecto por parte del Ministerio de Hacienda y se haya recibido la garantía
correspondiente.
El SEGUNDO DESEMBOLSO, por la cantidad de DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000.00), equivalente al 40% del monto total
aprobado; cuando se haya liquidado al menos el 80% de los gastos correspondientes al primer
desembolso y ante la presentación del informe intermedio. Y un tercer desembolso por la
cantidad de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA ($2,500.00) cuando se haya liquidado al menos el ochenta por ciento (80%) de
los fondos entregados hasta ese momento. La elegibilidad del segundo y tercer desembolso
estará condicionada al cumplimiento de las condiciones de legalidad, transparencia y
competencia que rigen los procesos de compra. Es obligación de La Unidad Ejecutora
reintegrar al FONAES cualquier remanente de fondos existente al finalizar el presente
Proyecto. Estos, si existieren, deberán ser transferidos al FONAES al momento de presentar
el informe con la última liquidación.

VII) REPORTES MENSUALES, INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL
PROYECTO.
La Unidad Ejecutora deberá presentar informes mensuales de acuerdo a formatos
proporcionados por el FONAES. Para liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora,
dentro del plazo establecido, deberá: a) Entregar el informe técnico y financiero final'; y b)
Reintegrar los saldos de los fondos no utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá
la devolución de la garantía.

VIII) MODJFICAClONES.
El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado total o parcialmente por acuerdo
entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada en los reportes técnicos,
administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda modificación
constituirá una Adenda del presente Convenio.

lX) OBLIGACIONES DE LA UNIDAD EJECUTORA. 
La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) Solicitar al FONAES 
cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación dtll Pro-yccto aprobado; así 
como las circunstancías, requisitos condiciones por las cuales fue concedido el 
financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se otorgue, la 
cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido aprobada. 
Únicamente se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que 
previamente hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; e) Responsabilizarse de la 
ejecución del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; as{ como de presentar los 
informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en el presente Convenio que se 
firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al FONAES, al 
Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los lagos establecidos en el 
Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas instituciones; y e) 
Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FON AES. 

X) ATRIBUCIONES DEL FONAES.
El FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de controlar la
ejecuci611 del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica.
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XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO.
El presente Convenio de .Financiación podrá terminar antes del plazo sefialado por las
siguientes razones: a) Por la finalización anticipada de la ejecución del Proyecto y su
liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de la Unidad Ejecutora a lo estipulado
en el presente Convenio; e) Por uso inadecuado, por parte de la Unidad Ejecutora, de los
fondos otorgados para la ejecucióu del Proyecto; d) Por el mal manejo del Proyecto en las
áreas legal, administrativa, financiera o técnica, por parte de la Unidad Ejecutora; y e) Por
factores internos o externos ajenos a la voluntad del FONAES.

XII) ANµLACIÓN Y REINTEGRO.
La Junta' Directiva del FON AES valorará la anulación parcial o total del financiamiento
aprobado y reclamará el reintegro de las aportaciones recibidas, si es el caso, en las
siguientes situaciones de incumplimiento: a) Cuando la entidad financiada no presente los
informes y liquidaciones correspo11dientes de acuerdo a los plazos y condiciones que se
establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto no se haya iniciado durante los dos meses
siguientes a la recepción del dinero y no hayan notificado los motivos al FON AES; c) Cuando
se incumplan las condiciones establecidas que alteren las finalidades para las cuales la
aportación del PONAES fue concedida; d) Cuando no se apliquen, en todo o en parte, las
cantidades recibidas a las finalidades para las cuales el financiamiento fue concedido; e)
Cuando la entidad no entregue al grupo beneficiario del Proyecto los recursos planificados,
de acuerdo a los criterios previstos en el Convenio; f) Cuando la entidad financiada muestre
resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de seguimiento y evaluación

. por parte del FONAES, que supongan la imposibilidad de verificar la utilización de la
aportación recibida; g) Cuando para obtener el financiamiento recibido, se hayan falseado 
las condiciones requeridas para su concesión o escondido las que le hayan impedido o 
limitado; y h) Cuando se hayan falseado datos o documentación para la liquidación del 
Proyeclo financiado por el FONAES. 
En cualquier caso, la Junta Directiva del FONAES determinará el importe que se tendrá que 
reintegrar, ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá renunciar 
voluntariamente al financiamiento otorgado, ox.plicando lo motivos. Si la renuncia se 
produce después de haber recibido La transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de la 
cantidad recibida. 

XJH) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el 
presente Convenio, será resuelta por las partes, sobre la base de la buena fe y disposición, 
la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir acuerdos, las partes se 
someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad de San Salvador. 

XIV) DOCUMENTOS ANEXOS.
Forman parte integrante de este Convenio y se tienen por incorporados al mismo con igual
fuerza obligatoria, los siguientes documentos: a) Documento del Proyecto; b) Guía para la
Administración de Proyectos emitida por el FONABS (Instrumento No. 8); c) Formatos para
reportes mensuales; y d) Cualquier otro documento que los complemente y que sea
proporcionado por el FONAES.

XV) GARANTÍA.
En garantía de fiel cumplimiento de todas las cláusulas contenidas en el presente Convenio
de Financiación entre el FON AES y la Unidad Ejecutora, ésta última se obliga a firmar a
favor del FONADS una Letra de Cambio sin Protesto, por un valor de VEINTINCINCO MIL
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DI!! AMÉRICA ($25,000.00), equivalente
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a la cantidad financiada por el FONAES, proveniente de Sentencia Judicial y que será 
devuelta al momento de liquidar el Pro yecto a satisfacci_ón del FONAES. 

XVI) NOTIFlCAC IONES. 

El FON A ES se11ala como lugar para recibir notificaciones: Calle La Reforma, Número 
Doscientos Diecinueve, Colonia San Benito, San Salvador; y La Unidad Ejecutora: Cantón 
Barra de Santiago, Municipio de Jujutla, Departamento de Ahuachapán. Punto de referencia: 
Café Mezcal, Playa Barra de Santiago. Teléfono: 503-7143-153. Correo electrónico: 
abclsorianori vera 197 6(we:mai l .com 

As í nos expresamos, y estando conformes los otorgantes con este documento, lo ratificamos 
y firmamos en duplicado, en la ciudad ele San Salvador, a los veintisiete días del mes ele 
mayo del dos mil veintidós.

��� 
� 
�� 

<.. FONAES 
PRESIDEMCIA 

orge Antonio Castaneda Cerón Víc��nilson 
do Ambiental de El Salvador Representante 

ACOTOMBAS 
En la ciudad de San Salvador, a las diez horas del dia veintisiete de mayo de dos mil veintidós. Ante mí, ENEAS
WlLFREDO MARTINEZ SANTOS, Notmio, del domicilio de Abuachapán, departamento de Abuachapán, 
compru·ece JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y un años de edad, 
Ingeniero Civil, del domicilio de Juayúa , Departamento de Sonsonate, a quien conozco e 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero dos tres cinco nueve 
tres siete dos-uno; y Número de Identificación Tributaria cero tres cero siete-uno seis uno 
cero ocho cero-uno cero dos-siete; actuando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva 
y Representante Legal por ministerio de ley, del FONDO AMBIENTAL DE EL SALVADOR,
entidad de derech o público, descentralizada, de este domicilio, con personalidad jurídica 
propia, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno seis cero seis 
nueve cuatro - uno cero cuatro - dos, que en lo sucesivo se denominará "FONAES" o "El
Fondo"; personería que DOY FE de ser LEGÍTIMA por haber tenido a la vista: a) Diario Oficial número 
Ciento cuarenta, Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha veintidós de julio de 
dos mil veintiuno, en el cual se  publicó el Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y 
tres, del d[a doce de julio de dos mil veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la 
República Nayib Armando Bukele Ortez, de conformidad al Artículo seis inciso primero 
literal a) e inciso penúltimo de la Ley del Fondo Ambiental de El Salvador, acordó su 
nombramiento en el cargo de Presidente de la Junta Directiva del Fondo Ambiental de El 
Salvador, para un período de tres años; b) Diario Oficial número Ciento cuarenta y siete, 
Tomo Número Cuatrocientos treinta y dos, de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en 
el cual se publicó el Acuerdo Ejecutivo número Trescientos dieciséis, del día veintiocho de 
julio de dos mil veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib 
Armando Bukele Ortez, acordó modificar su nombramiento en el cargo de Presidente de la 
Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador, para un periodo ele tres años, contenido 
en el Acuerdo Ejecutivo número Doscientos ochenta y tres, del día doce de julio de dos mil 
veintiuno, mediante el cual el señor Presidente de la República Nayib Armando Bukele Ortez, 
de conformidad al Artículo seis inciso primero literal a) e inciso penúltimo de la Ley del 
Fondo Ambiental de El Salvador, en el sentido que el nombramiento es a partir del día nueve 
de agosto de dos mil veintiuno; e) Certificación del Acta asentada en el Libro de Actas de 
Juramentación de Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia de la República, extendida 
el día veintiocho de julio de dos mil veintiuno, por el Licenciado Conan Tonathiu Castro, 
Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, y en la que además consta que el 
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compareciente rindió I a correspond ien.te pro tes ta· constitucional ante el Presiden te de la 
República; y VICTOR ELENll,SON OLLA MURGA, de treinta y ocho años de edad, 
Pescador, del domicilio de JujutJa, Departamento de Alrnachapán, a quien no conozco pero 
identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero uno seis dos ocho 
dos cuatro cuatro -cero, y con Número de Identificación Tributaria cero uno cero siete -cero 
uno cero cinco ocho cuatro-uno cero uno-cero; actuando en nombre y representación de la 
ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN 
BARRA ])E SANTIAGO, que puedeabreviarse"ACOTOMBAS"; con Número de Identificación Tributaria 
cero uno cero siete-tres cero cero uno uno cinco-uno cero uno-uno; y siendo facultado por la Junta 
Directiva para ce lebrar todo acto relacionado con el CONVE NIO nR FIN ANCIACION 
NUMERO CFCA CERO UNO/DOS CERO nos DOS: "Conservación de e.fpecies de Tortugas 
Mari1tas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barm <le Santiago, municipio de Juj11tla, 
Ahuachapán"; aprobado por Junta Directiva del Fondo Ambiental de El Salvador - FONAES 
en el punto NUEVE del Acta CERO UNO/VEINTIUNO de fecha quince de enero del dos mi.1 
veintiuno la cual en el transcurso de este instrumento se denominará "La Unidad. 
Ejecutora", Así mismo, cuando en el transcurso del presente Convenio, se haga referencia 
en común, .se nos denominará "Las Partes"; por lo que ambos se encuentran plenamente facultadps 
para otorgar eI·presente acto; 'y en el carácter en que comparecen ME DICEN: Que las firmas puestas al pie.del 
anterior documento, son suyas por haber sido puestas de su puño y letra y como tales las reconocen en mi 
presencia, por lo que nOY FE de ser AUTÉNTICAS, así como los conceptos y obligaciones vertidos en el· 
referido documento, fechado en esta ciudad, el día de hoy, por medio del cual las partes acordaron otorgar un 
"CONVENIO DE FlNANClAClÓN", del cual sus cláusulas son las que literalmente se 
transcriben:""""""'"''""'"!) OBJETO DEL CONVENIO. El objeto del presente Convenio es la 
financiación de la ejecución del Proyecto denominado: "Co11servacM11 de especies de Tortugas 
Marinas y d.el Medio Ambiente en playa C(l8erlo El Espi1to, cantón Barra <le Santiago, municipio de Jujutla, 
Ahuacltapán", que en adelante se denominará "El Proyecto"; con Fondos provenient es de la 
cuenta de Compensaciones Ambientales. II) METAS DEL PROYECTO. El Proyecto 
comprende las siguientes metas: a) Readecuación de vivero de 311 metros cuadrados. b) 
Realización de dos jornadas de capacitación a treinta beneficiarios del proyecto. c) 
Anidamiento de ochenta y nueve mil cuarenta huevos de tortugas marinas. d) Libernción de 
ochenta y cinco mil ochocientos sesenta y un neonatos de to rtugas marinas, en forma 
periódica. e) Realización ele dos eventos públicos de liberación de neonatos de tortugas 
marinas. 111) VIGENCIA DEL CONVENIO. El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará 
a partir de la firma de éste y finalizará con la liquidación del Proyecto. A. PERÍODO DE 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el primer desembolso, quedará 
como inicio de la ejecución del proyecto. El periodo de ejecución del proyecto será de OCHO 
MESES. B. PERÍODO D.E LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora 
dispondrá de DOS MESES contados a partir de la finalización del período de ejecución del 
Proyecto, para conclui r el p roceso de liquidación, en su parte técnica y financiera. IV) 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO Y MONTO. El Proyecto será financiado por el FONAES 
con los fondos provenientes de la cuenta "MH-MARN-FONAES-FONDOS DE 
COMPENSACIÓN AMBIENTAL", y del aporte de la contrapartida, por un monto total de 
TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PUNTO CERO CERO/C IEN 
DÓLARES DF, LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El FON AES aportará la cantidad 
de VEINTICINCO MIL PUNTO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA; y la contrapartida será por la cantidad de SEIS MIL 
NOVECIENTOS VEINTICINCO PUNTO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. V) CUENTA BANCARIA. Para la ejecución del 
Proyecto establecido en la CLÁUSULA I, el financiamiento proveniente de la  cuenta "MB
MARN-FONAES-FONDOS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL" a que se refiere la 
Cláusula IV del presente Convenio, deberá ser depositado en una cuenta corriente específica, 
de cualquier Banco del Sistema Financiero Nacional. El nombre de la cuenta será 
ACOTOMBAS - .F'ONAES. Y el número de dicha cuenta corriente se notificará al 
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FONAES, en un período máximo de dos días después de su apertura; para los +ttes 
Fondo estime pertinentes. VI) DESEMBOLSOS. El FONAES tres desembolsos: PR 
DESEMBOLSO por la cantidad de DOCE MIL QUINIENTOS PUNTO CERO CERO/ 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al CINCUEN't 
CIENTO del monto total aprobado; una vez se tenga la aprobación del Proyecto por parte 
del Ministerio de Hacienda y se haya recibido la garantía correspondiente. El SEGUNDO 
DESEMBOLSO, por la cantidad de DIEZ MIL PUNTO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente al CUARENTA POR CIENTO del 
monto total aprobado; cuando se haya liquidado al menos el OCHENTA POR CIENTO de los 
gastos correspondientes al primer desembolso y ante la presentación del informe intermedio. 
Y un tercer desembolso por la cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CERO CERO/CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cuando se haya liquidado al menos 
el ochenta por ciento de los fondos entregados hasta ese momento. La elegibilidad del 
segundo y tercer desembolso estará condicionada al cumplimiento de las condiciones de 
legalidad, transparencia y competencia que rigen los procesos de compra. Es obligación de 
La Unidad Ejecutora reintegrar al FONAES cualquier remanente de fondos existente al 
finalizar el presente Proyecto. Estos, si existieren, deberán ser transferidos al FON AES al 
momento de presentar el informe con la última liquidación. VII) REPORTES MENSUALES, 
INFORMES, LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PROYECTO. La Unidad Ejecutora deberá 
presentar informes mensuales de acuerdo a formatos proporcionados por el FONAES. Para 
liquidar y cerrar el Proyecto, la Unidad Ejecutora, dentro del plazo establecido, deberá: a) 
Entregar el informe técnico y financiero final; y b) Reintegrar los saldos de los fondos no 
utilizados. Sin el cumplimiento de esto, no procederá la devolución de la garantía. VIII) 
MODIFICACIONES. El presente Convenio de Financiación podrá ser modificado total o 
parcialmente por acuerdo entre las partes, siempre y cuando dicha modificación esté basada 
en los reportes técnicos, administrativos, financieros y/o de auditoría, que la justifique. Toda 
modificación constituirá una Adenda del presente Convenio. IX) OBLIGACIONES DE LA 
UNIDAD EJECUTORA. La Unidad Ejecutora por medio de este instrumento se obliga a: a) 
Solicitar al FONAES cualquier cambio que afecte a los elementos de la planificación del 
Proyecto aprobado; así como las circunstancias, requisitos condiciones por las cuales fue 
concedido el financiamiento; b) Responsabilizarse del correcto uso de la financiación que se 
oLorgue, la cual no se podrá, en ningún caso, desviar a otra actividad que no haya sido 
aprobada. Únicamente se permitirán variaciones en actividades debidamente justificadas que 
previamente hayan sido aprobadas por escrito por el FONAES; c) Responsabilizarse de la 
ejecución del Proyecto y de garantizar su seguimiento y control; así como de presentar los 
informes y liquidaciones dentro de los plazos establecidos en et presente Convenio que se 
firme; d) Toda actividad de difusión por cualquier medio deberá visibilizar al FONAES, al 
Gobierno de El Salvador y a la Unidad Ejecutora, utilizando los logos establecidos en el 
Convenio y si se tratara de comunicación radial, los nombres de dichas instituciones; y e) 
Asistir a las reuniones y capacitaciones que convoque el FONAES. X) ATRIBUCIONES 
DEL FONAES. El FONAES tendrá las más amplias facultades, sin restricción alguna, de 
controlar la ejecución del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera y técnica. 
XI) TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente Convenio de Financiación podrá
terminar antes del plazo señalado por tas siguientes razones: a) Por la finalización anticipada
de la ejecución del Proyecto y su liquidación; b) Por la falta de cumplimiento por parte de
la Unidad Ejecutora a lo estipulado en el presente Convenio; c) Por uso inadecuado, por
parte de la Unidad Ejecutora, de los fondos otorgados para la ejecución del Proyecto; d) Por
el mal manejo del Proyecto en las áreas legal, administrativa, financiera o técnica, por parte
de la Unidad Ejecutora; y e) Por factores internos o externos ajenos a la voluntad del 
FONAES. XII) ANULACIÓN Y REINTEGRO. La Junta Directiva del FONAES valorará la
anulación parcial o total del financiamiento aprobado y reclamará el reintegro de las
aportaciones recibidas, si es el caso, en las siguientes situaciones de incumplimiento: a)
Cuando la entidad fin_anciada no presente los informes y liquidaciones correspondientes de
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acuerdo a los plazos y condiciones que se establecen en el Convenio; b) Cuando el Proyecto 
no se haya iniciado durante los dos meses siguientes a la recepción del dinero y no hayan 
notificado los motivos al FON AES; c) Cuando se incumplan Jas condiciones establecidas que 
alteren las finalidades para las cuales la aportación del FON AES fue concedida; d) Cuando 
no se apliquen, en todo o en parte, las cantidades recibidas a las finalidades para las cuales 
el financiamiento fue concedido; e) Cuando la entida d  no entregue al grupo beneficiario del 
Proyecto los recursos planificados, de acuerdo a los criterios previstos en el Convenio; f) 
Cuando la entidad financiada muestre resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de seguimiento y evaluación por parte del FONAES, que supongan la 
imposibilidad de verificar la utilización de la aportación recibida; g) Cuando para obtener 
el financiamiento recibido, se hayan falseado las condiciones requeridas para su concesión 
o escondido las que le hayan impedido o limitado; y h) Cuando se hayan falseado datos o
documentación para la liquidación del Proyecto financiado por el FONAES. En cualquier
caso, la Junta Directiva del FONAES determinará el importe que se tendrá que reintegrar,
ya sea parcial o total. Por otra parte, la entidad también podrá renunciar voluntariamente al
financiamiento otorgado, explicando lo moti vos. Si la renuncia se produce después de haber
recibido la transferencia, tendrá que reintegrar la totalidad de la cantidad recibida. XIII)
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los
compromisos adquiridos en el presente Convenio, será resuelta por las partes, sobre la base
de la buena fe y disposición, la normativa correspondiente y de común acuerdo. De no existir
acuerdos, las partes se someten a los Tribunales o instancias correspondientes, de la ciudad
de San Salvador. XIV) DOCUMENTOS ANEXOS. Forman parte integrante de este Convenio
y se tienen por incorporados al mismo con igual fuerza obligatoria, los siguientes
documentos: a) Documento del Proyecto; b) Guia para la Administración de Proyectos
emitida por el FONAES (Instrumento NÚMERO OCHO); e} Formatos para reportes
mensuales; y d) Cualquier otro documento que los complemente y que sea proporcionado por
el FONAES. XV) GARANTÍA. En garantí a de fiel cumplimiento de todas las cláusulas
contenidas en el presente Convenio de Financiación entre el FON AES y la Unidad Ejecutora,
ésta última se obliga a firmar a favor del FONAES una Letra de Cambio sin Protesto, por un
valor de VEINTINCINC0 MIL PUNTO CERO CERO/CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, equivalente a la cantidad financiada por el FONAES, 
proveniente de Sentencia Judicial y que será devuelta al momento de liquidar el Proyecto a 
satisfacción del FONAES. XVI) NOTIFICACIONES. El FONAES señala como lugar para 
recibir notificaciones: Calle La Reforma, Número Doscientos Diecinueve, Colonia San 
Benito, San Salvador; y La Unidad Ejecutora: Cancón Barra de Santiago, Municipio de

Jujutla, Departamento de Ahuachapán. Punto de referencia: Café Mezcal, Playa Barra de 
Santiago. Teléfono: cinco cero tres-siete uno cuatro !res-uno cinco tres. Correo electrónico: 
abelsorianori vera 1976@gmail.com"""""""""""'"'. Así se expresaron los otorgantes ea la calidad en que actúan 
a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos folios útiles; y leído que les 
hube todo lo escrito íntegramente, en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratificaron su contenido y 
firmamos. 

L 

Ing. Jorge Antonio 'castá';ieda Cerón 
Fondo Ambiental de El Salvador 

Vícto_r E-{enilson Olla Murga 
Repres"entante Legal 

ACOTOMBAS 
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CODIERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 
AUIORIOAO SALVAOORENA DEL AOVA 

CFCA 01/2022 

ADENDA 01/2023 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE EL FONDO AMBIENTAL DE 

EL SALVADOR Y LA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL 
CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOMBAS" 

NOSOTROS JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, de cuarenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del 
domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y Número de 
Identificación Tributaria cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; actuando en nombre y representación en mi 
calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede denominarse "ASA", 
Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Mitústerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía 
técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos - nueve; personería que acredito con la 
siguiente documentación: a) Decreto Legislativo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha 21 de 
diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial OCHO, del Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
del 12 de enero de 2022, mediante el cual se emitió la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el 
artículo 10 que se creó la ASA; asimismo en su artículo 11 establece que será el ente rector de la gestión integral de 
los recursos hidricos y demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través del uso racional, 
aprovechamiento eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso 
hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el literal b) del artículo 12, de dicha Ley señala que la ASA 
estará constituida por una Junta Directiva, y en el literal a) del mismo artículo, señala que estará constituida por un 
Presidente que será nombrado por el Presidente de la República y en el artículo 18, siempre de la Ley General de 
Recmsos Hídricos, establece que dentro de las atribuciones del Presidente de la ASA se encuentran ejercer la 
Representación Legal de dicha Institución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS 
QUINCE de fecha 12 de julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el 
licenciado Conan Tonathiu Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando 
Bukele Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y 10 de la Ley de 
Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA 
CERÓN, como presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del año 2022, para un período legal de funciones 
que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de 
Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; 
e) Ce1tificación de punto de acta de Junta Directiva de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, suscrita por la
Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, por medio de la cual se acordó como punto número nueve del Acta número
Uno de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva, autorizarme en mi calidad de Presidente de la ASA para suscribir las
adeudas y modificaciones necesarias para cumplir con lo establecido en la Ley de Disolución de FONAES, y que sea



,. * * 

C.OOIERNO DC: 

EL SALVADOR 

ASA 
AUIORIOAO SALVAOOKfNA DEL A6UA 

la Autoridad Salvadoreña del Agua quien asuma las competencias y atribuciones que tenía el Fondo Ambiental de El 
Salvador; y VÍCTOR ELENILSON OLLA MURGA, de treinta y ocho años de edad, Pescador, del domicilio de 
Jujutla, Departamento de Ahuachapán, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de 
Identidad número cero uno seis dos ocho dos cuatro cuatro -cero, y con Número ele Identificación Tributaria cero uno 
cero siete -cero uno cero cinco ocho cuatro-uno cero uno-cero; actuando en nombre y representación de la 
ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE 
SANTIAGO, que puede abreviarse "ACOTOMBAS"; de conformidad a la certificación del a ACTA NÚMERO 
ONCE DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARLA DE LA ASOCIACIÓN "ACOTOMBAS", contenida en 
el Libro de Actas de la Asociación; celebrada a las nueve horas con cuarenta minutos del día 28 de enero de 2022, ca 
la que consta en el punto TRES que fui electo como Presidente y por tanto, como representante legal de la Asociación 
"ACOTOMBAS", por un periodo de dos años que vence el día 27 de enero de 2024; lnscrita en el Registro de 
Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro el día 24 de marzo de 2022 al número SESENTA Y NUEVE del libro 
OCHENTA Y CUATRO del Registro de Órganos de Administración; por lo que está vigente su nombramiento. Dicha 
Asociación posee Número de Identificación Tributaria cero uno cero siete - tres cero cero uno uno cinco - uno cero 
uno - uno; la cual en el transcurso de este instrumento se denominará "LA UNIDAD EJECUTORA"; y que en el 
texto de este documento nos denominaremos "Las Partes", quienes estando facultados para otorgar aclos como el 
presente acordamos suscribir la presente Adenda 01/2023, al CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE 
TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOMBAS". 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: 

1- Que la Ley General de Recursos Hídricos, en su artículo IO inciso 2° expresa que la ASA, es una Institución
Oficial Autónoma de Derecho Público y la lostancia superior, deliberativa, rectora y normativa en materia de
Recursos Hídricos; así mismo, se establece como un instrumento financiero de la misma política y como
única Institución Gubernamental, facultada para canalizar las compensaciones ambientales, según los
artículos 11 literal f) de la Ley de Medio Ambiente; en concordancia con los artículos 2, 4 y I O de la Ley de
Disolución del Fondo Ambiental ele El Salvador y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Medio
Ambiente.

U- Que en fecha 27 de mayo de 2022, EJ Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y la Asociación para la
Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago "Acotornbas" celebraron CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada aJ proyecto "Conservación de especies de Tortugas Marinas
y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla,
Ahuachapán", con el objeto de establecer las condiciones para la realización y la transferencia de los recursos
económicos, base de la ejecución de dicho proyecto.

111- Que en fecha 16 de noviembre de 2022, la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) y la Asociación para la
Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago "Acotombas" celebraron ADENDA
01/2022 al CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de
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CODIERNODE 

EL SALVADOR 

ASA 
J.UIORI0A0 SALVADORENJ. DEL AGUA 

especies de To11ugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserio El Espino, cantón Barra de 
Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán", con el objeto de establecer como nuevo titular del convenio 

celebrado anterionnente con el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) a la Autoridad Salvadoreña del 

Agua (ASA). 

IV- Que la Asociación para la Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago

"ACOTOMBAS", en nota de fecha 08 de febrero de 2023, solicitó a la Autoridad Salvadoreña del Agua

(ASA) se extendiera el plazo de ejecución del proyecto "Conservación de especies de Tortugas Marinas y
del Medio Ambiente en playa caseiio El Es1>ino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla,
Alrnacbapán", con el fin de completar las acciones pendientes en el mismo.

V- Que el CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de
especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra ele
Santiago, municipio de Jujutla, Abuacbapán", pennite en su cláusula "VIII) MODIFICACIONES", los

cambios totales o parciales del convenio por medio de la suscripción de la adenda respectiva.

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en consideración a las razones expuestas: 

CELEBRAMOS LA PRESENTE ADENDA 01/2023 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO 
ENTRE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) Y LA ASOCIACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOl\lIBAS", 
de la siguiente manera: 

a) Modificar la cláusula IlI) "VIGENCIA DEL CONVENIO" en el CONVENIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LA COMPENSACIÓN AMBIENTAL originalmente suscrito, quedando redactada de la siguiente manera:

"""'"'Cll) VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la fmna de éste y finalizará con la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El día en que se entregue el primer desembolso, quedará

como inicio de la ejecución del proyecto. El período de ejecución del proyecto será de ONCE MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá de DOS MESES

contados a partir de la finalización del periodo de ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en

su parte técnica y financiera.

Ratifíquese en todas sus partes los demás conceptos vertidos en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE 
LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) y LA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 
DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOl\lIBAS" con referencia CFCA 

01/2022. 
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La presente ADENDA será complementaria a dicho instrnmento. Así, nos expresamos los otorgantes y estando 

conformes con el conte1údo este doctunento, lo ratificamos y firmamos en dos ejemplares originales, de igual valor, 

uno para cada una de las partes en la ciudad de San Salvador, a los 15 días del mes de febrero de 2023. 

\ Jng . .Jorge Antonio Castancda Cerón 
Presidente y Representante Legal 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

ASA 
AIJTOAIOW S>J.VADOOINA D.EL .. C,UJ\ 

c..o,1u1NO D( tl $M.V400111 

P R E S I D E N C ¡ i'1

Victor .Elenilson Olla Murga 
Presidente y Representante Legal 

ACOTOl\'IBAS 
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CFCA 01/2022 

ADENDA 02/2023 
CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO ENTRE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL 

AGUA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN 
BARRA DE SANTIAGO "ACOTOMBAS" 

NOSOTROS JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN,de cuarenta y dos años de edad, Ingeniero Civil, del 
domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de [dentidad y Número de 
Identificación Tributaría cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; actuando en nombre y representación en mi 
calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede denominarse "ASA", 
Institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía 
técnica, administrativa, financiera y presupuestaria, y del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación 
Tributaria cero seis uno cuatro - dos uno uno dos dos uno - uno uno dos - nueve; personería que acredito con la 
siguiente documentación: a) Decreto Legislatí vo número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, de fecha 21 de 
diciembre de 2021, publicado en el Diario Oficial OCHO, del Tomo CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
del 12 de enero de 2022, mediante el cual se emitió la Ley General de Recursos Hídricos y de la que consta en el 
artículo 1 O que se creó la ASA; asimismo en su artículo 11 establece que será el ente rector de la gestión integral de 
los recursos bídricos y demás bienes que forman parte del dominio público hidráulico, a través del uso racional, 
aprovechamiento eficiente, manejo, protección, recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso 
hídrico para garantizar la sustentabilidad con equidad; en el literal b) del artículo 12, de dicha Ley señala que la ASA 
estará constituida por una Junta Directiva, y en el literal a) del mismo artículo, señala que estará constituida por un 
Presidente que será nombrado por el Presidente de la República y en el artículo 18, siempre de la Ley General de 
Recursos Hídricos, establece que dentro de las atribuciones del Presidente de la ASA se encuentran ejercer la 
Representación Legal de dicha Lnstitución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, número CUATROCIENTOS 
QUINCE de fecha 12 de julio del año 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el 
licenciado Conan Tonathiu Castro, por medio del cual consta que el Presidente de la República, Nayib Armando 
Bukele Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, en uso de sus facultades legales y de 
conformidad a lo establecido en el articulo 12 letra a) y 16 de la Ley General de Recursos Hídricos y 10 de la Ley de 
Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador, nombró al señor JORGE ANTONIO CASTANEDA 
CERÓN, como presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del año 2022, para un período legal de funciones 
que finaliza el día 31 de mayo de 2024, tal como lo establece el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de 
Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 135, Tomo No. 436, de fecha 18 de julio de 2022; 
e) Certificación de punto de acta de Junta Directiva de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, suscrita por la
Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, por medio de la cual se acordó como punto número nueve del Acta número
Uno de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva, autorizarme en mi calidad de Presidente de la ASA para suscribir las
adendas y modificaciones necesarias para cúmplir con lo establecido en la Ley de Disolución de FONAES, y que sea
la Autoridad Salvadoreña del Agua quien asuma las competencias y atribuciones que tenía el Fondo Ambiental de El
Salvador; y VICTOR .ELENILSON OLLA MURGA, de treinta y ocho años de edad, Pescador, del domicilio de
Jujutla, departamento de Abuachapáil, a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de

l
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Identidad y de Identificación Tributario número cero uno seis dos ocho dos cuatro cuatro -cero; actuando en nombre 
y representación de la ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN 
BARRA DE SANTIAGO, que puede abreviarse "ACOTOMBAS"; de confonnidad a la certificación del a ACTA 
NÚMERO ONCE DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDrNARIA DE LA ASOCIACIÓN "ACOTOMBAS", 
contenida en el Libro de Actas de la Asociación; celebrada a las nueve horas con cuarenta minutos del día 28 de enero 
de 2022, en la que consta en el punto TRES que fui electo como Presidente y por tanto, como representante legal de 
la Asociación "ACOTOMBAS", por un periodo de dos años que vence el dia 27 de enero de 2024; estando su 
nombramiento vigente a la fecha. Dicha Asociación posee Número de identificación Tributaria cero uno cero siete -
tres cero cero uno uno cinco - uno cero uno - uno; la cual en el transcurso de este instrumento se denominará "LA 
UNIDAD EJECUTORA"; y que en el texto de este documento nos denominaremos "Las Partes", quienes estando 
facultados para otorgar actos como el presente acordamos suscribir la presente Adenda 02/2023, al CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN ENTRE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA Y LA ASOCIACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOI\IIBAS". 

POR TANTO: 

CONSIDERANDO: 

1- Que la Ley General de Recursos Hídricos, en su artículo 10 inciso 2º expresa que la ASA, es una Institución
Oficial Autónoma de Derecho Público y la Instancia superior, deliberativa, rectora y normativa en materia de
Recursos Hídricos; así mismo, se establece como un instrumento financiero de la misma poütica y como
única Institución Gubernamental, facultada para canalizar las compensaciones ambientales, según los
artículos l l literal t) de la Ley de Medio Ambiente; en concordancia con los artículos 2, 4 y l O de la Ley de
Disolución del Fondo Ambiental de El Salvador y el artículo 60 del Reglamento de la Ley de Medio
Ambiente.

fl- Que en fecha 27 de mayo de 2022, El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y la Asociación para la 
Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago "Acotombas" celebraron CONVENIO DE 
FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de especies de Tortugas Marinas 
y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, 
Ahuachapán", con el objeto de establecer las condiciones para la realización y la transferencia de los recursos 
económicos, base de la ejecución de dicho proyecto. 

lll- Que en fecha 16 de noviembre de 2022, la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) y la Asociación para la
Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago '·Acotombas" celebraron ADENDA
01/2022 al CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de
especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserio El Espino, cantón Barra de
Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán", con el objeto de establecer como nuevo titular del convenio
celebrado anteriormente con el Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) a la Autoridad Salvadoreña del
Agua (ASA).

2 
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IV- Que en fecha 15 de febrero de 2023, la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) y la Asociación para la

Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra ele Santiago "Acotombas" celebraron ADENDA
01/2023 al CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de
especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de
Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán", con el objeto de ampliar el periodo de ejecución del

proyecto con el fin de darle cumplimiento al mismo.

V- Que la Asociación para la Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Barra de Santiago

"ACOTOMBAS", en nota de fecha 27 de abril de 2023, solicitó a la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA)

se extendiera el plazo de ejecución del proyecto "Conservación de especies de Tortugas Marinas y del

Medio Ambiente en playa caserio El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla,
Abuachapán", con el fin de completar las acciones pendientes cn el mismo.

VI- Que el CONVENIO DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de
especies de To11ugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de
Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán", permite en su cláusula "VIII) MODIFICACIONES", los

cambios totales o parciales del convenio por medio de la suscripción de la adenda respectiva.

POR TANTO: 

Las Partes por medio de este documento y en consideración a las razones expuestas: 

CELEBRAMOS LA PRESENTE ADENDA 02/2023 AL CONVENIO DE FINANCIACIÓN CELEBRADO 
ENTRE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) Y LA ASOCIACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOMBAS", 
de la siguiente manera: 

a) Modificar la cláusula Ill) "VIGENCIA DEL CONVENIO" en el CONVENIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE

LA COl-"lPENSACIÓN AMBIENTAL originalmente suscrito, quedando redactada de la siguiente manera:

"'"""'III) VIGENCIA DEL CONVENIO. 

El tiempo de vigencia del Convenio, iniciará a partir de la firma de éste y finalizará con la liquidación del Proyecto. 

a) PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO: El dia en que se entregue el primer desembolso, quedará

como inicio de la ejecución del proyecto. El petiodo de ejecución del proyecto será de DIECISIETE MESES.

b) PERÍODO DE LIQUIDACIÓN DEL PROYECTO: La Unidad Ejecutora dispondrá de DOS MESES

contados a partir de la finalización del período de ejecución del Proyecto, para concluir el proceso de liquidación, en

su parte técnica y financiera.

Ratifiquese en todas sus partes los demás conceptos vertidos en el CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE 
LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA (ASA) y LA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 

3 
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DE TORTUGAS 1"1ARINAS DEL CANTÓN BARRA DE SANTIAGO "ACOTOMBAS" con referencia CFCA 
0l/2022. 

La presente ADENDA será complementaria a dicho instmmento. Así nos expresamos los otorgantes y estando 
conformes con el contenido este documento, lo ratificamos y finnamos en dos ejemplares originales, de igual valor, 
uno para cada una de las partes en la ciudad de San Salvador, a los 27 días del mes de abril de 2023. 

lng.Óorge Antonio Castaoeda Cerón 
Presidente y Representante Legal 
Autoridad Salvadoreña del Agua 

ASA _ 
�UTQlil..WAOSA&.ViAOORlAAOEI.AGUA "r-11 

�l.l(ft.NO Ot h. h.o•Aoo• 

• 

PRESIDENCIA 

Víctor E�ilson Olla Murga 
Presidente y Representante Legal 

ACOTOMBAS 
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San Salvador, 28 de febrero 2023 

Ernesto Ahmed Menjívar Martínez 

Sub-Dirección de Programas y Proyectos 

INFORME DE VISITA, ACOTOMBAS. 

Fondo de Compensación Ambiental. 

17 de febrero 2023 

A. Resumen Ejecutivo.

a) Nombre del proyecto:.

"Conservación de especies de Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El 

Espino, cantón barra de Santiago, municipio de Jujutla, departamento de Ahuachapan". 

Adenda 01/2022, asociada al proyecto. 

b) Unidad Ejecutora: Asociación para la Conservación de Tortugas Marinas del Cantón

Barra de Santiago (ACOTOMBAS)

e) Se realizó visita a la Asociación y se sostuvo la reunión con una parte de la Junta

Directiva para constatar el cumplimiento y avance del proyecto.

Asistentes a la reunión en la visita técnica:

Victor Elenllson Olloa Munguia ACOTOMBAS 

Nelson Francisco Rodrlguez ACOTOMBAS 

Roman Ruiz ACOTOMBAS 

Eufemlo Aviles Pineda ACOTOMBAS 

Jose David Moran Castro ACOTOMBAS 

Marbelly Morales ASA/DT 

Giosvany Oliva ASA/DT 

Ahmed Menjivar ASA/DT 

d) Síntesis del problema a resolver:

La restauración y conservación, que se tiene previsto realizar con las tortugas marinas es 

con la extracción de los huevos de tortuga para que después sean depositados en sus 

corrales que permitirán la Incubación con las condiciones controladas hasta que llegue el 

día del nacimiento y, como paso final, estas tortugas sean liberadas en el mar. 

1.
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11Monitorear las acciones sostenibles que permitan una sana reproducción, restauración y 

conservación de los huevos de tortuga y estos lleguen a nacer en condiciones seguras." 

f) Objetivos específicos:

-Identificar las acciones sostenibles en el nacimiento y crianza de los huevos de tortugas.

-Contribuir al resguardo y conservación de los huevos de tortuga en la zona costera.

g) Metas:

• Readecuación de vivero de 311 metros cuadrados
• Realización de 2 jornadas de capacitación a 30 beneficiarios del proyecto.
• Anidamiento de 89,040 huevos de tortugas marinas
• liberación de 85,861 neonatos de tortugas marinas, en forma periódica.
• Realización de 2 eventos públicos de liberación de neonatos de tortugas marinas.

h) Plazo de ejecución: 10 meses

Costo del Proyecto: $31,925.00 
TREITA Y UN Mil NOVECIENTOS VEITICINCO 00/100 

i) Fuente de Financiamiento:

FONAES: $25,000.00 (hoy Autoridad Salvadoreña del Agua ASA)

UNIDAD EJECUTORA: $6,925.00

TOTAL: $31,925.00

B. Seguimiento:

La reunión se realizó el 17 de febrero de 2023, con los miembros de la unidad ejecutora 

ACOTOMBAS, quienes expusieron sus inquietudes y pasos a seguir para cerrar el proyecto 

en este semestre. 

La unidad ejecutora deberá presentar el presupuesto que justifique el monto de US 

$2,500.00 según las actividades pendientes el cual es el desembolso pendiente para cerrar 

el proyecto definitivamente. 

Actualmente, se cuenta con una nueva anidada de 120 huevos a nacer en los próximos 45 

a 50 días, teniendo como mes de nacimiento marzo de 2023, de la segunda semana en 

adelante, la cual, a pesar de haberse gestado fuera del plazo original del proyecto, 

demuestra que con el mismo se ha logrado crear una cultura de conservación de las 

tortugas marinas. 
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Se suscribió la adenda 01/2023 al convenio firmado por el titular de la ASA_y el presidente 
de la junta directiva de ACOTOMBAS, para prorrogar el tiempo de ejecución del proyecto, 

el cual terminará en abril del presente año, de acuerdo con la solicitud de la Asociación. 

Se mando solicitud al Ministerio de Hacienda para incorporar al PAi 2023 el monto 

pendiente a desembolsar a ACOTOMBAS. 

Se le dio seguimiento a las metas establecidas en el convenio de las cuales se constató que, 

de cinco, tres fueron cumplidas al 100 % y solo 2 no se lograron cumplir en su totalidad. 

Para las metas tres y cuatro se logró un 93% y 90% de cumplimiento respectivamente, 

debido a la muerte de algunos neonatos y a que, por retrasos en la ejecución del proyecto, 

no imputables a ACOTOMBAS, no ha sido posible alcanzar la meta prevista, antes de la 

finalización de la temporada de anidación de las especies de tortugas marinas. 

Sin embargo se considera que técnicamente los resultados obtenidos en la meta 3 son 

aceptables pues esta alcanzó un resultado superior al 90%, considerando que la ejecución 

del proyecto estuvo detenida por la falta de fondos debido a que la Adenda 01/2022 de 

transición FONAES -ASA fue firmada hasta el 16 de noviembre del 2022 lo que imposibillto 

cumplir con los tiempos establecidos del Convenio, lo que provocó la disminución de la 

recolección de huevos y la proximidad del fin de la época de anidación de las especies de 

tortugas marinas en la zona del proyecto el cual debió cerrar en Diciembre 2022. 

En el caso de la meta 4, se obtuvo un 90 %, considerándolo aceptable ya que las variables 

externas como precipitaciones y temperatura que no se pueden controlar en el contexto 

del proyecto; inciden directamente en la eclosión de los neonatos porque afectan el 

desarrollo embrionario de los huevos. 

Quedan actividades pendientes de reorganizac,on, pagos de administración, jefe de 

proyecto y contador que se formalizaran con la adecuada reorientación de actividades 

dentro de las mismas partidas presupuestarlas acorde al propósito establecido para la 

finalización del proyecto. 

3 



No 

1 

2 

3 

4 

s 

• • •

••• 
* "-� •
Ir Ir 

* le 
• le • 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD SALVAO0REN/\ DEL AGUA 

Tabla de cumplimiento de las metas físicas del proyecto 

Metas %Avanc e Observaciones 

Se cumolio al 100 por ciento pero en el tlempoo del 
Readecuaclón de "11.ero de proyecto se  fue deteriorando por la ubicación y parte 

311 metros cuadrados. 100 del ultimo desembolso se reorientara para reforzar el 
vivero 

: Realización de 2 Jornadas de 
1 capacitación a 30 100 

beneficiarios del proyecto. 

La meta de anidamiento era 89,040, pero a la fecha del 
Informe final del proyecto por parte de la unidad 

Anidamiento de 89,040 ejecutora se hablaíl recibido solo 83,050, para un 93% 
huews de tortugas marinas. 93 de esta, a pesar deque se cuenta con una anidada de 

120 huevos mas gestados fuera del plazo original del 
proyecto. 

Se constato que la meta establecida del proyecto era de 

Liberación de 85,861 85,861 pero a la fecha del Informe y en el segul miento 

naonatos de tortugas 90 
del proyecto se liberaron 76,780. "A esta cifra se 

: 
marinas, en forma periódica. ! sumarán las tortugas provenientes de la anidada de 

1 huevos que se espera que eclosionen en el mes tle marzo 
de 2023." 

Reallzaclón de 2 el€ntos 
públicos de liberación de Se cumpllo el ultimo con la participación del Presidente 

neonatos de tortugas 100 de la PSA y estuvo Invitado todo el personal que labora 

marinas. en la Institución. 

Se pudo constatar que se cuenta con la infraestructura de los viveros in situ, además 

que se pueden reforzar algunas mallas para que se pueda resguardar mejor la conservación 

y crianza de los huevos de tortuga de seguir trabajando en la conservación de las especies 

y contar con el apoyo de la ASA una vez empiece nuevamente la temporada de anidación 

de las especies. 
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ACTA DE FlNALJZACIÓN Y CU:RRE TÉCNlCO DEL PERJODO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO: "CONSERVACIÓN DE ESPECIES DE TORTUGAS MARINAS Y DEL 

MEDIO AMBIENTE EN PLAYA CASERÍO EL ESPINO, CANTÓN BARRA DE 
SANTIAGO, MUNJCfPIO DE .JUJUTLA, AHUACIIAPÁN" 

Reunidos en Cantón Barra de Santiago, Municipio de San rrancisco Menéndez, a las diez horas del 

dia 20 de junio del 2023, presentes los señores: Víctor Elenilsoo Olla Murga , en Representación 

de la "Unidad Ejecutora" y Francisco Raúl Arturo López Velado, como Director Técnico ele 

la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA); MANIFESTAMOS: 1) Que en fecha 27 de mayo de 

2022, El Fondo Ambiental de El Salvador (FONAES) y la Asociación para la Conservación de 

To1tugas Marinas del Cantón Barra de Santiago "Acotombas" celebraron CONVENIO DE 

FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto "Conservación de especies de Tortugas 

Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio 

ele Jujutla, Ahuaehap,\n", con el objeto de establecer las condiciones para la realización y la 

transferencia de los recursos económicos, base de la ejecución de dicho proyecto; lI) Que en fecha 

16 de noviembre de 2022, la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA) y la Asociación parn la 

Conservación de Tortugas Marinas del Cantón Ban-a de Santiago "Acotombas" celebraron ADENDA 

01/2022 al CONVENIO DE flNANClAClÓN CFCA 01/2022, asociada al proyecto 

"Conservación ele especies ele Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El 

Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, Abuachapáo", con el objeto de 

establecer como nuevo titular del convenio celebrado anterionnente con el Fondo Ambiental de El 

Salvador (FON AES), a la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA).; 111) Que según informe de fecha 

06 de junio de 2023 presentado a la dirección ejccuti va de la ASA por el señor Víctor Elenilson Olla 

Murga, representante legal de la asociación ACOTOMDAS, las acciones del proyecto 

"Conservación de especies ele Tortugas Marinas y del Medio Ambiente en playa caserío El 

Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de Jujutla, Ahuacbapán", establecidas en el 

CONVEN1O DE FINANCIACIÓN CFCA 01/2022, fueron ejecutadas en su totalidad; IV) Que 

con el objetivo de dar por finalizado el proyecto "Conservación de especies de Tortugas Marinas 

y del Medio Ambiente en playa caserío El Espino, cantón Barra de Santiago, municipio de 

Jujutla, Ahuachapán", siendo la Unidad Ejecutora LA ASOCIACIÓN PARA LA 

CONSERVACIÓN DE TORTUGAS MARINAS,-ACOTOl\irBAS.-, en un periodo de diecinueve 
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meses. por un monto total del proyecto de TREINTA Y UN M1L NOVECIENTOS 

VEINTICINCO 00/100 DÓLAJms DE, .os ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S3l ,925.00); 
parn las actividades ambientales convenidas; y si1mdo que en inspección realiznda por Giosvany 

Yuriet Oliva Arias y Ernesto Ahmed Me1yivar Martínez en su calidad de coordinador y técnico de la 

subdirección de Programas y Proyt:ctos n:spectivamcntc, se verificó que la obra se ha ejecutado en 

un cien por ciento. cumpliendo con lo establecido en el com-emo de financiación CFCA 01/2021. Se 

da por cc1Tado el proyecto "Couscn•ación de especies de Tortugns Marinas y del Medio Ambiente 

en playa caserío El Espino, cantón Oarra tle Santiago, municipio de Jujutla, Ahuachapán". La 

Asociación beneliciada se cornprornete a dar mantenimiento al proyecto en mención, garantizando la 

sostenibilidad de este; por lo que no habiendo nada más que hacer constar y t:star dt: acuc1do ambas 

partes con su conte1údo, se da por terminada la presente acta, la cual finnamos. 

Francisco Raúl ArfinefLópcz Velado
Director Técnico 

Autoridad Salvadoreña del Agua 

ASA 
AVTOA I0A0 SALI/AOORERA DEL AGUA 

(;OltHHO Dl ll l•lVAD:>8 

DIRECCIÓN TÉCN!CA 

-
'ctor Elenilson Olla Murga 

Representante Legal 
ACOTOMBAS 
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INFORME DE FALTA DE OFERTANTES PARTICIPANTES 
AUTORIDAD SALVADOREÑA EL AGUA (ASA) 

LICITACIÓN COMPETITIVA NÚMERO LC-ASA-10/2023 
"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE 

COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA -'FASE 11" 

En las oficinas de la Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), ubicada en Calle La Reforma, 
número 219 Colonia San Benito, San Salvador, departamento de San Salvador, a las once 
horas y quince minutos del día quince de diciembre de dos mil veintitrés, en referencia 
al proceso de la LICITACIÓN COMPETITIVA NÚMERO LC-ASA-10/2023 "SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE 

MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11", estando reunidos 
licenciada Flora Argentina \{illatoro de Flores, Jefe de la Unidad de Compras Públicas, en 

f ' 

su calidad de Coordinadora;del PEO; arquitecta Yohana Estefani Mejía Escobar, Técnico 
de la Sub Dirección de Programas y Proyectos, en su calidad de delegada por parte de la 
unidad solicitante; ingenierp Daniel Alfonso Nery Maravilla, Especialista d.e Programas y 

' 1 

Proyectos, como experto e� la materia; licenciada Ulma lvette Morán de Ortiz, Técnica 
Legal de la Unidad de Compras Públicas, como analista jurídico y licenciado Adrián Arturo 
Amaya Palacios, Técnico Financiero, como analista financiero; MANIFESTAMOS: Que 
hemos tenido a la vista: a) el documento de Solicitud de Ofertas de la Licitación 
Competitiva LC-ASA-10/2023 que rige el presente proceso; b) el Aviso de Convocatoria, 
publicado en COMPRASAL el 27 de noviembre de 2023; e) El listado de proveedores 
registrados en el proceso emitido por COMPRASAL, en la que se hace constar que dentro 
dicho proceso se registró un total de dos (2) proveedores, siendo estos: 1) COMPAÑIA 
ELECTRICA CUCUMACAYAN, S.A. de C.V.; y 2) MT INVERSIONES, S.A. DE C.V. y d) En el 
Acta de Apertura de Oferta de las once horas y cinco minutos del día quince de diciembre 
de dos mil veintitrés, en la que consta que habiendo finalizado la hora límite de recepción 
de ofertas, es decir las once horas (11:00), no se recibió oferta alguna, ni física ni digital 
por COMPRASAL; por tanto, en consideración a lo antes expresado, el Panel de 
Evaluación de Ofertas, conforme a lo establecido en el artículo 102, de la Ley de Compras 
Públicas (LCP), RECOMIENDA a la Junta Directiva: 1) Declarar Desierta la LICITACIÓN 

COMPETITIVA NÚMERO LC-ASA-10/2023"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS 

INTEGRALES PARA GENERACIÓN DE COMBUSTIBLE MEDIANTE LA DESCOMPOSICIÓN 

DE MATERIA ORGÁNICA - FASE 11", por falta de participantes de conformidad a lo 

Centro Financiero Gigante, Torre "E", Nivel 8, sobre la 65 avenida sur, pasaje 1, San Salvador, 
El Salvador, Centro América.
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ASA 
establecido en el artículo 102 de la Ley de Compras Públicas (LCP). Y no habiendo más 
que hacer constar, se da por terminada la presente Acta de Recomendación, leída por 
los presentes ratificamos su contenido, y para constancia firmamos. 

F ___ _ 

Lic. Flora Argent{na Vida'toro Je Flo�
1

es
Jefelde-ia/6cP 

F_'

Coordinadora de la PEO 

F 

L
l'
c. u • a 1vette 1v1oran ae Ortiz

ecnico Legal de la UCP
Técnica Legal 

F .._. 
arquitecta¡Yohana Eskefa�i Mejía Escobar,

Técnico d{la Sub Dirección de Programas y
ingeniero

i
-aniel AlfonsoJNery Maravilla,

Especiali a de Programas y Proyectos 
perto en la materia Proyectos 

Delegada UnidadAolicitante 

F __ 
licenciado )\;tfrián AC,LlT'Ó Amaya Palacios 

Técnico Financiero 
Analista Financiero 
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ACUERDO DE COOPERACIÓN JNTERJNSTITUCIONAL ENTRE LA ASA Y LA ANDA 
PARA EL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACTIVIDADES O PROYECTOS DE 

MEJORA EN 'EL SERVICIO DE AGUA Y SANEAMIENTO A TRA VES DE FONDOS 
PROVENIENTES DEL PAGO DE CÁNONES POR USO Y APROVECHAMIENTO DE 

AGUAS DE SISTEMAS AUTOABASTECIDOS 

NOSOTROS: JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, mayor de edad, Ingeniero Civil, del 
domicilio de Juayúa, Departamento de Sonsonate, con Documento Único de Identidad y Tributario 
número cero dos tres cinco nueve tres siete dos-uno; actuando en nombre y representación en su 
calidad de Presidente de la AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA que también puede 
denominarse "ASA", como institución Oficial Autónoma de Derecho Público, adscrita al Órgano 
Ejecutivo a través del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturalt:s, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía técnica, administrativa, financiera y 
presupuestaria, y del domicilio de San Salvador; asimismo en su artículo 11 establece que será el ente 
rector de la gestión integral de los recursos hídricos y demás bienes que forman parte del dominio 
público hidráulico, a través del uso racional, aprovechamiento eficiente, manejo, protección, 
recuperación, conservación, mejoramiento y restauración del recurso hídrico para garantizar la 
sustentabilidad con equidad; y en el literal b) del artículo 12, de dicho Decreto seftala que la ASA 
estará constituida por una Junta Directiva, y en el literal a) señala que estará constituida por un 
Presidente, será nombrado por el Presidente de la República y en el artículo 13 establece que dentro 
de las atribuciones del Presidente de la ASA se encuentran ejercer la Representación Legal de dicha 
institución; b) Certificación de Acuerdo Ejecutivo, m'.1mero CUATROCIENTOS QUINCE de fecha 
12 de julio del al'lo 2022, emitido por el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el 
licenciado Conan Tonathiu Casb·o, por medio del cual consta que el Presidente de la 
República, Nayib Am1ando Bukelc Ortez, en la ciudad de San Salvador, departamento de San 
Salvador, en uso de süs facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo doce letra 
a) y dieciséis de la Ley General de Recursos Hídricos y diez de la Ley de Disolución del Fondo
Ambiental de El Salvador, nombró al seflor JORGE ANTONIO CASTANEDA CERÓN, como
presidente de la ASA, a partir del día 13 de julio del afio 2022, para un período legal de funciones
que finaliza el día 31 de mayo de 2024,.tal como lo establece el artículo 20 inciso tercero de la Ley
General de Recursos Hídricos; el cual fue publicado en el Diario Oficial No. 135, Tomo No. 436, de
fecha 18 de julio de 2022; e) Ce1tificación del Punto número Seis de Acta Número Siete de Sesión
Ordinaria de Junta Directiva de focha once de noviembre de dos mil veintidós, emitida el día quince
de noviembre del presente afio por la Secretaria de la Junta Directiva de la ASA, por medio de la cual
consta que la Junta Directiva de la ASA acordó autorizar que se realicen las gestiones pertinentes
para suscribir el presente Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional para el financiamiento de obras,
actividades o proyectos con la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), a
fin de mejorar el servicio de agua y saneamiento del país conforme a lo dispuesto en el literal "a" del
artículo 120 de la Ley General de Recursos Hídricos, así como el financiamiento de otras áreas
temáticas que se establezcan entre la ASA y la ANDA; y RUBÉN SALVADOR ALEMAN
CHÁ VEZ, de cincuenta y dos afios, empleado, del domicilio de la ciudad de Nuevo Cuscatlá.n y
departamento de La Libertad, con Documento Único de Identidad y Número de Identificación
Tributaria: cero uno cuatro uno uno ocho siete uno - ocho, actuando en mi calidad de Presidente de 
la Junta de Gobierno de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ACUEDUCTOS Y
ALCANTARILLADOS, lnstitución Autónoma de Servicio Público, del domicilio de San Salvador;
con Número de Identificación Tributaria; cero seis uno cuatro - dos uno cero uno dos tres - cero cero
cinco - nueve, que también puede denominarse ANDA, personería que acredito con la documentación
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siguiente: a) Diario Oficial número CIENTO NOVENTA Y UNO Tomo CIENTO NOVENTA Y 
TRES, publicado el dfa diecinueve de octubre del aflo mil novecientos sesenta y uno, en el cual consta 
que por Decreto de Ley Número TRESClliNTOS CUARENTA Y UNO, de fecha diecisiete de 
octubre de mil novecientos sesenta y uno, se creó la Ley de la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, ANDA, con carácter de Institución Autónoma de Servicio Público, 
con personalidad jurídica y con domicilio en la capital de la República; b) Diario Oficial número 
CIENTO CUARENTA Tomo CUATROCIENTOS TREJNTA Y DOS, publicado el día veintidós de 
julio de dos mil veintiw10, en el cual consta que por Acuerdo de la Presidencia de la República 
Número DOSCIENTOS NOVENTA Y T

R

ES, de fecha veinte de julio de dos mil veintiuno, en el 
que consta que el señor Presidente de la República en uso de sus facultades legales y de conformidad 
a lo establecido en los artículos seis inciso primero, letra a) y doce inciso final de la Ley de la 
Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, nombró a Rubén Salvador Alemán 
Chávez, Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados - ANDA, para el periodo legal de funciones de dos años, a partir del día veintiocho 
de julio del año dos mil veintiuno estando a esta fecha vigente su nombramiento; c) Certificación 
extendida por la secretaria de la Junta de Gobierno de la Admiitistraci6n Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados-ANDA, licenciada Kathya Michelle Daura Correa, el dla 28 de octubre de 2022, de 
la cual consta que en el libro de Actas de la Junta de Gobierno que lleva la. Unidad de Secretarla, se 
encuentra el Acuerdo número CUATRO PUNTO 'JRHS PUNTO DOS, Acta número VEINTITRES 
correspondiente a la sesión extraordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el dla 28 de octubre 2022 
y e.n la cual se acordó autorizar al Presidente de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional 
de Acueductos y Alcantarilla<los, Señor Rubén Salvador Alemán Chávez, a otorgar el presente acto, 
por lo que estando facultados para celebrar actos como el presente; en el transcurso de este Acuerdo, 
cuando se haga referencia en común, se nos denominará "LAS PARTES", acordamos suscribir el 
presente Acuerdo de Cooperación Interinstitucional. 

CONSIDERA NDO QUE: 

J. La Autoridad Salvadorefia del Agua (ASA), fue creada mediante el Decreto Legislativo N.0 

253, de fecha 21 de diciembre de 2021, publicado en Diario Oficial N.0 8, Tomo 434, de
fecha 21 de diciembre de 2021, en la que se emitió la Ley General de Recursos Hídricos, la
cual entro en vigencia el dla 12 de Enero de 2022; dicha entidad tiene dentro de sus
atribuciones el realizar actividades relacionadas con el uso y aprovechamiento sustentable
de los recursos hldricos, ecosistemas y cuencas hidrográficas, para contribuir a su
recuperación, conservación y mejoramiento.

II. La ley en comento establece en su artículo 105, que~la ASA estará facultada para detenninar
y autorizar los cánones por uso y aprovechamiento de aguas, por ve1tidos y por el uso de los
bienes que forman parte del dominio público hidráulico, así como por los servicios
administrativos, técnicos y cientlficos prestados a terceros, sean públicos o privados, que ella
venda o preste y que los ingresos provenientes de dichos rubros serán destinados para cubrir
los gastos administrativos de la ASA y los relacionados con la gestión integrada de los
recursos h[dricos.

lII. Conforme lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de la Ley General de Recursos Hldricos,
la finalidad del canon por el uso y aprovechamiento de las aguas nacionales, es contribuir a
regular la gestión integral del agua y proporcionar los recursos financieros necesarios para
realizar actividades relacionadas con dicha gestión y que estarán sujetos al pago del canon
todas las personas naturales o jurldicas, públicas o privadas, que utilicen el recurso bídrico
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para fines distintos al uso doméstico conforme a dicha ley. Así como establece que, en el 
caso de redes de abastecimiento de agua, la ASA aplkará el cobro de este canon a las 
entidades que prestan dicho servicio. 

IV. De acuerdo a lo dispuesto en el literal a) del artículo 120 de la Ley General de Recursos
Hídricos, los recursos financieros captados y administrados por la ASA, se destinarán, entre
otros, con la finalidad de financiar: actividades, proyectos y programas relativos a la gestión
integrada de los recursos hfdricos, la cual es transversal de igual manera podrán ser utilizados
los Fondos de Compensación Ambiental.

V. Bs necesario implementar acciones que permitan generar beneficio para la población
salvadoreña mediante la generación de acceso al servicio de agua potable y saneamiento, por
lo que es procedente que existirá entre la ASA y la ANDA esfuerzos interinstilucionalcs que
pennitan el óptimo y ágil funcionamiento y cumplimiento del objeto y frnalidad de la Ley
General de Recursos Hfdricos, lo cual puede lograrse mediante el financiamiento de
actividades y/o proyectos que realice Ja ANDA con fondos provenientes del pago de cánones
por uso y aprovechamiento· de aguas, y que sea �onforme con los requerimientos y
prioridades que ambas instituciones definan.

VI. En virtud de lo anterior es necesario que la ASA y la ANDA suscriban un Acuerdo de
Cooperación lnterinstitucional, en el que se fijen las condiciones y compromisos para
cumplir la mencionada finalidad, que contemple las necesidades actuales y a las nuevas
exigencias y realidades nacionales e internacionales en materia de financiamiento para la
protección y conservación de los Recursos Hídricos; tomando en cuenta elementos
transcendentales corno los Objetivos de Desarrollo Sostenible, la Agenda 2030 para el
Desarrollo, la Gestión Integrada de los Recursos Hfdricos, el Acuerdo de París, entre otros.

POR TANTO, 

En uso de nuestras facultades legales, las Partes aniba señaladas, acordamos suscribir el presente 
Acuerdo de Cooperación lntcrinstitucional, el cual se regirá por las Cláusulas siguientes: 

CLÁUSULA l. OBJETO DEL ACUERDO 

El presente instrumento tiene por objeto establecer el mecanismo para que la ASA otorgue 
financiamiento de actividades y/o proyectos que sean identificadas o formulados por ANDA, a través 
de los fondos Cánones por uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas autoabastecidos, 
de conformidad a lo establecido en el literal a) del artículo 120 de la Ley General de Recursos 
1-lídricos.

CLÁUSULA U. MONTO 

La ASA, anualmente conforme al monto de recaudación mensual que se perciba en concepto de 
cánones por uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas autoabastecidos, pondrá a 
disposición de la ANDA hasta el monto anual de SIETE MILLONES 00/00 DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,000,000.00). 
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CLAUSULA ll. PROCEDIMIENTO 

El presente Acuerdo funcionará de conformidad al siguiente procedimiento: 

1) La ASA y la ANDA prepararan de forma conjunta en los primeros quince días hábiles del
ejercicio fiscal 2023, un cronograma de los doce (12) desembolsos mensuales e11 los cuales la
ASA pondrá parcialmente a disposición de la ANDA los SIETE MILLONES DEDOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERJCA ($7,000,000.00); dicho cronograma contendrá la
estimación mensual de cada desembolso, la cual no podrá sobrepasar la suma mensual de
SErSCffiNTOS ClNCUENT A MJ l. 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA ($650,000.00), salvo casos fortuitos o de fuerza mayor.

2) La ASA conforme al monto de recaudación mensual que se perciba en concepto de cánones por
uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas autoabastecidos, destinará el monto
mensual que se haya programado en el cronograma de desembolsos relacionado en el numeral
anterior, para que la ANDA pueda financiar las áreas temáticas elegibles conforme el presente
instrumento, debiendo justificar técnicamente su necesidad y su vinculación con lo establecido
en la Ley General de Recursos Híclricos.

3) El monto que se ponga a disposición de la ANDA será depositado en una cuenta bancaria que la
ANDA deberá poseer exclusivamente para el manejo do dichos fondos.

4) La ANDA podrá ejecutar dichos fondos conforme a los procedimientos administrativos, técnicos,
financieros y legales aplicables a dicha institución.

5) La ANDA remitirá a la ASA un detalle mensual do la inversión de los fondos pueslos a su
disposición en la cuenta bancaria que se utilice para tal efecto, debiendo informar para cada gasto
a que área temática está vinculado, conforme a lo dispuesto en la Cláusula IV del presente
instrumento.

6) La ASA conformará una comisión de seguimiento y verificación de las actividades y/o proyectos
que sean financiados conforme el presente inslrumento.

CLÁUSULA IV. ÁREAS TEMÁTICAS A FINANCIARSE 

Las Partes han definido las siguientes áreas temáticas como elegibles en el marco del presente 
Acuerdo, las cuales podrán ser financiadas con los fondos que la ASA ponga a disposición de la 
ANDA, 

a) Remuneraciones de personal técnico y de campo que esté relacionado con la gestión integral
de los recursos hfdricos.

b) Compra de mobiliario y equipo vinculado a la gestión integral de los recursos hídricos.
c) Financiar actividades, proyectos y/o programas relativos a la  gestión integrada de los recursos

hfdricos.
d) Medición do la cantidad y calidad del agua, monitoreo y control de los recursos hídricos.
e) Inventarios sobre usos de recursos hídricos de la ANDA y de los obligados por la Ley General

do Recursos Hídricos.
f) La mejora continua del sistema nacional de acueductos y alcantarillados, como parte de la

gestión integrada de los recursos hídricos y para materializar el derecho humano al agua y al
saneamiento establecido en la Ley General de Recursos Hídricos.

g) Las contenidas en los artículos 12 l ,  122 y 130 de la Ley General de Recursos Hldricos.
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h) Adquisición de bienes y servicios en función de mejorar la cobertura de acueductos y
alcantarillados, como parte de la gestión integrada de los recm·sos h{dricos y para materializar
el derecho humano al agua y al saneamiento establecido en la Ley General de Recursos
Hídricos.

Las acciones comprendidas dentro de estas áreas deberán estar en armonía con la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

CLÁUSULA V. DE LA COORDINACIÓN 

Para la consecución de un interés general y para el mejor desarrollo de los compromisos que se 
adquieran en razón do este Acuerdo, ambas Partes desarrollarán la coordinación mutua, debiendo 
designar al personal técnico de cada institución para el control y ejecución de las inversiones que la 
ANDA realice con los fondos que la ASA ponga a su disposición. 

CLÁUSULA V l. COMPROMISOS DE LAS PARl'ES 

El presente Acuerdo se suscribirá con las responsabilidades para las partes siguientes: 

a) DelaANDA:

1. Preparar de forma conjunta con la ASA en los primeros quince días hábiles del ejercicio fiscal
2023, un cronograma de los doce (12) desembolsos mensuales en los cuales la ASA pondrá
parcialmente a disposición de la ANDA los SIETE MILLONES DE DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE J\MERICJ\ ($7,000,000.00), conforme a lo establecido en-la
Cláusula m del presente instrumento. Dichos desembolsos constituirán para la ANDA un
ingreso en concepto de transferencia corriente o de capital, según corresponda y serán
considerados como no reembolsables.

2. La At"IDA realizará las gestiones pertinentes ante el Ministerio de Hacienda para incorporar
a su presupuesto los fondos que la ASA ponga a su disposición, en atención a los dispuesto
en el presente instrumento.

3. La ANDA deberá contar con una cuenta bancaria exclusiva para el manejo y administración
de los fondos que la ASA ponga a su disposición, debiendo comunicar formalmente a la ASA
el número y nombre de la misma.

4. La ANDA a partir del primer desembolso, remitirá a la ASA en los primeros tres dlas hábiles
posteriores a la recepción de la transforencia que a tal efecto se le hiciere, un recibo por la
cantidad transferida.

5. La ANDA deberá presentar a la ASA de forma mensual, a partir del segundo desembolso un
estimado o proyección de las actividades y/o acciones que serán financiadas, el cual será
remitido junto con el recibo descrito en el numeral anterior.

6. La ANDA deberá presentar a la ASA mensualmente un detalle de la inversión de los fondos
puestos a su disposición en la cuenta bancaria que se llegue a aperturar para tal efecto,
debiendo informar para cada gasto a que área temática está vinculado, conforme a lo
dispuesto en la Cláusula IV del presente instrumento, así como también detallará si existen
fondos pendientes de invertir, los cuales podrán ser utilizados en los meses siguientes; dicho
detalle deberá presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes.
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7. Cuando se trate de proyectos, deberá presentar además de lo descrito en el numeral anterior,
el perfil del proyecto ejecutado, infomrnción geo-referenciada de los proyectos, alcances y
resultados esperados, copia ele los contratos u órdenes de compra generadas y las actas de
recepción correspondientes, y cualquier otra información que le sea requerida por la ASA.

8. En caso se realicen procesos de adquisición y contratación, debe informarse a los posibles
proveedores que los mismos son financiados con fondos de cooperación proporcionados por
la ASA.

9. En caso que se realicen procesos de adquisición y contratación de obras, bienes y servicios,
deberán utilizarse y cumplirse los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y su reglamento.

1 O. La ANDA deberá entregar a la ASA, un documento en el que conste la terminación del 
proyecto financiado, junto con sus respectivos anexos. Asimismo, informará sobre la puesta 
en marcha del mismo. 

11. La ANDA conformará una comisión de seguimiento de las acciones, actividades o proyectos
a financiarse con los fondos en referencia, la cual establecerá en coordinación con la ASA el
cronograma de actividades del mismo.

12. La ANDA liquidará trimestralmente a la ASA los fondos que haya utilizado, debiendo
incorporar fotocopia de los comprobante.5 correspondientes, tales como factura y recibos del
periodo liquidado y cualquier otra documentación que la ASA le requiriera.

13. La ANDA prestará toda la colaboración necesaria para el seguimiento que la ASA real ice en
los proyectos a financiarse.

14. La ANDA aceptará las auditorías o revisiones relacionadas con el financiamiento de las áreas
temáticas definidas como elegibles objeto de este Acuerdo, facilitando toda la información y
documentación necesaria para tales efectos.

15. Compartir la información o estudios técnicos en el marco de este Acuerdo y la competencia
de ANDA

b) De la ASA:

l .  Preparar de forma conjunta con la ANDA en los primeros quince días hábiles del ejercicio
fiscal 2023, un cronograma de los doce (12) desembolsos mensuales en los cuales la ASA 
pondrá parcialmente a disposición de la ANDA los SIETE MILLONES DE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($7,000,000.00), conforme a lo establecido en la 
Cláusula IV del presente instrumento. 

2. La ASA conforme a la disponibilidad existente de fondos percibidos mensualmente en 
concepto de Cánones por uso y aprovechamiento de aguas generados por sistemas
autoabastecidos, destinará el monto establecido en el cronograma de desembolsos
relacionado en el numeral anterior, para que la ANDA pueda financiar las áreas temáticas
elegibles conforme el presente instrumento.

3. El monto mensual que la ASA pondrá a disposición de la ANDA, se transferirá en los
primeros cinco días hábiles de cada mes a la ANDA, por medio de una transferencia bancaria
a la cuenta corriente establecida para tales fines. Dicha transferencia constituirá para la ASA
un gasto en concepto de transferencia corriente o de capital, según corresponda, y serán
considerado como no reembolsable.

4. La ASA conformará una comisión de seguimiento de las acciones, actividades o proyectos a
financiarse con los fondos en referencia, la cual establecerá en coordinación con la ANDA el
cronograma de actividades del mismo.
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5. La ASA verificará que ANDA liquide trimestralmente los fondos que baya utilizado,
comprobando que se hayan incorporado las fotocopias de los comprobantes correspondientes,
tales como factura y recibos del periodo liquidado y cualquier otra documentación que se
requiriera.

CLÁUSULA VI. COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Toda comunicación en el marco del presente Acuerdo debe ser por escrito y notificada oficialmente 
a los titulares de las instituciones que suscriben el presente Acuerdo, según la siguiente información: 

A. DE LA ASA: Ing. Jorge Antonio Castaneda Ceron.
Dependencia: Presidencia de la Autoridad Salvadorefla del Agua.
Dirección: Calle La Reforma,# 219, Colonia San Benito, San Salvador.
Teléfono: 2521-9800
Correo electrónico: jorge.castaneda@asa.gob.sv

B. DE LA ANDA: Rubén Alemán, M. Se. Res. Eng.
Dependencia: Presidencia de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados.
Dirección: Colonia San Benito, Boulevard El Hipódromo, No. 609 San Salvador.
Teléfono: 2247-2505
Correo electrónico: ruben.aleman@anda.gob.sv

CLÁSULA VII. DISPOSICIONES COMUNES 
Para el mejor cumplimiento de los objetivos del presente Acuerdo, ambas Instituciones conformarán 
un equipo para el seguimiento técnico del avance ele los proyectos financiados, en el entendido que 
se respetarán las Áreas Temáticas de la cláusula 111 del presente. 

A este equipo técnico podrá invitarse a especialistas de otras Instituciones, que tengan relación con 
el tema de recursos hídricos o con el área del proyecto a financiarse con fondos provenientes del pago 
Fondos de Compensaciones Ambientales y/o de cánones por uso y aprovechamiento de aguas 
nacionales. 

CLÁUSULA VIlI MODIFICACIONES 

El presente Acuerdo podrá ser modificado a solicitud de cualquiera de las partes firmantes a través 
de Adendas modificativas, las cuales formarán parte integral del presente instrumento, con el fin de 
mantener la mejor coordinación con eficiencia en el lrabajo realizado, siempre y cuando sea con la 
finalidad de cumplir con el objeto del mismo. Dichas modificaciones o adiciones entrarán en vigor a 
partir de la fecha de su firma. 
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CLÁUSULA IX. TERMINACIÓN 

ondt, 

En caso de incumplimiento por alguna de las partes de sus rcsponsabi lidades originadas en el presente 
Acuerdo. la otra estará facultada para darlo por terminado de manera unilateral. Asimismo, las partes 
podrán darlo por tenninado en cualquier momento por muluo acuerdo. 

CLÁUSULA X. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

Cualquier controversia en cuanto a la interpretación de los compromisos adquiridos en el presente 
instrumento, será resuelta por las Partes, sobre la base de la buena fe, la buena disposición de las 
mismas y de común acuerdo. en cuyo caso, el arreglo al que se llegue, constituirá una Adcnda al 
presente documento, conforme a lo dispuesto en la Cláusula anterior. 

CLÁUSULA XI. VIGENCIA 

El presente Acuerdo tendrá vigencia del O I de enero hasta el día treinta y uno de diciembre de dos 
mil veintitrés, salvo que las partes soliciten su terminación anticipada, previo aviso por escrito con 
treinta días de antelación o que ANDA dentro de la vigencia de este instrumento solicite una prórroga 
de este, la cual no podrá exceder el plazo originalmente establecido. 

EN FE DE LO CUAL, "In ASA" y" la ANDA", estando conformes con las cláusulas del presente 
Acuerdo, ratifican su contenido, y lo suscriben en dos ejemplares de igual contenido y valor. en la 
ciudad dt: San Salvador; a los veintiún días, del mes de noviembre de dos mil veintidós. 

.Jorge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente de la Autoridad 

Salvadoreña del Agua. 
ASA 

PRESIDENCIA 

r, 

---f uoen �a1vaoor A.1cmau \.-uavc.r.. \ 
Pre ente de la Administración Nacionai'de 

Acueductos y Alcantarillados 
ANDA 
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Rubcn Alemán 
Adm1m•,lré1<1ón l'lr1c101,1I clP A 11,-•ch1c-1oc; v 1\!c.J11Ir1rillddo. 

Ingeniero 
Jorge Antonio Castaneda Cerón 
Presidente 
Autoridad Salvadoreña del Agua 
Presente 

Estimado Ingen1ero Castaneda 

San Salvador, 23 de noviembre de 2023 
Ref • 12 976.2023 

Reciba un cordial saludo y nuestros deseos de éxitos en sus actividades cotidianas. 

Me dirijo a usted para solicitarle de la manera mas atenta sus buenos oficios, con el fin de autorizar una 
prórroga de un año en el "Acuerdo de Cooperación lntennstitucional entre la ASA y ia ANDA para el 
financiamiento de obras, actividades o proyectos de mejora en el servicio de agua y saneamiento a través de 
fondos provenientes del pago de cánones por uso y aprovechamiento de aguas de sistemas autoabastecidos", 
manteniendo las mismas condiciones y montos del acuerdo firmado con fecha 21 de noviembre de 2022 

Al mismo tiempo, solicito nos puedan autorizar la e1ecución de los fondos pendientes de comprometer del año 
2023 en el año 2024. 

Quiero manifestarle que los proyectos y equipos que se han ido adquiriendo y ejecutando bajo este Acuerdo 
de Cooperación, estan llevando satisfacción a la población más necesitada del servicio de agua potable a nivel 
nacional 

Agradeciendo su gentil apoyo, es oportuna la ocasión para renovarle las muestras de mi consideración y 
estima 

l \f1j ,)1' , 1 T 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

b-én Alemán, M. Se Res. En{r
Presidente 
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